
DIARIO DE SESIONES 
DEL 

PARLAMENTO DE NAVARRA 
II Legislatura Pamplona, 27 de junio de 1990 NUM. 63 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. l. JAVIER GOMARA GRANADA 

SESION PLENARIA NUM. 45 CELEBRADA EL DIA 27 DE JUNIO DE 1990 

ORDEN DEL DIA (Continuación): 
-Pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D. José M." Martinez-Peñuela Virseda, sobre las 

acciones que ha emprendido el Gobierno de Navarra para disminuir las listas de espera en 
los hospitales. 

- Debate y votación del dictamen aprobado por la Comisión de Presidencia e Interior, en 
relación con el proyecto de Ley foral por la que se modifica el Estatuto del personal al 
servicio de las administraciones públicas de Navarra y se regula la integración, en la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra, del personal a transferir de la 
Administración del Estado. 

- Debate y votación del dictamen aprobado por la Comisión de Administración Municipal, en 
relación con el proyecto de Ley foral de la Administración Municipal de Navarra. 

- Debate y votación de la moción presentada por el Ilmo. Sr. D. Rafael Gurrea Induráin, 
instando al Gobierno de Navarra para que adopte las medidas oportunas y homologue la 
aplicación del Impuesto de Sociedades en las Sociedades Agrarias de Transformación y 
en las Cooperativas Agrarias. 

-Debate y votación de la moción presentada por el Ilmo. Sr. D. Ramón Arozarena 
Sanzberro, instando al Gobierno de Navarra para que, de forma inmediata, inicie los 
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trámites para la creación de la Junta de Seguridad prevista en el artículo 51.2 de la 
LORAFNA. 

S U M A R I O  
(Se reanuda la sesión a las 9 horas y 53 minutos.) 

Se aprueba una nota institucional por asentimiento. 

Debate y votación del dictamen aprobado 
por la Comisión de Administración Mu- 
nicipal, en relación con el proyecto de 
Ley foral de la Administración Municipal 
de Navarra. 

Presenta el proyecto el Consejero de Administra- 
ción Local, señor Tajadura Iso. 

Se a rueban los artículos uno y dos con 34 votos a 
Pavor. (Pág. 1 1 . )  

El señor Ayesa Dianda (G. P. Popular) defiende la 
enmienda número ocho. Interviene a favor el 
señor Cabasés Hita (G. P. Eusko Alkartasuna), 
en contra el señor Otano Cid (G. P. Socialistas 
del Parlamento de Navarra) y el señor Sanz 
Sesma (G. P. Unión del Pueblo Navarro). 
Replica el señor Ayesa Dianda (G. P. P.). 

Se rechaza la enmienda número ocho con 7 votos a 
favor y 27 en contra. Se aprueba el artículo 
tercero con 27 votos a favor, 4 en contra y 3 
abstenciones. (Pág. 12.) 

Se a rueban los artículos cuarto y quinto del 
ictamen con 32 votos a favor y 3 abstenciones. 
(Pág. 12.) 

El señor Eder Esarte (G.P. Mixto) defiende las 
enmiendas números quince y diecisiete. Inter- 
viene a favor el señor Cabasés Hita (G. P. EA) 
y en contra los señores Otano Cid (G. P. SPN) 
y Sanz Sesma (G. P. UPN) y Arozarena 
Sanzberro (G. P. Mixto, Euskadiko Ezkerra). 

Se rechaza la enmienda número quince con 1 voto a 
favor y 33 en contra. Se aprueba el artículo 
sexto con 34 votos a favor. Se rechaza la 
enmienda número diecisiete con 5 votos a 
favor, 24 en contra y 5 abstenciones. (Pág. 14.) 

El señor Eder Esarte G.P. Mixto) retira las en- 

Se aprueban los artículos séptimo a undécimo con 

miendas números 6 iecinueve y veintidós. 

31 votos a favor. (Pág. 14.) 

El señor Cabasés Hita (G.P. EA) defiende la 
enmienda número veintitrés. Interviene a favor 
el señor Arozarena Sanzberro G.P. Mixto, 
EE); en contra el señor Otano Ci 6 (G.P. SPN), 
el señor Sanz Sesma (G.P. UPN) Y el señor 
Ayesa Dianda (G.P. P) Replica el 'se'ñor Caba- 
sés Hita (G.P. EA). 

Se rechaza la enmienda número veintitrés con 7 
votos a favor y 27 en contra. El texto del 
artículo doce se aprueba con 30 votos a favor, 2 
en contra y 3 abstenciones. El artículo trece se 
aprueba con 34 votos a favor. (Pág. 15) 

El señor Eder Esarte (G.P. Mixto) defiende la 
enmienda número veinticuatro. Intervienen en 
contra los señores Otano Cid (G.P. SPN) y 
Sanz Sesma (G.P. UPN). Replica el señor Eder 
Esarte (G.P. Mixto). 

Se rechaza la enmienda número veinticuatro con 1 
voto a favor y 32 en contra. El artículo catorce 
se aprueba con 34 votos a favor. El artículo 
quince obtiene 33 votos favorables. (Pág. 16) 

El señor Cabasés Hita (G.P. EA) defiende la 
enmienda número veintiséis. Interviene a favor 
el señor Ayesa Dianda (G.P. P); en contra los 
señores Otano Cid G.P. SPN), Sanz Sesma 

6 emocrático y Social). Replica e señor Caba- 
sés Hita (G.P. EA). 

El señor Eder Esarte (G.P. Mixto) defiende la 
enmienda número veinticinco. Interviene en 
contra el señor Otano Cid (G.P. SPN) y el 
señor Sanz Sesma (G.P. UPN). Replica el señor 
Eder Esarte (G.P. Mixto). 

Se rechazan la enmienda número veintiséis con 9 
votos a favor, 24 en contra y 1 abstención. Se 
aprueba el artículo dieciséis con 29 votos a 
favor y 3 abstenciones. Se rechaza la enmienda 
número veinticinco con 3 votos a favor, 28 en 
contra y 1 abstención. (Pág. 19.) 

Se aprueban los artículos diecisiete a veintiuno, 
ambos inclusive, con 31 votos a favor y 1 
abstención. (Pág. 20.) 

L; señor Eder Esarte (G. P. Mixto) defiende la 
enmienda número cincuenta. Interviene a favor 
el señor Cabasés Hita (G. P. EA); en contra los 
señores Otano Cid (G. P. SPN), Sanz Sesma 
(G. P. UPN) y Ayesa Dianda (G. P. P). 

\ G.P. UPN) y O r  d uña Gan G.P. Centro 
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Se rechaza la enmienda número cincuenta con 3 
votos a favor 29 en contra. Se a rueba el 

abstenciones. Se aprueba el artículo 23 con 31 
votos a favor. (Pág. 21.) 

El señor Eder Esarte (G. P. Mixto) defiende la 
enmienda número 51 de adición. Intervienen en 
contra los señores Otano Cid (G. P. SPN) y 
Sanz Sesma (G. P. UPN). Replica el señor Eder 
Esarte (G. P. Mixto). 

Se a rueba el artículo veinticuatro con 29 votos a 
Pavor, 1 en contra y 1 abstención. Se rechaza la 
enmienda número 51 con 5 votos a favor y 25 
en contra. (Pág. 22.) 

Se aprueban los artículos veinticinco a treinta, 
ambos inclusive, con 29 votos a favor. (Pág. 
22 .) 

El señor Cabasés Hita (G. P. EA) defiende la 
enmienda número 65. Interviene a favor el 
señor Ayesa Dianda (G. P. P); en contra los 
señores Otano Cid (G. P. SPN) y Sanz Sesma 
(G.P. UPN). Replica el señor Cabasés Hita 
(G.P. EA). 

Se rechaza la enmienda número 65 con 6 votos a 
favor, 18 en contra y 3 abstenciones. Se aprueba 
el artículo 31 con 21 votos a favor y 6 en contra. 
(Pág. 25.) 

El señor Cabasés Hita (G.P. EA) solicita un receso. 

(Se suspende la sesión a las 11 horas y 37 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 11 horas y 59 minutos). 

Se a rueba el artículo 31 bis con 28 votos a favor. 
F\Pág. 25.) 

El señor Cabasés Hita (G.P. EA) defiende la 
enmienda número 75. Interviene a favor el 
señor Ayesa Dianda (G.P. P). Intervienen en 
contra los señores Otano Cid (G.P. SPN) y 
Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, EE). Re- 
plica el señor Cabasés Hita (G.P. EA). 

El señor Cabasés Hita (G.P. EA) defiende el voto 
particular al artículo 32.1. Interviene en contra 
el señor Sanz Sesma (G.P. UPN). Replica el 
señor Cabasés Hita (G.P. EA). 

Se rechaza la enmienda número 75 con 12 votos a 
favor, 22 en contra y 1 abstención; y también el 
voto particular con 4 votos a favor, 23 en 
contra y 8 abstenciones. Se aprueba el artículo 
32 con 23 votos a favor, 2 en contra y 10 
abstenciones. (Pág. 28.) 

Los artículos 32 bis a 34 se aprueban con 32 votos a 
favor y 3 abstenciones. (Pág. 28.) 

El señor Arozarena Sanzberro (G. P. Mixto, EE) 
defiende las enmiendas números 86 y 114. 
Interviene a favor el señor Orduña Gan (G.P. 

artículo veintidrós con 30 votos a P avor y 2 

CDS). Intervienen en contra el señor Otano 
Cid (G.P. SPN) el señor Sanz Sesma (G.P. 

(G.P. Mixto, EE). Interviene el Consejero de 
Administración Local, señor Tajadura Iso. Re- 

ica el señor Arozarena Sanzberro (G.P. 

Se rechaza la enmienda número 86 con 4 votos a 
favor y 27 en contra. Se aprueba el artículo 35 
con 29 votos a favor, 3 en contra y 1 absten- 
ción. (Pág. 29.) 

El señor Ayesa Dianda (G.P. P) retira la enmienda 
número 92. 

Se aprueba el artículo 36 con 30 votos a favor y 3 en 
contra. (Pág. 29.) 

El señor Cabasés Hita (G.P. EA) defiende la 
enmienda número 98 y los votos particulares a 
los textos introducidos por la enmienda in voce 
números ocho, diecinueve y veinte. Interviene 
a favor el señor Ayesa Dianda (G.P. P). En 
contra intervienen los señores Otano Cid (G.P. 
SPNl  Sanz Sesma (G.P. UPNì. Orduña Gan 

UPN). Replica e r señor Arozarena Sanzberro 

Gixto, EE). 

(G.P.’ CDS) Atozarena Sinzberro (G.P. 
Mixto, EE). leplica el señor Cabasés Hita 
(G.P. EA). 

El señor Cabasés Hita (G.P. EA) defiende la 
enmienda número cien. Toma la palabra el 
Consejero de Administración Local, señor 
Tajadura Iso. Le contesta el señor Cabasés Hita 
(G.P. EA). Interviene en contra el señor Otano 
Cid (G.P. SPN). Replica el señor Cabasés Hita 
(G.P. EA). 

Se rechaza el voto particular al artículo 37, la 
enmienda número 98 y el voto particular al 
artículo 316 con 9 votos a favor y 21 en contra. 
(Pág. 36.) 

Se rechaza la enmienda número cien con 11 votos a 
favor y 21 en contra. (Pág. 36.) 

Se aprueba el artículo 37 con 22 votos a favor y 1 1  
en contra. (Pág. 36.) 

Se aprueba el artículo 38 con 29 votos a favor y 2 en 
contra. (Pág. 36.) 

El señor Cabasés Hita (G.P. EA) defiende la 
enmienda número 103. Interviene a favor el 

P); en contra los 
SPN), Sanz Sesma 

Se rechaza la enmienda número 103 con 7 votos a 
favor y 26 en contra. Se aprueba el artículo 39 
con 27 votos a favor y 5 en contra. (Pág. 38.) 

Se a rueban los artículos 40 y 41 con 29 votos a 
gvor y 1 en contra. (Pág. 38.) 

Se rechaza la enmienda número 114 con 32 votos en 

3 (39) 



Parlamento de Navarra NUM. 63 

contra. Se aprueba el artículo 42 con 31 votos a 
favor y 1 en contra. (Pág. 38.) 

El señor Eder Esarte (G.P. Mixto) defiende la 
enmienda número 124. Interviene a favor el 
señor Cabasés Hita (G.P. EA); en contra los 
señores Otano Cid (G.P. SPN) y Sanz Sesma 
(G.P. UPN). Replica el señor Eder Esarte 
(G.P. CDS). 

Se rechaza la enmienda número 124 con 4 votos a 
favor y 30 en contra. Se aprueba el artículo 43 
con 30 votos a favor, 1 en contra y 2 abstencio- 
nes. (Pág. 39.) 

El señor Ayesa Dianda (G.P. P) defiende la en- 
mienda número 131. Intervienen en contra el 
señor Otano Cid (G.P. SPN) y el señor Aroza- 
rena Sanzberro (G.P. Mixto, EE). Replica el 
señor Ayesa Dianda (G.P. P). 

Se rechaza la enmienda número 131 con 5 votos a 
favor, 26 en contra y 3 abstenciones. Se aprueba 
el artículo 44 con 29 votos a favor y 5 en contra. 
(Pág. 40.) 

Los artículos 45 a 51, ambos inclusive, se aprueban 
con 35 votos a favor. (Pág. 41.) 

EI señor Eder Esarte (G.P. Mixto) deiiende las 
enmiendas 141 y 142. Interviene a favor el 
señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, EE); 
en contra el señor Otano Cid (G.P. SPN), el 
señor Sanz Sesma (G.P. UPN) y el señor 
Cabasés Hita (G.P. EA). Replica el señor Eder 
Esarte (G.P. Mixto). 

Queda rechazada la enmienda número 141 con 2 
votos a favor y 31 en contra. Se aprueba el 
artículo 52 con 33 votos a favor. (Pag. 42.) 

Se rechaza la enmienda número 142 con 2 votos a 
favor y 32 en contra. (Pág. 42.) 

Se a rueban los artículos 53 a 55 con 34 votos 
&orables. (Pág. 42.) 

EI señor Eder Esarte (G.P. Mixto) defiende la 
enmienda número 148. Intervienen a favor el 
señor Cabasés Hita (G.P. EA) y el señor 
Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, EE); en 
contra el senor Otano Cid (G.P. SPN) y el 
señor Sanz Sesma (G.P. UPN). Replica el señor 
Eder Esarte (G.P. Mixto). 

Se aprueba el artículo 56 con 32 votos a favor. Se 
rechaza la enmienda número 148 con 4 votos a 
favor, 23 en contra y 5 abstenciones. Se aprueba 
el artículo 57 con 31 votos a favor y 1 en contra, 

EI señor Ayesa Dianda (G.P. P) defiende la en- 
mienda número 149. Intervienen a favor el 
señor Cabasés Hita G.P. EA) y el señor 

Otano Cid (G.P. SPN) y el señor Alli Arangu- 

(Pág. 43.) 

Orduña Gan (G.P. C 6 S); en contra el señor 

ren (G.P. Unión del Pueblo Navarro). Replica 
el señor Ayesa Dianda (G.P. P). 

Se rechaza la enmienda número 149 con 10 votos a 
favor y 26 en contra. (Pág. 45.) 

Se a rueba el texto del artículo 58 con 36 votos a 
Favor. (Pág. 45.) 

EI señor Cabasés Hita (G.P. EA) retira la enmienda 
número 150. 

El señor Ayesa Dianda (G.P. P) defiende las 
enmiendas números 152 y 153. Interviene en 
contra el señor Otano Cid (G.P. SPN), el señor 
Alli Aranguren (G.P. UPN) y el señor Cabasés 
Hita (G.P. EA). Replica el señor A esa Dianda 
(G.P. P). Interviene el Consejero (i e Adminis- 
tración Local, señor Tajadura Iso. Le contesta 
el señor Ayesa Dianda (G.P. P). Vuelve a tomar 
la palabra el Consejero de Administración 
Local, señor Tajadura Iso. 

Se rechazan las enmiendas números 152 y 153 con 5 
votos a favor, 27 en contra y 3 abstenciones. Se 
aprueba el artículo 59 con 31 votos a favor y 4 
en contra. (Pág. 50.) 

Se aprueban los artículos 62 a 67, ambos inclusive, 
con 30 votos a favor y 5 en contra. (Pág. 50.) 

Se aprueban los artículos 60, 61 y 68 a 74 inclusive 
con 35 votos a favor. (Pág. 50.) 

(Se suspende la sesión a las 14 horas y 42 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 16 horas y 45 minutos). 

El señor Ayesa Dianda (G.P. P) defiende la en- 
mienda número 167. Interviene a favor el señor 
Otano Cid (G.P. SPN) y el señor Alli Arangu- 
ren (G.P. UPN). Replica el señor Ayesa 
Dianda (G.P. P). 

El señor Orduña Gan (G.P. CDS) defiende la 
enmienda número 165. El señor Alli Aranguren 

el señor Ayesa Dianda (G.P. P) y 

favor. 

El señor Ayesa Dianda (G.P. P) defiende la en- 
mienda número 166. Intervienen en contra el 
señor Otano Cid (G.P. SPN) y Alli Aranguren 
(G.P. UPN). Replica el señor Ayesa Dianda 
(G.P. P). 

El señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, EE) 
defiende la enmienda número 169. Interviene a 
favor el señor Cabasés Hita (G.P. EA); en 
contra el señor Otano Cid (G.P. SPN) y el 
señor Sanz Sesma (G.P. UPN). Replica el señor 
Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, EE). 

Se rechaza la enmienda número 167 con 28 votos 
a favor y 5 en contra. Se aprueba el artículo 
75 con 28 votos a favor y 5 en contra. (Pág. 
54.) 

el (G.P. señor UPNb, Ca asés Hita (G.P. EA) intervienen a 
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Se a rueba la enmienda número 165 con 30 votos a 
favor y 2 en contra. Se rechaza la enmienda 
número 166 con 9 votos a favor, 21 en contra y 
3 abstenciones. (Pág. 55.) 

Se rechaza la enmienda número 169 con 4 votos a 
favor, 21 en contra y 8 abstenciones. (Pág. 55.) 

Los artículos 76 y 77 quedan aprobados or 32 
votos a favor y 1 abstención. (Pág. 55.f 

El señor Ayesa Dianda (G.P. P) defiende la en- 
mienda número 170. Toman la palabra en el 
turno en contra los señores Otano Cid (G.P. 
SPN) y Alli Aranguren (G.P. UPN). 

Se rechaza la enmienda número 170 por 5 votos a 
favor y 29 en contra. (Pág. 55.) 

El artículo 78 queda aprobado por 28 votos a favor 
y 6 en contra. (Pag. 55.) 

Se aprueban los artículos 79 a 84, ambos inclusive, 
con 34 votos a favor. (Pág. 55.) 

EI señor Ayesa Dianda (G.P. P) defiende la en- 
mienda número 178. En el turno a favor 
intervienen los señores Cabasés Hita (G.P. 
EA), Orduña Gan (G.P. CDS) y Arozarena 
Sanzberro (G.P. Mixto, EE). Toman la palabra 
en el turno en contra el señor Otano Cid (G.P. 
SPN), el señor Alli Aranguren G.P. UPN). 

Queda rechazada la enmienda número 178 por 12 
votos a favor y 25 en contra. (Pág. 57.) 

Los artículos 85 y 86 se aprueban por 37 votos a 
favor. (Pág. 57.) 

El señor Cabasés Hita (G.P. EA) defiende la 
enmienda número 182 y acumula la defensa de 
la enmienda número 269. En el turno en contra 
intervienen los señores Otano Cid (G.P. SI") 
y Alli Aranguren G.P. UPN). Replica el señor 
Cabasés Hita (G.(P. EA). 

La enmienda número 182 queda rechazada por 10 
votos a favor y 27 en contra. (Pág. 59.) 

Se aprueban los artículos 88 a 108, inclusive, por 35 
votos a favor. (Pág. 59.) 

EI señor Cabasés Hita defiende la enmienda nú- 
mero 195. Intervienen en contra el señor Otano 
Cid (G.P. SPN) v el señor Alli Araneuren 

Replica el señor Ayesa Dianda ( L .P. P). 

(G.P.' UPN). Réplica el señor Cabasés-Hita 
(G.P. EA). 

Queda rechazada la enmienda número 195 por 11 
votos a favor y 25 abstenciones. (Pág. 60.) 

El artículo 109 se aprueba con 28 votos a favor, 5 en 
contra y 2 abstenciones. (Pág. 60.) 

Los artículos 110 a 136, inclusive, se aprueban por 
35 votos a favor. (Pág. 60.) 

El señor Ayesa Dianda (G.P. P) defiende las 

enmiendas números 204, 206, 208, 212, 213 y 
215 a 223. Anuncia su abstención el señor 
Orduña Gan (G.P. CDS). Intervienen en el 
turno en contra el señor Otano Cid (G.P. 
SPN), el señor Sanz Sesma (G.P. UPN), el 
señor Cabasés Hita G.P. EA), el señor Aroza- 

señor Ayesa Dianda (G.P. P). 
Defiende la enmienda número 210 el señor Aroza- 

rena Sanzberro (G.P. Mixto, EE). Intervienen 
en el turno en contra los señores Otano Cid 
(G.P. SPN) y Alli Aranguren (G.P. UPN). El 
señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, EE) 
cede la palabra al señor Ayesa Dianda (G.P. P). 

El señor Eder Esarte (G.P. Mixto) defiende las 
enmiendas números 214 y 227. Toman la 
palabra en el turno en contra los señores Otano 
Cid (G.P. SPN) y Alli Aranguren (G.P. UPN). 

El señor Ayesa Dianda (G.P. P) defiende las 
enmiendas números 230 

palabra a 

rena Sanzberro (G. b . Mixto, EE). Replica el 

(G.P. EA). Replica el señor Ayesa Dianda 
(G.P. P). 

Se rechazan las enmiendas números 204, 206, 208, 
212,213 y 215 a 223 por 5 votos a favor, 27 en 
contra y 4 abstenciones. (Pág. 68.) 

La enmienda número 210 queda asimismo recha- 
zada con 2 votos a favor y 34 en contra. (Pág. 
68.) 

Las enmiendas números 214 y 227 quedan rechaza- 
das por 8 votos a favor, 23 en contra y 4 
abstenciones. (Pág. 68.) 

Las enmiendas números 230 y 231 también se 
rechazan por 5 votos a favor, 30 en contra y 1 
abstención. (Pág. 68.) 

Se a rueban los artículos 137 a 172 por 28 votos a 
favor, 5 en contra y 3 abstenciones. (Pág. 68.) 

Con 35 votos a favor se aprueban también los 
artículos 173 a 227. (Pág. 69.) 

(Se suspende la sesión a las 18 horas y 43 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 19 horas y 3 minutos). 

El señor Eder Esarte (G.P. Mixto) defiende la 
enmienda número 256. Apoya la enmienda el 
señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, EE), 
y en el turno en contra interviene el señor Alli 
Aranguren (G.P. UPN). Replica el señor Eder 
Esarte (G.P. Mixto). 

Se rechaza la enmienda número 256 con 2 votos a 
favor, 25 en contra y 8 abstenciones. (Pág. 69.) 

El artículo 228 queda aprobado por 34 votos a 
favor. (Pág. 68.) 
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Los artículos 229 a 232, inclusive, son aprobados 
con 34 votos a favor. (Pág. 69.) 

La enmienda número 269 se rechaza por 10 votos a 
favor y 25 en contra. (Pág. 69.) 

Queda aprobado el artículo 233 por 27 votos a 
favor y 8 abstenciones. (Pág. 69.) 

Con 35 votos favorables se aprueban los artículos 
234 a 236, inclusive. (Pág. 70.) 

El señor Orduña Gan (G.P. CDS) defiende la 
enmienda número 277. En el turno en contra 
interviene el señor Otano Cid (G.P. SPN). 
Replica el señor Orduña Gan (G.P. CDS). 

Se rechaza la enmienda número 277 por 6 votos a 
favor y 30 en contra. (Pág. 70.) 

Se aprueba el artículo 237 por 27 votos a favor y 8 
abstenciones. (Pág. 70.) 

Se a rueba el artículo 238 con 36 votos a favor. 
fFág. 70.) 

El señor Ayesa Dianda (G.P. P) defiende las 
enmiendas números 284 y 287. Interviene en el 
turno a favor el señor Cabasés Hita G.P. EA). 

(G.P. SPN), Alli Aran uren (G.P. UPN) y 

plica el señor Ayesa Dianda (G.P. P). 
Defiende las enmiendas 285 y 288 el señor Aroza- 

rena Sanzberro (G.P. Mixto, EE). Interviene a 
favor el señor Cabasés Hita G.P. EA). en 
contra los señores Otano Ci G.P. SPN), 

zarena Sanzberro (G.P. Mixto, EE). 

La enmienda número 284 se rechaza por 8 votos a 
favor y 30 en contra. (Pág. 73.) 

Es rechazada la enmienda número 287 con 12 votos 
a favor y 27 en contra. (Pág. 73.) 

El artículo 239 queda aprobado por 30 votos a 
favor, 6 en contra y 3 abstenciones. (Pág. 73.) 

Se rechaza la enmienda número 285 por 5 votos a 
favor, 31 en contra y 3 abstenciones. (Pág. 73.) 

La enmienda número 288 es rechazada con 5 votos 
a favor, 28 en contra y 3 abstenciones. (Pág. 
73 .) 

El señor Ayesa Dianda (G.P. P) defiende las 
enmiendas números 290, 291, 297, 299, 302, 
303, 314 320. Interviene a favor el señor 
Cabasés d i t a  (G.P. EA). En contra el señor 
Otano Cid (G.P. SPN), el señor Alli Aran u- 

(G.P. Centro Democrático y Social) y el señor 
Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, EE). Re- 
plica el señor Ayesa Dianda (G.P. P). 

Toma la palabra el señor Cabasés Hita (G.P. EA) 

En el turno en contra los señores b tano Cid 

Arozarena Sanzberro ( E .P. Mixto, EE). Re- 

Ayesa Dianda (G.P. P). Replica j \  e señor Aro- 

ren (G.P. UPN), el señor Garcia Tellec i ea 

para defender la enmienda número 291. Inter- 
vienen en contra el señor Otano Cid (G.P. 
SPN), el señor Alli Aranguren (G.P. UPN) 
señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto; &! 
Replica el señor Cabasés Hita (G.P. EA). 

Defiende el voto particular al artículo 241 el señor 
Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, EE). Inter- 
viene a favor el señor Otano Cid (G.P. SPN). 
En contra el señor Alli Aran uren (G.P. UPN) 
y el señor Cabasés Hita ( G I .  EA). Replica el 
señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, EE). 

Quedan rechazadas las enmiendas números 290, 
297, 299, 302, 314 y 320 con 8 votos a favor y 
32 en contra. (Pág. 80.) 

Queda rechazada la enmienda número 291 con 8 
votos a favor y 32 en contra. (Pág. 80.) 

El voto particular al artículo 241 se rechaza con 18 
votos a favor y 22 en contra. (Pág. 80.) 

Los artículos 240 a 250, inclusive, se a rueban por 
32 votos a favor, 5 en contra y 3 a g stenciones. 
(Pág. 80.) 

Por 40 votos a favor se aprueban asimismo los 
artículos 251 a 315, lo mismo que el artículo 
316 con 32 votos a favor y 8 en contra. (Pág. 
80.) 

Con 39 votos a favor uedan a robados los artícu- 

El señor Cabasés Hita (G.P. EA) defiende la 
enmienda número 354. En el turno en contra 
interviene el señor Otano Cid (G.P. SPN). 
Replica el señor Cabasés Hita (G.P. EA). 

Es rechazada la enmienda número 354 por 7 votos a 
favor, 24 en contra y 5 abstenciones. (Pág. 81 .) 

El artículo 330 se aprueba con 33 votos a favor y 3 
en contra. (Pág. 82.) 

Quedan aprobados los artículos 324 a 334 con 37 
votos favorables. (Pág. 82.) 

El señor Ayesa Dianda (G.P. P) defiende las 
enmiendas número 362 y 363. Toman la ala- 
bra en contra los señores Otano Cid 6 . P .  
SPN), Alli Aranguren (G.P. UPN), Ciáurriz 
Gómez (G.P. Eusko Alkartasuna) y Garcia 
Tellechea (G.P. CDS). Replica el señor Ayesa 
Dianda (G.P. P). 

Se a rueban los artículos 335 y 336 por 32 votos a 
favor y 8 en contra. (Pág. 84.) 

Las enmiendas números 362 y 363 se rechazan por 
5 votos a favor, 31 en contra y 3 abstenciones. 
(Pág. 84.) 

Por 36 votos a favor 3 en contra queda aprobado 

Los artículos 338 a 348, inclusive, y las disposicio- 

los 317 a 322, inc 4 .  usive. ( ag. 81.) 

el artículo 337. ( 6 ág. 84.) 
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nes adicionales segunda, tercera, cuarta y 
uinta se aprueban con 39 votos a favor. b á g .  84.) 

El señor Cabasés Hita (G.P. EA) defiende la 
enmienda número 392. Intervienen a favor los 
señores A esa Dianda (G.P. P), Garcia Telle- 
chea (G. 8 . CDS) y Arozarena Sanzberro 
(G.P. Mixto, EE). Toma la palabra en el 
turno en contra el señor Otano Cid (G.P. 
SPN). Replica el señor Cabasés Hita (G.P. 
EA). 

El señor Ayesa Dianda (G.P. P) retira la en- 
mienda número 393, y el señor Arozarena 
Sanzberro (G.P. Mixto, EE) retira la en- 
mienda número 394. 

El señor Eder Esarte (G.P. Mixto) defiende la 
enmienda número 395. Se pronuncian en con- 
tra de la enmienda el señor Alli Aranguren 
(G.P. UPN) y el señor Cabasés Hita (G.P. 
EA). Replica el señor Eder Esarte (G.P. 
Mixto). 

Queda aprobada la Disposición Adicional octava 
por 40 votos a favor. (Pág. 87.) 

La enmienda número 392 se rechaza por 12 votos 
a favor y 28 en contra. (Pág. 87.) 

Es rechazada la enmienda número 395 con 1 voto 
a favor y 39 en contra. (Pág. 87.) 

Las disposiciones adicionales catorce, 
dieciséis se a rueban por 36 votos a avor y 4 
en contra. (Ag. 87.) 

Con 40 votos a favor uedan también aprobadas 

diez, oce, trece, diecisiete, dieciocho y dieci- 
nueve. (Pág. 88.) 

El señor Eder Esarte (G.P. Mixto) defiende la 
enmienda número 407. Toma la palabra en el 
turno en contra el señor Alli Aranguren (G.P. 
UPN). Replica el señor Eder Esarte (G.P. 
Mixto). 

Se rechaza la enmienda número 407 por 1 voto a 
favor, 35 en contra y 3 abstenciones. (Pág. 
88.) 

Las disposiciones transitorias primera y segunda 
quedan aprobadas por 40 votos a favor. (Pág. 
88.) 

Las disposiciones transitorias tercera a octava, 
inclusive, se aprueban por el mismo número 
de votos. (Pág. 88.) 

EI señor Cabasés Hita (G.P. EA) defiende la 
enmienda número 417. Interviene en contra el 
señor Otano Cid (G.P. SPN). Replica el se- 
ñor Cabasés Hita (G.P. EA). 

Se rechaza la enmienda número 417 por 7 votos a 

puincey 

las dis osiciones a 1 icionales números nueve, 

favor, 29 en contra y 3 abstenciones. (Pág. 
89.) 

Se a rueban las disposiciones derogatorias y fina- 
i s  por 39 votos a favor. (Pág. 89.) 

Con 36 votos a favor y 3 abstenciones quedan 
aprobadas también el título de la Ley, las 
rúbricas y la exposición de motivos. (Pág. 
89.) 

Finalmente, queda aprobada la Ley Foral de la 
Administración Local de Navarra con 28 vo- 
tos a favor, 8 en contra y 4 abstenciones. 
(Pág. 90.) 

(Se sus ende la sesión a las 21 horas y 15 minu- 

(Se reanuda la sesión a las 21 horas y 21 minu- 
tos). 

Debate y votación de la moción presentada 
por el Ilmo. Sr. D. Rafael Gurrea Indu- 
ráin, instando al Gobierno de Navarra 
para que adopte las medidas oportunas 
y homologue la aplicación del Impuesto 
de Sociedades en las Sociedades Agrarias 
de Transformación y en las Cooperati- 
vas Agrarias. 

Toma la palabra para la defensa de la moción el 
señor Gurrea Induráin (G.P. Unión del Pue- 
blo Navarro). Interviene el señor Orduña 
Gan (G.P. CDS) para la presentación de la 
enmienda. A continuación intervienen la se- 
ñora Eguren Apesteguía (G.P. Socialistas del 
Parlamento de Navarra), el señor Jiménez 
Jiménez (G.P. Po ular), el señor Ciáurriz 
Gómez (G.P. EA7 y el señor Arozarena 
Sanzberro (G.P. Mixto, EE). Replica el señor 
Gurrea Induráin (G.P. UPN). 

tos! 

Queda aprobada la moción por 37 votos a favor. 
(Pág. 94.) 

Debate y votación de la moción presentada 
por el Ilmo. Sr. D. Ramón Arozarena 
Sanzberro, instando al Gobierno de Na- 
varra para que, de forma inmediata, 
inicie los trámites para la creación de la 
Junta de Seguridad prevista en el ar- 
tículo 51.2 de la LORAFNA. 

Toma la palabra para la defensa de la moción el 
señor Arozarena Sanzberro G.P. Mixto, EE). 

sidencia e Interior, señor Colín Rodrí uez. Se 
pronuncian a favor los señores Alli krangu- 
ren (G.P. UPN), A esa Dianda (G.P. P) y 
Ciáurriz Gómez ( G J .  EA). Anuncia su abs- 

Interviene seguidamente el L onsejero de Pre- 
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tención el señor Martinez-Peñuela Virseda 
(G.P. Centro Democrático y Social). Replica el 
señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, EE). 

Se aprueba la moción por 30 votos a favor, ninguno 
en contra y 3 abstenciones. (Pág. 97.) 

(SE REANUDA LA SESION A LAS 9 HORAS Y 53 
MINUTOS.) 

SR. PRESIDENTE: Buenos días, señores y 
señoras parlamentarios. Se reanuda la sesión. En 
primer lugar esta Presidencia propone la aprobación 
de una nota institucional con el siguiente contenido: 
cc El Parlamento de Navarra lamenta la dramática 
pérdida de vidas humanas en nuestra Comunidad 
Foral y hace votos para que la paz esté resente 
definitivamente en nuestra tierra navarra. Parla- 
mento de Navarra condena por ello enérgicamente 
la violencia y a los violentos que perturban la libre y 
pacifica convivencia de los ciudadanos. El Parla- 
mento de Navarra condena la agresión a los miem- 
bros de la Guardia Civil en acto de servicio y 
ex resa su condolencia a los familiares del sargento 
f f  a lecido, don José Luis Hervás, a sus compañeros 
a las autoridades de la Benemérita que están en a 
primera línea de la lucha contra esta plaga social 
que nos amenaza a todos.» $e aprueba esta decla- 
ración? Queda aprobada por asentimiento. 

Debate y votación del dictamen aprobado 
por la Comisión de Administración Mu- 
nicipal, en relación con el proyecto de 
Ley Foral de la Administración Munici- 
pal de Navarra. 

SR. PRESIDENTE: Y con ello pasamos al 
tercer punto del orden del día: .Debate y votación 
del dictamen aprobado por la Comisión de Admi- 
nistración Munia  al, en relación con el pro ecto de 

rra». Señorías, de con ormidad con el artículo 147.3 

votación de la totalidad de este royecto tendrá 

terminado el de l! ate del día de hoy. Tiene lapalabra 
para la presentación del proyecto el Consejero de 
Administración Local, señor Tajadura, por un  
tiempo máximo de quince minutos. 

SR. CONSEJERO DE ADMINISTRACION 
LOCAL (Sr. Tajadura Iso): Gracias, señor Presi- 
dente. Buenos días, señoras y señores parlamenta- 
rios. La oportunidad de tramitar ante la cámara 
una Ley foral sobre la Administración Local de 
Navarra parte en primer lugar de la necesidad de 
reordenar la vida aministrativa local de nuestra 
Comunidad, de conformidad con las realidades 
jurídico-políticas nuevas que se han roducido. U n  

r 

ley foral de la A B ministración Municipal 2 e Nava- 

del Reglamento de f a Cámara, se anuncia que la 

lugar en princi io a las veinte i oras, si se ha 

nuevo orden olítico de Estado B erivado de la 
Constitución B e 1978 y la previsión contenida en la 

L O R A F N A  que prevé la existencia de una Ley 
foral que regule la Administración Local. El hecho 
de que dicho royecto legislativo forme parte del 
programa de Zobierno el mandato parlamentario 

la Comunidad el pasado otoño son razones que 
avalan asimismo dicha o ortunidad. Lo  obsoleto del 

de Navarra, del año 1928, por tanto con más de 62 
años de vigencia, ha quedado patente en la norma- 
tiva dispersa que ha ido parcialmente sustituyén- 
dole: norma del año 79, sobre juntas oncena, 
quincena y veintena; Ley Foral del 83, sobre 
constitución de concejos abiertos y elección de 
miembros de las juntas conce des; Ley Foral del año 

locales; la materia referente a funcion pública 
re d a d a  por el correspondiente Estatuto; la norma 
so re sanitarios municipales del año 81; la Le foral 
de comunales del año 86; la norma regula ora de 
las haciendas locales del año 81; y inalmente, la 

misma existencia de esta normativa tan dispersa 
hubiese exigido or sí misma la promulgación de un 

loca &de Navarra, que de forma sistemática un2ficase 
los criterios y la normativa de general aplicación 
para la vida local, cada vez  más rica en actividad y 
en contenidos. Pero no sólo el carácter sistemático y 
compilador exi ible a la norma sería el criterio que 

adaptación, como he indicado, al nuevo orden 
constitucional y a los postulados de una administra- 
ción moderna y e icaz han exigido la tramitación de 

pretendido conjugar las peculiaridades istóricas de 
nuestro régimen sin alterar esos presupuestos bási- 
cos, de forma que se logre el mejor cumplimiento de 
los principios de autonomía, participación, descon- 
centración, eficacia y coordinación en la gestión de 
los intereses públicos a nivel local. 

expresado con ocasión L I  el debate sobre el estado de 

viejo Reglamento para P a Administración municipal 

84, sobre adopción de acuer d os ' por las corporaciones 

Ley foral de control de legalidad de 1 año 1986. La 

códi o compila 1 or de toda la materia del régimen 

debemos estab 4 ecer en su realización, también la 

2 E 

R este proyecto. E i' texto que ahora se resenta ha 

El texto que se somete hoy a la consideración de 
sus señorías es un royecto de Ley básicamente 
municipalista, así P o establece de manera con- 
cluyente el título preliminar al determinar que los 
municipios son las entidades locales básicas en que se 
organiza territorialmente la Comunidad Foral de 
Navarra. Tal declaración condiciona de hecho al 
resto del proyecto, que irará en torno al municipio 
como núcleo esencial % e la organización territorial 
de Navarra. En consecuencia, tal entidad local, el 
municipio, se con igura como el único ente con 
carácter territoria f , con la dotación de potestades y 
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atribuciones que como tal le corresponden. Se 
enumera el resto de entes locales de Navarra como 
son los concejos, la comunidad del valle de Aézkoa, 
la mancomunidad del valle del Roncal el resto de 

ras de bienes comunales. También son entes locales 
las agrupaciones de municipios, las  mancomunida- 
des y una figura nueva que es el distrito administra- 
tivo. 

El Título primero del proyecto está dedicado a la 
organización y administración de las entidades 
locales de Navarra. Se define el municipio, como he 
indicado, como elemento básico de la organización 
territorial y cauce primario de artici ación de los 

municipio personalidad jurídica y plena capacidad 
para con autonomía estionar sus intereses. Se 

cfiterio condicionante, el nivel de población de mil 
habitantes para poder constituir nuevos ayunta- 
mientos. Se dota al munia io de Navarra de todas 

de los municipios de la nación, cum liendose así el 

los municipios navarros estarán dotados al menos de 
la misma autonomia de que gocen el resto de 
municipios del Estado español. 

Se incluye la novedad, como he comentado, de 
crear el distrito administrativo como régimen espe- 
cial de municipios de carácter rural, en el que 
podrán los ayuntamientos localizar el ejercicio de 
todas sus competencias. Se llegará a constituir en 
distrito cuando la dele ación se haya producido al 

Estos distritos se regirán por un órgano representa- 
tivo de los ayuntamientos y precisarán de la aproba- 
ción del Gobierno de Navarra, previa información 
ública, informe de la Comision de Delimitación 

$erritoriul e iniciativa de los pro ios ayuntamientos. 

potenciar la constitución de distritos. Se crea la 
Comisión de Delimitación Territorial como órgano 
de in orme, estudio, consulta y propuesta en relación 

municipios o a la constitución y agrupación de los 
mismos. 

royecto de Ley foral contempla entre las 
entida es locales a los concejos. Es una exigencia 
para la existencia de un concejo, una población de 
derecho superior a quince habitantes, que compon- 
gan al menos tres unidades familiares. Como ór- 
gano de gobierno de los concejos se mantiene la 
Asamblea Abierta cuando el número de habitantes 
sea inferior a cincuenta, en los restantes casos el 

obierno y la administración se realizará por un  
$residente y una junta elegidos por sistema mayori- 
tario de entre los residentes vecinos del Concejo. La 
fecha de elección coincidirá con las elecciones muni- 
cipales. En  cuanto a las competencias de los concejos, 
se delimitan mediante lista tasada sin que tengan 

corporaciones de carácter tradicional a J ministrado- 

ciudadanos en los asuntos pub P icos .'8 e atribuye al 

contem la la especifci dp ad del noble valle y univer- 
sidad Li e Baztán. Y se establece asimismo, como 

las competencias y potesta B es de las que goza el resto 

mandato contenido en la L O R A F N  R en cuanto que 

menos respecto de una H ista tasada de competencias. 

Se establecen al respecto medi B as de fomento para 

con l t  s actuaciones referentes a la modificación de 

carácter expansivo en ningún caso. El proyecto 
contiene un recorte importante de las competencias 
concejiles, porque se pretende potenciar la estructura 
del municipio. No podrán constituirse nuevos con- 
cejos si su poblanón no es superior a los cien 
habitantes. 

Se reconoce también la condición de entidad 
local a las a rupaciones tradicionales que se regirán 

tengan legalmente establecidas. Se permite crear 
a rupaciones de municipios cuyas características 
&terminen la prestación de servicios comunes. Su 
creación se hará por ley foral aprobada por esta 
Cámara. Y finalmente, se regulan. las mancomuni- 
dades y su rocedimiento de creación o disolución, 
recogiendo fz praxis y a  suficientemente contrastada 
en Navarra en esta materia. 

El Título segundo se dedica a las  relaciones 
interadministrativas, tema nuevo en la regulación 
positiva de la Administración local de nuestra 
Comunidad. Se abre el abanico de las posibles 
relaciones interadministrativas entre la Administra- 
ción de la Comunidad Foral y los entes locales y 
entre las propias entidades locales entre sí. En el 
primer caso se regula la cooperación económica, los 
planes de inversión, la cooperación jurídica, técnica 
y administrativa y la Comisión Foral de Régimen 
Local, y en el segundo caso se regula la cooperación 
interlocal y el asociacionismo local. 

El Título tercero está dedicado al ré imen de 
funcionamiento de las entidades locales de 5 avarra. 
Título no excesivamente novedoso, por cuanto ya  
desde la Ley Paccionada y también a través del 
Reglamento de Administración municipal los ayun- 
tamientos de Navarra han venido funcionando por 
las normas aplicables en régimen común. No obs- 
tante interioriza como régimen local aquellas nor- 
mas de régimen común ya  suficientemente contras- 
tadas. La mayor novedad de este título se re iere a 
la participación ciudadana, re ulándose el df erecho 
de información, el fomento de f asociacionismo veci- 
nal, el derecho de asistencia a las sesiones, la 
exhibición de expedientes y la extensión de certifica- 
dos. Finalmente se re ula el ejercicio de la consulta 

antiguo R A M N  y cuyo desarrollo atribuye la Ley de 
bases a la legislación de las comunidades autónomas 
que, tengan competencia legislativa en materia de 
régimen local, como es el caso de Navarra. 

El Título cuarto re ula los bienes de las entidades 

se ha superado la única consideración que el RA N 
daba a los bienes, y que sólo les atribuía carácter 
comunal para fundamentar este régimen 
la clásica división de los bienes entre los dy e dominio 
públ io ,  los comunales y los patrimoniales. En este 
sentido se regula con carácter general las formas de 
adquisición, adscri ción, mejora, conservación y 

parte, se ha regulado el aprovechamiento de los 

por los regamentos, f ordenanzas o similares que 

popular, sucesora de Ef referéndum previsto en el 

R locales. La gran nove c f  ad de este título radica en ue 

enajenación de to B a esta clase de bienes. Por otra 
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bienes comunales incorporando literalmente a esta 
Ley la Ley foral de comunales. 

El Título quinto está dedicado a las actividades, 
servicios y obras de las entidades locales. Este título 
recoge la doctrina general en esta materia y a  
suficientemente contrastada en el ré imen común, 
atendiendo sobre todo a las clásicas Avisiones en la 
forma de prestación de los servicios. Sin embargo, es 
novedosa la regulación que proviene de la constitu- 
ción de la actividad economica de las entidades 
locales de Navarra, que pueden concurrir en el 
tráfico jurídico y mercantil en igualdad de condicio- 
nes que la empresa privada. 

El Título sexto está dedicado a la re ulación de 
la contratación. La novedad de este títu f o reside en 
superar los viejos y obsoletos sistemas de contrata- 
ción del R A M N ,  adecuando la normativa de con- 
tratación a la exigida por la Comunidad Económica 
Europea a través de sus directivas. Para ello será de 
a licación a las entidades locales de Navarra la Le 
oral de contratos, con las peculiaridades ropias l e 

los órganos de contratación existentes en P as entida- 
des lorales. Se mantiene algunas pequeñas peculiari- 
dades muy  arraigadas en el ámbito local tales como 
las subastas verbales y el sesteo re eridas únicamente 
a aprovechamientos de bienes: d iervas, leñas, etcé- 
tera. 

El Título séptimo está dedicado al ersonal al 
servicio de las entidades locales de hp avarra. El 
proyecto integra y completa el Estatuto de la 
función pública estableciendo ue únicamente ten- 
drán carácter funcionarial las unciones de secreta- 
ría, intervención y policía. E resto del personal 
podrá ser contratado en régimen laboral. Corres- 
ponderá a las entidades locales la selección de su 
personal, salvo lo previsto para secretarios e inter- 
ventores. Respecto a los secretarios se señala que en 
todas las corporaciones locales existirá tal cargo. Es 
novedosa la re ulación de la habilitación de secreta- 

consiste básicamente en lo siguiente. Las entidades 
locales comunicarán periódicamente al Gobierno de 
Navarra las vacantes existentes de secretario. El 
Gobierno de Navarra procederá a realizar entre 
todos los secretarios municipales que opten el corres- 
pondiente concurso de traslado por méritos. Las 
vacantes que resten saldrán al examen de habilita- 
ción entre licenciados y sólo se habilitará a un  
número de opositores igual al de vacantes, y quienes 
obtengan plaza optaran a los puestos vacantes por 
orden de puntuación. Sólo ingresarán en el cuerpo 
de secretarios quienes adquieran la condición de 
funcionario mediante la correspondiente toma de 
poseszön. El examen de habilitación lo realizará el 
Gobierno de Navarra con la participación de las 
entidades locales. El interventor es asimismo perso- 
nal sujeto al Estatuto funcionarial, hasta ahora y en 
la práctica, eran los secretarios los que tenían 
acumulada la función de intervención, excepto en 
los Ayuntamientos más grandes. Se prevé que el 
puesto de trabajo de interventor existirá necesaria- 

P 

rios municipa B es. El sistema que ahora se diseña 

mente en todos los a untamientos de municipios 

habitantes y en las agrupaciones de municipios de 
más de dos mil habitantes. En el resto de corporacio- 
nes la función se acumulará a la secretaría. Precisa- 
rán los interventores de habilitación otorgada por el 
Gobierno de Navarra y el sistema de concursos y 
accesos será similar al de los secretarios. 

El Título octavo se dedica a la regulación de las 
haciendas locales. El proyecto de Le o ta en este 
sentido por remitirse en materia 2 ftnanahción 
local a una futura ley considerada como materia 
propia del regimen local de Navarra. Se ha optado 
por dejar esta materia, la financiación para una 
posterior regulación estableciendo en el proyecto los 

rincipios enéricos que en todo caso han de re ir las 

puestos, contabilidad, tesorería, cuentas y función 
interventora. La  fiscalización externa se realizará 
exclusivamente por la Cámara de Comptos. 

Finalmente, el Título noveno regula procedi- 
miento y régimen urídico, impugnación y control 

rra. A este respecto se ha incorporado en su integri- 
dad el texto de la Ley oral 2/86, en materia de 

Esto es un  resumen sucinto de las cuestiones más 

cuya población de l erecho exceda de tres mil 

%,ciendas 4 ocales de Navarra en materia de resu- 

de las actuaciones f e las entidades locales de Nava- 

control de legalidad y d efensa del interés general. 

de Navarra, el acuerdo entre los dos grupos mayori- 
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tarios de la Cámara. Aporta seguridad y estabilidad 
al desarrollo institucional de nuestra Comunidad. 
Este proyecto no afecta directamente al marco 
ideologico de las d4erentes fuerzas políticas, no 
tiene relación, directa al menos, con los valores que 
conforman el proyecto político de la izquierda, del 
soculismo democrático: la estructura de las clases y 
sectores sociales y las relaciones de dependencia y 
dominación entre las mismas; los déficit en cuanto a 
p r i n a F s  de democracia social de democracia 
economica; la igualdad de sexos; causa de la paz; 
la i ualdad de oportunidades; un desarrollo compa- 

solidaridad internacional en el desarrollo. Tampoco 
parece que la cuestión tenga relación, al menos 
directa, con los valores que configuran el proyecto 
político de la derecha. Por todo ello no ha sido dificil 
el consenso entre el Partido Socialista y UPN. 

tib B e con la protección del medio ambiente; la 

con los 

por ciento de las mismas. Es una cifra y un  
porcentaje elocuente de que no ha funcionado, 
por ue no había voluntad olítica de ello, un  

mentario que la mayoría absoluta de los votos 
conjuntos del Partido Socialista y U P N  hubieran 
posibilitado. 

El Gobierno comparte plenamente el contenido 
del dictamen aprobado en Comisión y solicita de los 
grupos parlamentarios su apoyo al mismo, desde el 
convencimiento pleno de que dicho dictamen, trans- 
formado en su caso en Ley, implica una reforma en 
profundidad de la Administración local de Navarra. 
Una reforma que si bien no responde, probable- 
mente, a la reforma ideal de cada Grupo parlamen- 
tario la reforma ideal para el Gobierno y el Partido 

pasada primavera), sí que constituye a mejor de las 
reformas posibles. Para ello reitero el apoyo, si- 
quiera mtico, de la mayoría de los grupos parla- 
mentarios. Muchas graaas. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor 

de la Ley foral de Administración local de Navarra. 
H e  de hacer a sus señorías la advertencia de que los 
textos del dictamen no serán sometidos a debate sino 
directamente a votación, salvo ue alguien expresa 

enmiendas ni de votos particulares, por lo que los 
sometemos directamente a votación. Señorías, se 
inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 34. 

p o n  % le, utilizando el argot CO P oquiul, rodillo parla- 

e Socia I ista era la contenida en el ante royecto de la 

Tajadura. Pasamos a continuación a 2 ebatir el texto 

y previamente pida la alabra. k ntremos por tanto 
en los artículos uno y B os, que no han sido objeto de 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos primero segundo. Para el artículo tercero se 

por el Grupo parlamentario Popular. ara su de- 
fensa tiene la palabra el señor Ayesa. 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 
dente, si me  lo ermite, desde el escaño. En el 

apartado A, los concejos al i ual que los municipios 

tros lo basamos en el sentido de que en el ré imen 
privativo de Navarra, aún vigente en la actua 4 idad, 
así estaban considerados los concejos y ,  por lo tanto, 
pretendemos conse uir de la Cámara ue esos 

toria i es al igual que los municipios. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor 
Ayesa. ;Turno a favor? Señor Ca f asés, tiene la 
palabra. 

SR. CABASES HITA: Brevemente, señor Pre- 
sidente, y si me  permite también desde aquí. Quiero 
manifestar nuestro apo o a esta enmienda porque 
nosotros teníamos t a m z é n  otras enmiendas simila- 
res. N o  hemos querido hacer cuestión de ello en el 
Pleno, pero, en cual uier caso, afirmo que los 

rra. Nos parece una verdad indiscutible y ,  por lo 
tanto, que se recoja así en el texto de la Ley nos 
pareceria mucho más acertado que equiparar a los 
concejos con las distintas entidades locales ue no 
tienen per se esa característica de entida8 local 
territorial, mientras ue los concejos sí la tienen 

Navarra. Por lo tanto, creemos que, no siendo una 
cuestión fundamental, la verdad es que sería mucho 
más correcto que en la Ley se reconociese ese 
carácter territorial. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. ;Turno en contra? Señor Otano, tiene la 
palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. A artir de ahora desde el escaño, si me lo 
permite. E? texto del proyecto ha configurado al 
municipio navarro como una única entidad territo- 
rial y esto lo basamos en dos razones, una de tipo 
constitucional y otra por razón del diseño que según 
nuestro Grupo parlamentario y el Gobierno consi- 
dera que debe orientarse respecto a la diferencia 
entre ayuntamientos y concejos. 

El artículo 137 de la Constitución señala que el 
Estado se organiza territorialmente en municipio, 
provincia y comunidades autónomas y ,  por otra 
parte, el artículo cuatro del Amejoramiento esta- 
blece que el territorio de la Comunidad Foral de 
Navarra está integrado por el de los municipios 
comprendidos, como dice, en sus merindades históri- 
cas. Es por tanto, se ún  desde el punto de vista de la 

$ ha mantenido P a enmienda número ocho resentada 

apartado B del dp ictamen, en el proyecto primitivo 

son entidades territoriales I& e Navarra. Esto noso- 

conce os sean consi a erados como entes loca 4 es terri- 

concejos son entidades 4 ocales territoriales de Nava- 

reconocida y además l 7  istóricamente ha sido así en 

Constitución y des P e el punto de vista del Amejora- 
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miento, el municipio el elemento básico de organi- 
zación territorial de la Comunidad Foral en este 
caso, y así se predica en el artículo sexto punto uno 
del proyecto que estamos discutiendo. Pero aparte 
de que estos argumentos puedan ser para nosotros 
ya suficientes, el proyecto configura al municipio 
como elemento básico de la or anización territorial 
y elemento o cauce primario í.& participación de los 
ciudadanos. Lo contrario generaría que aquellos 
municipios que tienen enclavados concejos perdie- 
ran su protagonismo y su carácter de elemento base 
en favor, precisamente, de los concejos. N o  puede 
sostenerse, según nuestro criterio, un  municipio 
políticamente fuerte, con capacidad de gestión si 
debe compartir en el seno de su territorio otros 
poderes y atribuciones análogos al dotarse de carác- 
ter territorial a los concejos, or ue entonces casi 

municipios y no deberia existir la diferencia entre 
ayuntamiento y concejo. Por tanto, y o  creo que estas 
razones son suficientes para que manten amos 
nuestro criterio del dictamen aprobado en 8omi-  
sión. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Otano. Señor Sanz, tiene la palabra. 

SR. SAN2 SESMA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Buenos días. Es evidente que el proyecto 
de Ley foral establece competencias a los municipios 
y concejos no en un tratamiento paritario, sino en un  
ámbito diferenciado. De  ahí ue el proyecto defina 

ue se organiza territorialmente la Comunidad 
$oral. El propio texto refundido de las dis osiciones 

ahí que estando ligado el concepto de lo natural al 
territorio, ?rece consecuente que el carácter de 
territoriali ad se aplique al municipio exclusiva- 
mente. Además, en el derecho vigente, la Constitu- 
ción incardina en sus artículos 137 y 140 al munici- 
pio y sólo al municipio dentro de la or anización 

régimen local recoge íntegramente en su artículo 1.1 
a los municipios como entidades básicas de la 
organización territorial del Estado. Por consecuen- 
cia, nuestro Grupo votará en contra de la enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Sanz. Turno de réplica. 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 
dente. A mí me parece muy bien que el proyecto del 
Partido Socialista, que evidentemente va  a emplear 
sus votos para rechazar esta enmienda, sea el 
organizar sobre la base del municipio, pero a pesar 
de todas las manifestaciones que se han hecho aquí 
en cuanto a la Constitución en cuanto a la Ley de 

tiene un régimen privativo ue permite, a pesar de 

que los concejos tengan ese carácter de entes territo- 

tendríamos que decir 9ue to 14 as as entidades son 

al municipio como una enti 1 ad local básica en la 

legales vigentes en materia de ré imen f oca1 otor- 
gaba el carácter de entidad natura f al municipio. De  

territorial del Estado, y la propia Ley f e bases de 

régimen local, no hay que o ? vidarse de que Navarra 

la Constitución y a pesar de 9 a Ley de régimen local, 

riales. Por lo tanto ustedes quieren cambiarlo y 
basar toda la organización navarra en el municipio. 
Me parece muy  bien, pero permitirán ustedes que 
nuestro Gru o no esté de acuerdo con esa forma de 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
A y  esa. Vamos a proceder, señorías, inmediatamente 
a las votaciones, una vez  terminado el debate. En 
primer lugar la enmienda número ocho. Señorías, se 
inicia la votación. (PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): A favor, 7 ;  en contra, 27. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número ocho. Se uidamente votamos el 

inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 
SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 

Peñuela Virseda): 27 votos a favor; 4 en contra; 3 
abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artículo tercero del dictamen. A los artículos 
cuarto y quinto no han sido objeto de enmiendas ni 
de votos particulares, los sometemos a votación 
directamente. Señorías, se inicia la votación. 
(PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 32 votos a favor, 3 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: uedan aprobados los ar- 

sexto, el señor Eder ha mantenido las enmiendas 
números quince y diecisiete de adición. El Grupo 
Popular ha mantenido la enmienda número dieci- 
séis, sin embargo, esta enmienda resultó aprobada 
en Comisión, aun ue por un error no apareció 
incluida como apro x ada en el dictamen por lo que 
no es necesario su debate y votación al encontrarse 
aprobada y así se hace constar. Debatiremos por 
tanto las otras enmiendas. En rimer lugar, la 

uince del señor Eder. #iene la palabra 

SR. EDER ESARTE: Muchas gracias, señor 
Presidente. Voy a acumular la número quince y la 
número diecisiete. En la número quince se trata de 
suprimir del texto del artículo seis la 
donde dice que: «los munici ios son e elemento 

asuntos pÚb&osn. Esto, a pesar de que aparece así 
reco ido también en la Ley de bases de régimen 
locaf es lo cierto que en la Administración munici- 
pal de Navarra no existe el caso. Aquí  vemos en el 
artículo 36 y si uientes cómo la partici ación de los 

de los concejos, por tanto se trataba en este supuesto 
de eliminar esta frase porque no resulta cierto que el 
cauce primario de participación de los ciudadanos 
sean los municipios. Por tanto se trata de suprimir. 

Y en la enmienda diecisiete se trata de recoger 

organizar e P mapa municipal. Muchas gracias. 

texto del artículo tres de B dictamen. Señorías, se 

tículos cuarto y quinto It el dictamen. Al artículo 

para número su B efensa. 

primario de artici ación de P os ciudadanos en los 

ciudadanos en B os asuntos públicos de J avarra parte 

rrte 
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SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor 
Eder. ;Turno a favor? Señor Ca  t! asés, tiene la 
palabra. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. A favor relativamente, orque en 

votaremos en contra porque no entiendo qué apor- 
tación positiva pueda suponer el suprimir la ex re- 
sión: u el elemento primario de participación dp e los 

enmienda número diecisiete votaremos a favor 
porque y o  creo que uno de los defectos ue tiene el 
dictamen que en este momento estamos s ebatiendo, 
es que por una arte trata de ajustarse excesiva- 

local, pero sin incorporar aspectos que, evi ente- 
mente, son singulares de la situación de Navarra, lo 
cual no quiere decir que sean únicos, es decir, se dan 
también en otros sitios; pero hay que reconocer que 
nosotros tenemos una peculiaridad y son que los 
concejos actúan como entidades locales que, se 
quiera o no reconocer, tienen competencias especifi- 
cas, tienen ámbito territorial específico, e, incluso, 
ha habido que establecer algún sistema de ratifca- 
ción de los a untamientos para el ejercicio de 
determinadas facultades que, si no, no se entendería 
muy bien cómo se atribuyen a un  ente de este tipo. 
La verdad es que reconocerlo así en la Ley nos 
parece que sería un  acierto, entre otras cosas para 
que los estudiosos udiesen con un sim le vistazo de 

las entidades locales de Navarra, cosa que, si no, no 
se va  a producir, porque de repente se van a 
encontrar con una regulación de concejos. Dirán 
jbueno y esto qué es?, jesto qué es?, es una de las 
partes con las que se configuran los municipios 
compuestos que en definitiva existen en Navarra. 
Posteriormente habrá que plantear la distinción de 
municipios compuestos y municipios simples en la 
medida que ha determinadas facultades que un  

pio compuesto las tiene por vía de ratificación de 
otras facultades que ejercen los concejos. Por lo 
tanto, hacer este reconocimiento a la realidad y 
plasmarlo en el texto legal a nosotros nos arecerta 
más acertado que desacertado y ,  por P o tanto, 
votaremos favorablemente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. ;Turno en contra? Señor Otano, tiene la 
palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Muchas gracias. En cuanto 

cuanto a la enmienda quince, la ver f ad es que 

ciuda i anos en los asuntos públicos*. En cuanto a la 

mente a lo que B tspone la Ley de bases de ré imen .fz 

este proyecto de t ey conocer cuál es P a realidad de 

municipio simp r e las tiene sin mas y que un munici- 

a la enmienda número quince, y o  creo que tampoco 
merece la ena alargarse. Estamos absolutamente 

hace en el texto del dictamen. 
Pero en cuanto a la enmienda número diecisiete, 

hay que decir que esta clasificación que se quiere 
hacer de municpios simples y municipios compues- 
tos es una clasificación que históricamente no ha 

en contra L/ e que desaparezca esa apreciación que se 

quizá sí habría que ver que 
la reforma de las haciendas 

aprobado por acuerdo de la 

! Diputación Foral en el 81, a arecía esta denomina- 
non, pero creemos que es a solutamente innecesa- 
ria, es innecesaria porque precisamente para 
sign$car lo que ellos quieren significar, existen a 
en Navarra otras denominaciones que son muc x o 
más ajustadas y que tienen un significado más 
propio. Precisamente, me refiero a que ese tipo de 
ayuntamientos que denominan compuesto, se les 
puede también conocer en su realidad con la 
denominación de valles, cendeas, o incluso distritos 
a partir de esta Ley también, y ,  por tanto, nos 
parece ue es du licar una denominación que no 

proyecto nos parece que es muy acertada. 
hace f a  4 ta, y so g re todo la que ya  existe en el 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Otano. Señor Sanz, tiene la palabra. 

SR. SANZ SESMA: Gracias, señor Presidente. 
En cuanto a la enmienda uince, poco hay que 
añadir a lo que se ha dicho. auestro Grupo se va  a 
oponer puesto que considera improcedente suprimir 
un  reconocimiento que viene explicitado en la 
propia Ley de bases, y ,  además, es una evidencia 
constatada que los municipios son verdaderamente 
cauces inmediatos de participación ciudadana, así lo 
dice la Ley de bases, que institucionalizan y gestio- 
nan con autonomía los intereses propios de las 
correspondientes colectividades. Por consiguiente, 
tratar de suprimir del texto del proyecto algo que es 
evidente y que ha creado conciencia en los ciudada- 
nos me  parece im rocedente. Y como quiera que 

mero diecisiete, voy a decir también que nuestro 
Grupo se va  a manifestar negativamente a dicha 
enmienda orque entendemos que la propia Ley 

municipio simple, y sí que estab ece dentro de los 
ámbitos competenciales, las competencias ue tiene 
el munici io, las competencias que tiene e 9 concejo, 

desarrollen sus competencias en un ámbito diferen- 
ciado del municipio, pero que el municipio tiene 
otras competencias que le vienen atribuidas por Ley, 
y que no tiene por qué llamarse ni  simple ni 
compuesto. Por consi uiente, nuestro Grupo va a 
mostrarse en contra f e la enmienda número dieci- 
siete. 

también se está dp efendiendo ya  la enmienda nú- 

elimina e P concepto de munici io compuesto y 

que en B icho municipio podrá haber concejos que 

e 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor 
Sanz. Señor Arozarena, tiene la pa H abra. 

13 (49) 



Parlamento de Navarra NUM. 63 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
gracias, señor Presidente. Y o  únicamente quiero 
señalar lo que y a  ha sido indicado por otros 
portavoces, que la frase esta última del artículo seis 
punto uno que se quiere su rimir con la enmienda 

en la definición de lo que es un municipio. Uno de los 
rasgos esenciales del poder político municipal es que 
es el primer peldaño de participación de los ciudada- 
nos y un  peldaño que debe funcionar adecuada- 
mente, y precisamente esta supresión me parecería 
que dejarta muy coja la definición de lo que debería 
ser el municipio. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Eder, tiene la palabra para replicar. 

SR. EDER ESARTE: Gracias, señor Presidente, 
pero no hay réplica. 

SR. PRESIDENTE: Terminado el debate, seño- 
rías, vamos a proceder a la votación. En primer lugar 
la enmienda número quince. Señorías, se inicia la 
votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 1; en contra, 33. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número quince. Seguidamente se somete a 
votación el texto del artículo sexto del dictamen. 
Señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 34 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artículo sexto seguidamente se somete a 

votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 5 votos a favor; 24 en contra; ii 
abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número diecisiete. Para el artículo séptimo se 
ha mantenido la enmienda número diecinueve de 
adición por el Parlamentario del Grupo Mixto señor 
Eder, que tiene la palabra para su defensa. 

SR. EDER ESARTE: Gracias, señor Presidente. 
La diecinueve la retiro y anuncio que también retiro 
la veintidós. Estaban en consonancia con la dieci- 
siete. Retiro la diecinueve y la veintidós. 

SR. PRESIDENTE: Señorías, vamos a proceder 
a la votación de los artículos siete a once, ambos 
inclusive. Señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) 
Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 31 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los artí- 
culos séptimo a once pasamos con ello al artículo 

quince me parece algo f u n  I amental que debe estar 

votación la enmien 2 a número diecisiete. Se inicia la 

número doce para e r que se ha mantenido por el 

Grupo parlamentario Eusko Alkartasuna la en- 
mienda número veintitrés. Para su defensa tiene la 
palabra el señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Con esta enmienda tratamos de suprimir 
que se exija, en esta Ley de mayoría absoluta con 
carácter receptivo, un  informe previo del Instituto 
Geográfeco Nacional a la hora de establecer la 
demarcación deslinde de los términos municipales 
de Navarra. &o nos parece ni bien ni mal el que este 
informe se pueda realizar, pero lo que sí nos parece 
mal es que se establezca con carácter preceptivo, 
Navarra puede tener su propio servicio y que le 
resulte mas ue suficiente para acometer esta tarea, y 

comisión de delimitación territorial, ue en efini- 
tiva parece que tiene marcada estas linalidades, es 
decir, la de establecer este controly la de poder emitir 
los in ormes correspondientes. Y nos parece mal que 

municipales l e  Navarra tenga que es erar ue se 

puesto con ese carácter receptivo. Y a  digo que no se 
trata de entrar en el i n d o  de la cuestión de si es 

L l  prueba de e 4 lo es que se crea en esta misma Le una 

un  df eslinde ue suscite problemas entre términos 

produzca este informe, porque en la ! a  ey lo emos 

más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, ;Turno a 
favor? Señor Arozarena, tiene la palabra. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muy bre- 
vemente quiero señalar que me  arece razonable lo 

que elproblema quizá es que no tenemos un servicio 
al respecto, pero debería existir. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. ;Turno en contra? Señor Otano, tiene la 
palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Sí. En principio estosproble- 
mas no se van a suscitar todos los dias, sino que son 
muy  esporádicos porque las cuestiones de límites 
territoriales de los municipios son generalmente de 
carácter técnico, precisamente el instituto citado en 

y documentación técnica referente a tales cuestiones, 
quien dispone de una documentación absolutamente 
amplia y completa; documentación de la que se 
carece precisamente en la Administración de la 
Comunidad Foral. Por tanto nosotros seguimos 
estimando que dada la peculiaridad de estos temas, 

ue suelen ser muy  esporádicos, y dada precisamente 9, completa documentación que existe en este insti- 
tuto, no nos parece mal, sino todo lo contrario, que se 
pueda acudir a él para tener este informe previo. 

que ha afirmado el Portavoz de E usko Alkartasunay 

el dictamen, es e r organismo que dispone de los datos 
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SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, Señor 
Sanz, tiene la palabra. 

SR. SAN2 SESMA: Gracias, señor Presidente. 
Durante el debate en Comisión nuestro Gru o ya  
reflejó la conveniencia, a nuestro juicio, del infirme 
previo del Instituto Geográ ico Nacional ara las 

nos entre municipios. Hay  trabajos eminentemente 
técnicos en este tipo de deslindes y delimitaciones 
territoriales, como pueden ser los trabajos de carto- 
g r a b ,  ue son imprescindibles. El Instituto Geo- 
grafico aacional, a nuestro juicio, que tiene toda la 
documentación y ya  realizó en su momento la 
delimitación de términos, puede desarrollar perfec- 
tamente este informe, que aun cuando dice el texto 
del artículo que debe ser revio al acuerdo de la 

dice que debe ser vinculante. Por consiguiente quien 
aprueba es la Administración foral 
nin una intromisión en cuanto al ám ito competen- 
cia H de lo que uede ser las competencias de la 
Administración h r a l  de Navarra y las del Estado. 
Simplemente lo que se requiere es un informe 
técnico a un  Instituto que y a  ha e’ercido este tipo de 
funciones y yue son im rescinJbles para que la 

correspondiente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Ayesa, tiene la palabra. 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 
dente. Quiero anunciar nuestro voto en contra de 
esta enmienda. Es evidente que el Instituto Geográ- 
fico Nacional realiza, y se lo han dicho a los 

concretas. Hay  una razon que, creo, es definitiva, y 
es que en Comisión se reconoció que no teníamos 
esos servicios en Navarra, orlo tanto a alguien hay 

cuestiones en algunos casos im ortantes, que van a 
ser esporádicas, y además el i n l n n e  no vincula a la 
Administración, sino que la Administración toma la 
decisión definitiva. Por lo tanto creemos que está 
bien puesto, puesto que no tenemos un  servicio 
similar en Navarra y algún sitio hemos de re erirlos 
cuando tengamos un problema de deslinde. duchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Ca- 
basés, turno de réplica. 

SR. CABASES HITA: Gracias, señor Presi- 
dente. Si no tenemos el servicio, por lo menos 
nosotros queremos que se acredite que tenemos la 
voluntad de crearlo, porque creemos que Navarra 
en este momento tiene posibilidades de ejercer estas 
tareas y mucho más complicadas de las que hay. Y lo 
que be dicho precisamente al inicio de mi interven- 
ción es que nosotros no ueremos prejuzgar si es 
bueno o malo tener el inqorme, lo que nos parece 
mal es establecerlo con carácter obligatorio, es decir, 
que siempre habrá que pedirlo aunque podamos 

cuestiones que se susciten so d re deslindes B e térmi- 

Administración foral de 13 avarra, en ningún caso 

i no hay aquí 

Administracion foral de R avawa realice el acuerdo 

portavoces del PSOE y de UPN,  unas r abores 

que encargarlos. Y la ver B ad es que y o  creo que son 

resolver el asunto de otra manera. Y eso es lo que a 
mí me parece injustificable incluso desde un punto 
de vista de una cierta voluntad autonómica y a  en 
este nivel tan básico. En cualquier caso me  parece 
que es un  error. Yo no dudo de la eficacia de este 
instituto, y tampoco ongo la mano en el fuego de 

resolver este tipo de cuestiones. Creo que la Diputa- 
ción puede resolverlo igual con mucha más eficacia y 
seguro que con mucha más agilidad que este 
Instituto Geográfico Nacional. Luego por lo tanto 
nosotros concedamos carácter preceptivo al informe 
es algo que nos parece francamente negativo y por lo 
tanto y o  sigo manteniendo la enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señorías, 
vamos a proceder a votar, en primer lugar, la 
enmienda número veintitrés. Señorías, se inicia la 
votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): A favor, 7; en contra, 27. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número veintitrés. Sometemos a votación el 
texto del artículo doce. Señorías, se inicia la vota- 
ción. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 30, en contra, 2, 
abstenciones, 3. 

SR. PRESIDENTE: Queda a robado el artícu- 
lo doce. Para el artículo trece no R a sido presentada 
ninguna enmienda ni voto particular, por lo cual lo 
sometemos directamente a votación. Se inicia la 
votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 34 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artí- 
culo trece. Al artículo catorce ha mantenido el señor 
Eder la enmienda número veinticuatro. Tiene la 
palabra para su defensa. 

racias, señor 

dos de las condiciones que a arecen en el artículo 

serie de requisitos los cuales los municipios deben 
cumplir para poder constituirse como nuevo munici- 
pio, y se trata, como digo, de eliminar dos de los 
requisitos y dejar como requisito único el que se 
trate de municipios, de núcleos de población tewito- 
rialmente di  erenciados. Se trata, como ya  dije en 

comarca de Pamplona, cuyos núcleos de población, 
aun con discusión, y o  entiendo que no están territo- 
rialmente diferenctados y se trata de que el resto de 
los requisitos efectivamente los cumplen en cuanto a 
suficiencia y no merma de calidad de servicios. Por 
tanto se trata, como he dicho, de mantener exclusi- 
vamente este principio y evitar que surjan dos 

que sea la panacea B e todos los bienes a la hora de 

SR. EDER ESARTE: Muchas 
Presidente. Se trata en esta enmien P a de suprimir 

como condición indis ensab P e para la creación de 
nuevos municipios. E P artículo catorce establece una 

Comisión, d e evitar que concejos existentes en la 

15 (51) 



Parlamento de Navarra NUM. 63 

nuevos municipios en la comarca de Pamplona. 
Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Eder. 
2 Turno a favor? 2 Turno en contra? Señor Otano, 
tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Nos parece que esto no es 
admisible. Se podrá crear un  nuevo municipiò 
precisamente con la base de un  territorio diferen- 
ciado, pero no es exigible que además cuenten con 
recursos suficientes o que no suponga una disminu- 
ción en la calidad de los servicios. Nos parece ue esto 
no se puede admitir. En todo caso, señor Ider ,  si 
creamos un  nuevo municipio porque hay un  territo- 
rio diferenciado y no exigimos las otras condiciones, y 
por tanto puede ocurrir que esas condiciones no se 
den. ;quien debe correr con el cumplimiento de las 
competencias munici ales del nuevo municipio y con 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Sanz, tiene la palabra. 

SR. SANZ SESMA: Gracias, señor Presidente. 
El señor Eder si lo que pretende es su rimir la 

pienso que lo que va  a crear es el efecto contrario a lo 
que pretende. Lo  que pretende, por lo visto, es ue no 

alrededor de un  núcleo territorial importante como 
puede ser el Ayuntamiento de Pam lona, y va  a crear 

entendemos que el que el texto delproyecto recogiese 
única y exclusivamente para crear nuevos municipios 
sobre la base de núcleos de población territorial- 
mente diferenciados y olvidar temas tan importantes 
como pueden ser las de contar con recursos suficientes 
para el cumplimiento de las competencias municipa- 
les y no suponer disminución en la calidad de los 
servicios que venían siendo prestados es dejar una 
puerta abierta a creación de municipios insospecha- 
dos como uede ser en las grandes poblaciones, por 
ejemplo, Jarnplona, el barrio de Iturrama en el 
momento que dijese ue quería, como constituye un  
núcleo territorial d$renciado con respecto a Pam- 
plona y tiene recursos suficientes pero no cumple otro 
de los condicionantes que dice el artículo porque 
probablemente esa creación no va a suponer un 
aumento en la calidad de los servicios que ya  le 
vienen siendo prestados, podría crear un  nuevo 
munici io, o or ejemplo, me  viene a la memoria 
t a m b i i  el iarrio de Lourdes en Tudela. Por 
consiguiente el suprimir ese segundo párrafo del texto 

ue a mi juicio lo que hace es redundar y de alguna 
yorma dejar la puerta más cerrada para la creacion de 
nuevos muniapios, surtiría el efecto contrario de lo 
que pro one o entiende quiere y motiva la 

Grupo se va a manifestar en contra. 

la pérdida de la ca P idad de los servicios? 

segunda parte del párrafo del texto de P artículo, 

se creen nuevos concejos o nuevas entidades 9 ocales 

el efecto contrario al que preten ,P e porque nosotros 

enmien 1 a del señor Eder. 8 or consiguiente nuestro 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno de 
réplica?. 

SR. EDER ESARTE: Sí, muchas gracias, señor 
Presidente. Brevemente quiero decir que el propio 
proyecto de Ley configura una serie de requisztospor 
su remisión a la normativa general: una serie de 
servicios mínimos que estos municipios deben cum- 
plir. La suficiencia económica no es un  obstáculo para 
la creación de municipios porque en los municipios 
existentes que carezcan en este momento de recursos 
suficientes lo ue van  a hacer va a ser pedir la 
dispensa y el Zobierno tendrá que su lir, como ya  

servicios mínimos que toda entidad municipal debe 
dar al ciudadano. Por otra parte está totalmente 
ligada la suficiencia de recursos con la asunción de 
competencias. N o  queda tampoco claro con los 
recursos existentes cuántas competencias van a asu- 
mir los municipios de Navarra. Por tanto, estable- 
cida como está la dispensa del otorgamiento de 
servicios mínimos, no hay ninguna razón para que la 
insuficiencia de recursos sea un obstáculo a la 
creación de municipios, por ue, como digo, esto se 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Terminado 
el debate, vamos a proceder a votar, en primer lugar, 
la enmienda número veinticuatro. Señorías, se inicia 
la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 1 voto a favor, 32 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número veinticuatro y procedemos a votar el 
artículo catorce. Señorías, se inicia la votación. 
(PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 34 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artículo catorce. Al artículo quince no se ha 
presentado enmienda ni  formulado voto particular, 

orlo que lo sometemos a votación. Señorzas, se inicia 
!a votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 33 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
quince. Al artículo dieciséis se ha mantenido la 
enmienda número veintiséis de Eusko Alkartasuna y 
la número veinticinco de adición por el señor Eder. 
Empezaremos por la enmienda número veintiséis. 
Para su defensa tiene la palabra el señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. La enmienda número veintiséis trata de 
eliminar el párrafo segundo del apartado cuatro del 
artículo dieciséis, que dice que no pueden crearse por 
segregación nuevos municipios si no cuentan con más 
de mil habitantes de derecho. Nosotros entendemos 
que no es m u  acertado el hacer referencia al 
quantum de o 2: lación a la hora de establecer estos 
requisitos. Seniendo en cuenta que el artículo 
diecisiete establece un procedimiento que en defini- 

queda, establecido en el proyecto l e Ley, estos 

solventa con posterioridad. a ada más. 
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tiva exige información pública por plazo no inferior 
a dos meses, audiencia en el mismo período a todos 
los ayuntamientos y en su caso a los concejos 
afectados, dictamen del Consejo de Estado mientras 
no se establezca un órgano consultivo superior del 
Gobierno de Navarra y que la resolución definitiva 
del procedimiento corresponde al Gobierno de Na- 
varra, el establecer que no puede ser si no tiene mil 
habitantes nos parece que es un poco ponernos 
nosotros unos impedimentos que en algún momento 
puede resultar francamente ne ativo. Y a mí se me  

voluntad de declararse ayuntamiento, que tenga 
todos los pronunciamientos a favor, que incluso el 
Gobierno esté a favor de hacerlo, o busca tres 
habitantes más o si no no podría constituirse en 
ayuntamiento. Si la voluntad política es que no se 
configuren, no se configurarán, pero que no esta- 
blezcamos un  número que a mí  no se me ocurre que 
en este momento sea el más acertado posible, porque 
me  da la impresión de que tampoco contempla la 
realidad concejil que pueda haber en este momento 
en Navarra desde el punto de vista de la posibilidad 
de crear algunos nuevos municipios. Y como tam- 
poco, ya  digo, se trata de algo que dependa de la 
voluntad de la propia entidad local, limitarnos por 
el criterio de número de población me  parece que no 
es un acierto. Por lo tanto planteamos que se 
suprima, sin perjuicio de que evidentemente a la 
hora de cumplir toda la tramitación a la cual he 

ocurre que un  concejo de 998 a abitantes que tenga 

blación, que ya  digo que 
francamente negativa 
ción política de esa 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias. ;Turno a 
favor? Señor Ayesa, tiene la pala fJ ra. 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 
dente. Nosotros teníamos una enmienda similar que 
retiramos en Comisión y apoyamos la enmienda de 
Eusko Alkartasuna, porque entendemos que esa 
ci ra de mil habitantes de derecho es una cifra 

Cabasés, municipios que no llegan a mil pero sí que 
cumplen los requisitos que establece el artículo 
diensiete, puede ocurrir que conce os no puedan 

esa barrera ue hemos puesto de mil habitantes. Yo 

sino que la barrera son otras circunstancias como es 
la inviabilidad económica del proyecto. Hay  muni- 
cipios que están agregados a otros y que teniendo 
mucho mayor patrimonio sin embargo el municipio 
mayor es el que se lleva los servicios, y estos 
municipios que tienen viabilidad naturalmente 
quieren separarse y seguir ellos con sus propios 
servicios ue se les niegan desde los municipios 
mayores. %r lo tanto nosotros pretendemos tam- 

a f eatoria. En algunos casos, como ha dicho el señor 

llegar a constituirse porque lo impi -d e precisamente 

no creo que 7 a barrera sea el número de habitantes, 

bién la supresión de esta cqra de mil habitantes. 
Creo que es superflua porque va a depender de otras 
muchas circunstancias, no precisamente del número 
de habitantes. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ayesa. ;Turno en contra? Señor Otano, tiene la 
palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Era conocido desde hace 
años el interés que desde el Gobierno socialista y 
desde el Grupo parlamentario socialista existía por 
llevar a cabo una reducción de las entidades locales 
de Navarra. En ese sentido ló icamente lo que 

nueva segregación, es decir, para la nueva configu- 
ración de un nuevo municipio ten an que concurrir 

viabilidad a ese nuevo municipio, pero si partimos 
del supuesto, or nuestra parte, de y e  no estamos 
por la labor 1p e que se amplíe t odavu  más el mapa 
de las entidades locales de forma innecesaria, cree- 
mos necesario el que exista precisamente entre las 
condiciones para esta nueva viabilidad una que sea 
numérica. Si la creemos necesaria, lógicamente esto 
significa ue en al ún número tenemos que poner el 

Comisión con referencia a esta enmienda a otras, 
en las que unos podemos estar de acuer d o con un  
número, con un  umbral numérico, otros no. Para 

de dicha oblación es aconseja 8 le con el fin de evitar 

pios constituidos or colectividades de escaso conte- 

j u s t d a r a n  la creación de un nuevo ente municipal. 
Por tanto esta medida juntamente con otras nos 
parece necesaria para preservar, según nuestro bu- 
milde criterio, lo que puede ser el mapa actual 
municipal. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Otano. Señor Sanz, tiene la palabra. 

SR. SAN2 SESMA: Nuestro Grupo se va a 
manifestar en contra orque es evidente que hay 

de entidades locales que hoy tiene la Comunidad 
Foral de Navarra y también otra realidad evidente 
que trata de introducir el texto del proyecto en el 
sentido del reconocimiento de la voluntariedad a la 
hora de propugnar fusiones o alteraciones. El coor- 
dinar estos dos modos de constatar la realidad y la 
voluntariedad para crear fusiones o alteraciones 
exige y parece prudente que se establezca una 
limitación a la hora de las fusiones o alteraciones de 
los municipios, y a nuestro juicio esta limitación 
solamente puede ser el elemento más objetivo, el 
número de habitantes. Es verdad que no parece 
evidente que sea un  elemento objetivo a la hora de 
hacer desaparecer los municipios existentes, porque 
ahí existen otros elementos como pueden ser la 
tradición, la historia, etcétera, que a veces pueden 

desde el Gobierno se ha defendi l o es que para una 

una serie de elementos que por f o menos den una 

umbral. 1 %  s un de ate que ya  se ha establecido en 

nosotros el poner mil significa ue e Y mantenimiento 

que pue c! an crearse por segregación nuevos munici- 

nido oblaciona P que en principio para nosotros no 

que constatar una rea P idad y es el excesivo número 
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tener más peso ue el número de habitantes que 
tenga esa entida% local, pero a la hora de creación, 
fusión o alteración, el número de habitantes es el 
único elemento objetivo, porque lógicamente si son 
nuevos o si se van a fusionar ni tienen tradición ni 
historia. Por tanto nosotros entendemos que el 
poner esa limitación de mil habitantes es un ele- 
mento para nuestro juicio bastante objetivo, o por lo 
menos no encontramos otro más objetivo. Por 
consiguiente vamos a votar en contra de que 
desaparezca ese párrafo del artículo 16.4. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Or- 
duña, tiene la palabra. 

SR. ORDUÑA GAN: Gracias, señor Presi- 
dente. Vamos a oponernos a esta enmienda en 
primer lugar porque ya  el CDS resentó en Comi- 

pidiendo Eusko Alkartasuna. Es decir, lo que noso- 
tros decíamos es que para la creación o segre ación 
de nuevos municipios se contase con tres mi .& habi- 
tantes. Lo  que entendemos es que si de alguna 
forma queríamos racionalizar el mapa municipal, 
que ya  vimos en Comisión que no existía demasiada 
voluntad en este sentido, el número de habitantes 
debe ser de tres mil porque estamos viendo cómo 
poco a poco ayuntamientos pe ueños, como mal 
menor se han quedado en mi7 habitantes en el 
proyecto, carecen de calidad en los seruicios e incluso 
no tienen recursos su icientes para el cumplimiento 

nuestro voto en contra. Creemos que es correcto que 
los ayuntamientos como mínimo cuenten a partir de 
ahora por segregación con tres mil habitantes. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Arozarena, tiene la palabra. Muy brevemente que- 
remos anunciar nuestra abstención tanto en esta 
enmienda como en el artículo. Ustedes lo entende- 
rán en coherencia con lo que ya  manifesté y ex resé 

caba que esta Ley no había aprovechado la ocasión 
de profundizar y de avanzar mucho más en la 
necesaria reordenación o racionalización del mapa 
municipal, y justamente o citaba el artículo del 

siete nuevos municipios. Por lo tanto el ma a 

rán ustedes este tipo de argumentos. Por lo tanto 
uedo estar de acuerdo con los plantea- 

mientos tampocol e Eusko Alkartasuna, en concreto y o  no he 
mantenido una enmienda, aunque en otro orden de 
cosas, la 412, en la que hablando, no de segregación, 

ue en este caso se habla de segregación, pero sí de 
fusión, cifrábamos nosotros tambien la necesidad de 
que ara la creación de un  nuevo municipio a través 
de fusión utilizábamos también la cifra de mil 
habitantes. Estas son las razones por las cuales, no 
estando de acuerdo con el texto del pro ecto, 
tam OCO estamos de acuerdo con lo que p L ntea 

sión, ue derrotada, la enmien B a número veintio- 
cho, d onde pedíamos todo lo contrario de lo que está 

de competencias y d emás. Por tanto anunciamos 

en el debate de la enmienda a la totalidad. E riti- 

proyecto a través del cua ? se van a crear de cinco a 

municipal, lejos de reducirse, va a crecer. Recor B a- 

Eus g o Alkartasuna, por lo que la postura más 

coherente me  parece que es la de la abstención en 
ambas cuestiones. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno de 
réplica. 

SR. CABASES HITA: Muchas racias, señor 
Presidente. N o  voy a entrar en el anáisis global del 
tema de fusiones o no fusiones, orque me  parece 
que habrá momento o, de todasirmas,  
en su día en el debate de la enmienda a a totalidad 
de Euskadiko Ezkerra, pero en cual uier caso a mí 

conozco la lista del Partido Socialista presentada en 
la Federación Navarra de Municipios diciendo: 
proponemos la fusión de todos estos ayuntamientos. 
N o  la conozco. Entonces, cuando no se tiene volun- 
tad olítica de hacerlo, el establecer mediante la ley 
la o%lligatoriedad de que las cosas funcionen de una 
manera distinta a lo que ocurre en la realidad, la 
verdad es que me parece poco menos que ininteligi- 
ble, porque esta enmienda proviene de la Federa- 
ción de municipios, en la que U P N  y el Partido 
Socialista ló icamente deben de tener la ma oria. 

U P N  es precisamente que esaparezca este límite. A 
mí me parece razonable porque aunque no sea 
bueno que ha a ayuntamientos de menos de mil 

será una decisión del Gobierno que no los creará, 
pero que no podamos constituir un ayuntamiento 
nuevo porque ten a 999 habitantes me parece una 

me hubiesen dicho: no, es que con mil habitantes 
tenemos garantizadas unas contribuciones equis que 
garantizan la eruivencia de ese ayuntamiento 

casi lo único ue reocupa. Pues tampoco resolve- 
mos esa cuestJn. !ya puse el otro día de manifiesto 
en el debate en Comisión que con esta Le 

rrama di a: nos configuramos como ayuntamiento, 

embargo, lo que también me  parece absurdo es que 
un núcleo de población erfectamente diferenciado 

miento, que incluso sea mejor ue se convierta en 
ayuntamiento a la vista de las facultades y compe- 
tencias que reconocen a los a untamientos y a los 

metamos tres más, no lo podemos constituir en 
ayuntamiento. 2 Por qué? Porque aunque la volun- 
tad política sea unánime habría que modificar la 
Ley para ello. Y y o  digo: modifiquese la Le  desde 

cuando exista intención de hacerlo, hágase, y 
cuando no la haya, no se ha a ero no nos 

mí  no me  dice absolutamente nada, asi nos 

se darán porque evidentemente la evolución de la 
población en Navarra se va  a producir y habrá 

7" se 

hay una cosa que me  sorprende. 5 o todavía no 

2 B La volunta % de los munia alistas del PSO y de 

habitantes, so 2 re todo si son de nueva creación, esa 

solemne tontería, 2 icho sea con todos los respetos. Si 

desde el punto B e vista económico, que al parecer es 

ejemplo, se podría producir que el barrio dy>por e tu- 

y todo e 18 mundo pensaría que es algo absurdo. Sin 

que tenga voluntad B e convertirse en ayunta- 

concejos, como tiene 998 ha z itantes, como no le 

este momento, evítese ese número y por r o tanto 

encontremos con un número de mi $ 9  ha itantes y e  a 

veamos imposibilitados de resolver prob 7 emas que 
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núcleos que en este momento nos parezca que no 
tienen ningún sentido que se conviertan en ayunta- 
mientos que igual dentro de cinco años lo pueden 
hacer. & a d r e m o s  que cambiar la Ley y a mí  me 
parece que cuanto más ahorremos la modificación 
de leyes y más estabilidad demos a la legislación 
siempre es más conveniente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Terminado este debate, vamos a pasar a la 
enmienda número veinticinco del señor Eder, que 
tiene la palabra para su defensa. 

SR. EDER ESARTE: Gracias, señor Presidente. 
Se trata en este artículo dieciséis, que habla de la 
fusión de municipios, de recoger expresamente el 
princi io de voluntariedad en la fusión y el principio 
de okigatoriedad de la fusión. Como saben sus 
señorías, ha sido precisamente el caballo de batalla 
del pro ecto de Ley de Administración municipal el 

una forma reiterada de que la fusión debería ser 
voluntaria y no obli atoria, pero curiosamente en 

recogido este princi io de voluntariedad en la fusión 
de los munia ios. Por tanto lo que y o  he hecho en 

que la usión de los municipios procedera por 

requisitos de los que dicen los artículos trece 
catorce y siguiendo el procedimiento del artícu o 
diecisiete, y a continuación digo que la fusión de los 
municipios deberá realizarse cuando precisamente 
concurran los supuestos que se indican en las letras y? b), y c) de este apartado primero del artículo 

teaseis. Por tanto, como observan sus señorías, se 
trata de reco er expresamente por un  lado el 

de las partes lo exigía, con ugar también el 

%ién imgonia. Por tanto ésta es la esencia de la 
enmien a. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Eder. ;Turno a favor? ;Turno en contra? Señor 
Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Creemos que es innecesaria 
esta enmienda porque lo que está persiguiendo el 
señor Eder lo tiene erfectamente refle ado en el 

tema d e las fusiones de municipios. Se ha hablado de 

ningún artículo de f a Ley aparece expresamente 

este artículo R a sido recoger de una forma expresa 

volunta d propia de éstos cuando se den una serie de 

r 

principio de v o  4 untanedad, que en el consenso una 

rincipio de obligatorieda K i  que a otra parte tam- 

artículo diecisiete. E P artículo diecisiete l! abla de la 

miento o ayuntamientos 
Pleno adoptado con el 
tanto hay ya  una 
Voluntariedad que 
17.1.6) en relución 

Sanz, tiene la palabra. 
SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 

SR. SAN2 SESMA: Gracias, señor Presidente. 
La verdad es que a pesar de que todas las motiva- 
ciones de las enmiendas del señor Eder dicen que 
suponen un avance con res ecto a lo indicado en el 

Comisión, una motivación bastante original, y a 
pesar de que y o  estuve en Comisión, es cierto que en 
esta enmienda en concreto no he llegado a acla- 
rarme cuál es el contenido de su enmienda y ué es 
lo que pretende. Porque quiere introducir la o $ liga- 
toriedad con el *deberá realizarsea en vez  de lo que 
dice el texto del artículo de *podrá realizarse, para 
la fusión de municipios. Con respecto al texto del 
proyecto queda desvirtuada esta obligatoriedad en 
contra de la voluntariedad con el *podrá», cuando 
añade que *la fusión podrá realizarse por voluntad 
propia de los municipios,. O sea, que después de 
introducir la obli atoriedad, pretende añadir al 

voluntad propia de los municipios*, por lo que la 
enmienda a nuestro juicio es antagónica, no añade 
nada y si añade algo lo único que añade es 
confusión. Por consiguiente vamos a votar en contra 
a la enmienda. 

proyecto tal como se in a icará en el debate en 

texto del artículo 5 a voluntariedad, al decir «por 

SR. PRESIDENTE: Turno de réplica. 

SR. EDER ESARTE: Muchas racias, señor 
Presidente. Quiero indicar dos cosas. f a  primera al 
señor Otano, que en la defensa de su voto en contra 
alega el artículo diecisiete y una referencia al 
articulo quince, cuando la realidad es que lo que 
estamos debatiendo es el artículo dieciséis y en el 
artículo diecisiete no se hace ninguna mención 
expresa al artículo que estamos debatiendo. Se hace 
una referencia expresa al artículo quince, que como 
sus señorías saben es precisamente el anterior. 

Al señor Sanz quiero decirle lo que ya le 
comenté en Comisión, que se trata de recoger algo 
de lo que se ha hablado mucho pero que no aparece 
expresametne recogido. Y, al señor Sanz le v o  
hacer el favor de leer el artículo uno como que l a  a y 
verá que no hay nin una contradicción entre lo uno 
y lo otro. Seria: <( fa  fusión de municipios podrá 
realizarse por voluntad ropia de éstos,, ya  me  
abstengo de seguir. Y l e g o  digo: «La g s i ó n  de 
municipios deberá realizarse cuando se contemplen 
precisamente los supuestos de las letras a), b) y c)”. 
Por tanto aquí se conjuga justamente el tema del 
pacto como y o  les expliqué en Comisión. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor 

vamos a proceder a la votación. En primer lugar 
vamos a votar la enmienda número veintiséis. 
Señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) Resultados, 
por favor. 

Eder. Terminados los debates de f as enmiendas 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías): A favor, 9; en contra, 24; abstenciones, 
1. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
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mienda número veintiséis. Ponemos a votación el 
texto del artículo dieciséis. Se inicia la votación. 
(PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías): A favor, 29; en contra, O; abstenciones, 
2 J. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artículo dieciséis. Sometemos a votación la 
enmienda número veinticinco de adición. Se inicia 
la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías): A favor, 3; en contra, 28; abstenciones, 
1. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número veinticinco. Los artículos diecisiete 
a veintiuno ambos inclusive no han sido objeto de 
enmiendas ni de votos particulares, por lo que los 
sometemos directamente a votación. Señorías, se 
inicia la votación. (PAUSA.) 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías): A favor, 31; en contra, O; abstenciones, 
1. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos diecisiete a veintiuno ambos inclusive. Pasa- 
mos con ello al artículo veintidós, para el que el 
señor Eder ha mantenido la enmienda número 
cincuenta. Tiene la palabra para su defensa. 

SR. EDER ESARTE: Gracias, señor Presidente. 
Se trata en el artículo veintidós de la regulación de 
los cambios de denominación de los municipios, y 
a arece en el párrafo segundo ue es precisamente el 
Jobierno de Navarra quien $be en última instan- 
cia aprobar este cambio de denominación que los 
ayuntamientos libremente han uerido. Ya  el pro- 
pio proyecto reco e una serie l e  impedimentos al 
libre cambio de f enominación, teniendo en cuenta 
que no se podrá en aquellos casos que produzcan 
confusión, etcétera, ero en última instancia, como 
digo, en este artícu f o lo que hace el Gobierno de 
Navarra es aprobar lo ue los ayuntamientos han 
aprobado libremente. B or tanto ha una merma 
evidente de la autonomía municipal Y o  pretendo 
con esta enmienda que no sea el Gobierno el que 
apruebe, sino que simplemente los ayuntamientos 
ten an la obligación de remitir este acuerdo al 
Go  ierno para que éste se dé por enterado, y a 
partir de ese momento precisamente sea cuando el 
cambio de denominación surta efecto. Por tanto, 
como se ve  se trata de eliminar este requisito de 
aprobación por el Gobierno. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor 
Eder. ;Turno a favor? Señor Ca i asés, tiene la 
palabra. 

SR. CABASES HITA: Brevemente, señor Pre- 
sidente, porque la verdad es que nos parece lógico 
respetar el criterio de un municipio que decide 

dotarse de una denominación. Ya  dije que normal- 
mente estas cuestiones me  parecíun de tono menor, 
porque imaginarse hoy en día que hay algún núcleo 
de poblacion que no tiene nombre me  parece 
prácticamente imposible. Es decir, no creo que haya 
en este momento ni siquiera un barrio ue no esté 
identificado y ue, por lo tanto, acre 1 ite ya una 
denominación. %or lo tanto estas cosas siempre a mí 
me parecieron de tono menor. Era como el debate 
que tuvimos en la cuestión de banderas, tampoco se 
me alcanza que haya alguna entidad local ue no la 
tenga, y la que no la tiene es porque du c! o que la 
vaya a tener en el futuro porque no tiene vo  untad 
a ara ello. Pero ya  que se exija la aprobación de la 
Administración Foral y además que se establezca 
una especie de silencio positivo de que se autoriza el 
cambio de denominación de una entidad local, la 
verdad es que me  parece com letamente excesivo, 
por lo tanto votaré a favor d" e la enmienda, que o 
que trata es de posibilitar a un ayuntamiento que 
decida cambiar el nombre que con comunicarlo a la 
administración de la Comunidad Foral para que lo 
sepa no requerirá su aprobación específica, como 
establece el texto de la Ley. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. ;Turno en contra? Señor Otano, tiene la 
palabra. 

SR. O T A N 0  CID: N o  consideramos aceptable 
la enmienda, orque la denominación de los muni- 
cipios no es a go ue afecte exclusivamente, segun 

las colectividades a las que representan, sino que 
tiene este tema una proyeccion más amplia que 
afecta a la Comunidad a la que pertenecen y en la 

ue se encuentran integrados. Es por ello por lo que 
decisión del cambio de denominación no debe 

quedar, se ún  nuestro criterio, vuelvo a repetir, a la 

a la aprobación por parte de la Comunidad. Y no es 
un  tema que tenga una mayor trascendencia, pero 
tampoco es tan baladí porque incluso no debe 
olvidarse que, aunque él tiene un  carácter básico, el 
artículo once del Real Decreto legislativo 781/1986 
y el artículo veintiséis del Reglamento de población 
y demarcación territorial prevén la decisión final del 
Consejo del Gobierno de la comunidad autónoma 
en los cambios de denominación. Por tanto nosotros 
estamos por la labor de respetar el texto del 
dictamen, ya  que consideramos que en este acto que 
en sí puede o puede no tener tanta trascendencia, sin 
embargo sí que puede y debe participar la comuni- 
dad. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, Señor 
Sanz, tiene la palabra. 

SR. SAN2 SESMA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Nosotros vamos a oponernos a esta 
enmienda que trata de sustituir la aprobación de la 
Comunidad Foral por el fehaciente conocimiento 
del acuerdo municipal para el cambio de denomina- 

? 

nuestro criterio, fq a os mismos y a sus poblaciones o a 

simple v o  f: untad del municipio, sino también sujeta 

20 (56) 



Parlamento de Navarra NUM. 63 

ción de las entidades locales. A nuestro juicio, el 
cambio de denominación de un municipio puede 
afectar a intereses generales de la Comunidad o 
incluso a la normativa general. Además, según 
tengo noticia, creo que ha jurisprudencia de alguna 

Por consiguiente nuesto Grupo va a votar negativa- 
mente a esta enmienda porque, lejos de resaltar, a 
nuestro juicio, la autonomía municipal, lo que hace 
es entrar en un  ámbito competencia1 con respecto a 
las  autonomíus de las  distintas administraciones. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Ayesa, tiene la palabra. 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 
dente. Anuncio nuestro voto negativo a la en- 
mienda del señor Eder. Por una vez vamos a votar 
a favor de esa aprobación or parte del Gobierno, 

porque efectivamente el cambio de denominación 
puede crear otros problemas no sólo al margen de 
ese municipio, sino que puede afectar a otro entorno 
de otros municipios que evidentemente a lo mejor 
no aceptaríun esa nueva denominación, en el caso, 
por ejemplo, de un valle o de un  concejo. Por lo 
tanto creemos que es necesaria, para evitar los 
problemas que se uedan crear, esa aprobación o esa 
resolución por e f  silencio positivo por parte del 
Gobierno. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno de 
réplica? Terminado el debate, señorías, vamos a 
proceder a la votación, en primer lugar, de la 
enmienda número cincuenta. Se inicia la votación. 
(PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 3 votos a favor, 29 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número cincuenta. Se somete a votación el 
artículo veintidós. Se inicia la votación (PAUSA.) 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 30 votos a favor, 2 abstenciones. 

SR. PRESDIDENTE: Queda aprobado el ar- 
tículo veintidós. Al artículo veintitrés tampoco se 
han mantenido votos particulares ni enmienda de 
ninguna clase por lo que se somete a votación. Se 
inina la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 31 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobddo el artí- 
culo veintitrés. Pasamos al artículo veinticuatro 
para el que el señor Eder ha mantenido la enmienda 
número lil de adición. 

SR. EDER ESARTE: Muchas gracias, señor 
Presidente. Se trata en el artículo veinticuatro de 
re ulur cuándo los municipios de Navarra pueden 

sentencia del Tribunal 8 onstitucional al respecto. 

que señala ue se enten B erá concedida si no se 
resuelve en e 4 plazo de un  mes. Pero vamos a votar 

a Ig terar su capitalidad. Evidentemente estamos ha- 

blando de unos munia ios con varios nzícleos de 
población, por tanto aríamos re erencia a un 
municipio compuesto. En el artícu o diecisiete se 
establece que para la alteración de los términos 
municipales, la iniciativa puede partir de los veci- 
nos, es decir, que aquí los vecinos tienen una actitud 
positiva en cuanto a alteración de términos. Sin 
embargo esta osibilidad de alteración de términos 

veinticuatro curiosamente para la alteración de la 
capitalidad no se les concede, y dentro de los 
motivos por los cuales se puede alterar la capitalidad 
aparece una serie de supuestos entre los cuales no 
está, como digo, la pro ia voluntad de los vecinos de 
que esto se cumpla. i$: sabemos que en el apartado 
segundo se dice que el cambio de capitalidad 
requiere el acuerdo favorable del ayuntamiento y 
aquí están representados todos los vecinos, lo que 
pasa es que una cosa es que estén representados los 
vecinos y otra cosa es que se les reconozca expresa- 
mente que con las mayorías que establece el articulo 
diecisiete puedan solicitar del ayuntamiento ue se 
cambie la capitalidad a un  núcleo de pobación 4 
diferente al que está. Nada más. 

f R 

que les conce i? e el artículo diecisiete, en el artículo 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2Turno a 
favor? ;Turno en contra? Señor Otano. 

SR. O T A N 0  CID: Nos parece que es obvio 
que la decisión sobre el cambio de capitalidad debe 
recaer en el ayuntamiento mediante un  acuerdo 
cualificado con orme se establece en el artículo 

vecinos podrá ser determinante para que el ayunta- 
miento adopte el acuerdo, tras la instrucción del 
correspondiente expediente y tal como establece el 
artículo 24.2, previa instrucción de expediente con 
información pública por período no inferior a un 
mesu. Pero la voluntad de los vecinos nos parece que 
nunca puede ser directamente constitutiva del cam- 
bio, sino que el ayuntamiento determine con su 
votación lo que se tiene que hacer. Por tanto no 
apoyamos la enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Sanz, tiene la palabra. 

SR. SANZ SESMA: Gracias, señor Presidente. 
Quiero decir que evidentemente en la motivación 

rejejado clarísimamente que la volunta redado de los 
ex uesta por el propio enmendante ha 

vecinos ya  está manifestada en el acuerdo del 
ayuntamiento, tal y como especifica el artículo 
veinticuatro apartado dos, porque indiscutible- 
mente el acuerdo del Ayuntamiento, a juicio de 
nuestro Grupo, es la máxima expresión de los 
vecinos, tal y como se recoge, como he dicho antes, 
en el apartado dos de este artículo. Además, el 
propio apartado dos establece que, «además del 
acuerdo favorable del ayuntamiento, deberá haber 
previa instrucción del expediente con información 
pública por período no inferior a un mes», y en esa 
información pública los vecinos podrán hacer las 

veinticinco de t dictamen: «La voluntad de los 

21 (57) 



Parlamento de Navarra NUM. 63 

alegaciones correspondientes, y por consiguiente 
manifestar su voluntad. Por tanto es una enmienda 
que a nuestro juicio no añade nada porque está 
suficientemente reflejado. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Sanz. ;Desea emplear su turno de réplica? 

SR. EDER ESARTE: Sí, muchas gracias, señor 
Presidente. Se trata de aclarar en rimer lugar dos 

municipios aparece recogida la iniciativa de los 
vecinos, es evidente que en una cosa ue tiene 
menor trascendencia, como es la capitali ad, debe 
ser reconocida esta misma osibilidad. Por otro lado 

confunde lo que es el tema de procedimiento con el 
tema de la solicitud. Una cosa es que se les 
reconozca a los vecinos la capacidad de solicitar del 
ayuntamiento que ado te ese acuerdo, y otra cosa es 

ayuntamiento. A ui estamos hablando de dos cosas 
absolutamente d ferentes, teniendo en cuenta, ade- 
más, que la ropia instrucción del expediente que se 
somete a infirmación pública es un  cauce procedi- 
mental simplemente, pero odría darse el caso, y de 

propia, confi uración del ayuntamiento partiera la 

los vecinos con una mayoría cualif2cada se opusie- 
ran. Por tanto parece evidente que a ui se confunde 
lo ue es el procedimiento o toma 2 acuerdo para 
rea 4 izar este cambio con lo que es la propia solicitud 
como inclusión de motivo para solicitar el cambio de 
capitalidad. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Eder. Vamos a roceder a las votaciones; en primer 

(PAUSA.) Resultados. 
SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 

Peñuela Virseda): 29 votos a favor, 1 en contra, 1 
abstención. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 
lo veinticuatro. Seguidamente sometemos a vota- 
ción la enmienda número 51. Se inicia la votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): fi votos a favor, 25 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 51. Los artículos veinticinco a 
treinta, inclusive, no han sido objeto de enmiendas 
ni de votos particulares, por lo que los sometemos 
directamente a votación. Señorías, se inicia la 
votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 29 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos veinticinco a treinta, ambos inclusive. A l  
artículo 31 se ha mantenido la enmienda número 65 
por Eusko Alkartasuna. Tiene la palabra el señor 
Cabasés para su defensa. 
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cosas. Yo creo que si en la a P teración de los 

el señor Otano, al igua P que dije en Comisión, 

que el acuerdo lo a 2 opte por propia iniciativa el 

hecho no parece descabe P lada la idea, de que la 

iniciativa de 4t propio ayuntamiento y ,  sin embargo 

lugar, el artícu P o veinticuatro. Se inicia la votación. 

SR. CABASES HITA: Gracias, señor Presi- 
dente, y si me  permite, también desde aquí. En este 
artículo se establece ue los municipios pueden 

como se modificó después en el dictamen, de a 
obli ación de prestar los servicios mínimos de confor- 

que nademás de las establecidas por a legislación 
general, será causa especifica de dispensa de la 
obligación del municipio en cuyo término existan 
concejos, con respecto a los servicios a prestar a los 
mismos, la su iciencia de los recursos de tales concejos 

sus bienes, en cuyo caso la obligación recaerá en tales 
concejos». A nosotros que la Ley predis onga sin que 

mal, porque esa es otra, es decir, quién va  a 
determinar aquí si el concejo tiene recursos suficien- 
tes y por lo tanto se le incolpora la obligación de 
prestar unos servicios que siempre corresponde pres- 
tar a los ayuntamientos. Este tratamiento no se 
quiere reconocer a los concejos diciendo que los 
concejos no tienen que prestar servicios mínimos, 
cuando resulta que en el artículo 37, creo que es, que 
es el que regula las competencias de los concejos sí se 
comprende que existen unos servicios que deben 
prestar los concejos orque tienen Competencias para 

en Comisión, la relativa a cementerios, que es una de 
las competencias de las ocas que les van  a quedar, 

nimiento y vi ilancia de los caminos rurales de su 

manifiesto en febates de la Ley de Presupuestos, a 
veces son costosísimos, mucho más de lo que pudiera 
ser una calle ara cual uier ciudad que se precie, 

ayuntamientos pueden pedir esa dispensa y no se 
reconozca que los concejos también lo pueden hacer, 
cuando tienen obligaciones establecidas por la ley de 
realizar determinadas tareas, nos parece un trata- 
miento absolutamente in usto, que tratamos de 

y ,  respecto a su ámbito com etencial, los concejos 

de la obli ación de prestar los servicios mínimos de 

2 Cómo se prestarán después esos servicios? ; Los hará 
el ayuntamiento, los hará el Gobierno de Navarra? 
;Quien los hará? Eso será lo ue determine des ués 

en su caso el correspondiente acuerdo del Gobierno. 
Pero en cualquier caso creemos que lo que no se 
puede es ignorar que aunque teóricamente no se 
reconozca ue los concejos restan servicios, míni- 

obligación dé prestar unos determinados servicios, 
llámenseles mínimos o no, y que en cualquier caso, si 
no les autorizamos la dispensa, a veces lo que va  a 

r solicitar del Gobierno 1 e Navarra la dispensa, tal 

mi L f  ad con lo previsto en la legislación oral. Añade 

para prestar f os, derivadas del aprovechamiento de 

además diga uién va a realizar esa B eclaración de 
suficiencia de 4 os recursos de tales concejos nosparece 

ello. Por ejemplo, y P o puse de manifiesto en el debate 

pero en cualquier caso a R. i está, conservación, mante- 

término, que a 9 unos casos, como y a  hemos puesto de 

etcétera. Por f 4  o tanto e que se reconozca que los 

remediar con una enmien d a que diga: los municipios 

pueden solicitar al Gobierno i e Navarra la dispensa 

conformi a ad con lo previsto en la legislación general. 

el Reglamento que regule el c! esawollo de esta P ey, o 

mos, en la P e estamos estab e eciendo a los concejos la 
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ocurrir es que los ciudadanos se queden sin esos 
servicios orque desde luego el ayuntamiento a la 

concejo, no míu, y si el concejo no puede, que le pida 
ayuda a la Diputación. Y la ley dice ue eso no se 

muy  injusto. 

vista de 9 a ley dirá: oiga, esto es competencia del 

puede hacer. A nosotros nos parece e 9 tratamiento 

favor? Señor Ayesa, tiene la pala iJ ra. 
SR. PRESIDENTE: Muchas racias. c; Turno a 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 
dente. Nosotros también teníamos una enmienda 
similar y también venía de la Federación de munici- 
pios. Es curioso que una organización que en cierto 
modo está en manos de concejales de U P N  y del 
Partido Socialista, necesite de otros partidos para 
que defiendan sus enmiendas. Pero en fin, así son las 
cosas, y evidentemente nosotros estamos de acuerdo 
en cuanto a que si a los ayuntamientos se les exime 
de esos servicios mínimos no se dé el mismo 
tratamiento a los concejos y vayamos a crear un 
problema conflictivo entre el ayuntamiento y el 
concejo. Y el concejo naturalmente en este caso es el 
que sale perjudicado, porque tendrá que prestar 
unos servicios y los ayuntamientos, en cuanto ue- 

concejo. Por lo tanto nosotros creemos que deben 
estar en aridad de situación, y es lógico, por esto la 

mínimos la dispensa sea para ambas entidades. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor 

dan, evitarán realizar esos servicios y cargárse P os al 

enmien B a, en el sentido de que en esos servicios 

Ayesa. iTurno en contra? El señor 6 tano tiene la 

escucha que en la Federación hay mayoría de $ SOE 

no sigamos lo que L1 ice la Federación Navarra de 

palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Ya  es la segunda vez  ue se 

y U P N ,  que resulta ue no tiene explicación el que 

Municipios y Concejos. Y o  creo que si siguiéramos, 
como hacen otros, lo ue dice la Federación Nava- 
rra de Municipios y (!oncejos, entonces ustedes nos 
diríun: no tienen personalidad, son unos grupos 
parlamentarios que están al arbitrio de lo que digan 
sus representantes en la federación, y digo sus 
representantes por no decir otras personas de la 
federación. El que se asombren ustedes de esto me 
parece que es un  poco ridículo. Creo ue son dos 
institunones absolutamente distintas la Tederación y 
el Parlamento de Navarra. Y habrá coincidencias, 
como no puede ser menos, y habrá también discre- 
pancias, como no puede ser menos, no creo que eso 

ser. 
En cuanto a la enmienda, y o  creo que la técnica 

se uida en esta ley está basada precisamente en 

de municipios y se establece una distribución entre 
competencias y servicios. En el artículo veintinueve 
del proyecto se habla de las competencias de los 
municipios navarros, que serán las mismas que las 

sea precisamente motivo de escán dy  alo, como parece 

re f ación a la legislación en materia de competencia 

del resto del Estado, y en el artículo 31 se habla de 
los servicios mínimos ue los municipios navarros 

En cambio en el proyecto no se sigue esta técnica y se 
atribuye a los concejos solamente las competencias 
en el artículo 37, pero no se habla de los servicios 
mínimos. Por tanto, hecha esta distinción, que nos 
parece que es clara dentro del royecto, dentro del 

los concejos una dis ensa de servicios obligatorios 

que la segunda parte de la enmienda, la relativa a la 
supresión del unto se undo del precepto, la relativa 
a eliminar posibiidad de que se dispense al 
municipio de la prestación del servicio obli atorio 
cuando el concejo disponga de recursos suhientes 
para ello, derivados sobre todo, claro está, del 
aprovechamiento de sus bienes, creemos que tam- 
poco podemos compartirla. Y como dice la motiva- 
ción de la enmienda, señor Cabasés, puede enten- 
derse que encierra una cierta incongruencia el hecho 
de que pueda dispensarse ai muninpio de prestar un  
servicio obligatorio y trasladar al concejo dicha 
obligación si éste no tiene la competencia para 
prestarlo. Pero no odemos olvidarnos de que el 
precepto tiene un undamento que a nosotros nos 

munici io haya de afrontar inexorablemente el 

tanto de carácter esencial, si el concejo dispone de 
suficiencia financiera derivada precisamente del 
aprovechamiento de sus bienes. En este sentido ni la 
primera ni la segunda parte de la enmienda nos 
convence. Nos convenció más, en todo caso, la 
enmienda que,propuso U P N  y que completó lo que 
nosotros queriamos expresar, or eso vamos a 
oponernos a la pretensión de l P  usko Alkartasuna. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Sanz, tiene la palabra. 

SR. SAN2 SESMA: Sí, señor Presidente. 
Quiero decir que es evidente ue la enmienda 
confunde lo que es com etencia y 4 o que es obligato- 
riedad de realizar o I c u l t a d  de prestar servicios 
mínimos obligatorios. La obligatoriedad de prestar 
los servicios mínimos obligatorios solamente la tie- 
nen los municipios tal y como queda incluso reco- 

ido en el artículo dieciocho de la Ley reguladora de 
fases de régimen local, ue dice taxativamente que 

etcétera, los servicios mínimos que se z b e n  prestar 
a los vecinos, mínimos obligatorios, son derechos 
deberes de los vecinos en cuanto a la capacidad z e 
prestar estos servicios mínimos obligatorios, la de 
exi ir la prestación y en su caso el establecimiento 
de &correspondiente servicio público, en el supuesto 
de constituir una competencia municipal propia de 
carácter obligatorio. La restación de estos servicios 

dida los concejos, por lo que dificilmente se 
confundir lo que es Competencia con capaci rede ad de 

deben prestar en igual c! ad a los del resto del Estado. 

dictamen, nos parece improce B ente establecer para 

que el proyecto no P es obliga a establecer. Pero es 

parece de raciona P idad y trata de impedir que el 

coste B e la prestación de un servicio mínimo, y por 

son derechos y deberes 1 e los vecinos e uis, y ,  zeta, 

mínimos de carácter ob P igatorio no la tienen exten- 
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prestar servicios mínimos obligatorios, porque pue- 
den tener Competencias y no prestar los servicios 
relativos a estas competencias por no tener recursos 
suficientes para prestarlos. Y como quiera que se ha 
estado citando consecuentemente que parece que la 
Ley Foral Munici al, ampliamente consensuada en 

tratamos de invadir poco menos que competencias o 
autonomías municipales, quiero decir y recordar 
que en el proceso de elaboración han tenido una 
amplia acogida las propuestas de la Federación de 
Municipios y Concejos y las pretensiones de las 
entidades locales como muestra son las 136 

Socialista, 36 de Eusko Alkartasuna, 6 del PP. Y no 
6 solamente por ue se le hayan rechazado las 

ue algún otro grupo a presentar las enmiendas; 
igicamente fue  necesario retirar muchas orque a 

Navarra de Municipios Concejos. Quiero decir 

Grupo de UPN han tenido en cuenta bastantes, y o  
diría que la mayoría, pretensiones de los re resen- 
tantes de las entidades locales a la hora de e P aborar 
esta ley. Lo  que asa es que, a esar de que sea la 

propone una cuestión que trata de confundir lo que 
son competencias con capacidad de prestación de 
servicios mínimos obli atorios, nosotros nos o one- 

el enmendante de Eusko Alkartasuna. 

su proceso de ela t oración, va  a ser nefasta porque 

enmiendas aproba i as, 29 de UPN,  21 del Partido 

demás, sino simp 7 emente porque llegó más tarde 

Y 
mayoría de estas enmiendas eran de la 9 ederación 

con esto que tanto el d artido Socialista como el 

representación a e las entida dp es locales, cuando 

mos a esta enmienda P e la Federación, atribui L! a por 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Sanz. Señor Cabasés, turno de réplica. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Yo creo que aquí estamos acreditando 
cuáles son las distintas posiciones políticas que 
mantienen los grupos de esta Cámara. H a  

grupos políticos, entre otros el nuestro, que consi- 
dera, primero, que está hecha invadiendo cual uier 

concepto político de autonomía; segundo, que está 
hecha al margen de lo que es la realidad municipal 
de Navarra, y por tanto no puede regular la 
realidad diferenciada que Navarra tiene, teniendo 
en cuenta que conviven unas instituciones, que son 
los municipios, con otras, que son los concejos. 
Entonces, que la Le de bases de régimen local diga: 
los que están oblgados a prestar los servicios 
mínimos son los ayuntamientos, me  parece muy 
bien, pero que aquí nos lo creamos me  arece 
francamente mal, porque o le pregunto a P señor 

Amejoramiento habla de deslindes competenciales, 
y cuando habla de competencias, establece quién es 
el legitimado para prestar los servicios derivados de 
esas com etencias, y por eso hoy estamos en un 

grupos políticos ue consideran que la Ley 2 e bases unos 
de régimen loca 1 es palabra de Dios, y hay otros 

tipo de planteamiento política que defien B a el 

Sanz a ver si él no se ha leí d o el Amejoramiento, y el 

proceso B e transferencias de los servicios del Estado 

para que ejerzamos nosotros las competencias que 
tiene reconocidas Navarra. Cuando el artículo 37 
dice que corresponde u los órganos de gestión y 
administración de los concejos el ejercicio de las 
competencias relativas a las siguientes materias: la 
administración y conservación de su patrimonio, así 
como la regulación y ordenación de su aprovecha- 
miento y utilizacion, la conservación, manteni- 
miento y vigilancia de los caminos rurales -y se lo he 
dicho antes, estése usted absolutamente convencido 
de que este es un servicio absolutamente obligatorio 
y mínimo, el ue la gente se pueda desplazar a su 

seguro de que el ayuntamiento no lo va  a 
etcétera. Si sigue usted leyendo el artícui,re%L! 
limpieza viaria, alumbrado público, conservación y 
mantenimiento de cementerios. Está usted atri- 
buyendo la competencia y por lo tanto la obli ación 
que de ella se deriva de prestar los servicios. f o  que 
pasa es ue ustedes están haciendo una lectura de la 

fuera de esa ley no existiese. Y en cambio en 
Navarra se tienen que dar ustedes cuenta de que en 
la Ley de bases de régimen puede que haya cosas 
que sean convenientes, pero hay muchas que no 
regula orque no puede regular, pero que si nosotros 

diendo los términos. Desde luego, pensar que los 
concejos no tienen obligaciones reconocidas en esta 
ley, cuando se les atribuyen competencias, es desde 
lue o ignorar que de la misma manera que la Ley 
de tases de régimen local habla de servicios rníni- 
mos, las leyes que atribuyen obligaciones también 
están hablando de régimen competencial. Si usted 
me quiere decir que porque Navarra tenga compe- 
tencias en una materia no tiene obligación de 
prestar los servicios relativos a esa materia está usted 
confundiendo los términos de una manera bastante 
peligrosa. Al final el problema será que un ayunta- 
miento podrá renunciar y pedir la dispensa en lo gue 
se re iere a la obligación de conservar sus caminos 
rura es y un concejo no. Ese va  a ser el resultado de 
no aceptar la enmienda, y desde luego nosotros 
creeernos que ese es un planteamiento absoluta- 
mente equivocado. Sin embargo, la realidad nos 
dice yue los concejos sí tienen un ámbito territorial 
especifico, tan especifico que son los titulares de 
todos los bienes comunales, que, como se sabe muy 
bien, tampoco es una materia ue resuelve definiti- 

de régimen local, y lo tenemos que resolver aquí 
mediante una legislación propia. A mi lo que me 
llama la atención es que no se quiera contemplar 
estas situaciones que son reales, es decir, que y o  no 
trato de beneficiar a los concejos, lo que trato es de 
que se den ustedes cuenta de que por mucho ue la 

tucional de Navarra habla de obligaciones compar- 
tidas, concurrentes y en algunos casos exclusivas de 
los concejos. Por lo tanto si no pueden dispensar la 
realización de esas obligaciones, las van a tener que 
hacer aunque no tengan recursos, aunque no lo 

casa a través 2 e un camino, y ya  puede usted estar 

Ley de % ases de régimen local como si lo que está 

no lo R acemos, evidentemente estaremos confun- 

vamente, porque no lo puede B acer la Ley de bases 

teoría hable de servicios mínimos, la realida 2 insti- 
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puedan realizar. ;Quién va a sufrir al final? Los 
ciudadanos que viven en esos concejos, y eso es lo 
que nosotros tratamos de evitar. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Termi- 
nado el debate de la enmienda, vamos a proceder a 
las votaciones, en primer lugar, de la enmienda 
número 65. Señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) 
Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 6 votos a favor, 18 en contra y 3 
abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 61i y se pone a votación el artículo 
31. Se inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 21 votos a favor, 6 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el ar- 
tículo 31. 

SR. CABASES HITA: Señor Presidente. Soli- 
cito un  breve receso. 

SR. PRESIDENTE: ;Para descansar o para ver 
algún tema? 

SR. CABASES HITA: Unos aprovecharán para 
descansar y otros para preparar temas. 

SR. PRESIDENTE: Bien, vamos a hacerlo de 
diez minutos y así no habrá luego otro. Se suspende 
la sesión. 

(SE  SUSPENDE LA SESION A LAS 11 HORAS Y 37 
MINUTOS.) 

(SE REANUDA LA SESION A LAS 11 HORAS Y 59 
MINUTOS.) 

SR. PRESIDENTE: Señorías, se reanuda la 
sesión. Entramos a votar directamente el artículo 31 
bis del dictamen, para el cual no se ha mantenido 
voto particular ni enmienda alguna. Señorías, se 
inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peiíuela Virseda): 28 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 
lo 31 bis. Al artículo 32 el Grupo parlamentario 
Eusko Alkartasuna ha mantenido un voto particu- 
lar para mantener el texto del proyecto en su 
apartado primero, modificado en el dictamen por la 
a robacion de la enmienda número veintisiete de 
8PN. También ha sido mantenida la enmienda 
número 71i por Eusko Alkartasuna. Empezaremos el 
debate por esta enmienda, la número 7j, y para su 
defensa tiene la palabra el señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. En esta enmienda nosotros tratamos de 

una manera ordenada, y con mayores precisiones 
que las del artículo, aunque luego tuvo alguna 
modificación en Comisión, de reducir el ámbito 
com etencial ue deba ser delegado para constituir 

dictamen en este momento, estab ece que deberán 
delegarse las competencias de las siguientes mate- 
rias: ordenación, gestión y ejecucion y disciplina 
urbanísticas; promoción y gestión de viviendas; 
electrificación y alumbrados públicos; captación, 
abastecimiento y saneamiento de a uas; recogida y 

tación de vías urbanas; protección del medio am- 
biente; gestión común del personal y servicios 
administrativos. La enmienda que lanteamos re- 

captación, abastecimiento y saneamiento de aguas y 
la recogida y tratamiento de residuos sólidos urba- 
nos, entendiendo que estas dos materias pueden ser 
ob‘eto de un tratamiento diferenciado al del distrito 
a d ministrativo, porque normalmente el distrito ad- 
ministrativo siempre va  a hacer referencia a un 
determinado número de municipios y normalmente 
la captación, abastecimiento y saneamiento de a uas 

urbanos tendrá un carácter más amplio que el de los 
municipios constituidos en distrito admmistrativo. 

Es previsible ue este tratamiento diferenciado 

de los planes directores que regulan estas dos 
materias haga que los ámbitos sean diferentes, y por 
lo tanto, sin perjuicio de que también se deleguen 
estas materias pero no en el distrito administrativo, 
sino en la mancomunidad constituida a estos efectos, 
etcétera, entendemos nosotros que es más razonable 
que el artículo haga referencia para la constitución 
de los distritos administrativos a las otras cuestiones, 
a la ordenación, gestión y disciplina urbanística, a la 
gestión del ersonal, servicios administrativos, a la 
protección S el medio ambiente, a la pavimentación 
de vías urbanas y alumbrado público, entendiendo 
que de esta manera estamos fomentando mucho 
más acertadamente la constitución de los distritos 
administrativos mediante la delegación de estas 
facultades y segregando las otras dos características 
que también son importantes, pero que en de initiva 

planes directores que en definitiva han resuelto, por 
así decirlo, el mapa en esta cuestión y que pueden no 
coincidir con los distritos administrativos. 

Estas son las dos fundamentales modificaciones 
que contiene el texto de la enmienda que trata de 
sustituir en su totalidad al artículo, porque en lo 
demás, en lo que es el régimen de constitución, 
etcétera, y en cómo va a funcionar la asamblea del 
distrito administrativo, la verdad es que es idéntico 
el texto de la enmienda al del dictamen. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ; Turno a 
favor? Señor Ayesa. 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 

7 los &ritos a 2 ministrativos. El pro ecto de Ley, y el 

tratamiento de residuos sólidos ur P anos; pavimen- 

duce y suprime fundamentalmente 9 a relativa a la 

y la recogida y tratamiento de residuos só f idos 

derivado de los p 4 anes que en este momento existe 

tienen un ámbito distinto, derivado ya d e unos 
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dente. Nosotros estamos de acuerdo con esta en- 
mienda de Eusko Alkartasuna. Nosotros habíamos 
presentado también otra similar ue retiramos en su 
momento porque efectivamente 7 a captación, abas- 
tecimiento y saneamiento de agua y recogida y 
tratamientos de basuras están en otro ámbito que 
los propios distritos administrativos, y esos distritos 
administrativos pueden no coincidir con los planes 

ue en su momento se elaboraron y 
fueron directores apro % ados por este Parlamento. Por lo tanto, 
nos parece una enmienda oportuna y evidentemente 
estos dos apartados que en el proyecto figuran como 
c) y d )  debían desaparecer del dictamen. Muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ayesa. ;Turno en contra? Señor Otano, tiene la 
palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. En realidad un  gran bloque de los aparta- 
dos de los números de la enmienda coinciden con sus 
correlativos ue aparecen en el dictamen. El nú- 

número cinco tienen una correspondencia con sus 
equivalentes. Ahora bien, en lo que se dice, por 
ejemplo, en el número dos de las enmiendas y lo que 
ahí intenta la enmienda de Eusko Alkartasuna es, 
según nuestro criterio, reducir notablemente las 
competencias que como mínimo han de delegarse 
para la constitución del distrito administrativo. 
Nosotros estimamos que debe mantenerse el 
proyecto por dos razones: una primera de carácter 
general, or cuanto que el nacimiento de una nueva 

de un  amplio contenido de competencias. Y cuando 
la propuesta que se hace es la de eliminar la 
competencia del apartado c), captación, abasteci- 

saneamiento de aguas, en la propuesta del 

sólidos urbanos, nos parece que no es prudente, 
entre otras cosas, orque mantiene la propuesta del 

medio ambiente, y tanto la captación, abasteci- 
miento y saneamiento como la recogida y trata- 
miento de residuos sólidos urbanos tienen una 
estrecha e íntima relación con la protección del 
medio ambiente. Por tanto nos parece que esta 
relación íntima que tienen entre ellas hace que 
tengamos que mantener, según nuestro criterio, 
estas competencias que aparecen y que ustedes 
querían rechazar. 

En cuanto al número seis de la enmienda, que se 
corresponde con los números cinco y seis del 
proyecto, allí ustedes eliminan la capacidad de 
propuesta en materia de presupuestos y cuentas que 
el proyecto atribuye a los municipios integrados en 
los distritos administrativos y que nosotros estima- 
mos que debe mantenerse. 

En cuanto al número siete, hacen una concreción 
más extensa de las medidas de fomento para la 
constitución de distritos administrativos y nosotros 

mero uno, e 9 número tres, el número cuatro y el 

entidad P oca1 debe estar justificada por la delegación 

aparta mient7 o d), recogida y tratamiento de residuos 

apartado fl, que R ace referencia a la protección del 

creemos que tam OCO tiene mayor trascendencia en 

dictamen a dice que «cualesquiera otras medidas 

9 omentar la constitución de distritos administrati- 
V O S » .  Por tanto, sin que en lo fundamental haya 
mucha diferencia, nos parece que es más adecuada 
la redacción del dictamen que la redacción de la 
enmienda y por eso votaremos en contra. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Otano. Señor Arozarena, tiene la palabra. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
gracias. Intervengo únicamente para señalar que el 
artículo 32, que regula la constitución de distritos 
administrativos, nosotros presentamos en Comisión 
la enmienda 74, que era una enmienda de supre- 
sión. Unicamente, por lo tanto, quiero señalar que 
no estamos de acuerdo ni con el texto del dictamen 
ni  lógicamente con la enmienda de Eusko Alkarta- 
suna que quiere sustituir este texto, en cuanto que 
nuestra discrepancia es más de fondo. Opinamos 
que los distritos administrativos creados son unos 
or anismos que consideramos que van a hacer 

municipal. Nos parece innecesaria e inutil la crea- 
ción de estos distritos administrativos. Nada más. 

SR. PRESIDENTE : Muchas gracias. ; Turno de 
réplica, señor Cabasés? 

SR. CABASES HITA: Sí, muchas gracias, señor 
Presidente. N o  se trata tanto de tratar de evitar que 
se deleguen las competencias en estas materias de 
captación, abastecimiento y saneamiento de aguas y 
de recogida y tratamiento de residuos sólidos urba- 
nos. Se trata de que muchos munici ios este tema lo 

ha dado al tratamiento de estas cuestiones no es la 
vía de la dele ación al distrito administrativo, sino 

resolver estos servicios, de acuerdo con lo establecido 
en el plan director territorial correspondiente. Por lo 
tanto cuando eliminamos nosotros esto no es que 
tratemos de eliminar que se delegue esa materia, 
sino que esa materia normalmente ya  ha sido 
delegada y ue precisamente su aparición en este 

tos administrativos; porque la gente considere que 
teniendo resueltos los dos problemas ya  no merece la 
pena la constitución de distrito administrativo, 
cuando el distrito administrativo lo que busca no es 
pre,cisamente solventar el tema de las a uas o de los 
residuos sólidos, que ya  digo que la i 9 ea es resol- 
verlo vía mancomunidades, sino resolver los otros 
cuatro aspectos que contiene el proyecto de Ley, que 
es la ordenación, estión y disci lina urbanísticas, la 

jv la frotección del medio ción de vías urbanas 
ambiente, además de de a gestión común de 
personal y servicios administrativos. Este creemos 
que es el auténtico objetivo de los distritos adminis- 

cuanto a que e P apartado c) del punto siete del 

ue el Go J ierno de Navarra establezca con el fin de 

to 2 avía más compleja la Administración local o 

tengan resuelto. ;Por qué? Porque P a solución que se 

la de la vía L f  e la mancomunidad constituida para 

artículo pue L! e desaconsejar la constitución de distri- 

1 electrificación y a 4 umbrado p ú  licos, la pavimenta- 
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trativos, y por lo tanto el citar también algo que ya  
está resuelto mediante otra vía puede desaconsejar 
la constitución de distritos administrativos, con lo 
cual no se va  a cumplir la finalidad para la que en 
principio estaban previstos, que no era resolver estos 
problemas sino resolver todos los demás. Por lo 
tanto a nosotros nos parece mucho más razonable 
que se pueda delegar aquello de lo que se dispone, 
porque si hay una mancomunidad funcionando 
normalmente esas competencias ya han sido delega- 
das y además con un ámbito territorial absoluta- 
mente diferenciado. Es decir, se uede constituir un 

mientos formarán parte de una mancomunidad de 
aguas, se supone ue todos de la misma, pero no 

único que vamos a hacer es introducir un  factor 
disturbador a la hora de la constitución de los 
distritos administrativos, figura que a nosotros nos 
parece que es interesante romocionar, 

negativa que positiva de cara a fomentar la consti- 
tución de distritos administrativos. 

distrito administrativo y sin e m  1 argo unos ayunta- 

necesariamente to a os de la misma. Por lo tanto lo 

exigencta de esos dos eementos P pue 2 e quizá ser más la 

que el tema de 
de residuos está 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Terminado el debate de la enmienda 71i 
queda ahora el voto articular mantenido al texto 
del proyecto de Le i r a l  al artículo 32 apartado 1. 
Para la de ensa de Y voto particular tiene también la 
palabra e f señor Cabasés. 

4"' hizo f u e  

SR. CABASES HITA: Muy brevemente porque 
en definitiva la enmienda 77 lo 
incorporar el límite de cinco mil abitantes de 
derecho a los efectos de definir los pequeños munici- 
pios rurales. Nosotros entendemos que no es muy 
acertado el establecer nuevamente esta limitación 

oblacional con los mismos criterios de los que he 
iablado en otras intervenciones, y aunque en este 
momento pueda parecer una argumentación muy 
lejana porque evidentemente los pequeños munici- 
pios rurales están muy lejos de este número de 
población, la verdad es que nosotros creemos que en 
este momento puede darse en Navarra la existencia 

de municipios de carácter rural que incluso tengan 
más de cinco mil habitantes y que pudieran consti- 
tuir distrito administrativo con otros municipios que 
no tengan esa entidad de población. Por lo tanto lo 
que tratamos es de que se suprima esa referencia al 
número de oblación, porque en principio entende- 
mos que definicion de pequeños municipios 
rurales no debe corresponderse con el carácter de 
menor de un número determinado de habitantes, 
sino que en definitiva dejamos una mayor posibili- 
dad de constitución de distritos administrativos, 
aunque uno de los municipios integrantes de ese 
distrito igual supere la población de cinco mil 
habitantes. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. ;Turno a avor? 2Turno en contra? Señor 

SR. SAN2 SESMA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Interven o en contra de este voto 

mero 77 &e una enmienda presentada por Unión 
del Pueblo Navarro y apo ada en el debate de 

establecer en los términos previstos en el artículo 32 
un régimen especial tal y como habla la Ley de bases 
de las competencias reguladoras para establecer 
regímenes especiales. El régimen especial es para los 
municipios de carácter rural que no alcancen la 
población de cinco mil habitantes de derecho me- 
diante la constitución de distritos administrativos. 
Pensábamos que el texto del ro ecto era un texto 
impreciso, en cuanto ue ha $Y la a simplemente de 

equeños municipios %e carácter rural, pero, desde 
fuego, en cualquier caso era imprecisa la expresión, 
por eso nosotros añadimos que no alcancen $ 
población de cinco mil habitantes de derecho, 
evidenciando una realidad existente en Navarra 
también confirmando el espíritu de la creación 2 
los distritos en esta ley, que ló icamente se trata de 
promover una nueva entidad f ocal, cual es la de los 
distritos administrativos, para aquellas entidades 
locales que evidentemente no tienen ni población ni 
recursos suficientes para prestar las competencias 
correspondientes, de ahí que usimos una c;fra, que 
como toda cifra siempre es su f jetiva y evaluablepor 
los distintos grupos. Creo que ninguna entidad local 
con más de cinco mil habitantes tenderá a confor- 
mar otra entidad local, un distrito administrativo, 
puesto que las competencias derivadas del texto del 
proyecto cara a los distritos administrativos tiene 
facultades y recursos, o tendrá, su icientes para 
poder prestarlas por sí sola esa enti d ad de mas de 
cinco mil habitantes. Y la realidad de Navarra 
tanto en el norte como en la zona media como en el 
sur muestra que no hay localidades que puedan 
estar interesadas en conformar distritos que sean 
superiores a cinco mil habitantes. D e  cualquier 
forma, como digo, es un elemento subjetivo que 
quedó aprobado en Comisión y que nosotros mante- 
nemos por supuesto en sus mismos términos. 

Sanz, tiene la pa r abra. 

particular orque evi ,$ entemente la enmienda nú- 

Comisión. Nuestra enmien J a lo que trataba era de 

27 (63) 



Parlamento de Navarra NUM. 63 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ;Réplica? 

SR. CABASES HITA: Muy brevemente por- 
que, por ejemplo, a mí se me  ocurre el supuesto en el 
que se van a constituir ahora nuevos ayuntamien- 
tos, el caso de Berriozar or ejemplo. En  principio a 

características un límite poblacional no es ninguna 
aportación positiva, por ue lo único que hace es 

sin tener que modificar la ley, cosa que y o  quisiera 
evitar porque este tipo de le es lo que requieren es 

establecer medidas que a corto plazo pueden parecer 
que no son necesarias pero que a medio plazo 
efectivamente puede ser más un obstáculo que una 
aportación. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Terminado el debate, vamos a proceder a la 
votación, en primer lugar, de la enmienda número 
75. Señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) Resulta- 
dos. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): 12 votos a favor, 22 en contra, 1 
abstención. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 75. Se uidamente se somete a 

Alkartasuna. Señorías, se inicia la votación. 
(PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): 4 votos a favor, 23 en contra, 8 
abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazado el voto 
particular formulado por el Grupo Eusko Alkarta- 
suna. Seguidamente se somete a votación el texto 
del artículo 32. Señorías, se inicia la votación. 
(PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): 23 votos a favor, 2 en contra, 10 
abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Yueda  aprobado el texto 
del artículo 32. Los artícu os 32 bis a 34, inclusive, 
no han sido ob'eto de enmiendas ni de votos 
particulares, or i o que los sometemos directamente 
a votación. Speñorías, se inicia la votación. (PAUSA.) 
Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): 32 votos a favor, 3 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ay- 
tículos 32 bis a 34, inclusive. A l  artículo 3fi se ha 
mantenido una enmienda por el señor Arozarena, la 
número 86 de modificacion del apartado dos. Para 
su defensa tiene la palabra el señor Arozarena. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
gracias, señor Presidente. Le anuncio que acumulo 

mí me  parece que esta 1 lecer en una ley de estas 

impedirnos en el futuro 1 esarrollar distintas figuras 

una cierta estabilidad y por 1 o tanto que evitemos el 

votación el voto particu f ar formulado por Eusko 

la defensa de la enmienda 114 al artículo 42.1 b), 
porque tanto esta enmienda 86 al punto dos del 
artículo 3fi como la enmienda 114 se refieren a la 
misma cuestión. El  dictamen para tener la condición 
de entidad local fija el número de quince habitantes 
y al menos tres unidades familiares. Sin querer 
entrar en una discusión que será inútil sobre los 
números, a través de estas dos enmiendas y o  quiero 
elevar el número a cincuenta para que una colectivi- 
dad ueda tener el carácter o condición de entidad 
locafconcejil. Me  parece que aun el número cin- 
cuenta es un número pequeño para que todas las 
capacidades de un concejo puedan tener una base de 
representatividad y una cierta capacidad y ,  al 
menos, aseguren unos mínimos que creo que no se 
aseguran con el dictamen, que habla únicamente de 
quince habitantes y tres unidades familiares. Nada 
más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ; Turno a 
favor? Señor Orduña, tiene la palabra. 

SR. ORDUÑA GAN: Gracias, señor Presi- 
uiero dejar clara nuestra posición, una vez  

más, so re este tema, ya  ue creo que por todos es 
conocida la posición del C S, pero entendiendo que 
esta enmienda, aunque no colma nuestra aspiración, 
ya  que nos gustaría que el número de habitantes 
hubiese sido mayor. Así iba re ejado en nuestras 

de concejos. Pro oníamos la cifra de 250 habitantes. 

esta enmienda orque creemos que es mejor que lo 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. c; Turno en 
contra? Tiene la palabra el señor Otano. 

SR. O T A N 0  CID: Y o creo , f ue  el señor 
Arozarena conoce perfectamente cua es la postura 
que mantenemos en este tema, por tanto d$cil- 
mente puedo darle una razón que ueda conven- 

numérico en lo que hace relrencia a los conce os en 

en esta le nos ob$ga lógicamente a mantener el 

propuesta. 
SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 

Sanz, tiene la palabra. 

SR. SANZ SESMA: Sí, señor Presidente. Noso- 
tros mant estamos nuestro voto en contra con argu- 

Grupo Socialista. Es verdad que nosotros no estaría- 
mos por la labor de la calificación de entidad 
concejil a poblaciones que fuesen su eriores a quince 

no tuviesen ese número poblacional. Nosotros en- 
tendemos, y el carácter de voluntariedad f u e  una de 

9, dente. ? 

enmiendas y concretamente en c de la constitución 

Aunque no CO P ma nuestra aspiración apoyaremos 

que viene en e P proyecto. 

cede por ue sabe que nosotros tarn ! ién estaríamos 
por la la 1 or de aumentar recisamente el umbral 

el tema que él está defendiendo, ero no me d uelen 
prendas en decirle ue la necesi B ad de un  consenso 

texto del d ictamen y tener que votar en contra de su 

mentos d istintos a los expuestos por el Portavoz del 

habitantes, y por const uiente tarn i ién la desapari- 
ción de entidades loca H es o entidades concejiles que 
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las premisas rinci ales a la hora de lle ar a un  

poblacional, como ya  ha sido expuesto anterior- 
mente durante mi intervención a al una otra en- 

de habitantes no son elementos básicos para hacer 
desaparecer una entidad local. Hay  otros elementos 
como pueden ser los elementos históricos, tradicio- 
nales, etcétera, culturales inclusive, y por consi- 
guiente nosotros no queremos reducir al mínimo la 
expresión para hacer desaparecer entidades locales 
hoy existentes en Navarra. i Por qué pusimos uince 

blaba de tres unidades familiares y nosotros lo que 
hicimos fue  ampliar este concepto de las tres unida- 
des familiares y como somos bastante partidarios de 
las familias numerosas, multiplicamos tres unidades 
familiares por cinco y pusimos quince habitantes. 
Por eso nosotros vamos a ponernos en contra de una 
enmienda que de lo que trata es de eliminar del 
mapa municipal mayor número de entidades locales 
que las que el texto del pro ecto va a eliminar con 
respecto a poner el límite J quince habitantes. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Sanz. Señor Arozarena, idesea replicar? 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Sí, muy 
brevemente para decirle al señor Otano que com- 
prendo perfectamente los conflictos que tiene entre 
la razón que le ide a oyar una enmienda de este 
tipo y la necesidad y j t a l idad  de las ataduras del 
consenso. Con relación a lo que ha afirmado el señor 
Sanz, me  gustaría que no opusiera el argumento de 
que ellos son partidarios de la voluntariedad, por- 
que ese principio de la voluntariedad que ellos tanto 
proclaman también queda quebrado con el mínimo 
de uince. Contra el principio mismo de voluntarie- 
da% está el número quince como el número cin- 
cuenta o el de 250, que planteaba el CDS en una 
enmienda que no ha mantenido. Por lo tanto esos 
argumentos no acepto, del mismo modo que las 
razones de tipo historico y cultural. Me ima ino que 

cultura como cincuenta o como D O .  Por lo tanto 
dígase que se ha tirado por unos criterios que a mi 
juicio no son precisamente los buenos para alcanzar 
lo que retende alcanzar esta ley, una cierta autono- 
mía dl poder municipal y concejil y una cierta 
relevancia de este oder. Se mantienen esos criterios 

Con relación a lo de las familias numerosas, y o  
no conozco el mapa concejil ero me da la sensación 

que van a seguir 
llamándose concejos no suelen estar precisamente 
habitados por matrimonios muchas veces, sino que 
existe un envejecimiento muy importante de las 
familias y lamento enormemente que los deseos de 
familias numerosas, sobre todo si son concejiles, del 
señor Sanz no uedan cumplirse porque en esos 
concejos, como &o, el envejecimiento de la pobla- 
ción suele ser relativamente importante. 

consenso en P %  a ela oración de ley, que e 5 sistema 

mienda, el carácter de voluntarieda B y el principio 

habitantes? Porque el propio texto refundi 1 o ha- 

tanto quince habitantes tienen detrás de sí 8. istoria y 

absolutamente ar l itrarios. 

de que esos pequeños núceos P 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. E l  señor Consejero desea intervenir y tiene 
la palabra. 

SR. CONSEJERO DE ADMINISTRACION 
LOCAL (Sr. Tajadura Iso): Muchas gracias, señor 
Presidente. Simplemente quiero aportar el dato de 
lo que significa la traslación de esta enmienda en 
términos cuantitativos. La población que vive en 
este momento en Navarra en concejos con una 
población incluida entre dieciséis y cincuenta habi- 
tantes, que sería el resultado de la enmienda que se 
está sometiendo a debate en este momento, es 
exactamente una cqra ligeramente superior a cinco 
mil personas, es decir, ue estamos hablando de un 

tos de tipo cualitativo al debate, pero sí que aporta 
una consideración cuantitativa que relativiza bas- 
tante el contenido tanto del propio texto del dicta- 
men como de la enmienda ue se está sometiendo a 

colectivo ue significa e 4 1 por ciento de la población 
navarra, 9 o cual no quita evidentemente argumen- 

debate en este momento. 8 racias. 

brevemente, porque los datos que nos ha aporta m7 o 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 
SR. AROZARENA SANZBERRO: S’, 

el señor Consejero relutivizan enormemente la 
importan Cia cuantitativa. Es una razón suple m en ta - 
ria para que el Grupo Socialista apoye esta en- 
mienda. 

SR. PRESIDENTE: Terminado el debate, va- 
mos a proceder a la votación de la enmienda 
número 86. Señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) 
Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 4 votos a favor, 27 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 86. Pasamos a votar el artículo 35. 
Se inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 29 votos a favor, 3 en contra, i 
abstención. 

SR. PRESIDENTE: Queda uprobado el ar- 
tículo 3fi. Al urtículo 36 se ha mantenido la en- 
mienda numero 92 por el Grupo parlamentario 
Popular. 

SR. AYESA DIANDA: Señor Presidente, la 
vamos a retirar. 

SR. PRESIDENTE: Por tanto vamos a proce- 
der a la votación del artículo 36. Señorías, se inicia 
la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 30 votos a favor,  3 en contra. 

SR. PRESIDENTE: uedu aprobado el ar- 

Eusko Alkartasuna ha formulado un voto articular 
para mantener el texto del proyecto de !ey sin la 

tículo 36. Al artículo 37 9 e Grupo parlamentario 
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adición de la aprobación de las enmiendas in voce 
números 8 y 20. Ese mismo grupo ha mantenido las 
enmiendas números 98 y 100, y ,  finalmente, para 
este artículo también se ha mantenido la enmienda 
número 99 por el Grupo Parlamentario Popular. En 
primer lugar vamos a someter a debate el voto 
particular que mantiene el texto del pro ecto de Ley 

Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Señor Presidente, si me  
permite, voy a acumular el debate de la enmienda 
98 y los votos particulares a los textos introducidos 
con las enmiendas in voce número 8, número 20 y 
también la número 19, puesto que en definitiva, 
aunque se refiere a otro artículo, está todo absoluta- 
mente relacionado. Y esto se refiere al tratamiento, 
para nosotros quizá el aspecto más desacertado que 
ha resuelto las competencias de los concejos en 
relación con la materia urbanística. Nosotros a 
través de nuestra enmienda número 98 planteába- 
mos, recogiendo así también una idea lanteada por 

e 'ecución delr%$amiento urbanístico local, enten- 
Jiendo ue a definición urbanística se encuentra 
conteni .% a en su correspondiente normativa que 
esta competencia, la de dictar la normativa ur anís- 
tica, se atribuye a los municipios. Nosotros entende- 
mos que la existencia de los concejos y las peculiari- 
dades que cada uno tiene exige que se les reconozca 
estas competencias en materia de ejecución urbanís- 
tica, porque de otra manera, de acuerdo 1ó ica- 
mente con las normas de planeamiento que !aya 
aprobado el ayuntamiento, pO?¿pe de otra manera 
perderían si no la inmediatez en lo que es el 

Foral. Para su defensa tiene la pala l ra el señor 

la federación, ue corresponda a P os concejos la 

desarrollo de la población, en algo tan 
como es la concesión de licencias que 
muchas veces exige contemplar la 
quiere modificar o que se quiere 
o en contra de lo dispuesto en la 
tica. N o  solamente no se aprobó este criterio, cosa 
que también es razonable puesto que es una materia 
o inable, sino que se estableció un  princi io me- 

urbanísticas se atribuía a los concejos conforme al 
planeamiento previo informe prece tivo y vincu- 

blema de la carencia de este informe preceptivo y 
vinculante del ayuntamiento o de que el concejo 
mediante la utiltzación de algunas malas artes no 
quisiera desarrollarlo, se incluyó en el artículo 
relativo a las licencias ue en este momento no 
recuerdo cuál es, la deflnición general de que el 
silencio administrativo en la concesión de licencias 
por parte de los concejos tendrá carácter negativo 
salvo una serie de consideraciones que se realizan en 
el propio artículo para darle positivo. 

Nosotros entendemos que establecer el carácter 
eneral de silencio negativo es un  retroceso a lo que 

!a constituido un  avance de reconocimiento de 
libertades y derechos de los ciudadanos frente a la 
negligente actuación de la Administración, que en 

Lante  el cual el otorgamiento de las P. icencias 

lante del ayuntamiento. Y para so P ventar el pro- 

definitiva mediante la fórmula de no actuar resolvía 
negativamente y en contra de los derechos de los 
ciudadanos sus decisiones. Costó mucho pero se 
consiguió al final modificar este criterio de tal 
manera que el silencio pasó a ser con carácter 
genera1,rsitivo y cargaba la responsabilidad de la 
inactivi ad de la Administración a la Administra- 
ción en vez  de al ciudadano, como por otra parte era 
lo ló ico. Ahora en esta Ley para resolver algo tan 
senct 1; lo como era atribuir a los concejos, si no se 
quiere atribuirles competencias en materia de ejecu- 
ción urbanística, los ingresos relativos a la concesión 
de las licencias correspondientes al planeamiento de 
la localidad se buscó una fórmula mucho más 
com licada que en definitiva va  a producir que 

ción es positivo o negativo, porque de ende de 

ción. Yo califiqué duramente esta órmula en Comi- 

sión abso r utamente aberrante, primero por lo que su- 
pone de retroceso desde el punto de vista histórico y 
en segundo lugar porque supone una complicación 
añadida a al o que de por si normalmente no suele 
ser sencillo. 8bliga a los concejos a tener sus propios 
servicios urbanísticos, por ue no hay que olvidar 

ue la competencia, con inJrme preceptivo y vincu- 
%,te, la siguen teniendo los concejos, y por otra 
parte, hace depender a éstos de una actuación 
muninpal ue normalmente porque se produzca un  
retraso en 9 as notificaciones o porque en definitiva el 
ayuntamiento correspondiente no emita tal informe, 
convierte el silencio de negativo en positivo sin que 
el ciudadano sepa por qué, porque no tiene por qué 
saber si el ayuntamiento ha emitido o no el informe 
o si el concejo ha sido notificado o no. 

Por lo tanto nosotros creemos que esta solución 
es la peor de las que se podían haber ocurrido. Si lo 
que se quiere es que los concejos no tengan compe- 
tencias, dígase asi, si lo ue se quiere es que tengan 

establézcase que dentro de los ingresos de los 
concejos les corresponden las tasas derivadas de las 
licencias concedidas en materia urbanística, pero no 
se establezca esta fórmula tan complicada, que ya  
digo que solamente tiene aspectos negativos, porque 
no se ha querido reconocer que no se quiere que el 
otorgamiento de licencias corresponda a los concejos. 
Pues dígase así claramente, déseles el dinero me- 
diante una fórmula que no tiene por qué resultar en 
absoluto complicada, pero no se castigue a los 
ciudadanos que ante el silencio de un concejo no van 
a saber si es positivo o negativo porque de ende del 

tiene por qué saber si lo ha recibido o no lo ha 
recibido. A nosotros nos parece la fórmula más 
aberrante que se podría haber elegido. Nos parece 
absolutamente injusto el que unos ciudadanos ten- 
gan, porque viven en un  municipio, silencio positivo 
con carácter general, y otros porque vivan en un  
concejo tengan silencio negativo también con carác- 

ciu B adanos no sepan si el silencio de la Administra- 

comportamientos internos de la propia A 1 ministra- 

lo reitero ahora en el d leno. Nos parece 

el dinero deriva ' J  o de 7 a concesión de licencias, 

informe de un  ayuntamiento que el ciu B adano no 
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ter general. Nos parece absolutamente injustificado 
y discriminatorio, y sobre todo, ya  digo, nos parece 
un sistema que desde luego no solamente no aporta 
ningún ejemplo de comportamiento administrativo, 
sino que desde luego deja en muy mal lugar al 
legislador, cosa que desde lue o nosotoros no uere- 

desde luego, al final, roduce un  efecto francamente 

un  momento determinado sin saber a qué atenerse. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Ba- 
dos Artiz): Muchas gracias, señor Cabasés. ;Para 
turno a favor? Señor Ayesa. 

SR. AYESA DIANDA: Sí, gracias, señor Presi- 
dente. Anuncio la retirada de la enmienda 99, que 
es exactamente igual ue la enmienda que acaba de 

también los votos particulares a las enmien as in 

mos compartir esa responsa f ilidad en abso 4 uto y 

negativo, cual es el B e que los ciudadanos estén en 

B defender el señor Ca  1 asés, la número 98, y a oyo 

porque en la Administración está contemplado 
siempre el silencio ositivo. Con lo cual aquí se crea 

los concejos tienen todas las competencias en materia 
urbanística tanto la planifcacion como la concesión 
de licencia, o no tienen ninguna, y entonces arbí- 
trese la orma en que los municipios pasen el dinero 

señor Cabasés, el ciudadano que va a pedir la 
licencia al concejo no va a saber cuál es el informe 
que emite el a untamiento al concejo, con lo cual va  

gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Ba- 
dos Artiz): Gracias, señor Ayesa. iTurno en contra? 
Señor Otano. 

SR. O T A N 0  CID: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. Yo creo que las acusaciones que se han 
vertido podrán ir también contra nuestro 
pero al menos lo que sí se podrá decir es que es e el 
Partido Socialista, desde el Gobierno socialista, ha 
habido en este tema una manifestación clara y 
decidida desde el primer momento, y s i  no, simple- 
mente con recurrir al royecto de Ley del Gobierno 

una situación ver dp aderamente dificil. Una de dos, o 

de las f icencias a los concejos. Como ha dicho el 

a quedar en Y a más absoluta indefensión. Muchas 

irPo. 

se podrá apreciar cuá P era el criterio político que el 

Grupo socialista mantiene respecto a las competen- 
cias que queríamos atribuir a los municipios y las 
competencias que queremos atribuir a los concejos. 
Y no nos duelen prendas en decir, ni muchísimo 
menos, poryue estamos convencidos de ello,,porque 
creo ademas que la historia reciente nos esta dando 
la razón, ue estamos convencidos de que en 

recisamente en los ayuntamientos. Y no estamos 
$ablando, que quede muy claro, aquí de los concejos 
que tienen hoy vocación de convertirse en munici- 
pios, que son aquellos concejos que o bien a través 
de esta ley, o bien porque ese expediente lo iniciaron 
antes de que se apruebe esta ley, siguen el camino 
hacia la conversión en municipios. Estamos ha- 
blando, como es obvio, de la generalidad de con- 
cejos que existen en Navarra que cuentan con un 

ahí, nosotros somos partidarios de que las  competen- 
cias en materia urbanística estén en los ayuntamien- 
tos orque nos parece precisamente el mejor método 
de f, gestión urbanística territorial de lo que es un 
ayuntamiento y que por tanto ha a una coordina- 

ayuntamiento, sea cendea, valle, etcétera. Por tanto 
queda muy claramente expuesta cuál es la actitud 
que el Gobierno y el Partido Socialista mantienen 
en esta situación. Ahora bien, si, como antes le decía 
el señor Arozarena, y no me dolían prendas, 
nosotros somos conscientes de que buscar lo óptimo 
para nosotros es imposible porque no contamos con 
los votos suficientes, hemos apoyado esta posibilidad 
de enmienda porque de esta manera al menos gran 
parte de lo que pedimos puede estar reservado or 

cuanto al procedimiento, que tanto énfasis se está 
poniendo en él para decir que puede ser un  error 
legislativo, y o  creo que el tiempo nos dará la razón 
de que ese procedimiento puede servir muy bien 
para la finalidad que se busca en el dictamen, 
porque en materia urbanística creo que los intereses 
de grupo pueden hacer que sirvan de acicate para 
que a nadie se le pase todo aquel trámite burocrático 
venga de la Administración que venga. 

dos Artiz): Gracias, señor Otano. Señor Sanz. 

materia ur 1 anística la competencia debe residir 

número muy reducido de ha z itantes, centrándonos 

ción urbanística dentro de todo e Y territorio de ese 

lo que dice en estos momentos el B ictamen. ?en 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Ba- 

SR. SAN2 SESMA: Muchas racias, señor 

durante el debate de Comisión en cuanto al otorga- 
miento de licencias or parte de los concejos podría- 

lista, al dar dos interpretaciones jurídicas distintas a 
un mismo acto administrativo, cual puede ser el de 
la solicitud de las licencias, pero también es verdad 
que la postura de los grupos ha quedado definida 
claramente en cuanto a las competencias de los 
concejos y los municipios. Nuestro grupo dejó sufi- 
cientemente claro que las competencias en el planea- 
miento urbanístico deberían ser de los municipios. 
N o  se ha querido en ningún caso disminuir los 

Presidente. Es verdad que la fórmu Ig a que se buscó 

mos decir que jurí l icamente es una fórmula surrea- 
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recursos económicos ue pudiesen tener los concejos 

quienes puedan acusar a nuestro 
nos hemos atrevido a decir a a representación 
concejil, como se viene diciendo durante el debate, 
que les queremos quitar las competencias urbanísti- 
cas, etcétera, aquí y ahora nos rea irmamos en 

las competencias urbanísticas queremos que sean del 
municipio, pero también afirmamos rotundamente 
que no queremos que los concejos vean mermados 
sus ingresos económicos por el no ejercicio de estas 
competencias. El  primer reafirmamiento viene justi- 
ficado a nuestro juicio por el reconocimiento explí- 
cito de la escasez de recursos técnicos y humanos de 
la administración concejil para ejercer con eficacia 
estas competencias en materia urbanística, y la 
segunda afirmación, porque no queremos limitar la 
autonomía de los conce os vía limitación de ingresos. 

ciones de al unos portavoces de algunos grupos 
políticos se !a estado defendiendo a los concejos 
constantemente en cuanto a sus competencias, en 
cuanto a su catalogación y al tratamiento que le da 
el proyecto de Ley, y ahora se trata de decir 
claramente oponiéndose al texto del proyecto ue no 

ingresos con respecto a sus actuaciones urbansísticas 
en cuanto al otorgamiento de licencias. Yo pienso 

ue la segunda enmienda in voce número 19, que se 
&ró introducir, ha tratado de paliar en gran 
medida la consideración de silencio administrativo 
postttvo. Se entenderá el silencio administrativo 
positivo cuando hayan transcurrido dos meses desde 
la petición al ayuntamiento del correspondiente 
informe vinculante y éste no lo hubiese notificado al 
concejo. Y la segunda razón, que también se 
interpretará como silencio administrativo ositivo, 
cuando habiéndose emitido y notificado Acho in- 
forme con carácter favorable al otorgamiento el 
concejo no hubiese resuelto en el plazo de un mes 
desde su recepción. El poner esta serie de premisas, a 
nuestro juicio, trata de paliar lo que pueda ser una, 
vamos a llamarle, controversia o una deformación 
jurídicamente hablando, en cuanto a la interpreta- 
ción del silencio de la entidad concejil, pero creo que 
de alguna orma trata de asegurar, garantizar y 

la interpretación, porque el texto del proyecto lo 
único que hace con la introducción tal y como está 
reflejado es tratar de defender al administrado 
contra posibles negligencias o arbitrariedades de la 
propia entidad concejil. 

por el otorgamiento 2 e la licencia de obras, asípues, 

FUPO de que no 

nuestro posicionamiento, reflejado en f a Ley, de que 

Está suficientemente c I' aro que durante las interven- 

se quiere que los concejos vean merma 2 os sus 

defender a f administrado, en este caso, sea cual sea 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Ba- 
dos Artiz): Gracias, señor Sanz. Señor Orduña. 

SR. ORDUÑA GAN: Gracias, señor Presi- 
dente. Yo creo que si en Comisión se hubiese 
a robado la enmienda número 102, que presentó el 
8 D S ,  en la que decía que los concejos podrían 
ejercer aquellas competencias que el municipio le 

delegase, con excepción de las urbanísticas y ahí 
terminaba, no hubiésemos tenido ahora mismo este 
debate. Lo que pasa es que aquello hubo que 
sustituirlo por la enmienda in voce número 6, y 
vinieron las con usiones o las complicaciones a las 

cualquier forma, nosotros anunciamos nuestro voto 
en contra porque la enmienda número 102 dejaba 
muy claro este asunto. Al final quedó sustituida or 

quedado los concejos, gracias a las familas  numero- 
sas, con quince habitantes deban tener las compe- 
tencias en materia urbanística. 

que el señor L abasés se estaba refiriendo. D e  

la in voce y no entendemos cómo tal como R an 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Arozarena, por favor. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muy bre- 
vemente quiero expresar que nuestra posición es 
favorable a este cierto vaciamiento de competencias 
de los concejos en favor de los municipios, por lo 
tanto manijiesto que en prinn io estábamos incluso 

ue fueron introducidas y de las ue han sido objeto 
9,s distintas intervenciones de ? os parlamentarios. 
Nada más. 

de acuerdo con el proyecto de t: ey sin las enmiendas 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas racias, señor 

texto del proyecto y otra cosa son las enmiendas que 
al final se han debatido, porque el Grupo socialista, 
que en de initiva respalda al Gobierno, en este tema 

que presentó una enmienda que trata a de recono- 
cer a los concejos la facultad del otor amiento de 

aunque luego efectivamente incorporaba la limita- 
ción que más o menos se ha tratado de corregir. 
Bien, lo llamé erróneo, no surrealista, señor Sanz, 
porque el surrealismo jurídico no existe, o es acer- 
tado o es absolutamente desacertado. Denuncié el 
sistema que ustedes habían establecido. Al final lo 
recompusieron de al una manera, cuando se resol- 

incorporó mediante la enmienda número 19, se 
establecía un  sistema que ignora, por una parte, que 
el procedimiento de la relación entre los administra- 
dos y la Administración siempre es por escrito y más 
en este tipo de cosas. U n  ciudadano el silencio 
administrativo lo tiene que interpretar porque es 
una respuesta de la Administranón. Es una res- 
puesta no escrita que automáticamente supone que 
es la concesión o dene ación de una determinada 
solicitud mediante la &nulac ión  de un acto jurí- 
dico que no se dicta. Pues bien, en este caso concreto 
nos vamos a encontrar con lo siguiente. Un ciuda- 
dano solicita una licencia a un concejo, el concejo 
puede que realice o no realice los trámites pertinen- 
tes al otorgamiento de la licencia y el ciudadano a 
los tres meses se va  a encontrar con que no hay 

Presidente. Yo creo que una cosa es f o que diga el 

no respa f daba en su totalidad el pro ecto, puesto 

licencias urbanísticas conforme al p H aneamiento, 

J 

vió el artículo 316. ! n ese articulo, que es el que se 
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res uesta del concejo, pero como el ciudadano no 

lo ha dado el ayuntamiento, si se lo ha notificado al 
concejo, porque no tiene por qué saberlo, a los tres 
meses se encuentra con que no sabe si ese silencio es 
positjvo o ne ativo. Resulta que i ual se ha dado lo 

pero como el ciudadano no lo sabe, dice: como con 
carácter general es negativo, jqué hago?, jha o las 

senta un escrito al concejo y dice: oiga, dígame usted 
cómo i n t e p e t o  el silenno; y el concejo sigue sin 
contestarle. *Qué  hace ese ciudadano? Ese ciuda- 
dano al f inafse  va  a encontrar con que la licencia se 
le van a conceder los tribunales a los cuales va  a 
tener que recurrir para enterarse oficialmente si ha 
habido informe, si no ha habido informe, etcétera. 
Y ese procedimiento establecido, que lo han hecho 
para resolver su roblema político, el del PSOE y 
UPN,  que en delnitiva querían por una parte que 
los concejos no sufriesen las consecuencias de privar- 
les de las com etencias urbanísticas, lo han solven- 

que estoy convencido de que esto no lo sostiene su 
portavoz habitual, el portavoz habitual del Gru o 
de U P N  en relación con temas urbanísticos. ikr 
qué? Porque esto cual uier jurista se echa las manos 

Yo lo que quisiera es que por lo menos se 
resolviese este tema. ;Qué quieren ustedes, que no 
tengan competencias los concejos? ue no las ten- 
gan. ; ué quieren, que tengan $? dinero?, pues 

correspondiente a las licencias. Pero no pongan 
ustedes este sistema, ue usted me  calzfïca de 

cual uier abogado o con cualquier ersona versada 

puede dar una ley con surrea ismo jurídico porque 
va  a generar enormes per uicios tanto a la Adminis- 

nosotros nos parece una órmula, la vuelvo a 

ponsabilizarnos en absoluto, porque a final esto va  
en detrimento del le islador, porque nadie enten- 

solución tan kafkiana y sobre todo para qué la ha 
buscado. Quieren ocultar en de initiva un problema 

fuz. Pero el problema no es que salga o no a la luz, 
el problema es la solución con la que se resuelve la 
ley, que es la voluntad política manifestada de los 
grupos, y desde luego el nuestro esto no lo puede 
apoyar, como me imagino que tam OCO lo podrían 

sa l! e si el concejo ha pedido el informe, si el informe 

previsto en e 5 apartado a )  y el si 9 encio es positivo, 

obras, realizo la construcción, etcétera, o no. B Pre- 

tado ustedes B e la peor manera posible. Y y o  le dije 

a la cabeza, y los hec a os me están dando la razón. 

digan: P os ingresos de los concejos tendrán la parte 

surrealista, y que y o  4 e diría que consulte con 

en 2 erecho, que le contestará ue esde luego no se 

tracion como a los ciu ¿ adanos. Y desde luego a 

calificar, aberrante. Desde f uego no ueremos res- 

derá cómo un legisador f 
olítico que ustedes trataban d e que no saliese a la 

apoyar personas que conociesen el B erecho urbanís- 

f 

't 
ha podido buscar esta 

tico. 

SR. PRESIDENTE: Señor Cabasés, la en- 
mienda 98 está defendida, pero no la 100 ; Verdad? 

SR. CABASES HITA: Sí, señor Presidente, la 
100 no. D e  todas formas se puede someter a 

votación, si la Presidencia lo estima, la enmienda 
98, las in voce 8, 20 y 19, puesto que, para nosotros, 
es un  todo unido. 

SR. PRESIDENTE: Yo iba a solicitar la defensa 
de la enmienda número 100, en primer lugar. 

SR. CABASES HITA: ;En primer lugar la 
enmienda número 1002 Yo le agradecería que, si es 
posible, se voten antes estas enmiendas, entre otras 
cosas, para analizar la enmienda número 100. 
Bueno, la puedo defender también. 

La enmienda número 100 dice: «La ejecución de 
obras y prestación de servicios -habla de las faculta- 
des de los concejos- de exclusivo interés para la 
comunidad concejil podrán ser realizadas por el 
concejo a su exclusivo cargo si el municipio no la 
realiza o presta». Aquí estamos otra vez  con esa 
distinción teórica, que no real, de los servicios 
mínimos y las competencias, y aquí efectivamente se 
está poniendo de manifiesto que puede haber obras 
que sean de interés exclusivo de la comunidad 
concejil, que no realice las obras el ayuntamiento 
que está obli ado a hacerlas. Pues bien, que se diga 

además lo hará a su exclusivo cargo y a  nos parece 
ue es algo difinlmente asumible por nuestra parte. 

$0, lo tanto planteamos en esta enmienda número 
100 que se elimine «a su exclusivo cargo,, entre 
otras cosas, para dar posibilidad a los concejos en 
obras como, por ejemplo, la conservación, manteni- 
miento y vigilancia de los caminos rurales, que 

ueden ser competencias exclusivas del concejo. 
5ratamos de evitar que la Ley recoja esa expresión 
de «a su exclusivo cargo» porque aunque asi lo sea, 
que no lo sea siempre con carácter general y parece 
que con carácter imperativo, que es lo que en 
definitiva dice el artículo. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Sefior 
Consejero, tiene la palabra. 

SR. CONSEJERO DE ADMINISTRACION 
LOCAL (Sr. Tajadura Iso): Gracias, señor Presi- 
dente. En relación con el debate de este blo ue de 
enmiendas quiero manifestar lo siguiente. 21 Go- 
bierno no cree que el tratamiento que a arece en el 

tratamiento complejo; es algo que me  parece absolu- 
tamente distinto. Como muy oportunamente ha 
recordado el Portavoz del Grupo socialista, el 
criterio del Gobierno, reflejado en su día en el 
anteproyecto de ley, f ue  el de gue los tres bloques de 
gestiones en los que se materializa la gestión urba- 
nística, es decir, el planeamiento, la ejecución y la 
disciplina se residenciase en el municipio. Frente a 
esa postura de máximos para el Partido Socialista 
existe una postura de mínimos que es la que refleja 
el dictamen, y consiste básicamente en lo siguiente: 
el concejo emite el acto de concesión de la licencia 
previo informe receptivo y vinculante de los servi- 

existencia de un informe preceptivo y vinculante en 

que encima i as tendrá que hacer el concejo y que 

dictamen sea ni aberrante ni surrea P ista. Es un 

cios técnicos de P ayuntamiento correspondiente. La 
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la actuación de una entidad local no es algo ajeno a 

ejemplo, de las actividades clasificadas los a l a  ,Or des 
la vida administrativa local. En el tema, 

conceden determinadas licencias previo informe 
vinculante, en el caso de que sea preceptivody negativo, e la Administración de la Comunidad 

Foral. Por tanto el tratamiento tiene sus precedentes 
en el funcionamiento de las entidades locales. El 
otorgamiento de licencias, antiguamente licencias 
M I N P  y actualmente licencias por actividades clasi- 
ficadas, es una de las actuaciones más ordinarias en 
el ámbito de la vida local. 

El tratamiento supone una cierta complejidad 
que no aberración ni surrealismo. ;Por qué com- 
ple idad? Porque estamos aceptando, y aceptando 

competencias, y cuándo sobre una determinada 
materia existe una concurrencia de competencias. 
Evidentemente el acto administrativo no puede ser 
tan simple cuando dicha competencia se residencia 
exclusivamente en una administración concreta. 
Cuando hay una concurrencia obliga a una com- 
plejidad en el tratamiento administrativo, que es lo 
que si n$ca el tratamiento del dictamen, una cierta 

Estamos debatiendo, entre otras, la enmienda nú- 
mero 98 de Eusko Alkartasuna, que a criterio del 

v o  i untariamente, ' que exista una concurrencia de 

comp B ejidad administrativa. Otra cuestión más. 

Gobierno no comparte, 
miento urbanístico loca 
exclusividad al concejo. Y or qué estimamos que 
eso no es un  tratamiento ur ¿!! anísticamente correcto? 
Por una sencilla razón, porque no ha concejos en 

Gru o socialista, aquellos que tienen vocación y 

tos, de contar con los servicios técnicos necesarios 
ara otorgar un acto administrativo como una 

ficencia con un soporte de acomodarse técnicamente 
a la legalidad. Por lo tanto la enmienda de Eusko 
Alkartasuna empeora la situación si es que se 
reconoce ue también orma parte de la realidad 

concejos para tener un nivel de infraestructura 
administrativa capaz de soportar luego decisiones 
políticas de esa naturaleza que son importantes. 

Finalmente una última cuestión. Parece que el 
ciudadano ante el silencio administrativo por parte 
del concejo queda en absoluta indefensión. Parece 

ue el habitante de un concejo que solicita una 
lcencia y a la que se responde desde el concejo con el 
silencio vive en la estratosfera, no vive en un  
concejo concreto que tiene muy  próxima la casa 
concejil y no vive tampoco dentro de su propio 
término municipal y por lo tanto muy  próximo a su 
ayuntamiento. Es decir, el ciudadano seguro que si 
está interesado en la obtención de esa licencia 

Navarra, salvo, como ha recordado e Y Portavoz del 

posi 1 ilidad legal de transformarse en ayuntamien- 

navarra e 4 escaso nive If de recursos técnicos de los 

urbanística va  a ir a donde tienen que resolver el 
problema. Y si en el concejo le dan la callada por 
respuesta, irá a la casa munici al y allípreguntará. 
Porque, claro, el dictamen y e pro ecto de Ley hay 

ocasión de ver osteriormente en el capítulo corres- 

ciudadano res ecto al funcionamiento de las entida- 
des locales. Y% proyecto de Le y el dictamen que 

de personarse en la entidad local correspondiente, en 
este caso la casa consistorial, y recabar la informa- 
ción oportuna. Señores del ayuntamiento, ; han 
redactado sus servicios técnicos el informe corres- 
pondiente? ;Sí o no? Segunda cuestión, ;habiendo 
sido emitido ese informe, el alcalde lo ha trasladado 
o no al concejo? Contéstenme ustedes, señores del 
ayuntamiento ;sí o no? Por tanto veamos el dicta- 
men en su globalidad y no dividamos el tratamiento 
de los temas, porque evidentemente si no ponemos 
unos aspectos de la Ley en concordancia y en 
concurrencia con el resto, estamos haciendo una 
lectura ses ada y por  lo tanto equivocada del 
dictamen. h a d a  mas. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Ca- 
basés. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Creo que éste es el aspecto más impor- 
tante del dictamen, quizá por lo dificil. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Señor 
Presidente, no se oye por los altavoces, es posible que 
no se esté grabando. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena, por advertirlo. 

SR. CABASES HITA: Decía que éste puede ser 
uno de los aspectos undamentales de la Le y lo 

8onsejero. El señor Consejero quizá ha comentado 
cuál es el funcionamiento normal de una persona 
cuando va al médico, pero no cuando se relaciona 
con la Administración, señor Tajadura. Porque, 
primero, la casa concejil puede que exista o puede 
que no, en un concejo. Segundo, usted sabe ue el 
secretario del concejo, porque así lo han estab 4 ecido 
en la Le , y vamos a desde el unto de 

decir, uno de los del 

concejo determina 

que contemplarlo en su globali Pr ad y tendremos 

pondiente los B erechos de información en favor del 

estamos debatiendo otorga el 2 erecho al ciudadano 

uiero reflexionar a f hilo de lo que decía e Y señor 

vista de Y conjunto de un habiitado, es 

pregunte al concejo. 
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Estamos hablando de una cuestión uramente 
jurídica, y y o  se lo dije al señor Sanz en [omisión y 
me ratifca ahora la ausencia del señor Alli, el que 
esto es absolutamente aberrante. Señor Tajadura 
ésta es una órmula absolutamente aberrante, por- 

pide por escrito, y es era una respuesta por escrito. Y 

silencio supone que le han concedido o no la licencia. 
Pues a partir de esta Ley no lo va  a saber, 
puesto antes como ejemplo. Yo Pido una icencla al 
concejo, como no tengo obligacion ni probablemente 
igual el derecho, puede que me den la información 
pero puede que no, para saber si el concejo ha 
notificado al ayuntamiento y si  el ayuntamiento le 
ha notificado o no al concejo el in orme, que es una 

una relación entre administraciones. Al final el 
ciudadano se encuentra que ha transcurrido el plazo 
revisto en la ley y que no sabe si le han dado o no le 

fban dado la licencia. Y si se dirige or escrito al 

interpreto?, y el concejo no le contesta, entre otras 
cosas, por ue no tiene secretario, porque es un señor 
que hace e secretario de vez  en cuando y nada más, 

. se encuentra con que al final tendrá que recurrir a 
los tribunales para enterarse de si le han dado o no 
le han dado la licencia. Y eso en virtud de un 
procedimiento no d$cil, sino absolutamente incom- 
prensible desde el punto de vista político que han 
establecido ustedes para resolver el problema polí- 
tico que se les ha generado. Por una parte no 
quieren que los concejos tengan com etencias urba- 

se las dan, sin dárselas, para darles el dinero. ?yo 
les digo: denles el dinero directamente y olvídense 
de establecer este tortuosísimo sistema que al final lo 
único que introduce es una inseguridad jurídica 
absoluta. Los abogados se lo van a agradecer, 
porque desde luego los pleitos se van a generalizar 
mucho más de los que normalmente hay en materia 
urbanística. Pero al final, ya  digo, establecer con 
carácter general el silencio negativo es un atraso 
desde el unto de vista olítico de la extensión de 

cia de la Administración. Pero, además, que el 
silencio pueda ser ositivo o ne ativo, eso es 

respuesta, la no actuación de la Administración, y 
jcomo v a  a interpretar el ciudadano si ese silencio, 
es decir, el ue no le digan nada, es un sí o un no? 

que vaya y pre unte. Oiga usted, ue ésas no son las 

la Administración, la Administración es un  señor 
con cara y ojos, la ldministración es una institución 
que se comporta por un procedimiento escrito, y 
usted, que dirige una de ellas, lo debía saber con 
mayor motivo, Y ya  digo ue busquen ustedes la 

establezcan este sistema ue al final, ya  digo, va  a 

que un  ciu d adano pide al concejo una licencia y la 

cuando no le viene e a respuesta por escrito, sabe si el 

I' he 

relación en la cual no entra el ciu d adano, sino que es 

concejo y le dice: oiga usted, jeste si P encio cómo lo 

nísticas, pero por otra parte quieren R acer como ue 

los derec fb os de los ciuAdanos Jente a la negligen- 

r" rizo de lo absur 1 o, porque e f silencio es a no 

j Pero cómo 7 o va  a interpretar? Y me dice usted: no, 

relaciones con t Administración. 41 n señor no va  a 

fórmula que quieran para B arles el dinero, pero no 

conducir a que un ciuda 1 ano no sepa si le han dado 

o no una licencia. Y eso desde luego no es surrea- 
lismo jurídico, eso es una barbaridad, ue desde 
luego nosotros no queremos que se rat$que en ei 
proyecto de Ley. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. j Turno a 
favor? ;Turno en contra?. 

SR. OTANO CID: Señor Presidente, iQué 
enmienda debatimos ahora? 

SR. PRESIDENTE : La 1 OO. 

SR. OTANO CID: En contra. La enmienda 
propone ue se elimine el inciso de «a su exclusivo 
cargo». d a y  ue tener presente que cuando dice el 
punto dos: « f a  ejecución de obras y prestación de 
servicios de exclusivo interés para la comunidad 
concejil podrán ser realizadas por el concejo», hay 
ahí una diferencia fundamental. No estamos obli- 
gando a que se realicen por el concejo, sino que 
podrán ser realizadas por el concejo si el municipio 
no las realiza o presta. Pero si quitamos *a su 
exclusivo car o» quiere decirse que un concejo hace 

pagar la obra. Porque si el municipio, en su orden de 
prioridades, ha considerado que esa obra de ese 
concejo no entra en el ejercicio de un año determi- 
nado, jsupone que a pesar de ello tendrá que 
arrastrar con el pago de esa obra por ue el concejo 
ha determinado que esa obra se hace? Yo creo que 
en este momento la enmienda del señor Cabasés 
puede.ser un  error tremendo y puede llevar al 
municipio o a quien se considere ue debe ser el que 
pague la obra a una situación jnanciera bastante 
complicada. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno de 
réplica? 

SR. CABASES HITA: Sí, brevemente. Yo creo 
que es una cuestión opinable, pero evidentemente 
me parece que es más peligroso para los concejos. Yo 
no veo a los concejos intentando hacer obras que no 
les corresponden, en cambio sí veo a muchos ayun- 
tamientos vue no vayan a hacer obras que son 
servicios minimos y que se definen aquí como de 
exclusivo interés para la comunidad concejil. Si la 
hace el concejo que sea a su exclusivo cargo la 
verdad es que me parece un contrasentido con el 
principio general de que corresponde a los munici- 
pios el realizar esos servicios mínimos, y si no lo 
ponemos puede ocurrir que lo haga a su exclusivo 
cargo o que lo ha a con car o al ayuntamiento, o 

en cambio, si se dice a su exclusivo cargo quiere 
decir que lapavimentación de calles que se baga un 
concejo sera a su exclusivo cargo, aunque no le 
corresponda hacerlo. A mí me  parece que establecer 
eso con carácter general es bastante más negativo 

ue lo contrario. ,j Que algún conce o se aprovecha? 
Tues mire usted, señor Otano, du i o muchísimo de 
que un concejo ha a unas obras, le pase la cuenta al 

una obra y e f municipio o quién es el que tiene que 

con participación i e  fondos 9 e impuestos, etcétera, 

ayuntamiento y e B ayuntamiento sin más las pague 
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vulnerando las prioridades que ha establecido un  
municipio. Me parece que eso es no saber cómo 
funcionan los ayuntamientos, porque desde luego si 
no está presupuestado, el ayuntamiento ese no pa a 

si el concejo lo ha hecho en contra j e l  
criterio la O b r a Y  el ayuntamiento, ya  me dirá usted cómo es 
posible si las com etencias las tiene el ayuntamiento 
y no el concejo. &decir, que y o  creo que esto es para 
casos muy singulares y que en definitiva lo que está 
diciendo es: mire, como esto lo definimos como de 
interés exclusivo de la comunidad concejil, lo hacen 
ustedes y se lo agan. Y eso es lo que y o  quiero 

más, aun teniendo recursos y aun teniendo encima 
la obligación de realizar ese tipo de obras y servicios. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Terminado el debate, vamos d proceder a 
votaciones. En primer lugar sometemos a votación 
conjuntamente, tal como ha sido pedido, el voto 
particular al artículo 37, la enmienda número 98 y 
el voto particular al articulo 316. Señorías, se inicia 
la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías): A favor, 9; en contra, 21; abstenciones, 
ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Quedan rechazados el 
voto particular al artículo 37, la enmienda número 
98 y el voto particular al artículo 316. Sometemos a 
votación la enmienda número 100. Señorías, se 
inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías): A favor, 11; en contra, 21; abstenciones, 
ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 100. Se somete a votación el texto 
del articulo 37. Señorías, se inicia la votación 
(PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías): A favor, 22; en contra, 11; abstenciones, 
ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el ar- 
tículo 37. El artículo 38 no ha sido objeto de 
enmiendas ni de votos particulares, por lo cual lo 
sometemos directamente a votación. Señorías, se 
inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías): A favor, 29; en contra, 2; abstenciones, 
ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el ar- 
tículo 38. Al artículo 39 se han resentado las 

suna y Grupo Popular respectivamente. Tiene la 
palabra para defender la enmienda numero 103 el 
señor Cabasés. 

Sñ. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Esta enmienda trata de que se suprima 

evitar, que eso e o pueda decir el ayuntamiento sin 

enmiendas números 103 y 104 de i usko Alkarta- 

el punto dos del artículo 39, que dice que ((10s 
acuerdos de la junta o del concejo abierto sobre 
expropiación forzosa deberán ser ratificados or el 

como dice la motivación y lo dice evidentemente la 
federación que, efectivamente, no existe una rela- 
ción jerárquica entre el municipio y el concejo, y por 
lo tanto todos esos procedimientos de ratificación de 
las decisiones de los concejos por parte de los 
ayuntamientos, aparte de ue nos parece que com- 
plican innecesariamente e 9 procedimiento adminis- 
trativo introducen aspectos que jurídicamente en 
este momento no podemos evaluar. Pero jcontra 
quién hay que recurrir en el caso de una expro ia- 

contra, igual, del nuevo criterio del concejo estable- 
cido después! Es decir, que va a introducir unas 
fórmulas muy  complicadas desde el unto de vista 

quier caso, nos parece que no tiene por qué estar 
sujeto el concejo a la tutela del munictpio, porque se 
entiende que si va a realizar expedientes de expro- 
piación forzosa será porque tiene competencias para 
ello, competencias que en este momento no se me 
alcanzan. Ya  dije en Comisión que quizá salvo la 
relativa a la creación del cementerio concejil, creo 

ue ya les quedarán muy pocas posibilidades de 
Eegar a la expropiación forzosa. Pero en cualquier 
caso, que encima lo tenga que ratificar el ayunta- 
miento, que no tiene nada ue ver en esa materia, 
porque si fuese competente 9 a expropiación la haría 
el ayuntamiento y no el concejo, pues la verdad es 
que nos parece algo que puede ser estridente desde el 
punto de vista de la Ley y por lo tanto pedimos que 
se suprima. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. jTurno a favor? Señor Ayesa, tiene la 
palabra . 

SR. AYESA DIANDA: Sí, señor Presidente, 
anuncio nuestro voto positivo a la enmienda de 
Eusko Alkartasuna. La nuestra, la 104, es igual, por 
lo cual la vamos a retirar. Es evidente ue s i  tienen 

rat&adas por el ayuntamiento. Si el concejo las 
tiene, las tiene per se y no hace falta ratificación del 
ayuntamiento. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ayesa. Queda retirada la enmienda 104. j Turno en 
contra? Señor Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Sí, porque consideramos 
que es de trascendencia importante que se produzca 
esta ratificación, máxime en ese caso relativo a la 
expropiación forzosa, habida cuenta de ue esta 

los concejos no tienen ese carácter territorial como 
por ahora va quedando en el dictamen. Y hay que 
tener presente ue la ratificación municipal que se 

también con respecto a los acuerdos de las entidades 

ayuntamiento respectivo». Nosotros enten B emos, 

ción forzosa que el ayuntamiento la ha rat;f;ca B o en 

del derecho administrativo. Pero a B emás, en cual- 

com etencias las tendrán, pero no ten L I  rán que ser 

potestad es inherente a los entes territoria ? es y que 

contempla en e 9 dictamen aparece asimismo prevista 
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locales de ámbito territorial inferior al municipio en 
el artículo 45.2 c) de la Ley de bases de régimen 
local y en el artículo 41.2 del texto re undido 

tanto nos parece que estamos en una línea asumida 
por la inmensa mayoría. Creemos que es de trascen- 
dencia importante y por tanto tiene que venir 
ratificado por acuerdo municipal. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Otano. Señor Sanz, tiene la palabra. 

SR. SANZ SESMA: Gracias, señor Presidente. 
Nos opondremos a esta enmienda 
supresión del apartado dos del artícu o 39, y ratifica- 
remos al portavoz que me  ha precedido en el sentido 
de que las competencias de las entidades locales con 
caracter territorial les atribuyen estas competencias 
a estas entidades con carácter territorial en materias 
referidas al texto del artículo, en cuanto a disposi- 
ción de bienes, operaciones de nédito;i expropiación 
forzosa. Por const uiente nuestro rupo se va  a 

circunstancia para decir que no enten emos cómo a 
veces se esta haciendo una excesiva defensa en 
cuanto a las competencias de los concejos, y se dice 
incluso que los ayuntamientos son entidades que 
están tutelando a los concejos, cuando después se 
defiende, vía limitación o reducción de los recursos 
económicos a los concejos, lo contrario, 
autonomía todos sabemos, y sobre todo a autono- 
mía en cuanto a las instituciones locales, está ligada 
estrechamente con la materia económica y con la 
capacidad y recursos económicos que tienen las 
entidades locales. Dificilmente podemos estar defen- 
diendo constantemente enmiendas para decir que 
estamos de endiendo la autonomía concejil, si luego 
estamos k efendiendo fórmulas y enmiendas que 
están limitando la capacidad de ingresar recursos 
económicos a estas entidades concejiles. Por eso 
nuestro Grupo se va  a poner en contra, a la vez que 
dice que estamos a favor de la voluntariedad en el 
tema de la autonomía administrativa, de las compe- 
tencias delimitadas en el texto del royecto también, 

depende todo ello de la capacidad económica $2 
entidades concejiles y de los municipios y otras 
entidades locales que vienen definidas en el texto. 
Por eso es eramos con expectativa la osible remi- 

el propio texto de la Ley foral de Administración 
local, que está a debate en estos momentos, dicta- 
mina que en el plazo de tres meses, creo que dice, el 
Gobierno deberá remitir a la Cámara esta ley de 
haciendas locales. Por consiguiente nosotros vamos a 
oponernos a esta enmienda con las consideraciones 
que hemos creído oportuno introducir. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Sanz. Señor Orduña, tiene la palabra. 

SR. ORDUÑA GAN: Gracias, señor Presi- 
dente. Anuncio que nos opondremos a la enmienda 

aprobado por el Real Decreto legislativo de f 86. Por 

que propone la 

dp poner en contra. Ag la vez  queremos a rovechar la 

porque la 

y de la definición del marco jurí ! ico también 

sión a la E ámara de la Ley de hacien B as locales que 

ya ue nosotros habíamos presentado una que venía 

la atribución de expropiación forzosa que se les daba 
a los concejos. Nos parecía excesiva la facultad que 
se les concedía y por lo tanto votaremos en contra. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ;Turno de 
réplica, señor Cabasés? 

SR. CABASES HITA: Sí, muchas gracias, señor 
Presidente. Yo entiendo, y ya  decía antes, que el 
señor Otano hable de la Ley de bases de régimen 
local como si fuese el evangelio, pero lo que no 
entiendo es que lo haga UPN, que recurrió la Ley 
de bases de régimen local precisamente por su propio 
contenido antiautonómico en muchas ocasiones y 
que, sin embargo, está manteniendo la misma 
postura. Pero lo que ya  me  deja absolutamente 
obnubilado es que el señor Sanz se autoatribu a 

concejos. Mire usted, señor Sanz, nosotros no quere- 
mos dar la pa a a nadie, lo que queremos es que 

competencias que tiene reconocidas porque ése es 
precisamente el principio de la división competen- 
cial. Los concejos tienen unas competencias, los 
municipios tienen las que tienen, el Gobierno de 
Navarra y el Parlamento, en definitiva las institu- 
ciones de la Comunidad Foral, tienen las que tienen 
y se acabó. Pero de lo que no se trata aquí es de 
decir: 120, te quito la competencia pero te doy el 
dinero, que es lo que están haciendo ustedes con un  
tratamiento tutelar, paternalista, etcétera, que 
desde luego nosotros queremos que se suprima, 
porque para eso hacemos las leyes, para 
uno sepa lo que puede y lo que tiene que acer y a 
partir de ahí administrar los recursos que les corres- 
pondan. De todas formas le aseguro que y o  también 
estoy deseando que venga la Ley de haciendas 
locales, pero mire usted, a diferencia de su Grupo, 
estoy tan interesado que además resenté una 

los tres meses. Se aprobó y por lo tanto a partir de los 
tres meses de la entrada en vigor de esta Ley, que 
será el 1 de octubre, el Gobierno tiene tres meses 
para remitirla. Fíjese si teníamos nosotros interés 
para que se remita esa Ley y se regule esta materia. 

Pero y o  creo que ahora no estamos hablando del 
tema económico, estamos hablando del tema com- 
petencia!. Que un concejo vaya a expropiar, en uso 
de las competencias que tiene atribuidas, que ya  he 
dicho antes que son poquísimas, y que esa expropia- 
ción la tenga que ratificar el ayuntamiento me 
parece que es introducir una complejidad adminis- 
trativa que no tiene nada que ver ni con el dinero ni 
siquiera casi ya  con las competencias. Con lo único 
que tiene que ver es con el no reconocimiento de la 
personalidad jurídica que supone el poder realizar la 
expropiación forzosa, que además es un sistema 
perfectamente reglado por las leyes que tiene que 
tener una justificación de utilidad pública, interés 
social, etcétera, que desde luego puede que el 

a 2 ecir todo lo contrario. Pedíamos la supresión de 

aquí el principio de defensa de dar la paga Y os 

cada uno sepa 5 os recursos que va  a tener según las 

re cada 

enmienda pidiendo que el Gobierno f a remitiese a 
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concejo la pueda realizar y que el ayuntamiento no 
lo entienda así, y por lo tanto se quede sin cemente- 
rio, que ya  digo que es en lo único que en este 
momento se me  ocurre, con dudas, que pudiera 
expropiar un  concejo. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Retirada la enmienda 104, vamos a pasar a 
las votaciones. Señorías, en primer lugar votamos la 
enmienda número 103. Se inicia la votación. 
(PAUSA .) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): A favor, 7 votos; en contra, 26. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 103. Pasamos a votar el texto del 
artículo 39. Señorids, se inicia la votación. (PAUSA.) 
Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 27; en contra J. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artículo 39. A los artículos 40 y 41 no se han 
mantenido enmiendas ni votos particulares, por lo 
que los sometemos directamente a votación. Seño- 
rías, se inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 29 votos a favor; en contra, 1. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos 40 y 41. Pasamos a votar la enmienda 
número 114, que a ha sido debatida, pero que 
estaba pendiente L votar. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 32 votos en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 114. Pasamos a votar el texto del 
artículo 42. Señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) 
Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 31 votos a favor, 1 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artí- 
culo 42 del dictamen. Se inicia el debate del articulo 
43 para el cual el señor Eder ha mantenido la 
enmienda número 124. Tiene la palabra para su 
defensa. 

SR. EDER ESARTE: Gracias, señor Presidente. 
En el artículo 43 se regula cómo se van  a regir las 
agrupaciones tradicionales que se contem lan en el 

primero se indica efectivamente cómo se van a 
regular y se dice que «se regirán por los reglamentos, 
ordenanzas, convenios, acuerdos», etcétera. Yo pre- 
tendo introducir un nuevo apartado en este articulo 
para subsanar algo que es absolutamente anacrónico 
con las fechas en que estamos moviéndonos. Existe 
una serie de agrupaciones tradicionales, entre ellas 
los valles de Salazar, por citar un  ejemplo, que se 
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artículo tres de este proyecto de Ley. En e f apartado 

rigen todavía por el sistema de desi nación: sus 

dicten sus ordenanzas. Esto no responde a criterios 
tradicionales, sino que estas ordenanzas se a roba- 
ron en el último período de la era franquista. !o que 
se trata con esta enmienda es de que sus órganos de 
gobierno, cuando sus miembros no sean a su vez  
miembros también de los municipios y concejos del 
ámbito territorial que engloba estas agrupaciones 
tradicionales, sean elegidos por votación directa por 
los electores inscritos en el censo electoral del 
territorio municipal en que dichas agrupaciones se 
encuentran enclavadas. El asunto tiene su impor- 
tancia, teniendo en cuenta que estamos asistiendo 
precisamente en estos momentos a una serie de 
reuniones en estos valles. Se ve  que por una parte los 
concejales y alcaldes forman sus propias reuniones, 
los vecinos lo hacen a su vez  de otras, y existe un  
tercer grupo de personas que son los representantes 
precisamente de estas agrupaciones tradicionales 
que se autorrepresentan, quiero decir que la opinión 
de los vecinos considera que no están representados 
por estas personas. Por canto se trata de su rimir y 

Navarra y hacer que los órganos de gobierno de 
estas agrupaciones tradicionales sean elegidos de 
una forma directa or los electores inscritos en ese 

ciones territoriales. Nada más. 

órganos de gobierno son designados de H a forma que 

de subsanar esta anomalía que existe to 1 avía en 

territorio en el cua P están enclavadas estas agrupa- 

Eder. ;Turno a favor? Señor Ca i asés, tiene la 
SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor 

palabra. 

SR. CABASES HITA: Gracias, señor Presi- 
dente. Brevemente, porque esa prolija exposición 
del señor Eder la verdad es que nosotros la resumi- 
mos. Si efectivamente hay algún representante en 
algún tipo de órgano de gobierno que no sea elegido 
entendemos ue hay que elegirlo y por lo tanto que 

evitar que haya sistemas actuales de designación 
tipo la constitución de veintenas y quincenas en 
aquellos ue se designaba el mayor contribuyente, 
etcétera. E s  decir, creemos que hoy en día eso no se 
corresponde con el régimen democrático y si, por lo 
tanto, hay que adaptar algunas ordenanzas a esta 
nueva realidad democrática, que se haga, y por lo 
tanto que así se contemple en la ley no nos parece 
mal. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno en 
contra? Señor Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: D e  aceptarse esta enmienda 
supondría por una arte romper gran parte del 

formas muy  peculiares de representación y de elec- 
ción. Es dificil pensar, por ejemplo, que en al unos 
supuestos tal como la elección de los jura 2 os y 
cargodunes en el valle del Baztán debían hacerse 
por un sistema de votación distinto del que tradicio- 
nalmente están utilizando, pero por otra parte 

se adecuen 9 as ordenanzas correspondientes para 

carácter tradicional 1 e estas agrupaciones que tienen 
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supondría establecer un  sistema electoral para el que 
d$cilmente podrían realizarse unas elecciones con 
todos los sistemas técnicos de control, de impugnación 
de candidaturas, de recursos electorales, departicipa- 
ción de la juntas electorales, etcétera, etcétera, 
porque, entre otras cosas, no son competencia del 
Estado, claro está. Pero es que si además tenemos en 
cuenta que muchas agrupaciones tradicionales son de 
base mancomunada y que ni siquiera en las manco- 
munidades existe la elección directa y en primer 
grado como la que se exige para la de los concejales, 
carecería de sentido que se hiciese una elección por un  
sistema que ni siquiera las  mancomunidades u otro 
tipo de agrupaciones tienen en este momento. Por 
tanto nos vamos a oponer a esta enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Sanz, tiene la palabra. 

SR. SANZ SESMA: Muchas racias, señor 

aprobarse esta enmienda estanamos desvirtuando 
completamente el artículo 43 y el respeto a las 
agrupaciones tradicionales, cuando dice en su a ar- 

referencia el artículo 3 b) de esta Ley foral se regirán 
en cuanto a su organización, funcionamiento, com- 
petencias y recursos económicos por los reglamentos, 
ordenanzas, convenios, acuerdos, cotos, paramentos, 
sentencias o concordias que tengan legalmente esta- 
blecidas.. Por consi uiente está y a  prejuz ando el 

representación de estas agrupaciones tradicionales en 
cuanto a sus órganos re resentativos. Por tanto 
nosotros entendemos que L legalidad en cuanto a su 
representación en las correspondientes instituciones o 
en las correspondientes agru aciones o entidades se la 

mediante sufragio universal, sino también los proce- 
dimientos que ellos mismos se han atribuido a través 
de sus ordenanzas. Están dentro de la misma 
legalidad unos y otros. Hay ue recordar que hay un 

nuestro país que no están elegidos por la elección 
directa, como por ejemplo el Gobierno. Solamente el 
presidente es elegido, se eligen las listas, y el 
presidente es el que eli e a sus miembros, a su 
gabinete, no lo elige Jrectamente, por elección 
directa la ciudadanía, y este caso es exactamente el 
mismo. Por consiguiente estas cuestiones de ue no 

pienso que son improcedentes. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor S a m .  
Señor Eder. 

SR. EDER ESARTE: Muchas gracias, señor 
Presidente. Voy a e m  ezar por el final, sobre todo 

cuide al menos citar al ún ejemplo que sea valido. 

ignorancia. 

Presidente. Anuncio que nos opon b: remos que de 

tadoprimero que .las entidades localesa las que R ace 

propio artículo que P ebe ser legalmente esta t lecida la 

da no solamente lo que pue B e ser una elección directa 

sinfin de instituciones en P a vida democrática de 

están suficientemente representados ni  e 9 egidos 

para decirle al señor l anz que cuando cite ejemplos, 

No nos dé lecciones de a B go en lo que se nota su supina 

En relación a la manifestación del señor Otano, 

hay que decir lo que ya  le dije en Comisión. Cita, 
para oponerse a mi enmienda el valle del Baztán. El 
valle del Baztán, como su señoría puede observar, 
está excluido precisamente del artículo tres, letra c), 
que estamos regulando en el artículo 43 y que hace 
referencia a mi enmienda. Por tanto la cita que hace 
lapodía haber ahorrado, teniendo en cuenta que esto 
en nada influye para el funcionamiento del valle del 

ue como digo está excluido precisamente 

En cuanto al fondo del asunto, se trata, como he 
dicho, de que estas agrupaciones tradicionales que 
cita el artículo tres en su letra c) se rigen por una serie 
de concordias, paramentos, etcétera, pero existen 
otras, como por ejemplo, insisto, en el valle del 
Salazar, que se rige por una ordenanza que data del 
año 76. Por tanto aquí no estamos ni ante una 
concordia ni un  paramento ni nada por el estilo, se 
trata de un  instrumento de regulación de la propia 
universidad del valle de Salazar, digo entre otras 

orque ésta es la que me or conozco, que se han dado 

esta ordenanza no es la adecuada al régimen 
democrático, teniendo en cuenta que se rige por un 
sistema de designación y no hay ningún impedimento 
para que exista una elección directa, teniendo en 
cuenta que los recursos, etcétera, se solventan de la 
misma forma que la ley solventa el tema de la 
elección de los presidentes de los concejos. Por tanto 
no existe ninguna excusa para que, al menos desde el 
punto de vista legal, estas agrupaciones tengan un 
regimen democrático al igual que lo tienen el resto de 
las entidades locales que regula esta ley. Existe, sin 
embargo, alguna razón más de fondo, como puede 
ser el que al menos en este momento perviva este tipo 
de agrupaciones que se rigen por el sistema de 
designación, teniendo en cuenta precisamente el 
desinterés que cada uno de los miembros tiene en la 

estión de estos ayuntamientos o de estas entidades 
focales. Por tanto no existe ninguna razón, y tampoco 
se han dado aquí, para que subsistan a partir de la 
aprobación de esta ley entidades locales que se rigen 
por un  sistema de designación que hoy no tiene 
ningún fundamento y que por tanto esto se pretende 
suprimir. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Terminado 
el debate de la enmienda número 124 vamos a 
proceder a la votación de la enmienda número 124. 
Señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 4 votos a favor, 30 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 124. Se somete a votación el texto del 
artículo 43. Se inicia la votación. (PAUSA.) Resulta- 
dos. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 30 votos a favor, 1 voto en contra y 
2 abstenciones. 

por Baztán, esta 9 ey. 

jos propios habitantes d el valle. Hoy se ha visto que 
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SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artículo 43. Al artículo 44 se ha mantenido la 
enmienda número 131 por el Grupo Popular. Para 
su defensa tiene la palabra el señor Ayesa. 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 
dente. El artículo 44, que habla en la sección tercera 
de la agrupación de municipios, establece que la 
Comunidad Foral de Navarra, a través de una ley 
foral, podrá crear agrupaciones de municipios con 
carácter forzoso. Yo creo yue a lo largo de este 
debate, tanto en Comision como en el Pleno, 
nosotros hemos hablado repetidamente de la auto- 
nomía municipal y nosotros creemos que estas 
asociaciones forzosas por parte de los municipios, 
aun cuando sea por ley foral, van en contra 
claramente de la autonomía municipal, Y van 
claramente en contra de la autonomía municipal 
porque el Amejoramiento del Fuero exige que los 
ayuntamientos navarros tengan como mínimo la 
misma autonomía que con carácter general se 
reconoce a los demás municipios de la nación. Pues 
bien, señorías, ustedes han invocado mucho la Le 
de bases de ré imen local, pues esa ley no contemp r a 
la posibilida ds de integración de los ayuntamientos 
en agru aciones forzosas en aquellas materias que 

tos. Y por lo tanto sean ustedes congruentes y 
apoyen nuestra enmienda. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ayesa. jTurno a favor? ;Turno en contra? Señor 
Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Tenemos dos lecturas dis- 
tintas, señor A esa. Por una parte la Ley de bases de 
régimen loca? en el artículo 42.1 otorga a las 
comunidades autónomas la competencia de acuerdo 
con lo dispuesto en sus propios estatutos para que 
puedan crear en su territorio comarcas u otras 
entidades que a rupen varios municipios. Podrá 
decirme que uste 2 no está de acuerdo con la Ley de 
bases por ue le parece que no res eta la autonomía 

plo, es que no está de acuerdo con la Constitución, 
que seguramente votó a favor al igual que su 
partido. Y en la Constitución, en el artículo 141.3, se 
dice que se odrán crear agrupaciones de municipios 
diferentes %, la provincia. Si bien es cierto que este 
texto de la Constitución lo ue quiso prever, por la 
presión de alguna comuni .% ad autónoma como la 
catalana, era el ue pudiesen crearse organizaciones 
comarcales. De B echo la Constitución no distin ue y 
permite crear agrupaciones de municipios. !n el 
mismo sentido la Ley de bases prevé que las 
comunidades autónomas, previa audiencia de la 
Administración del Estado y de los ayuntamientos y 
diputaciones afectados, puedan crear, modificar y 
suprimir mediante ley áreas metropolitanas que en 
definitiva no son más que agrupaciones forzosas de 
grandes aglomeraciones urbanas. Por tanto no creo 
que pueda achacarnos a nosotros ue en este caso no 
respetemos la Ley de bases !e régimen local. 

sean de f a exclusiva competencia de los ayuntamien- 

municipa 9 . Lo que ya  no podrá f ecirme, por ejem- 

Respetamos esa ley al igual que respetamos la 
Constitución, a la que usted seguramente votó, pero 
que ahora indirectamente achaca el no respetar la 
autonomía municipal. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Arozarena, tiene la palabra. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: En cohe- 
rencia con la postura que he ido manteniendo a lo 
largo de los debates con relación a esta Ley, 
únicamente quiero decir que estas agrupaciones de 
municipios son necesarias y que ese carácter que le 
asusta al señor Ayesa, el carácter forzoso que 
mediante ley pueden agruparse determinados muni- 
cipios y o  creo ue no atenta realmente a la autono- 
mía municipaf Lo que trata de algún modo es 
precisamente de asegurar unos mínimos de capaci- 
dades a esos entes municipales. D e  otro modo sería 
una falacia mantenerlos tal y como están, sin ningún 
tipo de autonomía real. Por lo tanto, en coherencia 
con lo que he ido de endiendo, no puedo apoyar la 
enmienda del parti d o popular. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. ;Turno de réplica? 

SR. AYESA DIANDA: Sí, racias, señor Presi- 

tución con entusiasmo y además estoy de acuerdo 
con la Constitución, pero tanto la Constitución 
como la Ley de ré imen local, que usted ha citado, 

ciones, pero en ningún sitio se ha dicho agrupaciones 
forzosas, sino que esa posibilidad existe incluso, 
como usted ha citado, en el artículo 142 de la 
Constitución entre distintas comunidades autóno- 
mas. Eso no quiere decir, señor Otano, que esas 
agrupaciones, como se establece en este proyecto, 
han de ser de carácter forzoso. Yo creo que en 
ninguna ley, ni en la Ley de bases ni en la 
Constitución se habla de agrupaciones con carácter 
forzoso en las cuales se imponen a estos municipios 
todas las condiciones, incluso su capitalidad. Por lo 

desde luego, señor Otano, nosostros votamos ? a 
tanto nosotros vamos a mantener la enmienda, 

Constitución, somos respetuosos con la Constitución 
y creemos en la Constitución. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Señorías, terminados los 
debates, vamos a proceder a votar, en primer lugar, 
la enmienda número 131. Se inicia la votanón. 
(PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): fi  votos a favor, 26 en contra y 3 
abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 131. Sometemos el artículo 44 a 
votación. Se inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 29 votos a favor, fi en contra. 

dente. Señor Otano, mire uste P , y o  voté la Consti- 

efectivamente hab 4 an de la posibilidad de agrupa- 
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SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artículo 44. Los artículos 45 a 51, ambos 
inclusive, no han sido objeto de enmiendas ni de 
votos particulares, por lo que los sometemos directa- 
mente a votación. Señorías, se inicia la votación. 
(PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 35 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos 45 a 51, ambos inclusive. Al artículo 52 se ha 
mantenido la enmienda 141 y la enmienda 142 de 
adición, ambas del señor Eder, ue tiene la palabra 

SR. EDER ESARTE: Muchas gracias, señor 
Presidente. Voy a acumular las dos porque hacen 
referencia a lo mismo. En el artículo 52 se establece 
en primer lugar la determinación del número de 
miembros de ayuntamientos y para el procedi- 
miento de elección se seguirá el mismo que la 
legislación general; y en el número dos se establecen 
las incompatibilidades y concretamente se regula en 
la letra a )  el tema del acceso de los funcionarios de 
las administraciones públicas de Navarra al puesto 
de alcalde o concejal. En la letra b) se establece, a mi 
modo de ver, de una forma confusa, y esto es lo que 
y o  pretendo clar;ficar con mi enmienda, qué pasa 
con los contratos laborales que opten al cargo de 
alcalde o conce al. Ahí  el proyecto de Le , como 

or una parte los que son contratados laborales de 
&s propias administraciones públicas de Navarra y 
los que no lo son, porque la verdad es que el sistema 
o las condiciones de acceso al cargo de alcalde y 
concejal o sus consecuencias van  a ser diferentes. Por 
una parte los contratados laborales que lo sean de 
las administraciones públicas de Navarra éstos sí 
podrán acogerse a lo que dice la letra b) subsidiaria- 
mente, se ún el caso, a lo que se establece para el 
régimen j e  funcionarios, pero no tendrán acceso a 
este ré imen subsidiario ninguno de los contratados 

empresa privada o en una empresa incluso pública. 
Por tanto a éstos se les aplica el Estatuto de los 
trabajadores con carácter general y no tienen nin- 
gún tipo de acogimiento a situaciones subsidiarias 
que establece este proyecto de Ley. Por tanto, como 
digo, se establece separar a los contratados laborales 

ue lo sean de las administraciones públicas de 
aavarra de los que no lo son, precisamente para que 
ten a sentido lo que dice el artículo 52 en esta letra 
b). % sto es todo lo que pretende la enmienda. Como 
se ve  no modifica absolutamente nada, sino clari- 
fica. Es evidente que se concede una ventaja a los 
contratados laborales de las administraciones públi- 
cas sobre el resto de los contratados laborales de las 
empresas, pero no se dice o se dice de una forma 
muy confusa en el texto del proyecto. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno a 
favor? Señor Arozarena, tiene la palabra. 

para su defensa. ;Las acumula. 7 

digo, a mi mo  d o de ver, ha tratado de diferenciar 

labora f es que prestan sus servicios laborales en una 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Sí, quiero 
decir que me  arecen razonables los planteamientos 

enmiendas, como dice en la motivación, mejoran y 
suponen un  avance con relación a lo indicado en el 
proyecto. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno en 
contra? Señor Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Simplemente que me opon- 
dré por lo contrario que el señor Arozarena, porque 
creo que según dice la motivación ni me ora ni  
supone un avance con relación a lo indica d o en el 
proyecto de Ley foral. Es decir, la enmienda 141 
creo que no aporta nada especial que no ven a ya  en 

creo que está perfectamente claro qué es lo que se 
quiere significar, y en ese sentido nos parece que 
sobra. 

Y en cuanto a la enmienda 142, nos parece que 
es absolutamente incorrecta. N o  hace falta que se 
introduzca, porque por una parte si ya existen re las 

dependiente de las administraciones públicas de 
Navarra sobra decir que se re irán por las normas 
que aquí se establezcanpra e ts rsonal funcionario 
y laboral dependiente e la A ministración pública 
de Navarra. O si lo y e  se pretende es establecer 
una le islación espenfica ue afecte al personal 

públicas de Navarra no tenemos competencia. Por 
tanto, por una u otra interpretación creemos que 
sobra también la enmienda 142 y vamos a votar en 
contra. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Sanz, tiene la palabra. 

SR. SAN2 SESMA: Gracias, señor Presidente. 
en contra de esta enmienda 

no añade absolutamente 

les que opten por el cargo de alcalde o concejal 
pasarán a la situación prevista en su respectivo 
convenio o subsidiariamente a la que según el caso 
se establece en el apartado anterior*, y el apartado 
anterior es el a), parrafo primero y párrafo segundo. 
Y la enmienda del señor Eder dice: «a lo que se 
establece en la letra a )  de este apartado». Es decir, 
que la enmienda no distorsiona en absoluto el texto, 
por lo que no me  atrevo a ca1;ficar esta enmienda de 
supina ignorancia, sino de una ignorancia prono, 
porque entiendo que va  a quedar cara abajo. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Sanz. Señor Cabasés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Sí, señor Presidente. 
A ui estamos regulando una materia que hace 
reTerencia a las situaciones en las ue incurre una 
incom atibilidad, es decir, aquel 9 os concejales o 
alcal B es que sean a la vez  funcionarios o contratados 

del señor E á? er y que me parece que estas dos 

el proyecto de Ley o en el dictamen. En el F ictamen 

en la legislación especifica de personal labora B no 

labora H no dependiente 2 e las administraciones 

al señor Eder que 
que «los contratados labora- 
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laborales del respectivo ayuntamiento, y por lo 
tanto es una situación absolutamente sin ular que se 

hace referencia a los contratados laborales con 
carácter general, sino aquellos que pertenezcan a un 
ayuntamiento concreto o sean funcionarios de ese 
a untamiento, que es lo que resuelve el apartado b). d apartado a)  resuelve el de los funcionarios y el 
a artado 6 )  resuelve el de los contratados laborales. 
L r o  no se está haciendo referencia a contratados 
laborales en eneral, sino exclusivamente a los 

su condición de funcionarios como de laborales. 

SR. PRESIDENTE: Por favor, un  poco de 
silencio. Turno de réplica, señor Eder. 

SR. EDER ESARTE: Muchas gracias, señor 
Presidente. Como he dicho, las dos enmiendas no 
modifican en absoluto el texto del proyecto, sino que 
lo que hacen es clarificar. Le ten o ue decir al 
señor Sanz que buena prueba de 510 l u e  que esto 
nos costó una hora en Comisión, por tanto no está el 
asunto tan claro como parece, y al final se optó por 
dejarlo tal y como venía. El asunto está en que los 
contratados laborales con carácter general no tienen 
ningún ré imen subsidiario, sino que se les a lica lo 

f' como aquí si ha de funcionar este régimen 
subsidiario, necesariamente va  a ser a los contrata- 
dos laborales de las pro ias administraciones úbli- 

confusamente en el texto del proyecto se dice. Lo 
demás, como se ha dicho, no es que mejore o 
empeore el texto, sino simplemente lo deja tal y 
como está y lo único que hace es dqerenciar los dos 
supuestos que aquí se contemplan. Nada más. 

SR. PRESIDENTE : Muchas gracias. Señorías, 
terminado el debate, vamos a proceder a las vota- 
ciones. En rimer lu ar la enmienda 141. Se inicia la 
votación. ~ A U S A . )  Wesultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 2; en contra, 31. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda 141. Sometemos a votación el artículo 52. Se 
inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): 33 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el arti- 
culo 52. Votamos se uidamente la enmienda 142. Se 
inicia la votación. ?PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): 2 votos a favor, 32 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda 142. Seguidamente sometemos a votación 
los artículos 53 a 5 5 ,  ambos inclusive, que no han 
sido objeto de enmienda ni de voto articular. 

debe re ular de alguna manera. Por f o tanto no 

dependientes f el respectivo ayuntamiento tanto en 

ue dice e 'i Estatuto de los trabajadores y na l a más. 

decir expresamente P o que cas, lo que se trata es 

Señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) k esultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): 34 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos 53 a 55, ambos inclusive. Entramos en el 
artículo 56, al cual ha mantenido una enmienda de 
adición, la 148, el señor Eder, que tiene la palabra 
para su defensa. 

SR. EDER ESARTE: Muchas gracias, señor 
Presidente. En esta enmienda lo que se retende es 

cual se re ulan las relaciones entre las administra- 

de Navarra. En el propio royecto de Ley repetidas 

ción, cooperación, asistencia, etcétera, información 
ero que no tienen ningún tipo de concre- 

ción mutua, en P a Ley. Por tanto de lo que se trata en esta 
enmienda es de concretar un  aspecto de esta coordi- 
nación entre la Administración central y las entida- 
des locales. Para ello lo ue propongo con esta 

soliciten, teniendo en cuenta que esta solicitud 
entraña necesariamente que cuente con medios 
suficientes, que tengan libre acceso al banco de datos 
de la Administracion de la Comunidad Foral dejo 

derecho en función de las materias concretas, cuya 
información deba quedar necesariamente reserva- 
das a la Administración central. Se trata en defini- 
tiva de prestar un servicio al ciudadano según unos 
datos que se les puede facilitar directamente a través 
del ayuntamiento sin necesidad de que este ciuda- 
dano concreto se desplace a las de endencias de la 

enmienda. Se trata, en definitiva, de concretar un 
aspecto de cooperación y de asistencia mutua que no 
aparece concretado en ningún artículo de la Ley, 
teniendo en cuenta, como digo, que se queda a salvo 
porque va  a ser esto el centro de batalla de que 
existen materias que evidentemente no necesitan 
información, pero para conocer determinado tipo de 
subvenciones que cada ciudadano tiene acceso, sin 
necesidad de des lazarse a las de endencias de la 

rra, en su pueblo se podría perfectamente informar 
si a este banco de datos tuvieran acceso los ayunta- 
mientos. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor 
Eder. ;Turno a favor? Señor Ca  f asés, tiene la 
palabra. 

SR. CABASES HITA: Brevemente, señor Pre- 
sidente. A nosotros nos parece conveniente el que se 
contem le una disposición de este tipo en la Ley en 

haya una intercomunicación de los bancos de datos, 
tanto de la Administración de la Comunidad Foral 
como de los pro ios ayuntamientos es algo que va  a 

añadir un nuevo párrafo a este artícu e o 56, en el 

cioner de B a Comunidad Foral y las entidades locales 

veces se hace referencia a P os principios de coordina- 

enmienda es que las enti LI? ades locales que así lo 

reglamentariamente, orque no puede ser 2 e otra 
manera, que se estab f ezcan las restricciones a este 

Administración central. Esto es to íf o el centro de la 

Administración f e la Comunida B Foral de Nava- 

la me  dp ida en que entendemos que el hecho de que 

ser incuestiona i! le dentro de poco tiempo, y por lo 
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tanto el que se reconozca por lo menos ese derecho, 
ya  que estamos hablando de la ley municipal, de las 
entidades locales a acceder al banco de datos, ue se 
diga así en la ley nos parece que es una %uena 
aportación. Entendemos ue el comportamiento 
contrario sería hoy en día a 1 solutamente injustifica- 
ble, puesto que las relaciones interadministrativas se 
tienen que articular de alguna manera, y desde 
luego los bancos de datos hoy en día no debían ser 
propiedades exclusivas de nin una de las adminis- 

ciudadanos y nada mejor para ello que el que estén 
interrelacionadas y por lo tanto que el ciudadano 
tenga acceso directo a las mismas. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Arozarena, tiene la palabra. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Unica- 
mente uiero manifestar expresamente mi voto 
f .  avorab . .  7 .  e a esta enmienda del señor Eder porque 
significa nertamente un  avance y ,  creo yo,  puede ser 
un  elemento más que asegure una cierta rapidez en 
la información, incluso la cobertura de un  derecho 
que pueden tener las entidades locales. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno en 
contra? Señor Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Yo creo que el avance que 
se puede pedir a través de esta enmienda está 
perfectamente reflejado en el texto del dictamen. 
Parece como si aquellos que votamos en contra de 
esta enmienda significa que no queremos que la 
Administración comunique a los ayuntamientos los 
datos que son competencia de los propios ayunta- 
mientos. No van por ahí las cosas. El texto del 
proyecto lo que dice es que las  relaciones interadmi- 
nistrativas entre la Comunidad Foral y las entida- 
des locales deben estar basadas en principios de 
coordinación, cooperación y asistencia y en el de la 
información mutua con respeto a los ámbitos com- 
petenciules respectivos. Yo creo y e  está 
mente expresada cuál es la situacion que de e existir 
de información, de relación entre la comunidad 
foral y los ayuntamientos y las entidades locales, y 
aún v o  a decir más y es que en la práctica las 

informáticos se necesitan para el ejercicio de sus 
competencias. Quizás más bien en este momento 
habría que regular, y no sé si reglamentaria o 
legalmente, los datos ue deben a ortar las entida- 

de la Comunidad Foral, principalmente, por ejem- 
plo, en materia de padrones, pero no solamente en 
esta materia, sino en otras cuestiones que sus 
señorías conocen y en las que muchas veces los 
ayuntamientos hacen caso omiso de las obligaciones 
que tienen planteadas. 

SR. PRESIDENTE: Señor Sanz, tiene la pala- 
bra. 

SR. SAN2 SESMA: Gracias, señor Presidente. 

traciones, sino estar destina P as al servicio de los 

jerfecta- 

entida d es locales tienen acceso a cuantos datos 

des locales al banco 1 e datos de P a Administración 

El mismo artículo 56 del texto del proyecto establece 
que las relaciones interadministrativas deberán es- 
tar basadas en el rincipio de información, en 

enmienda 148. Por consiguiente, el principio de 
reciprocidad hay que establecerlo claramente, 
puesto que está ya  reflejado en el texto del artículo. 
Y si añadimos esta enmienda diciendo que «a tal 
efecto las entidades locales de Navarra que así lo 
solicitasen, tendrán libre acceso al banco de datos de 
la Administración de la Comunidad Fora1-v parece, 
apelando a este principio de reciprocidad, que 
tendríamos que añadir otra enmienda diciendo que, 
a tal efecto la Administración Foral de Navarra 
cuando así lo solicite tendrá libre acceso al banco de 
datos de la Administración local de Navarra. Por 
consiguiente, como creo que está su icientemente 

enmienda. 

cuanto al acceso al ! anco de datos que propone la 

recogido en el artículo 56, no proce d e apoyar esta 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Sanz. Turno de réplica. 

SR. EDER ESARTE: Muchas gracias, señor 
Presidente. Parece que es el recurso al pataleo el que 
prima a la hora de decir ue no a esta enmienda. Se 

información mutua y de coordinación. stos son 
principios generales que aquí se citan no tienen ni 
han tenido ninguna concreción en el texto de la Ley 
y y o  creo que ni en la realidad práctica, teniendo en 
cuenta que en temas in ormáticos la Administración 
de la Comunidad Fora de Navarra lleva un  sistema 
y las entidades locales llevan otro totalmente di  e- 
rente, que y o  creo que incluso es incompatible. Lor 
tanto, tengo que decir al señor Otano, que y o  
deduzco que es el recurso al pataleo, teniendo en 
cuenta ue las  obligaciones concretas que tienen las 

Comunidad Foral de Navarra se regulan en otro 
artículo y por tanto aquí no existe ningún tipo de 
reciprocidad, sino lo que estamos regulando son los 
principios generales, y dentro de estos principios 
generales lo que y o  uiero que se concrete es uno y 

mienda, las obligaciones de las entidades locales, eso 
se regula en otros artículos y desde luego el hecho de 
que no aporten los datos que se les solicitan tienen 
una plasmación todos los años en la Ley general de 
Presupuestos, entre otros, y aquí aparecen también 
re uladas en la Ley las consecuencias de la falta de 
información, y por tanto creo que no hay que 
mezclar una cosa con la otra porque no tiene nada 
que ver. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias. Señorías, 

primer lugar vamos a votar el artículo 56. Se inicia 
la votacion. (PAUSA.) Resultados, por favor. 

ip trata, como he dicho, 2 e concretar un as ecto de 

entida 2 es locales para con la Administración de la 

muy especifico, cua 9 es el que aparece en la en- 

vamos a proceder seguidamente a P as votaciones. En 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 
Peñuela Virseda): 32 votos a favor. 
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lo ii6. Seguidamente la enmienda 148. Se inicia la 
votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 4 votos a favor, 23 en contra, ii 
abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 148. Entramos en el artículo 57, 
para el ue no hay enmiendas ni votos particulares, 

votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 31 votos a favor, 1 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 
lo 5i7. El Grupo parlamentario Popular ha mante- 
nido una enmienda número 149, para la creación de 
un nuevo artículo. Tiene la palabra para su defensa. 

SR. AYESA DIANDA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Es evidente que el artículo trece del 

el Presidente del Parlamento iden información o 

facilitarlo. Pero y o  creo que este prece to debe 
figurar en el proyecto porque, o una de L s ,  o hay 
un  desconocimiento por arte de las entidades 
locales de que cuando un  jarlamentario foral ide 
esta información tiene que facilitarla, o tam ién 
puede ocurrir, y y o  creo que no, ue haya mala f e ,  
que no se quiera facilitar esa inqormación. Por lo 
tanto, nosotros pedimos la adición de un  nuevo 
artículo, el 57 bis, en cuanto que de manera 
imperativa les obligue a las entidades locales a 
facilitar esa información, o documentación en su 
poder, cuando ésta sea edida por los parlamenta- 
rios orales en unción B el artículo trece del vigente 
Reg i d  amento el Parlamento de Navarra. Muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ;Turno a 
favor? Señor Cabasés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. N o  se trata de establecer una obligación 
para las entidades locales sino que en de initiva se 
trata de una ley que va  a ser muy  uti izada 1' por 
parte de los secretarios y del personal administra- 
tivo, en definitiva, de las entidades locales. Que 
sepan que esta obligación la tienen, es decir, que la 
tienen establecida en una ley or única, que es el 

delnitiva ya  la tienen reconocida. Por lo tanto a ui 
no estamos incorporando ninguna obli ación lis- 
tinta ni nueva, sino que lo que estamos a aciendo es 
reiterar en la ley de uso habitual, ue normalmente 

Navarra sino precisamente la Ley de Administra- 
ción local, esa obligación, que por otra parte ya digo 
que la tienen. Y normalmente las dis osiciones que 

y proce 2 emos a su votación. Señorías, se inicia la 

ente Reglamento del Parlamento de Navarra 
a los parlamentarios forales cuando a través 

documentación a las entidades P ocales. Estas han de 

Re  lamento del Parlamento de J avarra, y que en 

no suele ser el Reglamento de 9 Parlamento de 

con respecto al exterior tiene el Reg P amento de la 

Cámara convendría que uesen incorporadas a los 

referencia, porque normalmente el Reglamento de 
la Cámara no se conoce, porque se piensa que es 

rácticamente de uso exclusivo interno, dentro de 
ras relaciones Parlamento y Gobierno, y ,  sin em- 
bar o, en la medida que afecta a las entidades 
locjes eì que lo conozcan, y por lo tanto lo vean 
reflejado en su ley, me parece que es más una 
aportación positiva que ne ativa. Por ue ya  digo, 
no les establece ninguna ob 9 igatorieda 1 que en este 
momento no tengan. 

SR. PRESIDENTE: Señor Orduña, tiene la 
palabra . 

SR. ORDUÑA GAN: Gracias, señor Presi- 
dente. Apoyaremos la enmienda, como ya lo hicimos 
en Comisión, entendiendo que sí que ha habido 
problemas en este sentido, a pesar de que en el 
Reglamento de la Cámara venga reflejado. Cree- 
mos que debe figurar en la L ya  que ha habido 
parlamentarios que incluso Y a n  querido tomar 
iniciativas, y les ha hecho falta información de 
ayuntamientos, y les ha sido denegada. Por tanto, 
apoyaremos la enmienda porque nos parece opor- 
tuno que se refleje en el proyecto. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. c; Turno en 
contra? Señor Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Yo creo, señoresparhmen- 
tarios, que si se dan cuenta están perjudicando a los 
parlamentarios navarros. Y los están perjudicando 
porque si miran el artículo 92 del dictamen, ahí se 
dice: *Todos los ciudadanos tienen derecho a obte- 
ner copias y certificaciones acreditativas de las 
resoluciones y acuerdos adoptados por las corpora- 
ciones locales, y de sus antecedentes. Dichas copias 
certificaciones deberán entregarse en el lazo 2 
días, ;cómo vamos a apoyar esta enmienda? 

distintos textos legales a f os cuales tenga que hacer 

quince días». Ustedes ponen un  plazo B e treinta 

SR. PRESIDENTE: Señor Aili. 
SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, 

señor Presidente. Con independencia de que está 
garantizado en el capítulo correspondiente a la 
participación, y en los artículos 89 y 92, la obtención 
de copias y documentos; existe un  problema sistemá- 
tico, y a  que la rúbrica del título segundo hace 
referencia a las relaciones interadministrativas, y el 
ca ítulo primero a las dis osiciones comunes, que 

tración de la Comunidad Foral las entidades 

entre administraciones. A través de esta enmienda 
se está planteando una cuestión que no hace referen- 
cia a relaciones interadministrativas sino a relacio- 
nes entre la Cámara Legislativa o los miembros de 
la Cámara y las administraciones, que está resuelta 
por una parte en el Reglamento de la Cámara, que 
es una norma que afecta a todas las instituciones, y 
por otra parte, en la medida en que los parlamenta- 

a i c tan ,  por tanto, a las re P aciones entre la Adminis- 

locales, Comisión de Régimen 2 oral, relaciones 
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rios puedan ejercer también su derecho como ciuda- 
danos en los artículos 89 y 92 de la Ley, por lo cual, 
por pura sistemática, y porque es un  derecho 
reconocido ya  en la propia Ley de Administración 
local y en el R e  lamento de la Cámara, considera- 
mos que no de 5 e incluirse porque perturbaría el 
orden sistemático, sin aportar nada que no esté ya  
establecido. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alh. 
El señor Ayesa tiene su turno de réplica. 

SR. AYESA DIANDA: Señor Presidente, el 
artículo 92 y el 89, en cuanto se refieren a que los 
ciudadanos tienen derecho a esas documentaciones, 
no tienen nada que ver con el artículo que nosotros 
planteamos, porque lo único que tratamos es de 
introducir en el proyecto el artículo trece del vigente 
Re  lamento de la Cámara. Yo no sé si sus señorías 

de los ayuntamientos. Nosotros pedimos la intro- 
ducción de este artículo por ue nosotros sí hemos 

callada por respuesta en algunos casos. Y por lo 
tanto queremos que ese derecho que tienen los 
arlamentarios forales a recabar esa información de 

pos ayuntamientos, y que está reconocido en el 
Reglamento de la Cámara, sea incolporado al 
dictamen para que nadie pueda en ningún caso 
aprovecharse diciendo que su i norancia les ha 

los parlamentarios forales. 
SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Ayesa. Terminado el debate vamos a proceder a la 
votación de la enmienda número 149. Se inicia la 
votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 10 votos a favor, 26 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 149. Pasamos con ello al artículo 
58, que no ha sido objeto de enmiendas ni de votos 
particulares. Se somete directamente a votación. Se 
vota el artículo 58. Se inicia la votación. (PAUSA.) 
Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 36 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artículo 58. Al artículo 59 se han mantenido las 
enmiendas números 150 y 152, por los grupos 
parlamentarios Eusko Alkartasuna y Popular, res- 
pectivamente. En primer lugar empezamos con la 
enmienda número 150, presentada por Eusko Al- 
kartasuna. Señor Cabases, tiene la palabra para su 
defensa. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Teniendo en cuenta que se aprobó una 
enmienda que en definitiva recogía lo que nosotros 
planteamos, es decir, que en los planes de inversio- 
nes tenga una intervención decisiva el Parlamento, 

no 5 an tenido dificultades para obtener información 

tenido esas dificultades, e inc 7 uso hemos recibido la 

impedido que esa documentación f legue a manos de 

y teniendo en cuenta que los planes de inversiones se 
realizarán ahora en el marco de una ley foral y 
habilitadora, voy a retirar esta enmienda 
en principio el objetivo ya  estaba consegut o 

?lo t.4 e 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Para la 
defensa de la enmienda 152 el señor Ayesa tiene la 
palabra. 

SR. AYESA DIANDA: Señor Presidente, como 
la enmienda tiene alguna relación con la 153, voy a 
acumular la defensa de ambas enmiendas, en 
cuanto que la enmienda 153 se refiere a la sección 
cuarta, que tratamos de modificar en su totalidad y 

ue se refiere a lo que en el proyecto figura como 
Eomisión oral de Régimen local y ue nosotros 

En el artículo 59 se dice en el apartado dos: «Las 
directrices generales del lan, así como las líneas de 
pro ramación y plangación,  corresponderán al 
Gofierno, revia audiencia de la Comisión foral de 

este segundo punto. Es evidente ue el Gobierno 

sión de Régimen local que hasta ahora se ha 
desarrollado con diversa fortuna. Pienso que esa 
Comisión le concede una marcada importancia 
cuando la incorpora al dictamen de la Ley de 
Administración municipal, aún, y Administración 
local en el momento que se apruebe. Nosotros 
entendemos que las relaciones de los entes locales 
con el Gobierno tienen una importancia capital para 
el desarrollo de Navarra, no se trata de hacer un  
consejo foral al viejo esti r o, sino de establecer un  
Consejo, una Comisión, pero con un rango impor- 
tante de cara a los entes locales de Navarra. Y 
evidentemente este Consejo en el a artado dos es el 
mismo que el del royecto del G o  i, terno, en el que 
este Consejo ten B rá carácter deliberante y consul- 
tivo, y no como se me  acusó en Comisión, de que 
quería lantear otras cosas, hacer prácticamente un 
segun B o parlamento, no se trata de eso, sino ue los 
proyectos se lleven a este Consejo y este 2onsejo 
tenga la posibilidad de deliberar sobre esos temas 
que les competen y además tenga también ese 
carácter consultivo. Y las discre ancias comienzan 
en el artículo 63, cuando en e P proyecto del Go- 
bierno la Comisión de Régimen local más bien es 
una Comisión paritaria entre el Gobierno y las 
entidades locales que tienen siete miembros por 
parte de la representación del Gobierno y siete 
miembros or parte de la representación de las 
entidades P ocales, 
Comisión o este d n s e j o  que nosotros tratamos de 
introducir en el dictamen, que es de carácter 
deliberante y consultivo, debe tener ese carácter de 
libertad para decidir y estar formado exclusiva- 
mente por representantes de los ayuntamientos 
los concejos, que estén elegidos por las merin 2 ades de 
de Navarra y que sea establecido por ley foral. Y 
naturalmente este Consejo deberá ser oído precepti- 
vamente en la elaboración y en el proceso del plan 

tratamos d e regular de otra manera Jstinta. 

Régimen P ocalu. Nosotros tratamos de modificar 

socialista en un momento dado esta % lece una Comi- 

entendemos nosotros que esta 
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de inversiones, cuando afecten a las estructuras 
locales y a todos los planes e informes ue van a 

Nosotros intentamos también ue este Consejo 
foral, que se establecería por le &al, se articule en 

pleno, en permanente y en las comisiones de merin- 
dad, en aquellas materias ue competen precisa- 
mente a esas merindades. ‘I lo que sí queremos 
cambiar radicalmente es el artícu o 65, en el cual 
evidentemente votaremos en contra, porque los 
acuerdos que se adopten, según el proyecto del 
Gobierno, a mí me parece que se salen de todos los 
ámbitos normales de una votación o de un  entendi- 
miento entre los entes en una comisión. Porque fd i ense ustedes que el artículo 65 dice: «Los órganos 

e la Comisión adoptarán sus acuerdos por consenso 
de ambas representaciones». En una comisión a mí 
me parecía lo más normal que se hiciesen por 
votación. Y ahí aún sigue con otra precisión que a 
mí me parece aún más curiosa, que es «La represen- 
tación de la Administración de a Comunidad Foral 
expresará su voluntad a través de su Presidente». O 
sea, que quiere decir que estos siete miembros no 
van a votar sino que es el Presidente que lleva la 
representación de los siete miembros 
parte de esa Comisión. Y ya  para egar a ese 
consenso, las entidades locales tendrán que votar y 
llegar a una mayoría absoluta para consensuar con 
el Gobierno, con lo cual es un  sistema verdadera- 
mente complicado y dificil. A mí me parece 
Administración lleva siempre absolutamente as de 
ganar en cuanto tenga al una pequeña representa- 

artículo 67, la Comisión de Régimen foral y el 
Consejo foral de Régimen local que nosotros trata- 
mos de incluir tendrá las mismas, exactamente, 
funciones, por lo tanto creo que ahí no habrá nada 
que objetar. En definitiva, se trata de modificar la 
sección cuarta, en la que se establece la Comisión de 
Régimen oral y sustituirla por una re resentación 

entidades locales en Navarra y que estas entidades 
navarras sean capaces de deliberar y los rece tos 

que sign;fca la Comisión de Régimen foral. Muchas 
gracias . 

incidir directamente sobre esas entida 2 es locales. 

tres planos, en cuanto a que 7 a composición sea en 

ire forman 

que la 

ción en el lado de las enti f ades locales. En cuanto al 

más acor d e con lo que es y lo que s i g n g a n  nuestras 

consultivos que se les hagan ten an esa li .$ erta i? sin 
la mediatización por parte de 4 a Administración, 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ayesa. ;Turno a favor? ;Turno en contra? Señor 
Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Muy brevemente, señor 
Presidente. Yo creo que es inaceptable esta en- 
mienda, puesto que la capacidad de planificar es una 
potestad netamente ejecutiva, correspondiente al 
Gobierno de Navarra. En el propio artículo 59 de la 
Ley de bases se establece que serán las leyes de las 
comunidades autónomas las que otorgarán esta 
capacidad a los consejos de gobierno de dichas 
comunidades. ;Cuál es la situación? Hagamos un  

poquitín de historia. Hasta ue no llega el Partido 

ti o de interés or hacer una Comisión fora de 
d g i m e n  local. L o  lo ha habido nunca. H a  llegado 
el Gobierno socialista y entonces en aras de una 
mayor participación de las entidades que tienen 
relación sectorial con sus propios intereses se esta- 
blece este tipo de Comisión foral de Régimen local. 
Ahora resulta que lo que antes no tuvo ningún 
interés nadie por hacerlo, en aras de que está 
formada, vamos a cambiarla de nombre, no sé si 
para recordar al antiguo Consejo Foral Administra- 
tivo o para qué, vamos a cambiarle de nombre, y no 
solamente eso sino que a uellas potestades y compe- 

vincular a que consiga el voto de ese Consejo foral 
de Ré imen local ue quiere denominarle ahora el 

además está vinculando una competencia propia del 
Gobierno de Navarra. La está vinculando a una, 
vamos a denominarle así, organización, a un  Con- 
sejo foral de Régimen local que no ha sido elegido, 
como ha sido elegido el Gobierno de Navarra. Está 
vinculando el comportamiento del Gobierno de 
Navarra a la decisión por votación de ese Consejo 
foral de Régimen local. Porque claro, si hubiera 
discrepancias será el Parlamento quién como árbitro 
o juez decida quien tiene la razón. El Parlamento se 
dedica a hacer leyes y a fiscalizar al Gobierno, pero 
hasta ahora no creo que se haya dicho nunca que el 
Parlamento además tenga que ser juez de unas 
discrepancias que puedan existir entre un gobierno y 
un Conseo oral de Régimen local. Yo creo que es 

niendo a través de estas dos enmiendas,? por estas 
razones y por las que dijimos en Comision vamos a 
votar en contra. 

f Socialista al Gobierno de J avarra no hay nin ún 

tencias que tiene el 2 obierno se las vamos a 

parti f o Popular. $ero no solamente eso sino que 

una ver dd a era barbaridad lo que se está propo- 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Otano. Señor Ali, tiene la palabra. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, 
señor Presidente. En Comisión nuestro Grupo se 
manifestó en contra de estas enmiendas, teniendo en 
cuenta que parte de los objetivos que podía compar- 
tir nuestro Grupo fueron recogidos en la enmienda 
in voce undécima, cuando en relación con el artículo 
59, apartado uno, se establece que será una ley foral 
la que habilite al Gobierno para elaborar los planes 
de inversiones, etcétera, con la idea de que la 
Cámara se pronuncie sobre la definición de las 
inversiones, su alcance económico, la previsión de 
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es el que se utiliza en la fundamentación de las  
enmiendas, nuestro Gru o no comparte la idea de 

articula y de f a Comisión foral suponga un  atentado 
en modo alguno a la autonomía municipal. Por el 
contrario, nuestro Grupo que en relacion con esta 
Ley asume el riesgo de ser calificado malintenciona- 
damente de constitucionalista, y asume ese riesgo, 
porque pretende ser constitucionalista, está asu- 
miendo el contenido del artículo 58.1 de la Ley de 
bases de Régimen local, otro riesgo que parece tener 
que asumir nuestro Grupo y que lo asume gustosa- 
mente. La Ley que marca el ámbito constitucional 
de la autonomía municipal está diciendo y e  las 
leyes del Estado o de las comunidades autonomas 
todrán crear para la coordinación administrativa 
organos de colaboración de las administraciones 
corres ondientes con las entidades locales. A esta f P  iloso ía obedece la Comisión foral de Régimen 
local. Y añade, estos órganos que serán únicamente 
deliberantes o consultivos podrán tener ámbito 
autonómico o provincial y carácter general o secto- 
rial. Pues bien, esto está ho reflejado en el dicta- 

siguientes, y particularmente en los artículos 62 a 67, 
ue regulan la composición de la Comisión oral de 

ca ! e la más mínima duda, cuando el Tribunal 
Constitucional en su sentencia 214/89, tiene el 
fundamento vigésimo, en el que está haciendo 
referencia a cómo la articulación de este sistema es 
una garantía del principio de colaboración interad- 
ministrativa, or tanto, perfectamente constitucio- 
nalizado, rec R azando recursos de inconstitucionali- 
dad que habian sido planteados en relación con este 
precepto. En este sentido, por tanto, no sólo no hay 
atentado sino el más mínimo riesgo, aunque tene- 
mos que admitir que puede ser más coherente 
constitucionalmente la versión que realiza la en- 
mienda del Partido Po ular ue la sentencia del 

el árbitro de la constitucionalidad es el Tribunal 
Constitucional, nosotros nos acomodamos al criterio 
que nos da el Tribunal. 

Por otra parte, se establece un  mecanismo en la 
enmienda 153 cuya undamentación nos lo desvela. 

Navarra del año 79, en relación con las juntas de 
merindad, mecanismo que no ha tenido ninguna 
articulación en la Ley Orgánica de Reintegración 
Amejoramiento, en la que, que y o  recuerde, só o 
existe una referencia a la merindad y en la introduc- 
ción una referencia histórica a una división del 
Reino. Precisamente una división para que a través 
de los merinos se pudiese administrar justicia y 
recaudar impuestos, pero que ha sido superada en el 
aspecto institucional por la Ley Orgánica de Reinte- 
gración Amejoramiento. Por tanto recuperar las 
Juntas 2 merindad es volver a un  proceso hacia 
atrás que en este momento carece de cualquier 
justificación institucional, porque nada se nos dice 

que la conjï uración B e este mecanismo que se 

men que es objeto de este de J ate en los artículos 59 y 

%é imen local. Y de su constitucionalida 6f hoy no 

Tribunal Constituciona P R  , pero asta la fecha, como 

Se nos está invocan a! o un  acuerdo del Parlamento de 

1 

de cómo va  a ser el proceso de integración de estas 
juntas y cuál es su auténtico significado, salvo ue se 

necesidad y justificación nuestro Grupo ni la ve  ni la 
comparte. 

ue se 

aspectos una consideracion de retroceso institucional 
respecto a un logro importante vamos a votar en 
contra. Que se pueda dar, como se nos ha dicho, una 
cierta identidad política entre la composición del 
Gobierno y la Comisión foral de Régimen munici- 
pal es efectivamente un riesgo, pero es un ries o 
achacable al comportamiento electoral de los ciu B a- 
danos. La solucion puede ser fácil si se logra que no 
haya ese apoyo mayoritario a una determinada 
o ción que haga que tanto en la Comisión de 
k g i m e n  foral como en el Gobierno puedan existir 
los mismos grupos, aun ue defendiendo intereses 
distintos, porque como se % a visto, y muchas de estas 
enmiendas son un  exponente, a través de la Comi- 
sión y a través de la Federación, las personas de un 
mismo partido defienden posiciones distintas a las 
que lue o su partido defiende en esta Cámara, cosa 

ue es bgica, porque aun teniendo identidad ideo- 
lígica la perspectiva institucional en que se realiza 
un  determinado análisis da lugar a posturas diver- 
gentes. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Señor Presidente. En el 
debate en Comisión y o  puse de manifiesto que me 
daba la impresión de ue estas enmiendas buscaban 
poner en evidencia a$PN desde el PP. Me parece 
que ,esa era la finalidad que erseguían estas 

día quienes aprobaron el Amejoramiento expresa- 
mente excluyeron cualquier posibilidad de contem- 
plar como una realidad las merindades desde el 
punto de vista de la organización institucional de 
Navarra, incluso cuando habíamos oído hablar de 
la posibilidad de crear una cámara de ayuntamien- 
tos, ahora intentasen resucitar esa idea para crear un 
consejo de carácter deliberante y consultivo, lo cual 
en definitiva vendría a ser más o menos que todos 
los ayuntamientos conce os se convirtiesen en 
deliberantes y consu r .  tivos a i os efectos que tienen en 
relación con las decisiones ue adopte el Gobierno o 
incluso este Parlamento. %so sería por una parte 
i norar también, evidentemente, la correlación po- H itica que existe entre los grupos representados en 
esta Cámara y los de los ayuntamientos, y evidente- 
mente una cosa pueden ser los intereses instituciona- 
les diferenciados y otra cosa son las contradicciones 
internas de partido, que también se dan, señor Alli. 
Por lo tanto no vayamos a resumir todo según punto 
de vista, como si fuésemos una institucion que no 
tiene nada que ver con la realidad de otra institu- 
ción política en la que estamos presentes. Quizá lo 

pretenda con i urar otro organismo interme c! io en 
una comuni A a de quinientos mil habitantes, cuya 

podían dar en cuanto a que esto supone en a 4 gunos 
Por todo eso y otras muchas razones 

enmiendas, porque uno no se exp P icaba cómo en su 
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que habría ue analizar es el hacer incompatible la 

miento en un  a untamiento. En cualquier caso no 
quería ir por al$ sino que quería decir que nosotros 
en Comisión nos abstuvimos porque nos parecía que 
no tenía más alcance al final esta enmienda, porque 
también es opinable. Es decir, que la Comision foral 
de Régimen local que tenga que ser una representa- 
ción paritaria o que tenga ue ser una representa- 

[os efectos de ser interlocutor del Gobierno o no, no 
es una cosa que tenga que ver nada ni  con la 
Constitución ni siquiera con la Ley de bases de 
Ré  imen local, porque espero,? estaría bueno, que 
la k, de bases de Régimen oca1 nos impidiese a 
nosotros, que tenemos competencia en la materia, 
regular un  sistema de representación institucional 
para, las entidades locales en su relación con el 
Gobierno de Navarra. Estaría bueno que el Tribu- 
nal Constitucional nos tuviese ue decir por dónde 
debemos ir. Podemos ir por %onde queramos. Y 
nosotros aquí lo que hemos hecho ha sido respetar a 
quien tiene la ex eriencia del uncionamiento, que 

que es al final la que articula la representación de los 
a untamientos y concejos en esa Comisión foral de 
R>égimen local, y no ha planteado ninguna modifi- 
cación al sistema que en este momento está estable- 
cido. Nosotros hemos decidido respetarlo, aunque 

uizá nos hubiese parecido más lógico que se 
Iubiese articulado una re resentación que diese 

e initiva a ui de lo que se trata es de ue por una d!"  % 
parte el Go  ierno y por otra las enti ades locales 
sean las ue tengan ue resolver determinados 

local se convierte en un  órgano consultivo del 
Gobierno, es decir, que el Gobierno se consulta a sí 
mismo, puesto que la mitad de esa Comisión la 
compone el propio Gobierno. Cosa que desde luego 
no tiene mucho sentido. Lo  lógico hubiese sido que 
el Gobierno no consultase a esa Comisión sino que 
esa Comisión fuese la que emitiese los in ormes 

pero que no sea una especie de organo consultivo y 
deliberante que asesora al Gobierno, porque el 
Gobierno está presente. Por lo tanto dificilmente se 
puede asesorar or sí mismo. Entendiendo que son 

ue no tiene sentido es tratar de resucitar unas 9 órmulas que no tengan ningún contenido cuando 
expresamente hubo posibilidad de darles contenido 
y entonces se rechazó, que es cuando se hizo el 
Amejoramiento, vamos a mantener nuestra absten- 
ción, porque no queremos entrar en esta uerra de 

municipalista o ya  la ha perdido definitivamente, 
porque se ha integrado en un  sistema constituciona- 
lista, quizá de la mano de los nuevos valedores que 
en definitiva fueron mucho más roclives a la 
Constitución y probablemente a la L y  de bases de 

presencia PO 7 ítica en esta Cámara con el pronuncia- 

ción más institucionalizada 2 e las entidades locales a 

es la Federación R. avarra de Id unicipios y Concejos, 

ma oria a las entidades P ocales, puesto que en 

intereses. kientras,  la 8 omisión foral de Régimen 

.% 

vinculantes de alguna manera para el G o  il- ierno, 

materias opina L! les y que desde luego hoy en día lo 

ideologías ue mantienen entre U P N  y e f PP sobre 
si todavía 77 P N  mantiene una cierta reminiscencia 

Régimen local que algunos de los originarios funda- 
dores de UPN,  según creo recordar yo,  cuando se 
debatían estas cuestiones en el primer Parlamento 
Foral de Navarra. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Turno de réplica, señor 
A y  esa. 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 
dente. El señor Otano ha dicho una cosa que es 
verdad, y es que la Comisión de Ré imen foral la 

podemos negar y es cierto. Lo  que pasa es que esa 
Comisión hasta ahora ha tenido muy  poca operati- 
vidad. Ahora en esta Le , tal y como está estable- 

mente afecta a los a untamientos y los ayuntamien- 

la Comisión pueden dar su opinión al zobierno. 
Parece una comisión al revés, en la que el Gobierno 
in orma a los ayuntamientos. Se les hace ver que 
a f lá están, pero la realidad es que en esa Comisión 
paritaria los a untamientos con ue ha a algún 

naturalmente siempre habrá alghn representante 
del Partido Socialista es d$cil que sean mayorita- 
rios. N o  hay que olvidarse de que además está 
presidida por el Consejero e incluso el Consejero 
nombra libremente al secretario de la Comisión 
entre los miembros de la Comisión. Por lo tanto, 
nosotros, miren ustedes, independientemente de que 
se llame Consejo foral o Comisión de Ré imen 
foral, que tampoco vamos a hacer cuestión l e  eso, 
aunque nos gusta más el primer nombre, entende- 
mos que la Comisión no va  a tener ninguna 
operatividad tal y como se establece en los artículos 
62 a 67. Quiero decirle al señor Otano que en 
nin ún  caso el Partido Popular trata de suplantar al 

ción la hace el Gobierno, y este órgano simplemente 
es consultivo y evidentemente habrá que consultar a 
los ayuntamientos y a los concejos a ver si esos 
proyectos del Gobierno son buenos o son malos. Yo 
creo que el Gobierno al final tiene la última 
palabra. 

Y al señor Alli quiero decirle que y o  en mi vida 
he usado de la mala intención, de no sé qué ocultas 
intenciones, aviesas intenciones, diría o. Nunca he 
tenido, ni tengo esas intenciones. #o lo que sí 
constato son hechos. Nosotros hemos mantenido la 
misma postura ue hemos venido manteniendo 

señor Alli, en el tema de los comuna es. 
Y al señor Cabasés uiero decirle, mire usted, 

que y o  no trato de lemostrar si uno es más 
municipalista que otro. Yo únicamente defiendo 
unas posiciones políticas y desde luego yo  no ten o 

uno sabe lo que tiene ue hacer en cada momento, y 

lo que deber hacer, y en política los 
g:$IpE~mentarios  y los partidos saben muy bien 

hicieron al llegar los socialistas al PO i er, y eso no lo 

cid0 en los artículos de ? a sección cuarta, efectiva- 

tos en ese carácter 2 eliberante y consultivo ue tiene 

miembro en el b ando de las entida % Y  es loca es y como 

Go f ierno en cuanto a la planificación. La planifica- 

Y sobre el tema de 4 as entidades locales, sobre todo, 

intención de ponerle en evidencia a nadie. Ca  2 a 

en su casa sabe ca 1 a uno muy  bien lo que es 
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lo que tienen que hacer en cada momento y y o  no 
me  meto nunca a valorar si tienen que hacer alguna 
otra cosa. Yo lo único que quiero decirle es que 
nosotros hemos seguido una línea y esa línea 
seguimos en el momento. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ayesa. Señor Tajadura, tiene la palabra. 

SR. CONSEJERO DE ADMINISTRACION 
LOCAL (Sr. Tajadura Iso): Gracias, señor Presi- 
dente. El señor Ayesa en nombre del Grupo Popular 
ha otorgado a estas enmiendas una espeml relevan- 
cia pobtica, nos ha honrado haciendo su defensa 
desde la tri 8 una. Dándole la misma importancia 
olítica ocupo también la tribuna en este debate de $ Comisión foral de Régimen local. 

La  Comisión foral de Régimen local f ue  una 
iniciativa del Gobierno a petición de la re resenta- 

mérito no es del Gobierno. La  iniciativa la tuvo la 
Federación Navarra de Municipios y Concejos, y el 
Gobierno lo único que hizo ue acoger políticamente 

origen real de la actuación y de la vida de la 
Comisión foral de Régimen local me  considero con 
mayor facilidad para defender en la tribuna la 
o ortunidad de incorporar, no a en el marco de un 
decreto sino con el marco dye una ley foral de 
mayoría absoluta, la existencia, la oportunidad de la 
existencia de dicha Comisión. 

Comisión con carácter paritario. Usted es enor- 
memente contradictorio en la valoración que ha 
hecho del artículo 65. Y es enormemente contradic- 
torio poque si la Comisión foral de Régimen local 
funcionase por el sistema de mayoría, siendo el 
Gobierno monocolor, bastaría con que al otro lado 
de la mesa, en representación de las entidades 
locales hubiera un solo voto del mismo color que el 
Partido que sustenta al Gobierno, para que tuviera 

arantizada la mayoría absoluta. Si usted ha leído 
Bien el artículo 6’i del dictamen, dice que los 
acuerdos se tomarán por consenso. Y eso szgnifca 
que el Gobierno aunque en frente de la mesa tenga 
un solo representante de su mismo color político no 
tiene asegurada la mayoría. Porque no se trata de 
ganar por mayoría, se trata, como dice el artículo 65 
del dictamen, de lograr consensos. Y le hablo de la 
experiencia de estos dos años y medio. Supere la 
situación voluntaria de i norancia vencible decía la 

historia de estos dos años y medio de la Comisión 
foral de Régimen local sea la que usted dice. 
Abundantísimos acuerdos y escasos desacuerdos, y 
sin dramatismo ni unos ni otros, porque es normal el 
desacuerdo y el acuerdo. Pero las actas, las  actas que 
son piblicas están a disposición de su señoría, 

sobre todo de acuerdos en leyes importantes para las 
entidades locales. Le menciono sólo dos, la Ley oral 
del plan trienal, con informe favorable f la 
Comisión, por tanto, con informe favorable de la 

ción de las propias entidades locales, con e o cual el 

y asumir esa inimtiva.  d or tanto siendo ese el 

Escolástica, para compro % ar que no es cierto que la 

reflejan un a l undantísimo número de acuerdos, y 

Federación y se undo, la Ley foral de saneamiento 
de los ríos de I$ avarra, también una Ley que este 
Parlamento le otor ó or los diversos portavoces 
una importancia in IB u able. 

Curiosamente usted, señor Ayesa, que hasta 
ahora ha sido defensor de enmiendas recogidas de la 
Federación Navarra de Municipios y Concejos en 
estas dos enmiendas se separa radzcalmente. H a  
reconocido, y eso le honra, que efectivamente estas 
dos enmiendas son su as esta vez ,  del Grupo 
Popular, no son de la ? ederación. Si usted respeta 
realmente los m’terios de las entidades locales de 
Navarra, haga caso a la Federación Navarra de 
Municipios y Concejos y por lo tanto no modifique 
lo que el ropio asocianonismo local en Navarra no 
ha consi 1 erado oportuno mod6car. Es la constata- 
ción política de ue estos dos años y medio de 
funcionamiento l e  la comisión parece que son 
satisfactorios para quien representa al asociacio- 
nismo local, ue es precisamente la Federación 
Navarra de hfunicipios y Concejos. 

El señor Ayesa en la motivación de una de estas 
dos enmiendas hace referencia a un  acuerdo del 
Parlamento de Navarra del año 1979. Para corregir 
errores, en el año 1979 no existía el Parlamento de 
Navarra, existía el Parlamento Foral. Y y o  creo que 
en esta enmienda del Grupo Popular esan dema- 
siado contenidos de tipo historiasta. creo que el 
Parlamento y los grupos políticos estamos para 
le islar, para pro ramar, ara ejecutar, intentando 
so 9 ucionar los pro i 1  lemas e los ciudadanos de hoy y 
sobre todo los problemas que se pueden resentar 
cara al mañana,por tanto con una visión i e futuro. 
Hacer legislacion, hacer política mirando hacia 
atrás, por tanto con una excesiva car a historicista, 
puede ser algo muy  satisfactorio para 9 os historiado- 
res, ero desde lue o me  arece ue escasamente 
satisjtctorio para ?os poLicos. $0 creo que el 
Partido Po ular a este paso nos va  a resucitar 
cual uier &a el Decreto Martin Villa, del año 
tam 8 ién 79, y lo traerá a esta Cámara como 
proposición de ley foral. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Señor Ayesa, tiene derecho 
a réplica. 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 
dente. Yo quiero agradecerle, en primer lugar, al 
señor Tajadura el que ha a manifestado que la 

los socialistas sino que f u e  un  atrimonio de la 

que era un atrimonio hecho por los socialistas, y 

no era así, sino que era a través de la Federación de 
Municipios que así lo había pedido. Le quiero 
agradecer su sinceridad. 

Señor Tajadura, el artículo 65 de este proyecto es 
verdaderamente, a mi modo de ver, el más conflic- 
tivo, porque realmente esto, señor Tajadura, es una 
Comisión paritaria en la que usted es el knico que 
va  a tener voz ,  porque usted va  a transmitir, de los 

Comisión de Régimen loca Y no es un  patrimonio de 

Federación. Al señor Otano, y o  P e había entendido 

realmente e P señor Consejero ha dicho que no, que 
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siete miembros de la Administración, quién va  a 
decir la última alabra. Se llega a un consenso, pero a 
un consenso d&il,porque naturalmente porparte de 
los siete representantes de la Administración va  a 
haber un  criterio unánime. Y por el otro lado 
también v a  a haber alguien ue esté en conexión con 

trata de llegar de una manera mucho más asequible 
que en una votación ura simplemente. Pero aquí 

en esos órganos, en esos consejos consultivos debe 
estar representada la Administración. Nosotros en- 
tendemos que deben ser los concejos y los ayunta- 
mientos quienes deben hacer esas comisiones, 
deben estar constituidas en esas comisiones. as dos 
leyes que ha citado nuestro Grupo también las apoyó 
y creo que las apoyó toda la Cámara, pero nosotros lo 

ue queremos deslindar es la Adminzstración de esta 
$misión de Régimen foral, ue me da igual ue le 

que nosotros lo ue queremos es que esta Comisión 

las instituciones locales. Mire uste , señor Tajadura, 
usted me ha llamado historicista. Yo se lo acepto 
porque no tiene ningún ánimo pe orativo, pero sí le 

mundo, que es la del Reino Unido, mantiene todas 
sus tradiciones, todas sus instituciones y no me  negará 
usted que es un  régimen democrático y progresista. 
Por lo tanto, el decir que es volver a una situación 
anterior es relativo, todo es relativo según como 
usted lo quiera ver. A nosotros nos arece, sin 

muy  especifcos dentro de cada merindad y por lo 
tanto tratamos de recuperar una figura que eviden- 
temente sólo está citada en el Amejoramiento del 
Fuero. Nadie im ide, ni la Constitución, ni el 
Amejoramiento dl Fuero, ni la Ley de bases de 
Régimen local, que nosostros creemos esa Comisión, 
por ue en princtpio nosotros desde aquí y desde este 
Pajamento podemos legislar y hacer esa Comisión y 
llamarle Consejo de Regimen foral o como ustedes 
quieran. Muchas gracias. 

el Gobierno. Con lo cual a 7 consenso el Gobierno 

nosotros, señor Taja B Y  ura, o que discutimos es que si 

Penes 

llamen Régimen foral, y la 1 dministración. 8 sea, 

estuviese forma 1 a exclusivamente or miembros de 

quiero decir que una de las gran d es democracias del 

embargo, que hay problemas en las enti B ades locales 

dp 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

SR. CONSEJERO DE ADMINISTRACION 

señor A y  esa, como es un pensador ue desde lue o no 
figura en la nómina de los autores e la iz uier a y el 
socialismo democrático. Don Eugenio b 0 r s  dijo 
aquello de que .la historia a beneficio de inventa- 
rio». Yo suscribo elplanteamiento de ese pensador, y 
por lo tanto creo que intentar resucitar la historia 
transformándola en proyectos forales desactualiza- 
dos no es lo más oportuno para intentar solucionar, 
como he indicado antes, de la mejor manera posible 
los problemas que se plantean hoy a los ciudadanos y 
los problemas que se van a plantear en el inmediato 
futuro. Muchas gracias. 

Ayesa. Señor Tajadura. 

Tajadura Iso): Brevísimamente utili- 
a alguien poco sospechoso para el 

a P 

SR. PRESIDENTE: Senorías, terminado el de- 
bate de las enmiendas 152 y 153 vamos a someterlasa 
votación. Les anuncio que con esta votación y dos 
más terminaremos esta mañana. Señorías, se somete 
a votación las enmiendas 152 y 153. Se inicia la 
votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 5 votos a favor, 27 en contra y 3 
abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Quedan rechazadas las 
enmiendas 152 y 153. Seguidamente votamos el 
artículo 59. Se inicia la votación. (PAUSA.) Resulta- 
dos. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 31 votos a favor, 4 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artículo 59. Seguidamente se somete a votación 
los artículos 60 a 73 bis y 74, inclusive, que no han 
sido objeto de enmiendas ni de votos particulares. 
Los sometemos a votación directamente. 

SR. AYESA DIANDA: Señor Presidente, noso- 
tros pediríamos dos votaciones, una del 62 al 67, que 
es en lo que se compete a la Comisión de Régimen 
local, y el resto de los artículos por separado. 

SR. PRESIDENTE: ;Por separado cuántos artí- 
culos quiere? ;Uno sólo? 

SR. AYESA DIANDA: No. Yo quiero votarpor 
un lado los artículos 62 al 67, y en otra votación el 
resto. 

SR. PRESIDENTE: Señorías, vamos a votar los 
artículos 62 a 67. Se inicia la votación. (PAUSA.) 
Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías): 30 a favor, 5 en contra ninguna absten- 
ción. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los artí- 
culos 62 a 67. Seguidamente se procede a votar el 
resto de artículos 60, 61 y del 68 al 74, inclusive. Se 
inicia la votación. (PAUSA.) . 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 35 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: uedan aprobados los arti- 
culos 60, 61 y 68 a 74 a m  Q, os inclusive. Señorías, se 
suspende esta sesión hasta las cuatro y media. 

MINUTOS.) 
(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 14 HORAS Y 42 

(SE REANUDA LA SESION A LAS 16 HORAS Y 45 
MINUTOS.) 

SR. PRESIDENTE: Senorias, se reanuda la 
sesión. Entramos en el debate del artículo 75 del 
dictamen para el cual el Grupo parlamentario 
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Popular ha mantenido la enmienda 167 y la en- 
mtenda de adición número 166. Igualmente se han 
mantenido kas enmiendas de adición números 165 y 
169 por el Grupo Centro Democrático y Social y por 
el señor Arozarena, respectivamente. Empezamos, 
por tanto, por la enmienda 167 del Gru o parla- 

el señor Ayesa. 
SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 

dente, si me permite desde el escaño. Se pretende en 
la enmienda 167 la supresión del apartado cuarto 
del dictamen que dice: *.No obstante lo dispuesto en 
el número uno, pueden celebrarse sesiones extraor- 
dinarias urgentes, sin convocatoria, cuando se ha- 
llen presentes todos los miembros de la corporación y 
el secretario, y aquéllos acuerden la celebración por 
unanimidad,. Nosotros pretendemos la supresión de 
este número cuatro porque entendemos ue aun 

rio es absolutamente necesario la convocatoria de la 
sesión extraordinaria. Evidentemente se puede ha- 
cer a los cinco minutos, a los diez minutos, a los 
veinte minutos, a la media hora, pero una sesión 
que se convoca con carácter extraordinario y sin 
convocatoria a nosotros nos parece una irregulari- 
dad y por lo tanto proponemos la supresión de este 
número cuatro. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 2 Turno a avor? 2 Turno en 

SR. O T A N 0  CID: Buenas tardes, señores 
parlamentarios. Cuando un asunto es urgente y 
además es un asunto extraordinario y estan todos 

están todos de acuerdo, y también está 
presente e secretario yo  creo que tiene ue darse 
opción para que se celebre ese pleno de ayunta- 
miento o de la entidad local. Es cierto que no 
aparece en la legislación de Administración local 
aplicable al régimen común, pero ya se recogía 
incluso este precepto en la Ley de procedimiento 
administrativo, nos parece que esto puede ser 

extraordinarios y urgentes. Y por tanto vamos a 
votar en contra. 

mentario Popular, y para su defensa tiene L palabra 

estando presentes todos los corporativos y e i secreta- 

contra? Señor Otano, tiene la pa L bra. 

4 presentes, Y 

interesante para r os ayuntamientos en estos casos tan 

SR. PRESIDENTE: Señor Alli. 
SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, 

señor Presidente. Como acaba de poner de mani- 
fiesto el señor Otano, y completando su argumenta- 
ción, éste es un  principio que aparece recogido en 
relación con los ór anos las organizaciones cole- 
giadas. Además $e en i?z Ley de procedimiento 
administrativo respecto a órganos colegiados está 
recogido también en le islación sobre sociedades 
anónimas en lo ue se &ma la junta o asamblea 

tes pueden constituirse en tal junta o asamblea 
general, siempre que manifiesten su voluntad de 
constituirse en tal organización y adoptar entonces 
las decisiones que consideren pertinentes. Muchas 
gracias. 

universal. Cuan 1 o todos los socios se hallan presen- 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
Turno de réplica. 

SR. AYESA DIANDA: Señor Presidente, yo la 
verdad es que no entiendo por qué los grupos 
mayoritarios se empeñan en que no se produzca esa 
convocatoria. Creo que independientemente de 
cualquier otra consideración las  entidades locales no 
son com arables con una sociedad anónima. Una 
socieda a anónima normalmente es una sociedad 
privada y esto es un ente público. Yo no veo la 
dificultad, aunque un asunto sea urgente, de hacer 
una convocatoria formal, formal aunque sea con 
cinco minutos de receso. Ustedes se van a salir con la 

ero desde lue o nuestro Grupo no está de 

SR. PRESIDENTE: Enmienda número 16fi del 
CDS. Señor Orduña, tiene la palabra para su 
defensa. 

SR. ORDUÑA GAN: Gracias, señor Presi- 
dente. El artículo 75 apartados dos trata de la 
documentación íntegra para los asuntos incluidos en 
el orden del día. Se trata de enriquecer el texto del 
royecto añadiéndole lo que vamos a proponer con 

f, enmienda 165. Y viene a decir ue <Los expe- 

anterior deberán ir obligatoriamente foliados y 
numerados y si contienen informes expedidos por 
funcionarios o eritos necesariamente suscritos por 
los mismosn. d t e n d e m o s  que en algunos ayunta- 
mientos de Navarra no viene ocurriendo esto, y esto 
nos ocasiona confusiones no deseadas y malos pensa- 
mientos. Por tanto, se trata con esta enmienda de 
evitar todo esto y de dejar claro el texto del 
proyecto. Más claro de lo que viene. Por tanto, 
espero que no habrá inconveniente, por parte de sus 
señorías, en apoyar esta enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno a 
favor? Señor Alli, tiene la palabra. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas racias, 
señor Presidente. Vamos a apoyar el conteni 9 o de la 
enmienda porque aunque en puridad podríamos 
sostener que se trata de una materia reglamentaria, 
sin embargo no tiene ninguna trascendencia especial 
en el sentido negativo el que aparezca recogido en la 
Ley, y a  que el propio reglamento de organización y 
funnonamiento de las corporaciones locales ha ve- 
nido haciendo tradicionalmente referencia a que los 
expedientes administrativos son el conjunto orde- 
nado de documentos y actuaciones. Y una forma de 
manifestar ese orden es que los expedientes adminis- 
trativos estén foliados, ya que, si no, existe la 
posibilidad de algunas corruptelas administrativas 
de documentos que aparecen y desaparecen del 
expediente administrativo. Y ocurre muchas veces, 
y se ve  sobre todo ante la jurisdicción contencioso- 
administrativa, que no hay forma de conocer el 
contenido auténtico de los expedientes administrati- 
vos, porque resulta evidente que no están todas las 
actuaciones que han tenido lugar. Se da a veces la 

acuer suya, 1 o con qtLe no gaya convocatoria. 

dientes y documentación a que a P ude el párrafo 
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paradoja de que en recursos interpuestos por funcio- 
narios, que conocen el contenido de los expedientes, 
los mismos funcionarios recurrentes echan en falta 
documentos que debían obrar en el expediente. La 
forma que existe de solventar esto es que estén 
foliados y &o1 tanto que haya uien certt ique y 
garantice documentación y % integriLd del 
expediente, lo que no quiere decir ue sea obligato- 

ayuntamiento irnportantísimo de este país que falta- 
ban folios del expediente y que prevumente había 
una diligencia del señor secretario haciendo constar 
que de orden del señor alcalde se hacían desaparecer 
del expediente los documentos que obraban a los 
folios tal y cual. Por tanto, también eso era una 
garantía de que había interés en ocultar esos 
documentos que iban a tener trascendencia porque 
i ual suponían una contradicción de la ostura 
jfnalmente adoptada por el ayuntamiento. $n este 
sentido, por tanto, entendemos que deben foliarse y 
que además quien hace ropuestas o quien emite 

que si estos informes sirven para formar la voluntad 
de la Administración, si se induce a error a los 
administrados, también el ue firma le debe alcan- 

bien 6 resolución no será sólo un  triunfo de los 

rio el que estén los documentos. 4 o he visto en un 

informes debe responsabi f izarse con su firma, por- 

zar al una responsabilida 2 , y de esta forma si  sale 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
A y  esa. 

SR. AYESA DIANDA: Señor Presidente anun- 
cio nuestro voto positivo a esta enmienda que 
consideramos positiva en el sentido de que si toda la 
documentación, e ectivamente, está oluda y nume- 

incluso se podrá saber qué es lo que falta. Por lo 
tanto, nosotros vamos a apoyar la enmienda. Mu- 
chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Ca- 
basés. 

SR. CABASES HITA: Gracias, señor Presi- 
dente. Brevemente, para reiterar que nosotros tam- 
bién vamos a votar a favor, como y a  lo hicimos en 
Comisión, y lo que no voy a hacer es repetir los 
argumentos que entonces expusimos, porque los 
acaba de exponer muy bien el señor Alli. A nosotros 
nos sirvieron ara votar a favor en Comisión, 
aunque a upr4 le s  sirviesen para votar en contra. 

SR. PRESIDENTE: ;Turno en contra? Réplica 
no hay. Enmienda número 166 del Grupo Po dar ,  
enmienda de adición. Señor Ayesa, tiene lapa P abra. 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 
dente. En el numero dos del artículo 17.5 pretende- 
mos una enmienda de adición. Que  a la documenta- 

rada será imposi d le la pérdida de d ocumentación o 

ción se añada una diligencia por parte del secretario 
en el que se relacionen los documentos e informes.de 
que consta el expediente. El incumplimiento de este 
deber, de ex oner la documentanón ante los con- 

de la sesión plenaria obligará al a calde a retirar el 
asunto del orden del día, y si los acuerdos se adoptan 
a pesar de esto, esos acuerdos serán nulos. Esto 
evidentemente señorías, tiene un antecedente en 
unas quejas sucesivas de muchos corporativos muni- 
n ales en el sentido de que muchas veces llegan al 

momento de iniciada la sesión con lo cual es muy  
d$cil tomar una decisión, o incluso muchas veces 
que les llegan asuntos ara debatir en el pleno sin la 

hace es completar ese derecho que tienen los CO o- 

asuntos que se vayan a ver en el pleno antes del 
inicio de la sesión. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias a usted. 
;Turno a favor? ;Turno en contra? Señor Otano, 
tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. De  admitir lo que se propone en el párrafo 
segundo de esta enmienda bastará con que exista 
una simple denuncia por arte de un concejal, 
incluso sin prueba alguna %el incumplimiento del 
deber de poner los expedientes a disposición de los 
miembros de la corporación para ue el alcalde se 

Yo creo que con esta redacción estaríamos recono- 
ciendo indirectamente a los concejales la competen- 
cia de retirar un asunto del orden del día, com eten- 

7 cejales, ante e os miembros de la CO oración al inicio 

p e n o  P asuntos, o que se les entregan en el mismo 

documentación comp P eta. Esto simplemente lo que 

rativos a conocer toda la documentación de aque 7 los 

vea obligado a retirar un asunto 2 el orden del día. 

cia ue la legislación local, el artículo 92.1 de 9 ROF 
atri z uye al pleno de la corporación. 

Y en cuanto al párrafo tercero entendemos que 
corresponde a los jueces y tribunales la nulidad o no 
de pleno derecho de las infracciones señaladas en el 
mismo. Por tanto, son dos razones que nos empujan 
a votar no a la redacción propuesta por el Partido 
Popular. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Ali. 
SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, 

señor Presidente. Si asumiésemos, que no lo vamos a 
hacer, el contenido del párrafo segundo propuesto, 
nos encontraríamos con que cualquier grupo, funda- 
mentalmente los grupos minoritarios, tenían en su 
mano el ue hubiese o no sesiones 
nes loca 9 es. Porque bastaría con que 
francotirador adujese que no estaba el 
completo para que el alcalde se 
retirar el asunto del orden del día. 
hacer sobre todos y cada uno de 
orden del día, y la sesión quedaría postergada para 
una próxima, y la siguiente, etcétera, posiblemente 
hasta agotar la legtslatura. Por tanto, si se ha 
omitido el deber de aportar la documentación y de 
exponerla podrá determinar un vicio de anulabili- 
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dad, que podrá ser puesto de manifiesto en la 
correspondiente impugnación, pero nunca como se 
pretende en el párrafo tercero un  supuesto de 
nulidad de pleno derecho. Porque vamos a ver, el 
apartado c) del artículo 47.1 de la Ley de procedi- 
miento administrativo califica como nulos de pleno 
de derecho aquellos actos, dice literalmente #en que 
se ha a prescindido total y absolutamente del 
proceAmiento le almente establecido o de las reglas 
esenciales para formación de la voluntad de los 
órganos colegiadosa. Teniendo en cuenta que el 
prtncipio de nuestro ordenamiento es el de la 
presunción de legalidad de los actos y la anulabili- 
dad, o nulidad relativa, lo que no cabe es que 
porque falte un  documento se incurra en un su- 
puesto de nulidad absoluta, que es un  plantea- 
miento excepcional y de interpretación restrictiva. 
Por tanto, nuevamente estaría en manos de grupos 
minoritarios la nulidad de pleno derecho, lo que es 
muy importante, porque la nulidad de pleno dere- 
cho implica que no ha existido el acto de la 
corporación, que no ha existido desde que se pro- 
dujo, y esto supone indudablemente un  mecantsmo 
en manos de ru os minoritarios, a los que con 

nes de los a untamientos. Y una cosa es que sean 
minoría y l aya  que respetar la opinión de las 
minorías, y otra cosa muy distinta es ue a las 

bloquear la acción de las corporaciones locales y de 
las mayorías, ue pueden equivocarse, yue pueden 

de la impugnación donde se fircalice sus actos y no 
por la utilización de resortes jurídicos que al final se 
convierten en armas políticas. Por estas y otras 
muchísimas razones ue odríamos dar, ero no nos 

nos vamos a oponer. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ali. 
Señor Ayesa, ;turno de réplica? 

SR. AYESA DIANDA: Sí, gracias, señor Presi- 
dente. La verdad es que los argumentos del señor 
Alli a mí me  causan sorpresa, porque decir que las 
minorías van a usar como arma política el ocultar 
documentación que se les ha entregado me parece 
francamente fuerte, y me parece que no está dentro 
de la ética política. Yo creo que ningún grupo usará 
semejantes armas. Pero independientemente de eso, 
es fácil por parte de la corporación entregar la 
documentacion completa y pedir que con esa docu- 
mentación que se entrega se firme un acuse de 
recibo de la documentanón, y que está la prueba 
documental de que toda la documentación se ha 

el señor Alli dice no 
documentación. Pero e vamos a vol- 
verlo por pasiva. Los gru os corporativos mayores 

nas y entonces aprobar asuntos sin que las minorías 

plena res onsa %. ih .% ad, en el ejercicio de su represen- 
tativida 1 se les convierte en árbitros de las decisio- 

minorías se les den instrumentos jurí C f  icos para 

infringir el or 3 enamiento, pero que sera por la vía 

parece oportuno, da % P  o e día, la hora y e P momento, 

entregado. Por lo tanto 

pueden ocultar también dp ocumentación a las mino- 

tengan conocimiento exacto de ellos, con lo cual los 
argumentos a favor y en contra son los mismos. Pero 
desde luego si la documentación se entrega przvia- 
mente y se hace un acuse de recibo de la documenta- 
ción completa es imposible que nadie 
que no tiene la documentación. Muc as gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ayesa. Debatida la enmienda 166, pasamos a la 169 
del señor Arozarena, también de adición. Tiene la 
palabra. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
gracias, señor Presidente. H e  mantenido esta en- 
mienda ara añadir un párrafo a este artículo 75. 

mente como asunto a tratar las mociones que en el 
pleno anterior no hubieran sido consideradas de 
urgencia y ue, por consi uiente, no hubieran sido 

pretensión de resolver, con el apoyo de todos 
ustedes, un  problema real, que provoca a mi juicio 
situaciones que considero no deseables que espero 
que ustedes consideren indeseables. l7 na situación 
por ejemplo que la mayoría de un municipio o 
ayuntamiento no bloquee a la oposición minorita- 
ria, no considerando de urgencia ninguna de sus 
mociones. Creo sinceramente que el bloqueo perma- 
nente por parte de la mayoría no ayuda precisa- 
mente a un desarrollo normalizado del juego demo- 
crático, y puede provocar y provoca a veces irritacio- 
nes absolutamente innecesarias, una desconfianza, y 
además juzgo que este peli ro es un error porque las 

fundamental para el jue o democrático. Cierta- 

una moción como no urgente, pero bloquearperma- 
nentemente la discusión de una moción presentada 
por una minoría me parece absolutamente inadmisi- 
ble. Por otro lado, la regulación de esta cuestión, tal 
y como nosotros proponemos, puede evitar que se 
acumulen mociones sometiendo a la consideración 
del pleno su carácter urgente en todas y cada una de 
las sesiones ordinarias y así llegar, como se ha 
llegado en la práctica a veces, a límites y a 
situaciones perfectamente absurdas. Si se recogiera 
en este dictamen en la Ley lo que y o  planteo como 

podría ser regulada satis actoriamente, y creo since- 

creo que ganaría no sólo en discrepancia sino 
realmente en lo que realmente es. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno a 
favor? Señor Cabasés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Nosotros en Comisión ya  votamos favo- 
rablemente a esta enmienda, entendiendo que evi- 
dentemente se puede dar solución a un problema 
real que existe, pero entendiendo también sobre 
todo que se da ese carácter de instituciones de 
ámbito político también a las entidades locales, en la 

Rueda 

Dice: l n la convocatoria se incluirán necesaria- 

tratadasa. a e manteni t o esta enmienda con la 

minorías aportamos no só 4 o discrepancia sino algo 

mente la mayoría puede B egítimamente considerar 

punto añadido a r artículo 75 creo que esta cuestión 

ramente que el juego d emocrático lejos de perder 
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medida que pueden debatir cuestiones que afecten, 
lógicamente, a la realidad municipal o a las que los 
grupos políticos ahí representados consideren ade- 
cuado, y que muchas veces no se consideran ur entes 

automáticamente pasan a formar parte del orden del 
día de la siguiente sesión. El hecho de ue se 
establezca con este carácter general en la l e y  no 
excluye el cómo se regule o cómo se desarrolle esta 
disposición reglamentariamente. Pero en cualquier 
caso nos parece conveniente el que se solvente de una 
vez  por todas y con un  carácter unitario, es decir, que 
sirva exactamente igual en todas las instituciones 
locales de Navarra para resolver problemas de 
interpretación o incluso de actuación municipal que 
se dan en distintos ayuntamientos y que entendemos 
nosotros que no son de recibo. Por lo tanto, 
votaremos, como hicimos en Comisión, a favor de la 
enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno en 
contra? Señor Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: El juego democrático existe, 

porparte de la CO oración por tanto no se de i aten, 
pero que en to ? X  o caso ay que garantizar que 

rena. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Otano. Señor Sanz. 

SR. SAN2 SESMA: Señor Presidente, simple- 
mente queremos mostrar la opinión de nuestro 
Grupo, y quiero decir que esa enmienda deaprobarse 
trataría de eliminar una competencia que hoy en día 
corresponde al alcalde, como ha sido expuesta por el 
Portavoz del Grupo socialista. A nuestro juicio 

ue presentase una o varias mociones a 
votación e urgencia en un pleno ara asegurarse que bastaría 
fuese incluido como asunto de orden del día, en 
contradicción clara con lo ue establece el regla- 
mento de ordenación y $ncionamiento de las 
entidades locales, de que para incluir en el orden del 
día un  asunto debe ir avalada al menos por la cuarta 
parte de los miembros de la corporación. Y además, 
entre otras cosas también, el ROF establece que los 
puntos del orden del día que se inclu en en un  pleno 

en las comisiones informativas correspondientes. Por 
consiguiente, nuestro voto como es obvio por las 

1p 

deben estar previamente dictamina z os e informados 

explicaciones que hemos dado, va a ser contrario a 
esta enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sanz. 
Señor Arozarena, su turno. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: 
han dicho los portavoces de Unión dPUé e Pueblo cosas 

de ningún modo de e H m i n a r  las com etencias del 

dicho. N o  se trata de forzar que en este leno d onde 

municipio piensa que esa moción no es J e urgencia no 

la hora de establecer e 9 orden del día, etcétera, 

uieren concluir ni e ß J  señor ortavoz k e Unión del 

Navarro y del Partido Socialista! Uno con gran 
gravedad y el otro con ran entusiasmo. No se trata 

alcalde, y a ver si el señor Portavoz e Unión del 
Pueblo Navarro al menos no manipula lo que o he 

yo  presento una moción de urgencia de i a debatirse 
inmediatamente, sino que si la ma oria de ese 

va  a ser tratada en este pleno, pero al menos que 
pueda y deba ser tratada en el pleno siguiente. 
Porque siguiendo lo que acaban de plantear, dadas 
las enormes capacidades ue el señor alcalde tiene a 

podríamos concluir al o que o estoy se uro que no 

Fueblo Navarro ni don Javier Otano, Portavoz del 

l 

Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. Terminado el debate de esta serie de 
enmiendas vamos a proceder a su votación, así como 
del artículo 7fi a que las mismas se refieren. En 
primer lugar, señorías, se vota la enmienda número 
167. Se inicia la votación (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 8; en contra, 25. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 167. Seguidamente se somete a 
votación el artículo 75. Se inicia la votación (PAUSA.) 
Resultados. 

54 (90) 



Parlamento de Navarra NUM. 63 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): 28 votos a favor, 5 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artí- 
culo 75. Seguidamente votamos la enmienda 165. Se 
inicia la votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 30; en contra, 2. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la en- 
mienda número 165. A continuación votamos la 
enmienda 166. Se inicia la votación (PAUSA.) Resul- 
tados, por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): A favor, 9; en contra, 21; absten- 
ciones, 3. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 166. Y finalmente votamos la 
enmienda número 169. Se inicia la votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): 4 votos a favor, 21 en contra y 8 
abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 169. A los artículos 76 y 77 no se ha 
mantenido enmienda alguna ni formulado votos 
particulares, por lo cual los sometemos a votación sin 
debate. Señorías, se inicia la votación de estos dos 
artículos. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): 32 votos a favor, 1 abstención. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos 76 y 77. Al artículo 78, el Grupo parlamenta- 
rio Popular ha mantenido la enmienda 170. Para su 
defensa tiene la palabra el señor Ayesa. 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 
dente. Esta enmienda está en coherencia con la 
enmienda presentada al artículo 75, en el que 
tratamos de eliminar del número uno del artículo 
78, «A no ser ue sean de carácter urgente, estén 

!o acuerden por unanimidada. Es evi ente que si en 
una sesión extraordinaria se plantea cualquier 
asunto urgente, el alcalde, con la presencia de todos 
los CO orativos, uede convocar inmediatamente 

asuntos sin convocatoria, como parece ser que va  a 
resultar al final el dictamen. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ,j Turno a 
favor? ;Turno en contra? Señor Otano, tiene la 
palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. Si hemos votado no a la enmienda 167, con 
tanto motivo o más hay que votar no a la 170. 

2 resentes todos 7 os miembros de la coy oración y así 

otro peno ,  7) con P o cual se obvia que se celebren 

SR. PRESIDENTE: Señor Alli. 
SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, 

señor Presidente. En congruencia con nuestro voto 
para poner de manifiesto que esta 

posibilida J que se mantiene en la enmienda tiene 
precedentes en el antiguo reglamento de organiza- 
nón  y funcionamiento , aunque el nuevo régimen 
no mantiene esta prohibición, por ue en definitiva 

CO oraciones locales que se admiten en las sesiones 
or 2 marias el que, previa declaración de urgencia, 
pueden conocerse otros asuntos, y como el carácter 
extraordinario sólo tiene una peculiaridad en razón 
de tiempo de circunstancias, se mantiene en la 

en sesiones extraordinarias se ueden inco orar 

mayoritariamente la corporación. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ,j Réplica? 
Terminado el debate de la enmienda vamos a 
proceder, señorías, a su votación. Se vota la en- 
mienda número 170. Se inicia la votación (PAUSA.) 
Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): 5 votos a favor, 29 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 170. Y sometemos seguidamente a 
votación el artículo 78. Se inicia la votación 
(PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): 28 votos a favor, 6 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artí- 
culo 78. Los artículos 79 a 84, inclusive, no han sido 
objeto de enmiendas ni votos particulares, por lo 
cual procedemos a votarlos sin debate. Señorías, se 
inicia la votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): 34 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos 79 a 84, inclusive. El Gru o parlamentario 

creación de un nuevo artículo. Para su defensa tiene 
la palabra el señor Ayesa. 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 
dente. Esta enmienda tiene como objeto evitar algo 
que ha sucedido y que de hecho sucede en algunos 
ayuntamientos, en cuanto a los corporativos, a los 
concejales, a quienes algunas veces les es dificultoso, 
si  no im oslble, el acceso a la documentación 
municipa P que necesariamente debía estar a su 
disposición ara desarrollar sus funciones con toda 
garantía. &te artículo nuevo viene a regular una 
situación que se da de hecho en algunos ayunta- 
mientos, y ,  desde luego, no puede aceptarse que los 
concejales muchas veces tengan esas dificultades 
para acceder a la documentación, a la que, eviden- 
temente, y o  creo que todas sus señonas están de 
acuerdo, tienen derecho. Por lo tanto, regulamos en 
este artículo 84 bis, que los miembros de las 

supone una limitación a la auto l isposición de las 

nueva legis Z ación el mismo criterio de que también 

nuevos asuntos al orden del B ía si así lo 2 ecide 

Popular mantiene una enmienda, P a número 178, de 
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CO oraciones tienen derecho a obtener del alcalde, 
deTpresidente o de la comisión de gobierno cuantos 
antecedentes o informaciones obren en oder de los 
servicios de la corporación. Y reguamos Ip en el 
número dos que las solicitudes se harán a través de 
secretaría, y si esto no se concede porque la docu- 
mentación no puede entregarse por razones impor- 
tantes, que puedan afectar a la seguridad, a la 
defensa, la averiguación de delitos o la intimidad de 
las personas, evidentemente la denegación de esta 
documentación debe ser razonada por parte de la 
secretaría. Asimismo, en un tercer punto, los miem- 
bros de las corporaciones locales evidentemente, 
deben tener acceso a la documentación relativa a los 
expedientes resueltos, al libro de actas de sesiones y a 
cual uier documento obrante en aquella secretaría. 

esto no sucede, y que esto no es así, pero y o  les puedo 
asegurar que en algunos ayuntamientos esto está 
sucediendo en este momento. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, ; Turno a 
favor? Señor Cabasés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Se aprobó la enmienda 163 de Eusko 
Alkartasuna, que incorporaba un  nuevo artículo, 
que después me  arece que quedó incorporado 

«Los miembros electos de las entidades locales 
tendrán acceso a cuantos documentos y archivos 
obren en las mismas. Quien negase información a 
los miembros de la corporación podrá incurrir en 
responsabilidad». Creemos que esto resolvía de 

Por 4 o tanto, señorías, y o  ya  sé que van a decir que 

dentro del texto L! e otro artícu o, que decía que, 

esta cuestión y que, por lo tanto, la 
el Partido Popular va en el 
enmienda planteada. Pero en 
se trata de una re ulación 

específica y establece un  cauce y un  proce b: miento,  
incluso prevé la posibilidad de algún tipo de salve- 
dad, en nuestro caso, por aquello de aplicación del 
principio de que lo que abunda no daña más si es 
para garantizar el derecho de los miem b ros de las 
corporaciones a poder consultar todos los documen- 
tos de las mismas, y que de hecho hoy en día para 
alguno representa problemas en determinados 
ayuntamientos. Nosotros creemos que es conve- 
niente esta adición por lo tanto votaremos a favor, 
como hicimos en z omisión. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Orduña a continuación. 

SR. ORDUÑA GAN: Gracias, señor Presi- 
dente. Brevemente, ,quiero decir que al igual que lo 
hicimos en Comision, apo aremos la enmienda 
porque entendemos que acizta las funciones admi- 
nistrativas a los conceja / es a la hora de desempeñar 
todo ti o de gestiones administrativas. Y creemos 

mentira, esto, como el señor Ayesa ha icho, viene 
ocurriendo en algún ayuntamiento. Es triste pero es 
así. Nos parece mejor que figure en la Ley. 

12 que es f ueno que así figure porque, aun ue parezca 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno del 
señor Arozarena. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
gracias. Voy a apoyar esta enmienda 178, orque 
realmente me parece perfectamente razonab 9 e, per- 
fectamente exigible, aunque lo que podría ser 
discutible por obvio es que en el ejercicio de un  
derecho democrático ara el que un concejal, un  
representante del pue g lo pueda encontrar dificulta- 
des como las ue algunos portavoces han puesto de 
manifiesto. d me parece mal, sino al revés, 
evitar el peligro de que un  elegido por los ciu 8" ada- 
nos no pueda tener acceso a tnformación a la ue 
tiene erfectamente derecho para que sigamos $a- 
b l a n L  realmente de democracia y de participación, 
me parece bien que uede re d a d o  como lo pide la 
enmienda del Parti % &  o Popu ar. Y me parece tam- 
bién significativo, aunque esto no tiene nada que 
ver con esto, que ustamente seamos las minorías en 
este Parlamento i as que aplaudamos el que se regule 
de este modo, y ése es precisamente uno de los 
aspectos que y o  quiero destacar, porque existen, 
como han dicho los portavoces, dificultades reales de 
ejercicio democrático de un cargo político democrá- 
tico en determinados ayuntamientos, y puede existir 
el peligro de atrimonialización de la mayoría desde 

bueno para las minorías, sino que no es bueno para 
el sistema democrático municipal. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. ;Turno en contra? Señor Otano, tiene la 
palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Gracias, señor Presidente. 
Yo creo que lo que están haciendo ustedes apro- 
bando o intentando aprobar la enmienda 178 es 
perjudicial, porque es mucho mejor la enmienda 163 
que apoyamos todos en Comisión, exceptuando una 
abstención. Todos partici ábamos en aquel mo- 
mento, menos el ue se a f stuvo, no sé porqué, de 

haya esa Lcilidad de acceso a toda la documenta- 
cion por parte de los mismos electos de dicha 
corporación, todos lo apoyamos. Pero ahora com a- 
remos la enmienda que aprobamos entonces, .{os 
miembros electos de las entidades locales tendrán 
acceso a cuantos documentos y archivos obren en las 
mismas». Ustedes están proponiendo aquí ue ese 

diante escrito registrado en la secretaría de la 
corporación,iero, ;y para qué?, si tiene acceso, tiene 
un acceso li re y posiblemente no le haga falta en 
absoluto tener que presentar ningún escrito ante la 
secretaría, sino sim lemente tendrá acceso a la 
documentación de & - m a  directa. Y para eso, a 
quien negase esa in ormación en todo caso podría 
pedírsele responsabi f idad. Yo creo que no hace falta 
poner ni tan siquiera las cortapisas de las solicitudes, 
sino defender plenamente el acceso libre que todo 
corporativo tiene a toda documentación que obra en 
poder de la corporación. Por eso nos parece que, 

el conjunto B e la vida municipal. Y eso no sólo no es 

esa preocu ación 1 e que en todos los ayuntamientos 

acceso sea a través de solicitudes presenta 1 as me- 

56 (92) 



Parlamento de Navarra NUM. 63 

primero, sobra y ,  en segundo lugar, en todo caso 
perjudicaría. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Alli, 
tiene la palabra. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas racias, 

bases se reconoce a los miembros de las corporacio- 
nes el derecho a obtener del alcalde o presidente o de 
la comisión de gobierno cuantos antecedentes, datos 
e información obren en poder de los servicios de la 
corporación resulten precisos para el desarrollo de 
su función. Jor tanto, se está reconociendo por una 
parte el derecho y por otra parte este derecho 
aparece a ui articulado a través del alcalde. Pues 

manifiesto el señor Cabasés, y ha reitera o el señor 
Otano, es consecuencia de una enmienda presen- 
tada en Comisión, se está reconociendo un derecho 
sin intermediarios a cuantos documentos y archivos 
obren en las mismas. Y el reconocimiento de este 

señor Presidente. En el artículo 77 de la 8. ey de 

B bien, en e 7 artículo 73 bis, que, como ha uesto de 

etcétera. Mucho más, como dice el artículo 73 bis, 
los miembros electos. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
;Desea utilizar el turno de réplica, señor Ayesa? 

SR. AYESA DIANDA: Sí, señor Presidente. 
Efectivamente, en la enmienda del señor Cabasés 
todos los corporativos tienen acceso a la documenta- 
ción, pero de hecho esto viene sucediendo -el ne ar 

como está, evidentemente, será la palabra de quien 
la niega contra el que la pide, porque si no hay un  
medio regulado, a través del cual se puede hacer esa 

la documentación- y si dejamos el artículo ta 4 y 

petición, ya  me dirán sus señorías como uno puede 
evitar diciendo, ufulanito me  lo ha negado)), ufula- 
nito lo nie a que no le ha negado nada*, y aquí 

dili encia con el secretario por la del notario, y 
h a h á  que ir a pedir la documentación con un 
notario. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ayesa. Terminado el debate, se procede a votar la 
enmienda número 178. Señorías, se inicia la vota- 
ción (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): 12 votos a favor, 2fi en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 178. A los artículos 85 y 86 no se 
han presentado enmiendas ni votos particulares, por 
lo que vamos a proceder a votarlos directamente. 
Señorías, se inicia la votación (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): 37 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos 85 y 86. Al artículo 87 el Grupo Eusko 
Alkartasuna mantiene la enmienda número 182, y 
tiene la palabra para su defensa el señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Y le anuncio que acumulo el debate de 
la enmienda 269, que hace referencia al artículo 
233.4, porque en definitiva tratan y regulan la 
misma materia. 

El artículo 87 en la sección relativa al funciona- 
miento de los concejos, dice: .La junta o el concejo 
abierto, en su caso, habilitará a uno de sus miem- 
bros para las funciones de secretario y a otro para las 
funciones de tesorería, que podrán ser removidos 
libremente». Teniendo en cuenta las funciones que 
debe desarrollar el secretario, que son el asesora- 
miento legal de la couporación, etcétera, todas las 
que dispone esta ley, a la vista además de la 
res onsabilidad en la que pueden incurrir a la hora 
de !otorgamiento de las licencias, que no olvidemos 
que va a ser el único tema quizá fundamental que 
vayan a realizar los concejos y la importancia que 
tienen de cara a la interpretación o no del silencio 
administrativo, nosotros creemos que el secretario 
del concejo debe ser un  secretario con todas las 
bendiciones, es decir, con la exigencia de carácter de 
funcionario, etcétera, que tiene definida la Ley para 
el puesto de secretario. Pensamos ue en ese caso el 

varios conce os para tener un secretario, compartir el 

que ocurra y lo que resuelva al final en más de un 
caso esta cuestión. Queremos que se sustituya esa 
redacción del texto del artículo or una que diga 

podrá habilitar a uno de sus miembros para gue, en 
las sesiones, realice las funciones de secretario en lo 
relativo al levantamiento de acta y constatación de 

hemos aca f ado, con lo cual habrá que sustituir la 

concejo deberá buscarse la vida o 1 eberán agruparse 

secretario d el ayuntamiento, etcétera, que será lo 

que, «La junta, o el concejo a 1 ierto en su caso, 
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acuerdosu. Y esto sí nos parece que puede realizarse, 
$por qué?,f orque es posible que el secretario titular, 

el ayuntamiento o de varios concejos 
conjuntamente, etcétera, no acuda a una de las 
sesiones, que uno de los miembros levante acta 
pueda constatar los acuerdos ue se han adopta 2 o 

no que realice las funciones de secretario que en 
definitiva creemos que no pueden sustituirse por un 
miembro de la junta, quien, por muy buena volun- 
tad que tenga, nunca podrá ser, si no reúne las 
condiciones para ello, ni un  asesor legal de la 
corporación ni  dar f e  pública de los acuerdos, 
etcétera, por ue ésa es una materia expresamente 
reservada a &ncionarios, además, nosotros creemos 

ue tiene su importancia. Por eso hemos mantenido 

Y la enmienda 269, lo que trata es precisamente 
de corregir el artículo 233.4, para que en el mismo 
sentido se sustituya la fórmula que en este momento 
plantea el texto del artículo, que es más o menos la 
idéntica a la actual y se su rima esa referencia, 

cubrir el puesto de secretario y por lo tanto uere- 
mos que se suprima el punto cuatro del artícu f o 233, 
que es, en definitiva, el que reitera lo que ya  se ha 
dicho en el artículo 87. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. ;Turno a favor? ;Turno en contra? Señor 
Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Yo creo que ha que tener 
presente que no se trata de una entida d normal, es 
decir, estamos hablando aquí de unas situaciones 
más bien extraordinarias, concretamente las que 
hacen referencia a las juntas o concejos abiertos. 
Pues bien, ese tipo de actividad que se puede 
desarrollar en un tipo de entidad como ésta, creo 
que es de una pura mecánica en la mayoría de las 
ocasiones, y precisamente por eso es or lo que se 
trata de que se habilite a un  miem f9 ro para que 
eérza las funciones de secretario y a otro para las rl unciones de tesorero. Quizás en aras de lo que 
puede ser la economía de la propia junta o concejo 
abierto. Qué duda cabe de que si hubiera algún 
aspecto importante o de más relevancia en el 
transcurso del devenir de una junta o concejo 
abierto, lógicamente buscarían una asesoría en otro 
lugar, pero, lógicamente, este artículo se refiere a la 
marcha continua y normal que una entidad de este 
tipo, de este calibre tiene en el transcurso del año. 
Por eso nos parece que es propio que se habilite a 
uno de sus miembros para secretario y a otro para 
tesorero. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Otano. Su turno, señor Ali. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, 
señor Presidente. Con el contenido del dictamen, se 
está manteniendo lo ue es costumbre: que en el 
caso de los concejos a z iertos uno de sus miembros 

ien sea 

en esa reunión de la junta o de P concejo abierto, pero 

enmienda. 

porque ya habremos regula B o aquí cómo se va a 

sea el que actúe como secretario, con independencia 
de que también lo usual es que, si se trata de un 
concejo de cierta complejidad, ueda existir un  

que en otro caso sea el secretario del ayuntamiento 
el que suele realizar esa función de asesoramiento. 
Se trata, por tanto, de no eliminar una posibilidad 
que hoy existe, dado que normalmente se trata de 
sesiones abiertas, es decir, a las que acuden los 
vecinos previa convocatoria, a veces a toque de 
campana, y que en la misma sesión se levante por 
uno de sus miembros un acta en el que se recojen los 
acuerdos. Digo que en otros casos de más compleji- 
dad la práctica acostumbra a r e ,  o haya alguien 
habilitado o sea el secretario el ayuntamiento el 
que actúe, incluso que se solape muchas veces la 
actuación del secretario y la del vecino que se 
habilita como tal en los levantamientos de actas. 
Gracias. 

secretario habilitado y con la titu e ación adecuada o 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
Turno de réplica, señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas racias, seiíor 
Presidente. Lo que acaba de decir e f señor Alli es 

parece un error, aunque, en cualquier caso, si 
ustedes lo quieren sancionar lo sancionarán, pero, 
desde luego, la argumentación que ha expuesto el 
señor Alli, para lo que servía no es para el texto del 
artículo 87 sino para nuestra enmienda. Yo lamento 
que con esa idea que y o  comparto, se rechace una 
enmienda ue en principio lo que hace es resolver el 

resolver, y encomienda las unciones de secretaría, 

de f e  pública, lógicamente, a un funcionario que 

problema 3 e las sesiones, que es lo que tratamos de 

con todo lo que conllevan d e asesoramiento legal y 
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tiene atribuidas esas funciones, que está seleccio- 
nado y habilitado por la Administración foral para 
eso y que cumple sus servicios o en un ayuntamiento 
o en una suma de concejos que se han uesto de 

persona o un  ciudadano de ese concejo tenga que 
asumir las  funciones de secretaría, que desde luego 
son mucho más complicadas de lo que se imagina el 
señor Otano. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias. Termi- 

enmienda número 182. Señorías, se inicia la vota- 
ción (PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 10 votos a favor, 27 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 182. Y seguidamente procedemos a 
votar el artículo 87. Se inicia la votación (PAUSA.) 
Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 29 votos a favor, 8 en contra. 

SR. PRESIDENTE: ueda aprobado el texto 

se ha resentado enmienda ni voto particular, p o r  lo 
que P os sometemos directamente a votacion sin 
debate. Señorías, se inicia la votación (PAUSA.) 
Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 35 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
ticulos 88 a 108, inclusive. Al articulo 109 se ha 
mantenido la enmienda número 195 por el Gru o 
parlamentario Eusko Alkartasuna, y para su %e- 
fensa tiene la palabra el señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Nosotros lo que tratamos de rescatar 
aquí es una redacción literal, que a aparecíu en la 
Ley de comunales, cuando esta l lecía que, «Los 
bienes comunales deberán ser inscritos en el Registro 
de la Propiedad haciendo constar necesariamente su 
carácter de bienes comunales». El texto del artículo, 
aun ue pudiera ser interpretado en ese sentido, 

: «Los bienes y derechos de las entidades forque ocales dLce que sean susceptibles de ello deberán ser 
inscritos en los registros correspondientes». Y puesto 
que puede haber discusión sobre si  los bienes 
comunales son susceptibles o no de ser inscritos, 
porque, en definitiva, su carácter comunal hace ue 

local, y que tampoco sean propiedad, por así decirlo, 
de los vecinos, es decir, es un régimen muy especí- 
fico, quisiéramos que constase expresamente, y en 
ese sentido y tal y como literalmente decía la Ley de 
comunales, que se ha incorporado a este texto legal, 
nosotros planteamos que tenga la misma redacción, 
que creíamos que era más acertada y más clara. 

acuerdo para esta finalidad, pero no e P que una 

nado el debate vamos a proceder a ta votación de la 

del artículo 87. A los artícu P os 88 a 108, inclusive, no 

tam z ién pudiera no interpretarse de esa manera, 

no pertenezcan o no sean propiedad de la enti 3 ad 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. ;Turno a favor? ;Turno en contra? Señor 
Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Yo creo que la duda que 
tiene el señor Cabasés está erfectamente disipada 
en el texto del dictamen. Efectivamente, usted ha 
leído la primera parte del unto uno, *Los bienes y 

bles de ello deberán ser inscritos en los registros 
corres ondientes. -Punto seguido-. La inscri ción 

comunales deberá hacer constar expresamente su 
carácter de tales.. Yo creo que la única diferencia 
que puede haber es que usted le da un párrafo 
exento a los bienes comunales, cuando nosotros lo 
metemos en un párrafo en el que se hace primero 
referencia a la obli atoriedad de la inscripción de 

concreta a los bienes comunales. Por tanto, no creo 
que haya aquí roblema de posible confusión como 

criterio lo podrá decir mejor que yo.  

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Otano. Señor Alli. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, 
señor Presidente. Considera nuestro Grupo que la 
cuestión que plantea el señor Cabasés, que está muy 
bien planteada, sin embargo está resuelta a en el 
texto del dictamen. En el apartado uno d el dicta- 
men se dice ue, ULOS bienes y derechos de las 

rán ser inscritos en los registros correspondientes.. 
Por tanto, todos los bienes de las entidades locales 
son susceptibles de inscri ción, en este caso en el 

dominio publico. En este caso, por tanto, los bienes 
patrimoniales y los bienes comunales son inscribi- 
bles, y así se hace constar en el párrafo segundo del 
apartado uno, cuando se dice que si se trata de 
bienes comunales se deberá hacer constar expresa- 

hecho referencia en la argumentación so re re ha la 
mente su carácter de tales. La cuestión a 

titularidad viene ya  resuelta en este momento por la 
Constitución y por la Ley de bases, por ue en el 
artículo 79 de la Ley de bases se considera 1 entro del 
patrimonio de las entidades locales los bienes de 
dominio público los patrimoniales, y dentro de la 
categoría de los i e n e s  de dominio público ahora se 
incluye también a los comunales. Por tanto, los 
bienes comunales, tul y como está dicho aquí, están 
garantizados en su inscripción en el apartado uno, 
esto y o  creo que resuelve y garantiza plenamente 
f e  pública la eficacia cara a terceros que se 

gracias. 
SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno de 

réplica. 
SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 

Presidente. Aquí parece que y o  tengo que acreditar 

derechos de las entidades 9 ocales que sean suscepti- 

en e P Registro de la {ropiedad de los genes 

todos los bienes y 5 uego hacemos referencia más 

usted estaba 1 iciendo, en todo caso, con superior 

entidades loca 9 es que sean susceptibles de ello debe- 

Registro de la Propie 6p ad, salvo los bienes de 

l 7  

desprende d e la inscripción en el registro. Muchas 
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que tengo razón, ustedes me dicen, no, la cuestión 
está ya resuelta. 6 , s  bien, yo,  lo que les digo es lo 
siguiente. ,j Por qué han cambiado ustedes la redac- 

a figuraba en la Ley de comunales?, es 
decir, ción q u e X  la an transcrito literalmente menos en esta 
cuestión. Y en fin, no creo ue la Ley de comunales, 
que es del año 1986, %esde luego esté hecha 
desoyendo la Constitución o a la Ley de bases de 
Régimen local, señor Alli, sin embargo allí 

y aquí se cambia la redacción? Que está resuelto, a 
buen entendedor, evidentemente, tal vez con buena 
e se uede interpretar, pero y o  es que creo que hay 

muc a gente ue ha discutido siem re la naturaleza 
del régimen %e los bienes comuna es, y que, por lo 
tanto, puede haber un registrador que diga «no, 
éstos no son susceptibles de ser inscritos porque no 

decíamos otra cosa. ;Por qué 2 ecíamos allí otra cosa 

f R  f 
son propiedad de Ladie., aunque tengan ?a cÔnside- 
ración de bienes de dominio público, etcétera. Es 
decir, alguien puede discutirlo: en cambio, si noso- 
tros decimos ue deberán ser inscritos en el Registro 

ción de ese texto, y por lo tanto, si estamos diciendo 
lo mismo, y o  creo que es mucho más lógico que lo 
digamos con claridad y no que tengamos, como han 
tenido ustedes que reconocer, ue se interpreta que 
está resuelto el asunto, y muc 1 o más cuando tene- 
mos el precedente de que la redacción que y o  
planteo es la ue aprobó esta Cámara cuando 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Terminado el debate de la enmienda número 
195 vamos a proceder a su votación. Señorías, se 
inicia la votación. (PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías): A favor, 11; en contra, 2 j ;  abstenciones, 
ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 195. Y pasamos a votar el artículo 
109. Señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) Resul- 
tados, por favor. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías): A favor, 28; en contra, 5; abstenciones, 
2. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artí- 
culo 109 del dictamen. Y seguidamente ponemos a 
votación los artículos 110 a 136, inclusive, ya  que 
para ellos no se ha resentado ninguna enmienda ni 

(PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías): A favor, 35; en contra, O; abstenciones, 
ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 

de la Propie 1 ad, nadie puede hacer una interpreta- 

aprobó la Ley 2 e comunales. 

voto particular. ! eñorías, se inicia la votación. 

tículos 110 a 136, inclusive. Señorías, les 
tomen nota ahora, vamos a entrar en el 
segundo, y tomen nota del planteamiento 

y votación. Según me  comunican, en primer lugar, 
las enmiendas 224 y 226 han sido retiradas por el 
Grupo parlamentario Popular. Supongo que es 
correcto el lanteamiento, si  no me  lo comunican. 

siguientes enmiendas, 204, 206, 208, 212, 213 y 215 
a 223, inclusive. Todas estas enmiendas se debatirán 
conjuntamente y se votarán conjuntamente. Final- 
mente quedan unas enmiendas, la 210 del señor 
Arozarena, en su momento la 214 y 227 del señor 
Eder, y la 230 231 del Partido Popular también, 

bloque del capítulo segundo, desde el 137 hasta el 
172, salvo que al uno pida votación por se arado de 

en primer lugar, entramos en el primer bloque de 
enmiendas, 204, 206, 208, 212, 213 y 215 a 223, y 
para su defensa tiene la palabra el señor Ayesa. 

SR. AYESA DIANDA: Señor Presidente, seño- 
rías, mi Grupo arlamentario ha decidido hacer un 

tema de los bienes comunales. lo ha echo así 
aunque en principio nuestra intención, y visto el 
éxito que tuvimos en Comisión, hubiese sido el 
retirar todas las enmiendas y haber votado en 
contra de todo el capítulo segundo. Pero es evidente 
que nuestro Grupo quería también de ar ijada su 

comunales. Porque bien es sabido por sus señorías 
que en la Ley de comunales nosotros mantuvimos 
un criterio que hoy seguimos manteniendo, y así 
presentamos una enmienda a la totalidad, que se vio 
en febrero del año 86, y luego mantuvimos una serie 
de enmiendas a la Ley de comunales, que hoy y en 
Comisión hemos intentado recuperar, evidente- 
mente sin ningún éxito, y sabemos que no vamos a 
tener ningún éxito. Pero sí que queremos dejar en 
claro que alguna de las cosas que entonces dijimos, 
hoy siguen siendo actuales. En aquel momento 
dijimos que la Ley de comunales, que era una pieza 
importante dentro de la Ley de Administración 
municipal, requeriría la mayoría absoluta de la 
Cámara, y hoy nos encontramos con que cualquier 
modificación en el futuro que se quiera hacer sobre 
los bienes comunales requerirá esa mayoría abso- 
luta. Y también entonces hablamos de la autonomía 
municipal, y entendemos que en esta Ley que se 
incorpora al dictamen, evidentemente sigue ha- 
biendo por parte de la Administración foral una 
fuerte, y o  diría que poderosa y asfixiante casi, 
intervención en el tema de los comunales por parte 
del Gobierno. Porque en la desa ectación se pide 
repetidamente que todo pase or a aprobación del 

la subsección segunda de a rovechamiento de co- 

los comunales en una uerte intervención, hace que 

poniendo en práctica sus ordenanzas para repartir 
los comunales. Y evidentemente, señorías, nosotros 
estamos de acuerdo con que la situación anterior al 

En segun B o lugar, se agrupa la defensa de las 

con lo cual PO d remos entrar en la votación de un 

algún artículo. &íorias,  de conformida 1 con esto, 

bloque con to 1 as las enmiendas ue se re ieren al 

posición en cuanto al capítulo segun i d  o e bienes 

s d  

Gobierno, y a lo largo de los g f  Iferentes artículos, en 

munales, la intervención y P a equiparación de todos 

realmente no sea fáci .f que los ayuntamientos sigan 
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86 no se podía mantener, pero, evidentemente, 
también estamos en contra de una intervención que 
iguala a todos los ayuntamientos cuando en Comi- 
sión también se nos reconoció por parte de los grupos 
parlamentarios que este programa de máximos en 
cuanto a la intervención or parte del Gobierno 

nanzas en muchos ayuntamientos, porque ustedes, 
que como yo acuden a los diferentes ayuntamientos 
o a los d4erentes pueblos, se encuentran con que 
cada comunal tiene sus peculiaridades y ,  evidente- 
mente, estos máximos que se quiere a licar en 

crean problemas. Por eso, nosotros entendemos que 
en los comunales, en vez  de ir a una legislación en la 
cual la intervención del Gobierno es muy fuerte, se 
debía haber ido a un  pro rama de minimos, que 

nales, evidentemente, sujetándose a unos rincipios 

blecen las  unidades familiares, cuando se establece 
el tamaño de los lotes, cada ayuntamiento tiene una 
opinión distinta, se ha hecho de una manera tradi- 
nonal distinta y además, tampoco todos los pueblos 
de Navarra desgraciadamente tienen un nivel de 
renta altísimo que todos desearíamos, y son distintos 
los niveles de renta de cada pueblo. Por lo tanto 
habría que aplicar desde un conjunto, una base 
pequeña para que esos comunales se pudiesen re ar- 

Pero esde el 86, señorías, también han sur ido 
unos nuevos problemas dentro de los comuna es, y 
es que algunos de los lotes que hoy se reparten, tal y 
como va  nuestra agricultura, nuestros agricultores 
ni los reclaman porque esos lotes son pequeños y ,  
evidentemente no son rentables y por lo tanto, al 
comunal habrá que darle otro tratamiento, y o  creo 
que a corto plazo. 

Yo creo, señorías, que aquí no se trata, como se 
me acusó en Comisión, de pretender que el comunal 
caiga en manos de los terratenientes, es todo lo 
contrario. Tratamos de impedir precisamente el que 
los comunales con las mayores facilidades a los 
ayuntamientos, dentro de esa normativa básica los 
repartan entre aquellas ersonas que menos tienen y 

!es para que fundamentalmente sean las personas 
ue menos tienen los que reciban esa tierra, desde 

luego, y que sea cultivada directamente por ellos y 
se establecen y se regulan los mecanismos para 
aquellos que por imperativos fisicos hayan de 
dejarla en manos de otras personas. Yo, señorías, 
evidentemente sé que este intento nuestro de modi- 
ficación de los comunales no va  a prosperar, posible- 
mente no hay quien nos vaya a apoyar, la verdad. 
Pero nosotros debíamos dejar clara en este Pleno 
nuestra postura, en cuanto a que entendemos, y no 
hemos cambiado desde el 86, que la autonomía 
municipal ueda menoscabada y que el intervencio- 

de cara a nuestros ayuntamientos es excesivo y ,  en 

impedía en cierto modo e P desarrollo de esas orde- 

cuanto a la intervención por parte del Go  8 terno, les 

permitiese el desarrollo de 5 as ordenanzas tradicio- 

básicos mínimos. Porque, señorías, cuan B o se esta- 

tir en unción de esas necesidades de los pue 1 los. 

Ig d 

oniendo unos niveles 1p o suficientemente elementa- 

nismo del I obierno de cara a las entidades locales y 

cierto modo, una legislación tan intervencionista 
impide que las ordenanzas en todos los pueblos de 
Navarra estén ya,  después de cuatro años de 
vigencia de la Ley, estén ya  en marcha y la tierra de 
los comunales esté repartida entre todos los agricul- 
tores. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ayesa. ;Turno a favor? Tiene la palabra el señor 
Orduña para el turno a favor. 

SR. ORDUÑA GAN: Gracias, señor Presi- 
dente. Aunque intervengo en turno a favor, como el 
señor A esa y a  conoce, nuestro posicionamiento va a 
ser la a l stención. Estamos de acuerdo en parte de lo 

ue el señor Ayesa plantea en sus enmiendas, ahora 
%;en, lo primero que no admitimos de entrada es 
que el señor Ayesa quiera volver a la costumbre 
tradicional. Imagínese, algo que costó muchísimo 
tiempo hacer, que mal o bien va  tirando vamos a 

aprobando ordenanzas en los pueblos, y ahora 
usted, de entrada, uiere volver otra vez  a la 
costumbre tradiciona i! Nosotros entendemos que los 
comunales de alguna forma se deben regular, y ya 
hemos empezado, tenemos una Ley, una Ley que, si  
bien es cierto que en algunos ayuntamientos está 
acarreando verdaderos problemas a la hora de 
elaborar sus ordenanzas municipales, nosotros, le 
repito lo ue le dije en Comisión, vamos a dar un  
margen Z confianza, que no se dan en todos los 
ayuntamientos los motivos por los que no se elabo- 
ran las ordenanzas, por motivos administrativos 
sino porque ya  había adjudicaciones hechas en su 
momento, vamos a dar un margen de con ianza a 

que faltan en los pueblos y ,  si 'no, sí que tendríamos 
que tomar alguna iniciativa parlamentaria, pero no 
para decir que la Ley hay que tirarla, sino para 
acomodarla en su momento a la situación que se 
encuentre el comunal. Como bien usted decía, desde 
el año 86 hasta hoy la agricultura va  cambiando, va 
a cambiar todavía más, y quizá haya que acomo- 
dar, la Ley en su momento a las circunstancias por 
las que pase la agricultura. Es cierto que la Le , una 
de las cosas que dice es que el conunardebe  
desempeñar una función social, en la que estamos 
todos de acuerdo, y ahí es donde entran los proble- 
mas, empezando por los aprovechamientos, tanto 
p?jorltarios como de adjudicación directa o subasta 

se van dando en los 
a untamientos. Por otra parte aplicar una misma 
A y  en todos los ayuntamientos también es compli- 
cado, ya  que las características del comunal son 
diferentes, no se uede comparar el comunal de la 

tanto, y o  lo que le digo, señor Ayesa, es que nosotros 
vamos a esperar a ver qué es lo que ocurre en estos 
meses, y si ustedes tomasen una iniciativa parlamen- 
taria en este sentido de acomodar la Ley a la 

ver a lo largo del debate cómo de hec x o se van 

ver si dentro de este año se elaboran las or d enanzas 

publica, siguiendo los beneficiarios, siguiendo 
por el otro tipo y a los precios en pesetas. 
Son problemas 

montaña con el B e la zona media o la Ribera. Por 
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realidad de la agricultura en el momento, contarían 
con nosotros, y si no, desde luego el CDS sí que 
tomará esa iniciativa. Por tanto, le anunciamos 
nuestra abstención a sus enmiendas. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Or- 
duna. 2Turno en contra? Señor Otano, tiene la 
palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Señor Presidente, y o  creo 
que se conoce perfectísimamente la gran disparidad 
de criterios que existe entre el Partido Popular y el 
Partido Socialista, y ue ya  se puso de mani iesto en 

de comunales. A pesar de ello, quiero decir algunas 
cosillas referentes a estas enmiendas, de tono más 
bien generalizado, para responder a la cortesía que 
él ha tenido en su acumulación y en su presentación 
desde el estrado. 

La regulación contenida en el texto del proyecto, 
al igual que hizo la Ley foral de comunales, 
contiene los princi ios básicos reguladores de los 

suficientemente amplio que permita a las entidades 
locales elaborar, a través de las ordenanzas que 
aprueben dentro de ese marco básico y general, las 
normas reguladoras que contemplen las peculiarida- 
des de sus bienes comunales las características 

conjugar el interés general de Navarra, ue excede 

bienes con la autonomía municipal y el respeto a las 
eculiaridades de cada entidad. A nadie se le escapa 

fa  im ortancia que tienen los bienes comunales que 
en d v a r r a  representan, como ya  sabe su señoría, 
a roximadamente el 45 por ciento del territorio 
oral. Y a nadie se le importancia de la 

función social que que consiste en 
cuestiones sin que por eso 
tengamos que entrar en cuestiones uizás que sean 
más de polémica, como la titularida 1 de tales bienes, 
etcétera. 

Consideramos que tienen un alcance y un interés 
más general, y que la regulación de su manteni- 
miento, de la defensa, de la disposición y del 
aprovechamiento de los bienes comunales no debe 
quedar restringida omnímodamente a la decisión 
única y exclusiva de los órganos políticos encargados 
de la gestión de las administraciones locales. Cree- 
mos que esto puede defenderse en aras de una 
interpretación a nuestro parecer excesiva de lo que 
es el principio de la autonomía local. Creemos que 
debe existir una regulación legal a m  lia y básica 

arantice y que ampare la su ! sistencia de 
aque os bienes y ue el aprovechamiento y disfrute 
a que tiene derec o el común de los vecinos, que 
constituye la verdadera esencia de los bienes comu- 
nales y queremos que se realice or tales vecinos de 
acuerdo con unos principios 1, asicos y con unos 

aranticen como mínimo principios p e r a l e s  que 
una igual ad entre todos os destinatarios de aquel 
uso y de ese disfrute. Por tanto, desde este punto de 

el año 86 cuando se 1 ebatió el proyecto de tf ey foral 

bienes comunales, P a creación de un  marco legal lo 

socioeconómicas de cada locali d ad, permitiendo así 

del propiamente local, y la función social 2 e aquellos 

P 

% que a 

4 

vista, con un diseño absolutamente distinto de lo 
que se entiende por parte del Partido Popular, del 
uso, disfrute y aprovechamiento de los bienes comu- 
nales, respecto de lo que hemos defendido en la 
propia Ley de los comunales y en la Comisión 
respecto a las enmiendas que ha presentado, noso- 
tros no podemos apoyarle las enmiendas que pre- 
senta y que hacen referencia a este sector, y 
votaremos en contra. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Otano. Señor Sanz, tiene la palabra. 

SR. SANZ SESMA: Muchas gracias, señor 

óptimo aprovechamiento como objetivos prioritarios 
en la propia Ley. Por otro lado, igualmente, la Ley 
foral de comunales en el artículo cuatro señala entre 
otras cosas que esta clase de bienes se rigen por el 
Derecho administrativo foral, por el Derecho pri- 
vado foral y las ordenanzas locales sólo supletoria- 
mente or el Derecho del Estado. $yo  le pregunto, 

forma, hay que reconocer y es evidente que existe 
un intervencionismo, digamos, o una intervención, 
por citar una palabra más correcta, de la Adminis- 
tración oral en todo lo relativo a los bienes 

aspectos claros, expresamente citados en la Ley, 
como pueden ser la desafectación, la defensa 
recuperación, principalmente mediante acnones 2 
subrogación, el a rovechamiento en especial en el 

comunales y la roturación de comunales. Y y o  digo, 
siem re’, que la intervención de la Admin8stración 
f ?  ora vaya relacionada con la defensa y recuperación 
de bienes comunales, con el aprovechamiento, con la 
mejora de los mismos y con la roturación de los 
comunales, bienaventurada sea esta intervención 
del Gobierno. 

D e  cualquier forma, también la propia Ley, 
para ahondar en lo que es la autonomía local 

señor R yesa, jcabe mayor autonomía? D e  cualquier 

comuna f es. Intervención que queda definida en 

caso de madera l! les y leñosos, la mejora de los 
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establece claramente, creo ue en una Disposición 

sus ordenanzas relativas a comunales en un  plazo de 
dos años. Por consiguiente, o creo que no está en 
absoluto roto el principio L$ lo que puede ser la 
autonomía local en este aspecto y lo que hace falta es 
impulsar a que los ayuntamientos realicen sus 
ordenanzas con la mayor rapidez posible. Nuestro 
Grupo en este sentido vería muchisimo más conse- 
cuente, y esto es un reconocimiento explícito de al o 

ue aquí se ha dicho por el Portavoz del Parti20 
Fopular, vería más consecuente cualquier iniciativa 

ue pudiera llevarse a cabo desde las entidades 
&ales y no desde el Parlamento,rque la Ley así lo 
establece, desde las entidades loca es cualquier inicia- 
tiva con el fin de introducir en las correspondientes 
ordenanzas que deben realizar, y en la medida que 
pudiese llevarse a cabo la decisión de la transforma- 
ción patrimonial, por ejemplo, para adoptar los 
bienes o su explotación a las  nuevas exigencias de la 
situación o de la actividad económica, financiera o 
social que padece en estos momentos nuestra socie- 
dad, e intentar solventar las situaciones que aquí se 
han citado, a las que estamos llegando, por ejemplo, 
de que no se pueden repartir exactamente o ceder 
parte de los comunales de algunas localidades en 
concreto o incluso dificultades existentes, como digo, 
en los aprovechamientos respectivos, porque nadie 
los quiere o porque considera que no es rentable. 

En definitiva, nosotros ensamos que es en el 

vas de las entidades locales cuando debe paliurse estas 
deficiencias que establece la propia Le y cuando 

adaptación a la actividad económica y social que hoy 
vive nuestra sociedad, valga la redundancia. Por 
consiguiente, nosotros nos vamos a oponer a todo este 
grupo de enmiendas, porque entendemos que de 
aprobarse estas enmiendas estaríamos volviendo a 
una situación, y lo digo en este momento desde mi 
posición de Parlamentario, ero también sin erder 

ue también tiene la responsabilidad de gestionar 
Zienes comunales, estaríamos viviendo una situación 
de arbitrariedad, en algunos casos de amiguismo y en 
algunos casos de clientelismo con respecto a los 
aprovechamientos y sus cesiones. Nosotros no quere- 
mos volver a lo de antes, ueremos subsanar las  

Final, no sé si es la rimera, 1 ice que los ayuntamien- 
tos o las entidades f ocales deberán redactar y adecuar 

momento de la redacción de P as ordenanzas respecti- 

debe de alguna forma subsanarse y legar Y a esta 

de perspectiva mi responsa k! ilidad en una A P caldía, 

deficiencias ue existen des 2 e las entidades locales, 
pero desde 9 uego, no vamos a votar bajo ningún 

las  entidades locales y ? os bienes comunales tengan 

concepto a favor de estas enmiendas y vamos a seguir 
manteniendo lo que consideramos que con una 
buena regulación a través de las ordenanzas, puede 
ser un  buen mecanismo una buena arma para que 

unos aprovechamientos como demanda de alguna 
forma y como necesita la sociedad en que vivimos. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE : Muchas gracias, señor Sanz. 
Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Hablaré desde la tribuna y sin que sirva 
de recedente en el debate de este dictamen. En 

señor Ayesa al debate de comunales acumulando 
todas las enmiendas planteadas a este capítulo me 
hace salir a la tribuna, entre otras cosas, para ratificar 
las palabras que acabo de escuchar en labios del 
Portavoz del Grupo de UPN,  que y o  creo que 
difieren de al una manera de lo ue oímos en su día 

reconocimiento del trabajo que entonces se hizo en 
aquella Ley, que en principio todos pensamos que era 
un  avance importante de cara a la regulación de la 
materia de comunales. Y puesto que el señor Ayesa 
ha centrado el debate en la cuestion de la autonomía 
local o no autonomía local 
regulación de comunales, le 
punto de vista, la autonomía 
nosotros en la Ley que estamos haciendo. En esta 
materia de comunales a la vista además de cuál ha 
sido el com ortamiento histórico en relación con el 

singular de cada una de las entidades locales, se ha 
puesto en evidencia que era necesaria una regulación 
que garantizase unos mínimos que permitiesen, por 
una parte, evitar la desaparición de los bienes 
comunales como tales, y por otra parte, el que no 
cumpliesen la función socul ue en principio tienen 

fundamental a la hora de regular los aprovecha- 
mientos. Por lo tanto, nosotros entendemos que no es 
una invasión de la autonomía local sino una defensa 
y una garantía de los bienes comunales y porque 
pertenecen al combn de los vecinos y o  no me  
atrevería a ase urar que es al común de los vecinos de 

común de los vecinos, para garantizar su función 
social, para garantizar su pervivencia como tales 
bienes comunales, inde endiente de cuál sea la 

fundamental garantizarlo en una norma de obligado 
cum limiento ara todas las entidades locales, que es 
en df ini t iva R regulación que se dio en la Ley de 
comunales y la regulación ue se incorpora a esta Ley 

los bienes comunales, como casi todo, van a sufrir una 
evolución y en la medida que están adscritos 
fundamentalmente a utilización y a usos agrarios, 
probablemente con mayor rapidez de la previsible, y 
es posible también que haya que modificar esta 

ara adaptar la realidad del aprovecha- 
miento de os bienes comunales a la realidad también 
cambiante de las circunstancias económicas en las 

ue hasta ahora se desenvolvían y se desenvuelven 
%s bienes comunales. Partiendo de esos mínimos y 
partiendo de esa concepción loba1 que sobre los 

vista olítico de nuestro Grupo, entran a regular las 

y a través de las respectivas ordenanzas. Y eso es lo 
que mantiene el proyecto de Ley, como lo mantenía 

cua e quier caso, la importancia política que le daba el 

en el debate a e la Ley de comuna 9 es, y que supone un  

tema, des a e el punto de vista del tratamiento 

reconocida y tienen establen .% a y es su característica 

tal sitio o de ta 9 otro, sino a ese concepto genérico del 

entidad local que los a B ministre, es absolutamente 

de Administración local. A % ora bien, es evidente que 

bienes comunales acabo de rea ß izar desde elpunto de 

enti B ades locales sus propias circunstancias específicas 
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la Ley de comunales, y el juego ue permite a las 

cunstanciales o para contemplar su propia realidad 
que les ofrece las  características socioeconómicas en 
que se desenvuelven. Por lo tanto, nosotros creemos 

social del 
las enmiendas del 

entidades locales para solventar 9 os problemas cir- 

mos que cualquier 
dicho así de sencillo, pero 
de comunales creemos que 
por lo tanto fue  necesario 
solventarlo y no creemos que en estos pocos años que 
han transcurrido se haya demostrado ue haya sido 

Presidente. 
negativo, sino todo lo contrario. N a  ll a más, señor 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 

SR. AROZARENA SANZBERRO : Muchas 
gracias, señor Presidente. Ya erdonará el señor 

intervención a la que ha querido dar cierta solemni- 
dad. Es que voy a ser breve, pero de todos modos 
créame, señor Ayesa, el mantenimiento de sus 
enmiendas me  ha obligado, y ha sido casi un placer, 
a leer el Diario de Sesiones en las que se aprobó la 
Ley de comunales, discusión en la que y o  no 
participé, la Ley 6/86, y he podido com robar que 
ustedes reabren un  debate y vuelven a p P antear una 
serie de cuestiones que en su día fueron debatidas 
que no pudieron ganar. Yo creo que tratan ahora 2 e 
integrar aquellas posiciones en la Ley actual de 
Administración local. Yo le tengo que decir que 
estoy sustancialmente de acuerdo con lo que en su 
día aprobó el Parlamento, con relación a estas 
cuestiones, tengo que decirle que también sé que 
existen problemas, y o  mismo recuerdo que alprinci- 
pio de esta legislatura alerté al Departamento sobre 
cierto retraso de determinadas entidades locales a la 
hora de reglamentar y de elaborar sus ordenanzas. 
Y no quiero terminar mi intervención sin hacer 
algún tipo de reflexión sobre dos polos que usted ha 
contrapuesto, lo que a mí me parece realmente 
excesivo, incluso peligroso. Usted se ha manifestado 
gran defensor de la autonomía de los entes locales, 
de los municipios, de los concejos, y ha acusado a la 
Ley y a la práctica de intervencionismo. Mire usted, 
señor Ayesa, y o  creo que ahí las alabras nos pueden 
jugar malas pasadas, sobre to B o en este caso, en el 

ue a mi uicio la intervención de la Administración s i  oca1 de o que trata, y habrá que estar atentos a 
ello, evidentemente, es justamente de lograr aquello 
para lo que todos decimos existen los bienes comu- 
nales. Es para que estos bienes comunales realmente 
puedan ser el vehículo, puedan tener la función 
social que todos reconocemos. Yo, sinceramente 
hablando, creo que esta intervención de la Adminis- 
tación locul es absolutamente necesaria, justamente 
para que el objetivo de los comunales sea el objetivo 

Arozarena, tiene la palabra. 

Ayesa que no le conteste des P e la tribuna a una 

que se alcance en la realidad, y que por lo tanto esa 
contraposición intervención autonomía local puede 
ser una falsa contradicción, una falsa contraposición 
si en esa contradicción lo que se nos va  es justamente 
el objetivo que la Ley, y y o  me  imagino que usted 
también, ha dicho explícitamente que deben tener el 
objetivo y la finalidad de los comunales. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. Terminado el turno en contra, existe un  
turno de réplica, del que puede disponer, señor 
A y  esa. 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 
dente. Señorías, en primer lu ar quiero dirigirme al 
señor Orduña, que ha manfestado su intención de 
abstenerse, y ue evidentemente ha reconocido 
parte de los pro 2 lemas que existen, aunque natural- 
mente no está de acuerdo con todo, y no le place y 
nos lanza el guante para que planteemos en el 
futuro alguna iniciativa parlamentaria en este sen- 
tido, alguna iniciativa va a ser un  poco dificil, 
porque esa inicitiva, a partir de ahora, necesitará la 
mayoría absoluta. Pero en fin, señor Orduña, 
intentaremos convencer a algunos grupos a ver si 
podemos hacer y modificar algunas cosas. 

Señorías, aquí por parte de los ortavoces de los 

intenta volver a la situación anterior. E l  Partido 
Popular no intenta volver a la situación de antes del 
86. Y,  señor Sanz, usted no estaba en aquel 
momento y no era del Grupo UDF, era del Grupo 
Popular, el mismo de ahora el que entoncespresentó 
aquella enmienda a la totalidad. N o  intenta en 
n ingh  caso el Partido Popular, por ue nosotros, 
señores, hemos presentado una serie 2 e enmiendas, 
lo que entendemos, senor Otano, es que la interven- 
ción del Gobierno es excesiva. Y usted sabe muy 
bien, y el señor Sanz no lo sabe porque entonces no 
estaba, que la Ley de comunales hubiese salido de 
muy otra manera si entonces hubiese habido otra 
composición de la Cámara, porque sabe usted muy 
bien que había rupos ue entonces presentaron 

ultranza y que hoy les ha parecido y han hec o un  
canto, el señor Sanz por ejemplo, a la intervención 
del Gobierno, lo cual a mí me  ha de ado un  poco 
estupefacto, por no decir muy estupefacto. 

Nosotros no intentamos en nin Ún caso volver 

regulación, pero una regulación desde unos míni- 
ue ese comunal que desde aquí se ha 

reconoci mas' y L! o y desde los escaños se ha reconocido que 
es distinto en muchos casos, permita el desarrollo de 
todo el comunal, pero no hacer una ley igualitaria 
que, al final, a lo que nos lleva es a que los 
ayuntamientos tengan dificultades, y le diré más, 
señor Otano, a que desde esta tribuna se diga una 
cosa y lue o cuando se llega a los ayuntamientos, no 
por usted8 no me estoy refiriendo a usted en este 
momento, y se diga otra cosa distinta, que hay que 
regular el comunal de alguna otra forma. Porque 

distintos grupos, se ha dicho que e e Partido Popular 

R enmiendas defen $. iendo ? a autonomía mun ia  al a 

de nuevo a una situación anterior. 7 ntentamos una 
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esto crea problemas hay cosas que son diftciles de 
arre lar con esta l e y ,  que evidentemente crea 

Por lo tanto, señorías, y o  y a  sabía el resultado 
previo de la votación. Nosotros seguimos mante- 
niendo que es una Ley de máximos, y o  estoy de 
acuerdo con ustedes que ustedes quieren esta Ley, y 
esa es la diferencia que tienen con nosotros, que 
nosostros queremos evitar y queremos ir a ese bien 
social de los comunales, pero desde un  programa de 
mínimos, de unos artículos con mínimos que per- 
mita a los ayuntamientos desarrollar esos comuna- 
les, y a algunos grupos y al Grupo de U P N  quiero 
denrles de verdad que me he sentido defraudado 
porque hoy no sostener lo que se sostenía en el 86, 
verdaderamente me causa asombro. Muchas gra- 
cias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
A esa. Terminado este debate vamos a seguir con el 
p i n  pro uesto. En consecuencia, procedería ahora 

Arozarena, que tiene la palabra para su defensa. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
gracias. Después de esta discusión global sobre un 
tema tan importante, desde todo punto de vista, esta 
enmienda es un  asunto ciertamente menor, casi 
mínimo. Yo trato de suprimir un  pequeño párra o 

pro f i  emas. 

debatir P a enmienda 210 presentada por el señor 

del artículo 139, en concreto el punto 1 d )  d el 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. Por favor, un poquitín de silencio. ; Turno a 
favor? ;Turno en contra? Señor Otano, tiene la 
palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Muchas gracias. Señor 
Arozarena, si mi voz le implica gravedad, y la 
gravedad es mala, quítela, si es buena, guárdela. 

Consideramos que es racional que se niegue el 
derecho a disfrutar de unos beneficios que son 
propios de la colectividad vecinal a quien no 
colabora en la atención de las car as que pesan 

mente esto le parece que puede ser exagerado, a 
precisamente sobre dicha colectivi % ad. Si cierta- 

nosotros particularmente nos parece que no. Y 
efectivamente este requisito no es un  requisito de 
ahora, es un re uisito que se viene haciendo y a  

que como tal a arecía recogido incluso 

nos sigue gustando y que lo seguiremos mante- 
niendo por lo menos apoyando con nuestros votos. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Otano. Señor Alli, tiene la palabra. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, 
señor Presidente. Como acaba de poner de mani- 
fiesto el señor Otano, era un requisito que ya  tenia 
una larga tradición, al menos desde el año 27, en el 
Reglamento de Administración Municipal, y que es 
correlativo al principio de que los vecinos deben 
obtener los beneficios derivados del aprovecha- 
miento del comunal, y al mismo tiempo atender sus 
obligaciones respecto a las entidades locales y a otros 
convecinos. Este precepto f u e  incorporado también a 
la Ley de comunales hoy vigente, y del mismo modo 
que todo el resto de la Ley fue  apoyado por U P N ,  
porque quizá para algún parlamentario que es flaco 
de memoria, uiero recordarle ue esta Ley f u e  
negociada por el" con el señor Ip an Martin, y el lo 
puede hacer bueno, f ue  luego objeto de una ponen- 
cia en la que simplemente por las circunstancias de 
votos y por el consenso preexistente, aunque se 
admitieron enmiendas de algunos otros grupos, la 
enmienda o el texto predominante f u e  el que había 
sido negociado por los grupos mayoritarios. Y como 
había un  consenso mayoritario se rechazaron en 
aquel momento las enmiendas que se presentaron 
desde la Coalición Popular, Grupo Popular, o como 
quiera yue en a uel momento se llamase, porque no 
coincidia con la~ilosofia del proyecto y con el criterio 
de los gru os mayoritarios. Por tanto, estamos 
donde está amos, lo que ocurre es ue nosotros 
estamos donde estábamos, defendien o un meca- 
nismo de legalidad en la acción municipal respecto a 
los comunales, y al mismo tiempo defendiendo 
también la autonomía municipal, or ue cuando se 

los comunales, esto se está haciendo con la santi ica- 

Tribunal Constitucional en la sentencia 2/81, 
cuando se impugnó la legislación de régimen local 
entonces vi ente, y el Tribunal Constitucional sos- 

comunales permite que, sin interferencia en la 
competencia municipal, puedan existir algunos con- 
troles de oportunidad, recisamente ara garantizar 

tanto, estamos donde estábamos, defendiendo la 
eliminación de la arbitrariedad en la aplicación del 
ré imen comunal, que hasta aquella fecha había 

chas gracias. 

Señor Arozarena. 

tradicional en e ? aprovechamiento de los bienes 

en comunales,r el artícu o 287 del M M & ,  y es un requisito que 

1 

establecen mecanismos de contro P 4  en a defensa de 

ción que estos mecanismos recibieron des d e el 

tuvo que e f interés general que afecta a los bienes 

la permanencia y el i uen uso de f comunal. Por 

si . f o una constante en muchos ayuntamientos. Mu- 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
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SR. AROZARENA SANZBERRO: H e  visto 
que mi enmienda ha dado mucho de sí, y la verdad 
es que si el señor Presidente de la Cámara participa 
de la bondad, que y o  ahora fuiero manifestar, 
estaría dispuesto a ceder la pala ra al señor A esa, 

puesto que toda la máxima intervención en contra 
de mi enmienda ha sido más bien para torear un  
toro que y a  había pasado por delante de nosotros. 
Nada mas. 

SR. PRESIDENTE: Señor Arozarena, no es 
una cuestión de bondad, si usted se la cede y él la 
acepta. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Yo se la 
cedo, ciertamente. 

SR. AYESA DIANDA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Voy a hacer uso del turno que me cede el 
señor Arozarena. 

Señor Ali, y o  seré flaco de memoria, pero tengo 
aquí delante el Diario de Sesiones, en cuanto 
ustedes, en el término de desafectación, señor Alli, 
fueron en contra, radicalmente en contra de la 
aprobación por parte del Gobierno, además 
apoyaron las enmiendas que entonces J f end ió  el 
señor Del Burgo, las enmiendas catorce y dieciséis. 
Por lo tanto, señor Ali, yo,  no es que sea flaco de 
memoria, es ue el Diario de Sesiones aquí está, si 

l i z o  usted un  canto a la autonomía municipal, que 
no se lo voy a leer ahora porque es bastante largo, 
por cierto, y ustedes se pusieron rontalmente en 

nosotros hoy mantenemos 

pero un  hecho que está en el Diario de Sesiones. 

que me  parece que es el único que debería rep f icar, 

uiere se lo B ejo. Y aquí está, señores, que entonces 

contra de la aprobación por parte df el Gobierno, que 

' x :  simplemente me he limita 2 o a ustedes constatar y a  un no. hec o 

el 1 ebate, dando una oportunidad no prevista en el 

tua i f B  a reten er como está pretendiendo a lo e argo 

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente, 
ya ue su señoría ha tenido la amabilidad de reabrir 

Reglamento, de cesión del uso de la palabra, que en 
su momento podrá ser invocada como precedente. 
?uiero poner de manifiesto que es cierto lo que dice 
e señor Ayesa, que nos opusimos al control de la 
desa ectación, ero de oponerse a un  aspecto un- 

de iodo este debate el señor Ayesa, no sólo de 
comunales sino de otros temas, y ocasión habrá de 
ponerlo de manifiesto, tratar de implicarnos en una 
postura para llevarnos al terreno de una defensa del 
princi io de autonomía que nosotros no comparti- 
mos, Ray un abismo, que, como digo, ocasión va  a 
haber todavía de poner de manifiesto. Muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: El tema de la cesión no ha 
sido bien interpretado, así que no podrá ser alegado, 
por lo menos ante mí, como precedente, sino los 
temas bien interpretados, como éste lo ha sido mal, 
el precedente no valdrá. En el mismo grupo se 
pueden ceder la palabra. 

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente, 
usted está en su derecho de admitir o no el 
precedente, del mismo modo que los demás rupos 

del Grupo Mixto a un grupo distinto. 

SR. PRESIDENTE: Señor Alli, lo acabo de 
explicar, ue me he equivocado en ese punto, y que 
por eso e f y d e n t e  no será válido, por lo menos 
ante mí. ,j o ha entendido usted ahora? 

SR. AYESA DIANDA: Señor Presidente, el 
señor Alli ha reabierto el debate. Yo lo único que 
quiero decir al señor Alli ... 

SR. PRESIDENTE: Pasamos a la enmienda 

acumulase también la 227 (PAUSA cyo eñor le Eder, rogaría las 
número 214 del señor Eder, que 

enmiendas 214 y 227 son de uste d) Por favor, g . r  
favor, atiendan. Cámbiese de asiento, si es posi le. 

SR. EDER ESARTE: Muchas gracias, señor 
Presidente. V o  a acumular las dos enmiendas, se 
trata de ampiar el abanico o la posibilidadYde 
disfrute de comunales, ampliando precisamente la 
base que sirve para medir su disfrute. Y allá donde 
dice una vez  y media el salario mínimo interprofe- 
sional, lo que se retende es ampliarlo a dos veces y 

mayor número de ersonas que se acojan al benefi- 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno a 
favor? ,jTurno en contra? Señor Otano, tiene la 
palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Porque los porcentajes 
contenidos en la Ley foral de comunales, aprobados 
en su día, y que se quiere en estos momentos 
modificar a través de las enmiendas presentadas por 
el señor Eder, fueron unos porcentajes que se 
establecieron porque se consideraron los mas ade- 
cuados, y ue después de puesta en vigencia dicha 
Ley, la apzcación de la misma ha demostrado que 
esos porcentajes eran adecuados y correctos, y ni 
siquiera han planteado ningún tipo de problema en 
su aplicación. Por ello no vemos que exista razón 
que ustifique la elevación que las enmiendas pre- 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Otano. Señor Alli, tiene la palabra. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, 
señor Presidente. E l  que el artículo actual 142 del 
dictamen haga referencia al 30 por ciento y a vez  y 
media el salario mínimo interpro esional, obedece a 

tres tipos de aprovechamiento, había uno, éste, el 
que se denomina aprovechamiento vecinal priorita- 
rio, que tenía la llamada función social del comunal, 
es decir, tratar de que a personas con bajo nivel de 
ingresos, a través del aprovechamiento comunal 
pudiesen completar un nivel adecuado de renta. 

estamos en el derecho de lantearlo. Pero no a a sido 
cesión dentro del Grupo R ixto, sino de un miembro 

media, y como 1 tgo, el fundamento es que haya un 

cio de disfrute de f comunal. Nada más. 

ten d en, y por tanto vamos a votar en contra. 

que en la concepción de la Ley d e comunales, de los 
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Mientras que el segundo tipo, que es el aprovecha- 
miento de adjudicación directa, lo que trataba era 
de completar explotaciones en personas de un nivel 
mayor de renta, por tanto, entendemos que no han 
variado y ningún ar umento se nos da que exija esta 
variación, porque t variación porcentual está en 
función real también de la variación del salario 
mínimo interprofesional y el incremento que éste 
tiene determina, or tanto, un incuemento en cifras 

Precisamente cuanto mas bajo sea el porcentaje, 
mayor función social va  a cum lir el aprovecha- 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
;Turno de réplica? Terminado el debate de las 
enmiendas 214 y 227, pasamos a la 230 y 231, y 
tiene la palabra para su defensa el señor Ayesa. 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 
dente. En definitiva, se trata en coherencia con la 
enmienda 204, al inal del artículo 170 se dice con la 

pretendemos cambiar ese término por el informe 
favorable de la Administración de la Comunidad 
Foral en la ocupación de terrenos comunales, la 
explotación de canteras en terrenos comunales y 
cualquier otro aprovechamiento. o, aprove- 
chando la enmienda, invito al señor!& a l u e  vote 
la enmienda 204, que es similar a la que él efendió, 
en contra de la aprobación por parte del Gobierno 
de la desafectacion, y que es exactamente igual, y 
que vote también esta enmienda, porque simple- 
mente se trata de que el informe favorable del 
Gobierno, sí, pero la aprobanón del Gobierno no, 
porque eso a nuestro juicio tiene una incidencia 
directa sobre la autonomia municipal. 

Y en cuanto a la enmienda 231, que es del 
mismo tenor, también intentamos cambiar lo de la 
a robación por parte del Gobierno por el informe 
avorable por parte del Gobierno. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ayesa. ;Turno a favor? ;Turno en contra? Señor 
Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: El texto del proyecto, 
reproducción del artículo cincuenta de la Ley foral 
de los comunales, ue fue  aprobada en su dia, con la 

Administración de la Comnunidad Foral en vez  de 
al Gobierno de Navarra, de forma que la autoriza- 
ción prevista no haya de ser del órgano máximo de 
la Administración sino de aquel departamento que 
corresponda en razón de la materia. Y como la 
proyección amplia que tienen estas actuaciones, a 
que se refiere el precepto, nos parece de 
trascendencia e importancia, 
aconsejable que se mantenga la necesi ad de la 
aprobación, porque aparece reflejada en el proyecto. 

Y lo mismo podemos decir de la enmienda 
número 231, por ue esa aprobación viene recogida 

relativas que no P e hacenperder esta función social. 

miento vecinal prioritario. Muc R as gracias. 

aprobación del J obierno de Navarra, y nosotros 

P 

única diferencia l e que se hace mención aquí a la 

E 

en la actuahda 2 en el artículo J2 de la Ley de 

creemos lue 

comunales, y consideramos que debe mantenerse, 
dada la trascendencia de las actuaciones a las que se 
refiere dicho apartado. Por tanto, tenemos que 
votar en contra. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Alli, 
tiene la palabra. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, 
señor Presidente. N o  sabe el señor Ayesa con cuanto 
dolor voy a manifestar mi oposición a su enmienda y 
anunciarle que no apoyaremos ninguna de ellas, a 
pesar de su amable tnvitación, pero que no lo tome 
como una descortesía. Por una razón, porque como 
he dicho antes, una cosa es que en la Ley de 
comunales, Ley que, reitero, f u e  negociada por 
nuestro Gru  o y apoyada como norma en su 
conjunto, huLésemos hecho alguna reserua y algún 
voto en contra de algunos preceptos, y otra cosa es 
que no hubiésemos aceptado plenamente el conte- 
nido de la Ley como se manifestó en aquel mo- 
mento, como se ha venido manifestando a lo largo 
de todo el período de su viTencia, y como se 
ma-nifesta ahora, porque tambien ue sugerencia de 

se incorporase plenamente a la Ley que estamos 
debatiendo, para que se integrase en el cuerpo 
global de la Admintstración local. Entendemos que 
son oportunas esas medidas, pero fundamental- 
mente en cuanto se refiere a la enmienda 231, 
porque estamos contemplando un su uesto mu 

al artículo 172, que contempla las mejoras en los 
bienes comunales, y en estos casos se está previendo 
unas mejoras que traten de dar mayor rentabilidad 
al aprovechamiento comunal. Se trata de redención 
de gravámenes que pesan sobre los comunales, de 
mejoras del comunal y de proyectos de carácter 
social. Y esto exige una acción decidida de todos los 
poderes piblicos. En rimer lugar de la Administra- 

hacer sola si  no contase con las ayudas de la 
Administración foral, y para esto hace falta una 
aprobación por parte del Gobierno de Navarra, 
aprobación ue, por cierto, no es ninguna innova- 

prevista en el proceso de mejora de os comunales, 
contemplada en el Reglamento de Administración 
Munictpal de Navarra. ;Por qué? Porque en esta 
aprobación v a  implícito la a robactón de un  
proyecto de mejora del comuna[la aprobación de 
unas inversiones, normalmente de la Administra- 
ción foral, y el cese de los aprovechamientos comu- 
nales existentes, porque sin ese cese no se podría 
realizar la adecuada transformación. Por tanto, en 
este caso, la aprobación del Gobierno no sólo 
implica una manifestación de su apo o a la Admi- 

sión y un cese de los aprovechamientos existentes, lo 
que lleva apare ada una mayor arantía para los 

local. Como entendemos que esto es mtly bueno 

nuestro Grupo que el texto de la í! ey de comunales 

importante para los bienes comunales. i stá referi .2 a 

ción local, pero la A l ministración local no lo podría 

que ya estaba 
ctón de la 1 ey de comunales sino 

nistración local sino que además imp f ica una inver- 

vecinos de esa i ocalidad y para fz propia entidad 
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para el aprovechamiento comunal, es muy  bueno 
para la rentabilidad del comunal, es muy  bueno 
para incrementar el patrimonio de las entidades 
locales, como es tan bueno, no vamos a apoyar una 
enmienda que en o inión de nuestro Grupo lo 

una serie de medidas de inversión y una, en 
definitiva, mayor rentabilidad a largo plazo del 
comunal, ue siempre redunda en beneficio de los 
vecinos. duchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
Señor Cabasés, tiene su turno. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Como en estos debates hay que estar a 
casi todo, y o  he de reconocer que no he podido 
intervenir en las enmiendas anteriores, porque 
estaba buscando en el Reglamento el artículo que 
regula las intervenciones, y la verdad es que el 
precedente ese que decía el señor Alli que no se 
debía sentar, no es que se siente o no precedente, es 
que el Reglamento establece la posibilidad de 
cederse el turno de intervención. En el artículo, en 
concreto, 80.6 en su primer inciso, y la verdad es que 
y o  no me  atrevía a citarlo, porque sabía que existía, 
pero no me acordaba del número; pues ahí tiene 
usted, señor Presidente, que no solamente debe 
sentarse el precedente sino que además es a licación 

parlamentarios, y por lo tanto, en ese sentido, 
asunto resuelto, y rectifiquese lo dicho, no vaya a ser 
que se prive de un derecho parlamentario. 

En lo que se refiere a las enmiendas del señor 
Eder, pues no he intervenido antes, quiero decir que 
votare favorablemente, de la misma manera que 
votaré en contra de las enmiendas del Partido 
Popular, en lo que se refiere a rechazar la interven- 
cion del Gobierno de Navarra. ;Por qué?, porque, 
como hemos dicho antes, es una arantía de la 

les, que no se pueden considerar como bienes de la 
exclusiva propiedad o titularidad de los vecinos de 
un  determinado lu ar sino del común de los vecinos, 

infinidad de ocasiones. Por lo tanto, nosotros vota- 
remos en contra de esta enmienda, 7 me congratulo, 
como ya  lo he dicho antes desde a tribuna, de la 
evolución que ha sufrido el Grupo de UPN,  ue en 

criterios que tan acertadamente, a nuestro modo de 
ver, puesto que son más coincidentes con los nues- 
tros, ha expuesto hoy el señor Sanz en esta tribuna, 
y que ya he recordado en mi intervención anterior. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Turno de réplica, señor 
A y  esa. 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 
dente. Yo ya  me  esperaba este resultado por parte 
del Partido Socialista y por parte de Eusko Alkarta- 
suna, no hay que olvidarse que la situación en el 86 

convertiría en menos i ueno, porque no garantizaría 

directa del Reglamento y un derecho conce %. ido a los 

propia condición y naturaleza de los P ienes comuna- 

como se ha defini 2 o, y o  creo que acertadamente, en 

esta cuestión la verdad es que no sustenta 5 a los 

era la que era, y todos sabemos, señor Alli, qué 
grupos negociaron esta Ley y ué truenos hubo en 

contubernio, Partido Nacionalista Vasco-Partido 
Socialista, eso está en el Diario de Sesiones, está en el 
Diario de Sesiones y se lo puedo leer ahora mismo. 
Con lo cual, señor Alli, yo  lamento verdadera- 
mente, y le devuelvo a usted, gue no puedan votar 
la enmienda, pero en fin, a mi me gustaría ue me  
la votasen, no me  la quieren votar, pues uste%, señor 
Alli, tendrá una manera de pensar en este momento 
distinta de la de entonces. 

SR. PRESIDENTE: Señorías, terminados los 
debates, vamos a proceder a votaciones. En rimer 
lugar se va a someter a votación las enmien B as 204, 
206, 208, 212, 213 y 211i a 223. Señorías, se ini& la 
votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, f i ;  en contra, 27; 
abstenciones, 4. 

SR. PRESIDENTE: Quedan rechazadas las 
enmiendas 204, 206, 208, 212, 213 y 211i a 223. A 
continuación se somete a votación la enmienda 21 O. 
Señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 2 votos a favor, 34 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 210. Seguidamente procedemos a 
votar las enmiendas números 214 y 227. Señorías, se 
inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 8 votos a favor, 23 en contra y 4 
abstenciones. 

esta Cámara en contra de ? o que se llamó un 

la votación. (PAUSA.) 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 1i votos a favor, 30 en contra, 1 
abstención. 

SR. PRESIDENTE: Quedan rechazadas las 
enmiendas 230 231. Vamos a proceder seguida- 

bloque, salvo que alguien pida la votación separada 
de algún artículo. ;Aljuien pide la votación sepa- 
rada de algún artículo. Se va a roceder a votar en 

votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 28 votos a favor, 1i en contra y 3 
abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos 137 a 172, ambos inclusive. Seguidamente 
sometemos a votación los artículos 173 a 227, 
inclusive, que no han sido objeto de enmiendas ni de 

mente a votar i os artículos 137 a 172, en un solo 

bloque los artículos 137 a 172. ! eñorías, se inicia la 
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votos particulares. Señorías, se inicia la votación. 
(PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 35 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los artí- 
culos 173 a 227, inclusive. Señorías, tal como v a  el 
debate, creo ue se puede perfectamente hacer, 
como se ha so 4 icitado un receso de diez minutos. 

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 18 HORAS Y 43 
MINUTOS .) 

(SE REANUDA LA SESION A LAS 19 HORAS Y 3 

SR. PRESIDENTE: Señorías, se reanuda la 
sesión. Al artículo 228 el señor Eder ha mantenido la 
enmienda número 256, y tiene la palabra para su 
defensa. 

SR. EDER ESARTE: Muchas gracias, señor 
Presidente. La enmienda que mantengo a este 
artículo pretende exclusivamente corregir o subsanar 
un  error de redacción, a la vez  que cambio una 
palabra, pero el fondo queda exactamente i ual a 

está regulando cómo se va  a celebrar el procedi- 
miento de subasta, y ,  concretamente, en el último 
párrafo del apartado se undo se dice que cuando el 

tará de la fianza», con lo cual parece claro que esto se 
trata de un  error, como ya puse de manifiesto en 
Comisión, y en aquel momento los miembros de la 
Comisión no tuvieron a bien el reparar en ello, y éste 
es el motivo por el cual, a la vista de que el dictamen, 
contiene el mismo error de redacción, se trata de 
mantener la enmienda para subsanar, como he 
dicho, este error que aparece en el texto del dictamen. 
Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Eder. 
; Turno a favor? Señor Arozarena, tiene la palabra. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Voy a 
apoyar esta enmienda, aunque creo que no cambia 
sustancialmente el texto, precisamente porque no 
cambia pero aporta una cierta claridad, refiero que 

SR. PRESIDENTE: ;Turno en contra? Señor 
Alli, tiene la palabra. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, 
señor Presidente. Nos vamos a oponer a la enmienda, 
porque, aunque aparentemente, según la defensa 
que hace es una pura cuestión semántica, lo que sí 
debe quedar claro es que tal y como se utiliza en el 
lenguaje jurídico-administrativo y en concreto en la 
Ley de contratos vigente en Navarra, en sus artículos 
44 y 107, es lo que aparece recogido en el proyecto, 
«Se incautará la fianza», porque tiene un  carácter de 
sanción. Muchas gracias. 

MINUTOS .) 

como está. Como saben sus señorías, el artícu 9 o 228 

órgano contratante anu P a la adjudicación ((Se incau- 

salga la enmienda que lo que dice el %. ictamen. 

SR. PRESIDENTE: Turno de réplica. 

SR. EDER ESARTE: Muchas gracias, señor 
Presidente. Para preparar el debate miré expresa- 
mente en el diccionario la palabra incautará, y dice: 
((Posesionarse de una cosa la autoridad 'udicial». Yo 
creo que aquí, aparte de que esto, ehctivamente, 
puede ser una terminología jurídica, y de hecho lo es, 
en este momento lo es más policial que jurídica. Pero 
en cualquier caso, sí que aparece que ahí la preposi- 
ción .de>> debe desaparecer, porque es evidente que 
sobra, y por tanto, se trataba de quitarprecisamente 
el <(de» y de hacer un  lenguaje que sea mucho más 
llano y mucho más comprensible, en vez  de incau- 
tará, con pérdida. Por tanto es evidente que la 
redacción a pesar de la defensa del señor Alli, sigue 
estando igual de mal. 

SR. PRESIDENTE: Señorías, terminado el de- 
bate vamos a proceder a votación. En primer lugar se 
vota la enmienda 256. Se inicia la votación. (PAUSA.) 
Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 2 votos a favor, 25 en contra y 8 
abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda 256. Seguidamente se somete a votación el 
artículo 228. Se inicia la votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 34 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
228. A los artículos 229 a 232, no han sido objeto de 
enmiendas ni de votos particulares, se somete direc- 
tamente a votación. Señorías, se inicia la votación. 
(PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 34, votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Quedan a robados los artí- 
culos 229 a 232. Al artículo 233 h a d a  una enmienda 
que ya ha sido defendida, por lo cual vamos a 
proceder, en primer lugar, la votación de esta 
enmienda, la número 269. Se pone a votación la 
enmienda 269. Señorías, se inicia la votación. 
(PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 10 votos a favor, 25 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 269. Y pasamos seguidamente a 
votar el artículo 233. Se inicia la votación. (PAUSA.) 
Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 27 votos a favor y 8 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
233 del dictamen. A los artículos 234 a 236, inclusive, 
no se han presentado enmiendas ni  voto particu- 
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lar, y se someten directamente a votación. Señorías, 
se inicia la votacion. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 35 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos 234 a 236, inclusive. Al artículo 237 se ha 
mantenido la enmienda número 277 del Grupo 
parlamentario Centro Democrático y Social, que 
tiene la palabra para su defensa, señor Orduña. 

SR. ORDUÑA GAN: Gracias, señor Presi- 
dente. D e  lo que tratamos es de modificar el artículo 
237.1, or ue entendemos ue en todas las corpora- 

secretario y debe ostentar la habilitación de la j r m a  
que se ex resa en el artículo 239. Y además, debe 

previstos en el artículo 240. Tratamos de que todos 
los secretarios ue presten sus servicios en corpora- 

y forma de ad'udicación, y queremos evitar con esto 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ;Turno a 
favor? jTurno en contra? Señor Otano, tiene la 
palabra. 

ue es poco 

lo que vendrá en los artículos posteriores. Es decir, 
no es técnico decir que en el artículo 237, los 
secretarios a los que se refiere el propio artículo 237 
se regirán por lo que dice el 2 3 9 ~  el 240. Nos parece 
que esto no es una técnica legislativa muy al uso, 
porque precisamente cada artículo dirá lo que tiene 
que decir, y en ese sentido nos vamos a oponer. 

ciones P 4  oca es de Navarra 1 ebe de existir el car o de 

obtener e e puesto de secretario mediante los sistemas 

ciones locales 2 e Navarra reúnan las características 

los puestos la b orales y las interinidades. 

técnico hacer una remisión en un  artícu 4 o anterior a 
SR. O T A N 0  CID: Nos parece 

SR. PRESIDENTE: Turno de réplica. 

SR. ORDUNA GAN: Gracias, señor Presi- 
dente. De  lo que se trata, y así se lo dije también en 
Comisión, señor Otano, es de la voluntad de 
solucionar el problema que existe, porque sí que 
existen roblemas de este tipo y se trata de solucio- 
narlos. t a  forma en a uel momento se lo di'e y se lo 

veo que en la enmienda ustedes siguen con su 
posición y que va a salir derrotada. 

SR. PRESIDENTE: Terminado el debate, va- 
mos a proceder a votaciones. En primer lugar la 
enmienda número 277. Señorías, se inicia la vota- 
ción. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 6 votos a favor, 30 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 277. Y se somete a votación el 
artículo 237. Se inicia la votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 27 votos a favor y 8 abstenciones. 

vuelvo a re etir, nos 2 a igual, usted nos p o d a  haber 
apuntado P a fórmula correcta de hacerlo, pero ya  

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artí- 
culo 237. Al artículo 238 no se ha presentado 
enmienda ni  voto articular. Se somete directa- 
mente a votación. !e inicia la votación. (PAUSA.) 
Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 36 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el arti- 
culo 238 del dictamen. Al 239 se han mantenido las 
enmiendas números 284 y 287 del Grupo parlamen- 
tario Popular, las enmiendas de adición números 

defensa, la alabra el Grupo parlamentario Popu- 

SR. AYESA DIANDA: Muchas gracias, señor 
Presidente. El  objeto de la enmienda que propone- 
mos a1 artículo 239 en su punto dos, en el dictamen 
dice que «La convocatoria determinará el número 
de habilitaciones a conferir, que no podrá exceder 
del número de puestos de traba o de secretaría 

méritos a que se refiere el artículo 240. A tal efecto, 
la convocatoria no se realizará hasta que ha a 

al concurso de méritos antes mencionado,, . Noso- 
tros, evidentemente, no estamos de acuerdo, OY las 
enmiendas que posteriormente vo  a de jnder ,  

puestos, y como nosotros no estamos de acuerdo en 
que lo haga la Administración sino en que sean los 
propios a untamientos quienes elijan a sus secreta- 

habilitaciones para que puedan elegir, porque la 
idoneidad y la habilitación se transfiere a través del 
concurso y de la oposición, pero nunca debe ser en el 
mismo número justo para que desde la Administra- 
ción foral se hagan los corres ondientes nombra- 

juicio, las entidades locales, y por eso en esta 
enmienda, la 284, pedimos que el número de 
habilitaciones a conferir sea como mínimo del doble 
de plazas que previsiblemente se han de cubrir. Y 
además por otra razón sencilla, porque evidente- 
mente, si se cubre el número de plazas suficiente, en 
el primer trimestre, según dice el proyecto de Ley, 
ocurriría que durante un  tiem o habría ayunta- 

tendrían secretarios habilitados para cubrir estas 
plazas vacantes en ese período de un  año que queda 
como interregno entre que se convoca la oposición, 
entre que se hace la habilitación por parte de la 
Administración y el siguiente año en el cual se van a 
habilitar de nuevo. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Puede defender también si 
quiere la 287, 2 0  prefiere hacerlo por separado? 

SR. AYESA DIANDA: Señor Presidente, en la 
287 simplemente nosotros entendemos que el puesto 
de secretario es una asesoría jurídica de la corpora- 

285 y 288 de Y señor Arozarena. Tiene, para su 

lar, señor R yesa. 

vacantes tras la resolución de i os concursos de 

transcurrido el plazo de presentación de solicitu d es 

porque eso si nlfica justamente e I mantener el 
número de ha P ilitaciones suficientes para cubrir los 

nos, evi ¿? entemente, hace falta un número mayor de 

mientos de secretarios, sino B eben ser, a nuestro 

mientos que no podrían cubrir P a plaza porque no 
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ción y por lo tanto, creemos que deben ser licencia- 
dos en Derecho no comprendemos por qué se ha 

ue ara otros puestos dentro de la Administración 
%caeestará bien, pero y o  creo que para el puesto 
especifico de secretario entendemos que no ha lugar. 

SR. PRESIDENTE: ;Turno a favor? Señor 
Cabasés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Aunque ya  se aprobó una enmienda del 
Grupo de Eusko Alkartasuna, l u e  por.10 menos 
garantiza que los tribunales e habilitación de 
secretarios van a estar compuestos íntegra o mayori- 
tariamente por vocales representantes de las entida- 
des locales; la verdad es que a nosotros nos parece 
una fórmula más adecuada el que se produzca 
mayor número de habilitaciones que la de vacantes 
que cubrir. Porque evidentemente, las vacantes 
puede que no se cubran en su totalidad y entre otras 
cosas, mientras dura el plazo de habilitación, va a 
transcurrir un tiempo más que suficiente que garan- 
tiza ue los ayuntamientos no van a tener cubierta 
la p i z a  de secretario, mientras que si hay un  
personal habilitado para la realización de estas 
funciones, después se puede proceder al concurso 
correspondiente para garantizar que se cubren las 
vacantes y por lo tanto los ayuntamientos no se 
quedan sin este personal tan absolutamente impres- 
nndible. 

Y en lo que se refiere a la enmienda 287, la 
verdad es ue entendemos que la cuah icación para 

no la de los estudios políticos y sociales, 
jurídicosz que, des e luego, son muy importantes, muy respe- 
tables y muy convenientes, pero tememos que quizá 

OCO tienen que ver en esto y por lo tanto, como 
%icimos también en Comisión, votaremos a favor de 
la enmienda 287. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ; Turno en 
contra? Señor Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: La experiencia de Navarra, 
según nuestro criterio, hace aconsejable que el 
sistema de designación de los secretarios sea un$- 
cado a nivel autonómico. Por ello creemos que hacer 
unas selecciones iguales para todos los secretarios 
puede ayudar a profesionalizar la función pública 
de secretaría, así como a satisfacer una larga reivin- 
dicación que desde este sector se ha venido plan- 
lean&, y j ue no es otra que puedan mantener 
movilidad orizontal en todas las corporaciones o la 
mayoría de las cor oraciones de Navarra. Por tanto, 

r ecto e mucha más arantía, y así incluso lo ha 
PO p K  ido ver el propio Co  e io de Secretarios, a lo que 
viene o aparece dentro i e l  proyecto, que precisa- 
mente a la enmienda que se propone. Enmienda que 
está no tanto en función de intentar solucionar un 
problema que no vemos, ue pueda crearse, sino 

introducido lo d e Ciencias Políticas y Sociología, 

la asesoría 4 egal la da precisamente la df e los estudios 

ue, ta P como aparece en el texto del 

f creemos 1 

más bien en relación con 4 o que más adelante el 

Grupo Popular defiende en este sector, y es que los 
ayuntamientos pueden llevar a cabo la designación 
libre de este tipo de funcionarios, a la que nosotros 
lógicamente nos opondremos por motivos mera- 
mente constitucionales. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Alli, 
tiene la palabra. 

no hay que olvidar 
que se desprende de que, además de 

tener aprobada la carrera, el acceso exige un estudio 
y profundización en materias jurídicas y lo mismo 
ocurre con los cursos. Por tanto, se entiende aquí 
que deben poder acceder a la habilitación los 
mismos titulados superiores que en el resto del país. 
Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Arozarena, tiene la palabra. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Seré muy 
breve. Gracias, señor Presidente. Unicamente 

uiero hacer un pequeño comentario con relación a 
enmienda 287 del Partido Popular. Yo voy a 

a o ar el dictamen, aunque manten o una cierta 

Ciencias Políticas y Sociología. Mantengo cierta 
duda, sobre todo cara al futuro, porque es evidente 

ue por un  lado es posible, y en concreto la 
bniversidad Pública de Navarra así lo tiene pre- 

rincipio, que pueda existir incluso una 
especiali ad dentro de Ciencias Políticas ue se 
llame Ciencias de la Administración, que ógica- 
mente encajaría de un modo especialmente opor- 
tuno en las funciones ue esta Ley da a los 

deba ser matizada posteriormente, puesto que el 
Consejo de Universidades está en pleno replantea- 
miento de titulaciones y es muy posible que esta 
titulación, que hasta ahora ha ido conjuntamente, 
Ciencias Políticas Sociales, pueda desglosarse en 

hacer aquí también una matización posterior. Pero 
en principio, por ahora al menos, me  parece correcto 
el dictamen. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno de 
réplica. 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 
dente. Evidentemente todo es opinable, pero y o  creo 

d",t con relación a la admisión de los 4 icenciados en 

4 eni 

secretarios. Es posible, por 4 o tanto, que esta cuestión 

distintas especiah .¿? ades y que quizás tengamos que 
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que una asesoría jurídica en principio, como es el 
cargo de secretario, la debe llevar un  licenciado en 
Derecho, bueno, un licenciado en Sociología sí que 
estudia una parte del Derecho, los ingenieros tam- 
bién a lo largo de su carrera tienen asignaturas de 
Derecho, no di  amos nada los licenciados en Econó- 
micas, que tam 9 ién tienen una parte de Derecho, y 
evidentemente para resentarse a la habilitación 

estudiar incluso los que no sean licenciados en 
Derecho; en general, ueden estudiar ese programa, 
pero eso no quiere &cir nada. Yo tengo todo mi 
respeto para este tipo de licenciados, pero y o  en- 
tiendo que no son las funciones propias y especificas 
de los términos jurídicos en los que necesita aseso- 
rarse la cor oración, lo que estos señores van a 
desarrollar. Rabrá otros campos dentro de la Admi-  
nistración y dentro de las corporaciones locales en 
que, evidentemente, podrán desarrollar su puesto de 
trabajo, pero no especificamente el puesto de secre- 
tario. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Pasamos 
al debate de la enmienda número 285, y tal vez ,  si 
las acumula, 288. Y para la defensa de las mismas 
tiene la palabra el señor Arozarena. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
gracias, señor Presidente. Efectivamente voy a 
acumular, siguiendo sus indicaciones, la defensa de 
estas dos enmiendas, que van íntimamente relacio- 
nadas. Este artículo 239, como ha quedado ya  de 
manifiesto, trata de regular el acceso a la condición 
de secretario de las corporaciones locales de Nava- 
rra. Se aprobó en Comisión una enmienda, si  mal 
no recuerdo, la 261 de Eusko Alkartasuna, que 
incorporaba la necesidad por parte de las entidades 
locales de incluir dentro de las plantillas orgánicas, 

tendrán que desarro R ar un  programa que pueden 

de las plazas y puestos de trabajo, 
que se derivan de la aplicación de 
del vascuence, enmienda que f u e  

que una enmienda similar de 
retirara en Comisión. N o  me  

arece inútil, sino que me parece oportuno interca- 
far en el árrafo dos de este artículo 239 lo que viene 
señalan B o en negrilla en la enmienda 285, esto es, 
que la convocatoria de las oposiciones a estas plazas 
deba determinar el número de habilitaciones y al 
mismo tiem o, añado yo,  debe especificar, de 

des locales, para cuantos uestos se exigirá el 

que lanteo en la 285, la 288, a la hora de hacer 

oposiciones, incluyo que ese listado contendrá un 
orden correlativo para cada grupo de azas en 

ción total, etcétera. Quiero decir que, en un  su- 
puesto de ue existan veinte plazas vacantes, se 
debe especJcar cuál es el número de plazas para las 
que es necesario el conocimiento del vascuence, para 
que el opositor pueda optar, por lo tanto, a un  tipo 
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acuerdo con P o establecido por las respectivas entida- 

conocimiento del vascuence. e en coherencia con lo 

pub ïp icos los resultados y puntuaciones de este tipo de 

castellano o en vascuence, de acuerdo con e' apuntua- 

de oposición, mejor dicho, o a otro tipo de plaza. Y 
que el conjunto de solicitantes para estas plazas 
pueda realizar un  mismo tipo de examen, perfecta- 
mente objetivo, pero que ya  opte cada solicitante a 
qué plaza desea opositar. Insisto, me  parece o or- 
tuna esta reiteración de esta obligatoriedai de 
cumplimiento de nuestra Ley del vascuence, puede 
incluso aclarar mejor el acceso a la secretaría, en este 
caso, de los solicitantes a estas plazas. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ;Turno a 
favor? Señor Cabasés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Gracias, señor Presi- 

es preceptivo el 
de que en la Le 

luego se añada que habrá que especiicar en 2 
no dañina y mucho más cuando estamos hablando 
del euskera, al que la verdad es ue hasta ahora se 

convocatoria diri ido expresamente a f a Adminis- 
trabón, la verda $ es que nos parece una reiteración 

ha hecho mu poca referencia en 9 a Ley, en concreto 
a la hora 1 e hablar de la denominación de los 
municipios. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. ;Turno en contra? Señor Otano, tiene la 
palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Yo cyeo que lo que está 
pidiendo el señor Arozarena en sus enmiendas, si 

uiere de forma más generalizada, pero bien re- J ejada, aparece ya  en la enmienda 261, que se 
aprobó, presentada or Eusko Alkartasuna. En 

las características de las plazas y de los uestos de 

también se hacía referencia a la selección del 
personal que debía ajustarse a las determinaciones 
de las corres ondientes plantillas or ánicas. Yo creo 

sobre todo haciendo la referencia a través de a 
enmienda 261, pueden estar introducidas las preo- 
cupaciones que el señor Arozarena podía aprecur en 
sus enmiendas, y or tanto conaderamos que no 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

aquella enmienda se R acía referencia precisamente a 

trabajo, de acuerdo con la Ley fora P 18/86, y 

que hacien a o referencia a la Ley rt el vascuence, 

hace falta el apro l! ar éstas. 

1 

Otano. Señor Ayesa, tiene la palabra. 
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SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 
dente. Evidentemente, en la enmienda 261 de 
Eusko Alkartasuna está recogido erfectamente, en 
función de lo que determina la &y del vascuence, 
aquellos ayuntamientos y aquellas plazas en las  
cuales es necesario y se exige el conocimiento del 
vascuence. Y con lo que no podemos estar de 
acuerdo, y se lo dije al señor Arozarena en Comi- 
sión, es con lo que en la enmienda 288, se dice: «para 
cada grupo de plazas en castellano o en vascuencew. 
Y o  creo ue las plazas no tienen esa significación de 

tengan conocimientos o no de la lengua, pero nunca 
ue las plazas sean en castellano o en vascuence. Por 

tanto, nos vamos a oponer a ambas enmiendas. 
SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Réplica, 

señor Arozarena? 
SR. AROZARENA SANZBERRO: Agra- 

dezco al señor Ayesa sus recisiones, llenas de 
matices. Pero y o  he oído con P recuencia la expresión 
en este Parlamento y en Comisión, «lo que abunda 
no dañaw, etcétera, lo que y o  sí que puedo observar 
es que ha una utilización de este dicho absoluta- 

si qtLizá en mi restension hago juicio de intencio- 

tanto mal pensado en esta cuestión, y que de ningún 
modo se disipen mis preocupaciones al respecto, 
viendo que esa Ley que existía desde hace equis 
tiempo, sin embargo en su aplicación, en concreto en 
lo que se refiere a la integración dentro de la 
Administración, plantea determinados retrasos que 
observo, y si no se explicitan, como o trato de 

requisitos, me  temo que deba de nuevo lamentar en 
el futuro que estos retrasos se perpetuen y no se 
cumpla realmente la Ley. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. Y una vez terminado los debates, vamos a 
proceder, señorías, a votaciones. En primer lugar, 
vamos a proceder a votar la enmienda número 284. 
Se inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 8 votos a favor, 30 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 284. Y sometemos a votación la 
número 287. Se inicia la votación (PAUSA.) Resulta- 
dos. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 12 votos a favor, 27 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 287. Seguidamente se procede a 
votar el artículo 239. Se inicia la votación (PAUSA.) 
Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 30 votos a favor, 6 en contra y 3 
abstenciones. 

en caste a ano o en vascuence, son las personas que 

mente ar 2 itraria. Ya meperdonará el señor Otano, 

nes, pero la rea f idad lo demuestra y me hace ser un 

explicitar a través de estas enmiendas d eterminados 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artí- 
culo 239. Seguidamente se somete a votación la 
enmienda número 285. Se inicia la votación 
(PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peiiuela Virseda): 5 votos a favor, 31 en contra y 3 
abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 285. Finalmente se somete a vota- 
ción la enmienda número 288, también del señor 
Arozarena. Se inicia la votación (PAUSA.) Resulta- 
dos. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peiiuela Virseda): 5 a favor, 28 en contra y 3 
abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 288. Pasamos con ello al artículo 
240, para el cual se han mantenido las enmiendas 
números 290 y 291, por los gru os parlamentarios 
Popular y Eusko Alkartasuna. &pezaremos por la 
290 y tiene la palabra el señor Ayesa para su 
defensa. 

SR. AYESA DIANDA: Señor Presidente, tengo 
la intención de acumular, perdone un  momento, 
señor Presidente, las enmiendas 290, 291, 297, 299, 
302, 303, 314 y 320 porque se refieren a un asunto 
que nosotros ya hemos expresado tanto 
interventores, como los habilitados, como os secre- 
tarios, en el sentido de que entendemos que los 
nombramientos, y todas las enmiendas están inter- 
conectadas en este sentido, en cuanto a los funciona- 

Ya los 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, i Turno a 
favor? Señor Cabasés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Y o  agradezco al Portavoz del Grupo 
Popular que haya acumulado también la enmienda 
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291, pero vamos a dejarla al margen, porque me 
parece ue poco tiene que ver con esta cuestión. Pero 

enmiendas, porque estamos de acuerdo con ese 
criterio de que la habilitación se haga a través de la 
Administración foral, que en definitiva va  a organi- 
zar después los cursos de formación, etcétera, pero 
que, la selección del personal la ha an las propias 

propio funcionamiento del sistema de cue o de 

solventable. Pero en cualquier caso, el privar a los 
a untamientos de que sean ellos los ue adopten la 

mejores condiciones para cubrir la plaza de un 
asesor legal, la verdad es que nos parece imprescin- 
dible para respetar un  mero principio de que la 
Administración se dote de sus propios funcionarios, 
cosa que nos parece absolutamente adecuada. Y por 
lo tanto, votaremos a favor de las enmiendas que ha 
planteado y ha mantenido el Portavoz del Grupo 
Popular, entendiendo que todas ellas hacen referen- 
cia a esa misma cuestión. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno en 
contra? Señor Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Yo me  ima ino que estos 

porque tienen una cantidad de votos su icientespara 

de corporación podrían ser destituidos, o cesados, 
mejor dicho, porque lógicamente, esa CO oración a 

ese funcionario y prefería designar libremente a otro 
funcionario. Yo creo que esto es un error muy  grave. 
Y para nosotros es un  conjunto de enmiendas 
inadmisibles, que los secretarios sean designados por 
acuerdo de la entidad local, nada menos que por 
designación libre, porque con ello se rompen todos 
los principios constitucionales de concurrencia de 
mérito y de capacidad. Si hablamos de funcionarios 
tenemos que hablar con todas las consecuencias; 
ahora, si ustedes quieren hablar de personal de 
con tanza por tanto de designación libre, eso 

hablemos de funcionarios tendrá que hacerse preci- 
samente, o por lo menos de puestos propios de 
funcionarios, tendrá que hacerse precisamente en 
función de estos baremos y no a través de la 
designación libre. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Alli, 
tiene la palabra. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, 
señor Presidente. Nos vamos a oponer a todo este 
bloque de enmiendas, porque entendemos que, 
desde nuestra erspectiva y desde un análisis de 

inadmisibles. En primer lugar, porque el contenido 

en cua 9 quier caso nosotros vamos a respaldar estas 

entidades locales, y el roblema dg e la movilidad 
horizontal ya  se reso P verá después mediante el 

secretarios, cosa que creemos que es fáci T mente 

decisión de decidir qué secretario es e 7 que reúne las 

funcionarios serían como a uéllos de H os años veinte, 
los cesantes, es decir, si li g remente son designados 

ser designados, al poco tiempo, cuan d o cambiaran 

lo mejor no comulgaba con las formas 7 e hacer de 

ha d x  rá que acerlo de otra manera, pero siempre que 

objetividad y 1 e constitucionalidad de la Ley, son 

del texto del dictamen representa la culminación de 
un  proceso histórico en el que se ha buscado la 
objetivación del acceso a las plazas y de los nombra- 
mientos de secretarios de las corporaciones locales. 
Tenemos que poner de manifiesto como al amparo 
del Reglamento de Administración Municipal de 
Navarra los ayuntamientos tenían esa libertad 
absoluta para nombar a través de lo que se vino a 
llamar los concursos forales, concursos consistentes 
en no valorar ningún tipo de méritos, sino en 
valorar las influennas que los candidatos tuviesen 
dentro de los miembros de las CO oraciones locales. 

jerga administrativa rtirar levitas)). Pues bien, con 
la transición, al hilo del principio de acceso a la 
función pública bajo los principios de igualdad, 
mérito y capacidad, en la norma de equiparación de 
los funcionarios locales a los funnonarios de la 
Administración foral, por el Parlamento Foral de 
Navarra se introdujeron ya  técnicas de objetivación 
del nombramiento de estos funcionarios, al amparo 
de estas técnicas en la Diputación Foral en aquel 
momento, se aprobó un baremo de méritos para que 
fuese utilizado por los ayuntamientos con el fin de, 
efectivamente, valorar objetivamente méritos de los 
candidatos y no el mayor o menor grado de 
amiguismo o de nepotismo, que había sido el 
procedimiento utilizado hasta entonces. Procedi- 

Era el conocido procedimiento T enominado en la 

arantiza, por tanto, no sólo la habilitación, sino 
fue o cómo se cubre un  uesto de trabajo, puesto de 

de méritos, un  concurso de méritos basados en dos 
baremos, el baremo de méritos generales y el 
baremo de méritos particulares, por tanto, algo 
perfectamente objetivable, algo que no da lugar a 
que se produzca arbitrariedad o ue si se produce 

tamente fiscalizable por los tribunales. Y esto está 
en todo conforme con el principio de interdicción de 
la arbitrariedad de los poderes públicos, que consa- 
gra el artículo nueve de la Constitución, y con la 
declaración ue se contiene en el artículo 103, que 

tra f ajo que se ha de cu 1 rir a través de un concurso 

arbitrariedad en la aplicación del z aremo es perfec- 

dice que la A dministración debe actuar con someti- 
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miento pleno a la Ley y al Derecho. Por tanto, no 
podemos admitir unas enmiendas en cuyo origen, 
aunque no en su fundamentación de ellas mismas, 
como en la enmienda 284, se está dando la razón de 
todo este planteamiento. Cuando se nos dice que, 
e La designación directa por la Administración de los 
secretarios entraña una vulneración del derecho 
histórico de los entes locales navarros a designar 
libremente a sus funcionarios,. Lo primero que nos 
tenemos que preguntar es de qué derecho histórico se 
trata, si se trata de un derecho histórico que se 
vincula a la arbitrariedad, nos basta con invocar los 
preceptos constitucionales y la cláusula derogatoria 
que contiene la Constitución para llegar a la 
conclusión de que aquí no hay nin ún derecho 

constitucionales. 
A continuación se nos dice que, N Una cosa es que 

se exija una habilitación rigurosa para desempeñar el 
cargo y otra cosa es ne ar a los ayuntamientos el 

demostrado su idoneidad,. Y a continuación se nos 
reitera como modifcación en otras enmiendas, que 
esto se hará por libre designación, pues libre designa- 
ción no tiene otra lectura que volver al concurso 
foral, a ue las CO oraciones locales hagan lo que les 
plazca, % .  anendo T ueno aquel aforismo propio del 
absolutismo, de que lo que el príncipe place tiene 
valor de ley, lo que a la mayoría de las corporaciones 
locales plazca or convencimiento o por cualquier 

suficiente como ara efectuar un nombramiento, eso 

capacidad, que están en la Constitución, ue están 
reco idos en el Estatuto de la función púbzca y que 
son %OY principios del régimen democrático y en 
nuestro país principios generales del Derecho. Por 
todas estas razones nos vamos a oponer a estas 
enmiendas. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alh. 
Señor Garcia Tellechea, tiene la palabra. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Con todos los 
respetos al enmendante, señor Ayesa, creo que la 
presentación de estas enmiendas produce un autén- 
ttco retroceso histórico, que va  en contra de los 
principios recogidos en nuestro programa, y a  hace 
años, en el que señalábamos precisamente la necesi- 
dad de acabar con esta situanón, ue ha sido descrita 

levitas,. No  cabe ya  en estos tiem os pensar que un 

ue ir a ganar, a conquistar voluntades a cada uno de 
%s concejales del ayuntamiento para que lo elijan, 
con anécdotas que podíumos contar todos a cientos; 
por e emplo o conozco una de un secretario, 

muy conocido, y o  creo, por todos o muchos miembros 
de este Parlamento, a quien eli ieron después de 

porque era el más alto y el más gordo, y así daba la 

histórico que valga en contra de B os principios 

derecho a elegir entre 't os habilitados que hayan 

técnica, desde P uego siempre subjetiva, tendría valor 

sí, quebrando P os principios de igualdad, mérito y 

abundantemente por el señor A lli como de &a 

señor que tiene la habilitación 1 e secretario tenga 

actua 1 mente '2  zjiunto pero fácilmente localizable y 

muchas reflexiones en un pueb B o de la montaña, 

coto a todo esto, 
secretarios, que no 
nes políticas del 
mande en aguel momento, creo 
retroceder históricamente y no to 
bueno, ni en todo hay que 
históricos tienen que ser proyectados hacia el futuro, 
como decía hoy por la mañana el señor Tajadura, y 
y o  entiendo que dentro de la bastante disconformi- 
dad que tenemos con todo el texto de la Ley, 
evidentemente éstas son las partes que consideramos 
más adecuadas y más progresistas. Por tanto, nos 
vamos a oponer a estas enmiendas. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gar- 
cia Tellechea. Señor Arozarena, tiene la palabra. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Hablaré 
muy brevemente, porque no quiero lanzar un obús 
suplementario a la artillería de grueso calibre que 
han utilizado los portavoces que me  han precedido. 
Unicamente quiero decir que no voy a votar a favor 
de este grupo de enmiendas. Estoy de acuerdo con el 
dictamen, opino que establece un sistema de acceso al 
funcionariado que me  parece objetivo, 

dades, y elimina dentro de lo posible los riesgos, los 
peligros o las evidencias de arbitrariedad. Y sincera- 
mente, para concluir, me parece ue en este caso, 

determinados derechos históricos de la autonomía de 
los municipios es más bien una buena noticia. Nada 
más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. ;Turno de réplica? 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 
dente. Una de dos, o han entendido mal la enmienda 

correcta y adecuadamente la igualda re de garantiza oportuni- 

como en otros muchos, la merma o 9 a desaparición de 
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SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ayesa. Entramos a continuación ... 

SR. CABASES HITA: Perdón, señor Presi- 
dente, es que no se le escucha nada. Yo quisiera 
intervenir, de todas maneras se lo adelanto, en el 
turno relativo a los artículos, puesto que se han 
debatido unas enmiendas. 

SR. PRESIDENTE: Hay  una enmienda toda- 
vía, la 291, y un  voto particular, si le sirve, si no, 
buscaremos el artículo. 

SR. CABASES HITA: Prefiero intervenir en el 
turno del artículo. 

SR. PRESIDENTE: ,j En qué artículo concreta- 
mente? ; El 2402 En primer lugar vamos a debatir la 
enmienda 291 del Grupo parlamentario Eusko 
Alkartasuna. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Salgo a la tribuna, por ue me ha dado 
la impresión de que existe una ma 9 a interpetación 
de las enmiendas que se acaban de debatir, y a las 
cuales nosotros hemos anunciado nuestro voto favo- 
rable. Y me  da la impresión de que existe no sé si 
una hipócrita mala inter retación o un  deseo de 

Porque es que cuando han hablado ustedes de que 
es volver otra vez  al sistema de dar a dedo a los 

confundir a la gente con P o que estamos hablando. 

ami os el puesto de secretario, están uste dy es tra- 
tan I o de ocultar que hay unos artículos que no se 

el artícu 't o 239, del cual no han querido hablar, que 

acceder a P a condición de secretario de las corpora- 

enmiendan, que se mantienen, y que son en defini- 
tiva los ue producen la habilitación. Miren ustedes, 

no se modifica y que se va a mantener tal cual en el 
orque ése no se modifica, dice: «Para 

ciones locales de Navarra será necesario obtener 
habilitación conferida por la Administración de la 
Comunidad foral mediante la superación de las 
pruebas selectivas de oposición o concurso-o osición 
realizados con sujeción a los programas y 1 aremos 
de méritos que se determinen or el Gobierno de 
Navarra, y de los cursos de f&mación que a tal 
efecto se organicen#. A partir de este momento, una 
persona ya  puede ser secretario de ayuntamiento. 
Este es el contenido la modificación positiva que 
hace el proyecto de l e y  sobre la situación anterior 
en la que se producía esa habilitación or el mero 
hecho de estar cinco años colegiado en e f Colegio de 
Abogados, etcétera. Es decir, que ahora se va  a 
exigir, en primer lugar, superar una oposición o 
concurso-oposición, y a partir de ese momento ya  se 
puede ser secretario de ayuntamiento. Lo que están 
ustedes discutiendo es lo siguiente: Que  lo nombre 
el Gobierno o que lo nombre el ayuntamiento, 
pernicioso uede ser un  concurso de méritos e bo- 

elaborado por el ayuntamiento, luego, no se trata ni 
de volver a situaciones pasadas, ni esto tiene nada 
que ver. Es decir, una persona, y ue y o  sepa, para 
ingresar en la Administración publca atraviesa una 
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yatan 
rado por e 9 Gobierno como un concurso de méritos 

oposición o concurso-oposición, no dos. Por lo tanto, 
una persona gue ha pasado una oposición o un 
concurso-oposición ya  puede ser secretario; además 
ha sufrido o ha superado, mejor dicho, un curso de 
formación, y a partir de ahí daría igual que 
designasen los ayuntamientos a dedo al secretario, 
porque la habilitación se la v a  a producir la 
superación de la oposición o concurso-o osición, no 
la designación del ayuntamiento, y por f o tanto que 
no se confundan los términos, porque se de iende 

decida quién va  a ser el secretario, sea el ayunta- 
miento, que parecce lógico que sea el que decida 
quien va  a ser su funcionario. Porque y o  estoy 
seguro de que aquí nos llevaríamos todos las manos 
a la cabeza si la Delegación del Gobierno o el 
ministerio correspondiente nos dijese ue él va  a 

rios que van  a acceder a la Administración de la 
Comunidad Foral, y nos parecería una auténtica 
herejía, porque son administraciones diferentes, que 
no están sujetas a su tutela y por lo tanto, el que lo 
haga una no produce automaticamente el beneficio 
añadido de garantizar que ese puesto de trabajo está 
mejor cubierto. Si los ayuntamientos van  a cometer 
tro elías, exactamente igual los podría cometer la 
Ahinis tración foral. Por lo tanto, centremos la 
cuestión. Para ser secretario de ayuntamiento se 
exige oposición y concurso-oposición, artículo 239, 
que no modifica ninguna de las enmiendas del 
Grupo Popular. Y ;qué dice el Grupo Popular?, 
pues mire usted, en vez  de designarlo el Gobierno 
de Navarra lo designan los ayuntamientos, lo cual 
no es volver a ningun sistema dictatorial ni permitir 
el amiguismo ni nada de nada; por lo tanto, 
centremos la intervención en los términos en los yue 
va, y de acuerdo, que cada uno vote lo que le de la 
gana, pero es que y o  me  estaba viendo poco menos 
que acusado de estar retrotrayéndonos a un sistema 
que operaba en tiempos pasados y escasamente 
democrático, he oído unas auténticas barbaridades, 
y y o  estaba diciendo: ra ver si es que nos hemos 
confundido» ... Pues no, me  da la impresión de que 
los que se han confundido son ustedes, efectiva- 
mente, quieren que sea la Administración foral la 

ue lo cedida, me  arece muy  respetable y muy  

ayuntamientos a la hora de elegir a su personal, no 
es ninguna barbaridad, no es nada antidemocrático, 
y creo que sería hasta mucho más lógico que lo que 
ustedes plantean. 

Y salvada esta cuestión, voy a defender la 
enmienda 291, que en definitiva, lo que trata es de 
que en ese concurso de méritos los ayuntamientos 
puedan inco orar méritos particulares, como se 

ue quiera aportar cada uno de los municipios a la 
!ora de contemplar la figura de secretario. Esa 
valoración en la Ley dice que no podrá exceder del 
20 por ciento de los méritos generales, y nosotros 
tratamos de incrementarlo, puesto que se trata de 

que en vez  de ser la Administración foral f' a que 

establecer el concurso de méritos para 9 os funciona- 

&en, pero el que aguien P quiera que decidan los 

denomina en 7 a Ley, que se refiere a especifcidades 
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personal para los ayuntamientos, al 30 or ciento, es 

or ue cuanto se refiere al texto no tiene ninguna 
mo%ficación sustancial. Nada más. 

decir, ésa es la aportación que hace e a enmienda, 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias. ;Turno a 
favor? ;Turno en contra? Señor b tano .  

SR. OTANO CID: A la enmienda 291, y o  le 
decía ... 

SR. PRESIDENTE: U n  momento. Señor Ca- 
basés, je l  artículo también ha sido defendido? 

SR. CABASES HITA: Señor Presidente, la 
enmienda precisamente trata de modificar el artí- 
culo. Yo he defendido la enmienda 291 e interve- 
nido también en contra de los artículos en relación 
con esta cuestión. 

SR. PRESIDENTE: Para que los demás lo 
conozcan ya. Adelante. 

SR. OTANO CID: Yo le decía al señor Cabasés 
que si ese 30 por ciento que él propone fuera en 
relación con la puntuación obtenida en el examen, 
en la oposición, nos parecería bien, sería precisa- 
mente una relación adecuada. Pero si el 30 por 
ciento de esa valoración de los méritos particulares 
se supone sobre el baremo total o el total del 
baremo, nos parece que es una apreciación dema- 
siado amplia ara los méritos particulares, porque 

puntos en méritos generales, dándo e treinta puntos 
más, tuviera 71, precisamente en función de los 
méritos particulares, y otra persona con méritos 

enerales de setenta y cero particulares quedaría 
uera. ;Por qué nos parece mal? Porque nos parece 

que son mucho más objetivos los méritos enerales 
que los méritos particulares y ,  por tanto, a a hora de 
valorar un  concurso o una o osición, el darle el 30 

particulares resulta excesivo en comparación con los 
méritos generales. Por tanto, vamos a votar en 
contra. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Alli, 
tiene la palabra. 

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente, 

P podía darse e P caso de que a una ersona con 41 

B 
por ciento del total del 1 aremo a los méritos 

ts 

nos estamos equivocando, al menos yo,  permítame 
que le diga, creo que quien se está equivocando es 
usted. Vamos a ver, señor Cabasés, es cierto lo que 

su señoría ha dicho res ecto al artículo 239, el 
artículo 239 re ula la R abilitación cuando dice: 
.Para acceder a i a condición de secretario», etcétera. 

Popular, en la 284, en relación con e e apartado i? os, 
Este artículo es sólo enmendado or el Grv o 

que hace referencia a una cuestión accidental, si el 
número de plazas debe ser el mismo o superior, así 
es. Por tanto la habilitación se hace por un sistema 
objetivo, pero vea su señoría cómo no tiene nada 
que ver la alternativa que plantea el punto dos del 
artículo 239 con la motivación, absolutamente nada 
que ver, pero claro, es que en esta motivación se nos 
está dando toda la fundamentación de las enmien- 
das que vienen a continuación, señor Cabasés. Y 
una vez  que ya  estamos habilitados, mejor dicho, 

ue a están habilitados, porque los que estamos 
iabiitados como secretarios y no estamos en activo 
vamos a perder la habilitanón, gracias a esta Ley, 
iqué ?CO espíritu de cuerpo tenemos! ... En el 
artícu o 240 se dice, aquí están los habilitados, 
jcómo cubren los uestos de trabajo de secretarios 

concurso de méritos, sistema objetivo en el que se 
valorarán méritos generales y méritos particulares 
que aduzcan los ayuntamientos, según el dictamen 
en un 20 or ciento, según la enmienda 291 ue 

tanto, y a  habilitados se trata de establecer otro 
mecanismo objetivo para cubrir los puestos de 
trabajo dentro de los ayuntamientos, y aquí viene la 
enmienda 290 del Grupo Popular y dice, en vez  de 
la provisión de puestos de traba o mediante con- 

de la Comunidad Foral, que me  da lo mismo, señor 
Cabasés, que lo convocase el untamietno, pero 
siempre que fuese un sistema etivo de concurso 
de méritos, nadie ha una alternativa 
para,que tal y como que sea el 
Gobierno fuese el a untamiento, vea lo que dice el 
Grupo Popular, * l a  provisión de los puestos de 
trabajo de secretaría -por tanto, las plazas concretas 
de los ayuntamientos con secretarias vacantes- se 
efectuará por acuerdo de la entidad local de que se 
trate, previa convocatoria para la libre designa- 
ción.. Ven an todos los que están habilitados, que 
yo  elegiré. s o r  tanto, se suprime el sistema objetivo 
del concurso. Se tendrán en cuenta los méritos que el 
ayuntamiento quiera, los criterios l u e  quiera apli- 
car, en de initiva, la arbitrarieda que es sólo la 

Pero fijese usted en lo ue dice a continuación la 

un baremo, un baremo de méritos generales y un 
baremo de méritos particulares. Claro, si de lo que 
se trata es de la libre designación, porque ése es un 
derecho histórico, etcétera, nos sobran todos los 

ara qué vamos a aplicar más baremo 

ué dice el apartado tres? 

de ayuntamientos., P y el precepto dice, a través de un 

anuncia e P señor Cabasés con un 30 por ciento. %o, 

curso de méritos convocado por f a Administración 

ausencia d e norma, ése es el significado jurídico. 

enmienda 240, epígrafe (! os, que el concurso será con 

haremos, que el de 4 a voluntad de la corporación? Apartado 

efectos de la incusión ‘9 en el concurso a n u y ? ;  
tres, suprimir. 

entidades locales comunicarán dicha circunstancia, 
la de la vacante. j Por qué? Porque si hay vacante 
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habrá concurso para cubrir, por tanto se está 
eliminando la posibilidad de que los ayuntamientos 
saquen su plaza a ese concurso objetivo. Por tanto, 
señor Cabasés, y o  creo ue los términos del debate 

Popular, lo ue se pretende es que los puestos de 

Bien es cierto que la habilitación ha sido objetiva, 
pero los puestos de trabajo no se cubren de un modo 
objetivo, y es a uí, señor Cabasés, donde nos ha 

por ue entendíamos que su debate se centraba 

aceptaba el concurso, y como lo acepta presenta su 
enmienda 291 y dice, ue en ese concurso para 
cubrir puestos concretos 4 os méritos articulares que 
aporten los ayuntamientos en vez %, ser del 20 por 
ciento sean del 30 or ciento. En este sentido la 

L1 dictamen, or ue entiende que con el 20 por 

mientos aporten sus peculiaridades a esos concursos. 
Siempre a un concurso orque el concurso implica 

importante, la fiscalización por los órganos que 
controlan la legalidad de los actos de la Administra- 
ción. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
Señor Arozarena. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muy bre- 
vemente. M i  ex osición se va a limitar a la posición 

ble fijar una cifyd, en este caso sería la cifya 
correspondiente a la valoración de los méritos 
particulares. Yo voy a a oyar el dictamen, porque 
en principio hasta se me R ace dificil comprender que 
en un acceso a la función pública puedan valorarse 
otras cuestiones que las que son estrictamente más 
objetivables, como son las generales. Por lo tanto, 
me parece que dentro de lo que cabe, me parece el 
sistema fijado por este punto dos del articulo 240 
mejor que el que plantea Eusko Alkartasuna con la 
elevación de un 10 or ciento en la valoración de 
esos méritos articu f ares o específïcos de la propia 
entidad loca! Nada más. 

están muy claros. Con 4 a enmienda 284 del Grupo 

trabajo se cu z ran libremente por os ayuntamientos. 

sorprendido rea 4 mente la postura de su Grupo, 

exc 9 usivamente en el epígrafe dos del 240, que usted 

o inión de nuestro E rupo es mantener el contenido 

ciento hay posi .%. ili 3 ad suficiente de que los ayunta- 

baremo y aplicación o i jetiva, y lo que es más 

con relación a P a enmienda 291. Siempre es discuti- 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 

SR. CABASES HITA: Gracias, señor Presi- 
dente. Si me permite, desde a ui voy a replicar 
brevemente, y ue me perdone e 4 señor Alli, que ha 

lo dicho, en la medida que una vez que una persona 
ha pasado un  concurso-oposición, es decir, que ha 
tenido que acreditar un  baremo y superar unas 
pruebas, y ha realizado un  curso de formación, a 
partir de ahí ue un ayuntamiento ueda decir, me 

labilitados, me  parecería un comportamiento nada 
extraordinario ni nada negativo, es como si la 
Administración, y llegará a hacerlo, establece una 

tenido la amabi 7 idad de salir a la tribuna. Yo reitero 

uedo con f u  7 ano, dentro de todos e os que y a  están 

convocatoria enérica de abogados y después decide 

abogado zutano va al departamento cual, y eso 
algun día supongo que también va  a suceder, 
porque entre otras cosas no es un  mal criterio. Es 
decir, aquí de lo que se trata es de quién nombra al 
secretario, para ser secretario primero hay que 
habilitar, y esa habilitación es la que hace su erar 

para cualquier acceso a la función pública, por lo 
tanto, que una vez que una persona ha acreditado 
que puede ser funcionario, que puede ser secretario, 
el ue luego al final la última palabra la tome la 
Alministración foral o la tome el ayuntamiento, es 
que a mí  me parece que no tendría que ser una 
contradicción repugnante. Los méritos particulares 
no son articulares personales, son particulares de la 

por eso a mí  me parecería lógico que tuviese un 
incremento de valoración desde el punto de vista del 
baremo general. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Cabasés. 
Nos queda un voto particular del señor Arozarena, 
al artículo 241, ue convendría debatir en este 

que el aboga li o fulano va  al departamento tal y el 

determinadas pruebas que es la misma estab e ecida 

entida i? local a la cual va a servir ese ciudadano, y 

momento. Tiene 4 a palabra para defenderlo. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Voy a ser 
muy breve. Unicamente quiero manifestar que el 
punto seis del artículo 241, tal y como aparecía en el 
proyecto de ley, que fue  transformado, me  parece 
sencillamente mas aceptable o más correcto. La 
introducción, el cambio producido consiste en que 
deba el pro ecto: «Los concursos -se trata de estos 

resolverán por un tribunal designado por el Go- 
bierno de Navarra y en el que participarán repre- 
sentantes de las entidades locales»; esta representa- 
ción de vocales de las entidades locales ha sido 
cuantificada de algún modo o especificada de algún 
modo a través de un tribunal compuesto ínte ra o 
mayoritariamente, aunque designado por e ts Go- 
bierno de Navarra, por vocales representantes de las 
entidades locales. Aquí ya  hemos discutido, creo que 
suficientemente otras enmiendas sobre esta cuestión. 
A mí se me hace una cuestión de cierta envergadura 
el ue el acceso, insisto, a la función pública esté 
dejigado de cualquier otro tipo de com onente 

más objetiva posible, incluso por personas no direc- 
tamente vinculadas con los puestos de trabajo que 
van a desempeñar los solicitantes o los concursantes, 
lo más alejadas posibles de la realidad, porque creo 
q,ue aunque pueden cometer arbitrariedades o in us- 
ticias, se garantiza de algún modo mejor la igua i dad 
de oportunidades, de ahí ue me parezca más 
oportuno, sin que esto sign8que una sospecha con 
relación a los vocales representantes de las entidades 
locales, que en ese tribunal en el que aparezcan 
representantes de las entidades locales, no aparezca 
esa obligatoriedad de que sean íntegra o mayorita- 
riamente esos representantes. Y aquí y o  recordaría 

concursos 2 e los que estamos hablando ahora- se 

como el análisis mas objetivo posible y la va  9 oración 
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historias pasadas con relación al nombramiento de 
maestros que ciertamente a robaban una oposición, 
habían sido habilitados B e algún modo, pero en 
cuanto a la osibilidad de elección de los municipios, 
dentro ya  1 e un listado ya  objetivamente, digamos 
seleccionado, de determinados rofesores y determi- 
nadas posiciones o particulari B ades de los solicitan- 
tes hacía,que en ese listado, ue también cara a la 
habilitanon aparece ordena l o correlativamente a 
los méritos, pudieran existir arbitrariedades o cosas 

ue y o  juzgo injustas o que podían ser injustificadas. 
$e abi que y o  quiera mantener la re ulación o la 
redacción del punto seis del p r  ecto c f  e L no así 
tal y como ha quedado en el 7 ictamen. racias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. ;Turno a favor? Señor Otano, tiene la 
palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Sí, coincidimos con las 
apreciaciones que ha hecho el señor Arozarena. Pero 
es que ademas consideramos, señores parlamenta- 
rios, que carece de sentido que en unos exámenes 
convocados por la Administración de la Comunidad 
Foral pueda no participar la propia Comunidad 
Foral en sus tribunales. Porque a robada la en- 

compuesto, ínte ra o mayoritariamente por vocales 

e P caso de que en estos exámenes no pue a participar 
la Comunidad, o mejor dicho, la Administración 
que Los convoca, porque resulta que se le impone 
todo un tribunal de fuera. Además la enmienda 
aprobada no aclara el carácter de los representantes 
locales, y claro, si no lo aclara estos representantes 
pueden ser olíticos, en cuyo caso se infrin iría la 

composición técnica también de los tribunales. Pero 
es que entonces, si no puede haber una mayoría 
politica, tiene que haber una mayoría técnica. Si es 
una mayoría técnica ; ué peligro hay para que 

bién técnicos de la Administración foral, que es la 
que convoca los exámenes? Pero es que incluso se 
podría plantear otra paradoja, un  tribunal com- 
puesto integramente or técnicos o por vocales de la 

resolver la Administración de la omunidad Foral, 
que no partici a en el tribunal, los recursos que se 
pudieran pro B ucir por actuaciones de personal que 
se le ha impuesto para su designación. Yo creo que 
todo esto es un cumulo de posibilidades que impli- 
can recisamente que esta enmienda que se aprobó 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias. ; Turno en 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, 
señor Presidente. Nuestro Grupo va apoyar el texto 
del dictamen, porque entiende que la presencia 
íntegra o mayoritariamente de vocales representan- 
tes de las entidades locales es precisamente un  

mienda 298 de Eusko Alkartasuna B onde se dice: uy 

re resentantes tf e las entidades locales», uede darse 1 

doctnna de P Tribunal Constitucional que ob f: iga a la 

puedan estar participan st o en estos tribunales tam- 

Administración loca f y que des ués tuviera que 6 

es a i! solutamente incorrecta. 

contra? Señor Alli, tiene la pala % ra. 

instrumento más de participación de las entidades 
locales en unos concursos que les van a afectar. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 240, 
estos concursos son convocados por la Administra- 
ción de la Comunidad Foral y ,  por tanto, quien 
convoca el concurso es quien tiene que desi nar los 

ue van a valorar los méritos. Lo que se le ordena a 
Administración foral en el apartado seis del 

artículo 241 es que esta composición sea íntegra o 
mayoritariamente, por tanto, si opta orque sea 
mayoritariamente integrada por miem $ ros repre- 
sentantes de las entidades locales, ella será la que 
designe a estos miembros, teniendo en cuenta el 
criterio, que a está recogido en nuestro ordena- 

pública, de que en los tribunales la composición sea 
mayoritariamente técnica, pero esta mayoría técnica 
es algo que se puede perfectamente objetivar a 
través de personas vinculadas a la Administración 
local, personas vinculadas a las asociaciones munici- 
pales, como la Federación Navarra de Municipios y 
Concejos, etcétera. El propio Gobierno puede tener 
también dentro de su área personas vinculadas a la 
Administración local. Entendemos, por tanto, que a 
través de esta enmienda que aprobo la Comisión se 
está dando una mayor presencia a las entidades 
locales, porqlte la representación de las  entidades 
locales no se vincula en la enmienda y en el texto del 
dictamen a la presencia en cargos representativos, 
puede ser perfectamente representante de las entida- 
des locales la Federación pueden ser representantes 
técnicos al servicio de las entidades locales, siempre 
que efectivamente se dé un  mecanismo de relación 
entre la Administración local y los miembros de este 
tribunal. Muchas gracias. 

miembros de los tribunales que van a ca ß IficarLo, 

miento, en e Y reglamento de ingreso a la función 

SR. PRESIDENTE : Muchas gracias, señor Alli. 
Señor Cabasés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Nosotros lógicamente nos vamos a opo- 
ner a este voto particular, puesto ue trata de 

razón nos parece evidente. Subyace en este de ate 
una oposición por parte del Grupo del Partido 
Socialista y en este caso también de Euskadiko 
Ezkerra, a las entidades locales, es decir, vocales 
representantes de Las entidades Locales son los 
van a hacer ne otismo, amiguismo, etcétera. K 
objetivos, técnicos y no valoran ninguna otra consi- 
deración. A mí me parece ésa una resunción de 

desde luego no puedo compartir de entrada. Pero es 
que además ya  el señor Otano, yendo más lejos 
todavía, nos introduce un criterio que viene más o 
menos a decir, que como el señor Colín que tiene 
que resolver un montón de recursos que le puedan 
presentar en función de unas convocatorias, tuviese 
que estar en todos los tribunales, cuando lo lógico es 

su rimir, en definitiva, La enmien 1 a de Eusko 

l la 
A P kartasuna, 298, que se aprobó en Comisión, 

vocales del G o  f? ierno de Navarra son perfectos, 

culpabilidad a favor de las entida J es locales que 
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que no tuviese que estar precisamente porque va  a 
resolver él los recursos que se puedan presentar. Es 
decir, que y o  creo ue el último argumento que ha 

por otra parte el hecho de pensar ue representantes 

desi na el Gobierno de Navarra, van a ser todos 
ma ísimos y que van a tratar de meter al peor 
encima van a meter al amiguete, es algo que, des e 
luego, nosotros somos absolutamente contrarios a 
reconocer con ese carácter en la Ley, de tal manera 

ue justi ique que nos volvamos en contra de lo que 4 f  emos p anteado. Por lo tanto, votaremos en contra 
de este voto particular. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Cabasés. 
U n  turno de réplica para el señor Arozarena. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Yo no 
creo que de mis palabras se pueda derivar lo que ha 
planteado el señor Cabases, no creo que en mis 
palabras haya achacado a nadie ninguna o ción ni 

siento si  las he dado, lecciones de pureza democrá- 
tica a nadie. Por lo tanto, tampoco puedo aceptar 
que se plantee que se presente ante el Pleno una 

mu clara. Señor Cabasés, si usted lo que retende 

usted muy  bien porque se los ha inventado y luego 
los ha lanceado como le ha venido en gana. Lo  que 
y o  pretendo defender, sin decir que los representan- 
tes de las entidades locales, y he dicho explícita- 
mente, justamente lo contrario, puedan ser malévo- 
los, etcétera, es otra cosa. El sistema previsto por el 
proyecto de Ley me  parece y me sigue pareciendo 
que ase ura un  sistema que garantiza mejor la 

participantes en este tipo de concursos, y me  parece 
positiva en estas circunstancias, una cierta lejanía de 
los intereses particulares a la hora de dar con unas 
soluciones lo más ob'etivas osibles. Y me parece 
que ese sistema no s Ó L  es dejndible ,  sino que entre 
todos debemos de enderlo, sobre todo cara al acceso 

de sistemas en los ue cada uno podrá buscar unos 
sistemas que tam z ién me imagino ue estarán 
montados cara a asegurar la objetividaj, pero no se 
puede criticar de ningún modo a quienes pretende- 
mos, y en este caso a mi retendemos asegurar esos 

hacen más arantizadores de algo que sí que es 
fundamenta f ue esto significa poner en cuestión la 

locales, vuelvo a insistir que son fantasmas que y o  
no tengo. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Des ués 

antes de iniciar las votaciones, he de anunciarles ue 

habrá que pensar si a las nueve y cuarto la podemos 
hacer, aproximadamente. Con ello entramos ya en 

utilizado el señor 8 tano se vuelve en contra suya, y 

de las entidades locales estén en 4 os tribunales que 

J Ig 

voluntad manipuladora ni he pretendido f ar, y lo 

ridiculización d e mi postura, porque la respuesta es 

es r ancear molinos de viento, muy bien, /a hecho 

objetivi 9 ad y la igualdad de los solicitantes, de los 

a la función púb  1 ica. Otra cosa sucede en otro tipo 

derechos, por un  tipo 'Y e mecanismos que se nos 

honorabilidad s e los representantes de las entidades 

de terminado el debate de las diversas enmien 1 as, y 

la votación de totalidad prevista para las oc % o, 

votaciones. En primer lugar, las enmiendas números 
290, 297, 299, 302, 314 y 320 del Grupo Popular. 
Señorías, se inicia la votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 8 votos a favor, 32 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Quedan rechazadas las 
enmiendas números 290, 297, 299, 302, 314 y 320. 
Seguidamente se somete a votación la enmienda 291 
de Eusko Alkartasuna. Señorías, se inicia la vota- 
ción (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 8 votos a favor, 32 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 291. Finalmente se somete a vota- 
ción el voto particular al artículo 241.6 del señor 
Arozarena. Señorías, se inicia la votación (PAUSA.) 
Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 18 votos a favor, 22 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazado el voto 
particular propuesto por el señor Arozarena. Con lo 
cual entramos en la votación del articulado, si nadie 
pide que se vote algún artículo por separado. 

SR. CABASES HITA: Perdón. Señor Presi- 
dente, y o  es que quería anunciarle que voy a retirar 
la enmienda 351, por lo tanto se puede someter el 
resto del articula l o a votación, pero que sí le voy a 
pedir votación separada del artículo 316. 

SR. PRESIDENTE: Vamos a hacer como lo 
teníamos previsto, si no les importa, vamos a votar 
este primer bloque, del 240 hasta el 2.50, inclusive. 
Señorías, se inicia la votación (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 32 votos a favor, 5 en contra y 3 
abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos 240 a 250, inclusive, del dictamen (PAUSA.) 
Retirada la enmienda por Eusko Alkartasuna, nú- 
mero 351, vamos a proceder a la votación de los 
artículos 2.51 a 31.5, inclusive. Señorías, se inicia la 
votación (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 40 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Quedan a robados los ar- 

que ha resentado un voto particular, que ha sido deferid% y votado. Nos queda la votación del 
artículo 316. Señorías, se inicia la votación del 
artículo 316 (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 32 votos a favor, 8 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artí- 
culo 316. Se somete ahora a votación los artículos 

tículos 251 a 315. Y entramos en e P artículo 316, al 
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317 a 322, inclusive, que no han sido objeto de 
enmienda ni voto particular. Señorías, se inicia la 
votación (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 39 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos 317 a 322, inclusive. Al artículo 323 se ha 
mantenido or el Gru o parlamentario Eusko Al- 
kartasuna P a enmien . &  a número 354. Para su de- 
fensa tiene la palabra el señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Señor Presidente, el 
artículo 323 establece que, *Las ordenanzas y 
reglamentos a robados or las entidades locales no 

publicado íntegramente su texto en el Boletín 
Oficiul de Navarra y ,  exce to en las ordenanzas 

el ejercicio or la Administración del Estado de la 

las entidades locales en orden a la anulación de sus 
actos o acuerdos,. Nosotros entendemos que esta 
última parte del texto del artículo produce una 
cierta inseguridad jurídica, en la medida que no se 
sabe si la Administración va  a recurrir o no, 
probablemente haya problemas también con la 
interpretación del plazo de que dispone la Adminis- 
tración para ese recurso. Nosotros entendemos 
sencillamente lo que tiene que decir es *E 
des locales no producirán efectos undicos en tanto 

Navarra,. El recurso que puede interponer o el 
requerimiento ue puede realizar la Administración 

e ecto suspensivo, y or lo tanto, salvo que haya una 

producirán e p ectos Juri . B  icos en tanto no haya sido 

fiscales, haya transcurrido e P plazo establecido para 

Comunida if) Foral de la facultad de requerimiento a 

ordenanzas y reglamentos aprobados por pue, as entida- 

no hayan sido publicados en el i oletín Oficial de 

d ecisión por parte dp e la Administración local corres- 

de la Comuni s ad Foral o la del Estado no tiene 

en tanto no hayan sido 
Oficial de Navarra», sin 
los tribunales los que 

SR. PRESIDENTE: Muy bien, señor Cabasés. 
A continuación,, jturno a avor? ;Turno en contra? 

SR. O T A N 0  CID: La parte final del precepto 
que esta enmienda intenta suprimir, y que hace 
referencia al artículo 323.1, es congruente con las 
facultades de la Administración de la Comunidad 
Foral, con el fin de re uerir la anulación cuando 

lo ue nosotros consideramos que debe ser mante- 
ni 2 o el texto del dictamen. Y en el mismo sentido 
que el texto del dictamen se pronuncia precisamente 

Señor Otano, tiene la pa f abra. 

estime que se infringe e 9 ordenamiento jurídico, por 

el artículo 70.2 de la Ley de bases de régimen local 
en lo que hace re erencia al régimen común, al 

men en sí mismo ya  es correcto. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Otano. ;Turno de réplica? 

SR. CABASES HITA: Sí, señor Presidente. 
Una cosa es que las administraciones tengan la 
facultad de requerir a las entidades locales la 
anulación, y otra cosa es que produzca automática- 
mente la suspensión de una norma el hecho de que 
la Administración tenga un lazo de recurso. Es 

nistración correspondiente, pero al inal, el que 

tración lo pueda requerir. Luego, en ese sentido y o  
me  ratifico en el texto de la enmienda, porque no 
estamos privando a las administraciones de su 
prerrogativa, sino lo que estamos intentando evitar 
es que exceda en ella, y que se reconozca que no 
tienen eficacia jurídica actos administrativos en los 
que se a rueban reglamentos y ordenanzas por 

la Administración tiene un plazo e recurso; que se 
sepa, ningún acto administrativo normalmente se 
suspende por sí mismo o porque alguien pueda 
recurrir contra él, sino cuando des ués hay una 

sión, etcetera. Ypara eso, la competente en este caso 
concreto y referida a esta materia es la jurisdicción 
contencioso-administrativa y no la Administración. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señorías, 
vamos a proceder a votar la enmienda número 354 
(PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 7 votos a favor, 24 en contra y 5 
abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 354. Seguidamente procedemos a 
votar el artículo 323. Se Inicia la votación (PAUSA.) 
Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 28 votos a favor, 3 en contra, 5 
abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artículo 323. A los artículos 324 a 334, inclusive, 
no se ha presentado enmienda ni voto particular, 
por lo que los sometemos ..., perdón. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Señor Presi- 
dente, y o  rogaría que el 330 se escindiese de ese 
grupo y se votase aparte. 

SR. PRESIDENTE: Entonces vamos a votar en 
primer lugar el artículo 330, si les parece bien. 
Señorías, se inicia la votación del artículo 330 
(PAUSA.) Resultados. 

régimen general. d or tanto, creemos que el dicta- 

decir, el requerimiento lo PO í! rá realizar la Admi-  

ordena la suspensión de la vi encia d e una norma 
son los tribunales, y no el hec a o de que la Adminis- 

B parte de f as entidades locales, sim lemente porque 

sanción yue lo declara nulo, que or B ena la suspen- 
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SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 

SR. PRESIDENTE: Queda a robado el artí- 

334, inclusive, excepto el 330. Se inicia la votación 
(PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 37 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos 324 a 334, inclusive, excepto el 330. E l  
artículo 335 tiene una enmienda de adición presen- 
tada por el Grupo arlamentario Po dar ,  la nú- 

A y  esa. 

SR. AYESA DIANDA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Pero voy a acumular también la 363, 
porque realmente esta enmienda no se entiende al 
estar referida al artículo 336. El artículo 336 en 
cuanto a los recursos de alzada ante el Tribunal 
Administrativo de Navarra dice: cc La inteuposición 
del recurso de alzada no suspenderá la ejecución del 
acto o acuerdo impugnado ». Nosotros tratamos de 
añadir dos nuevos números, el dos el tres, en 

recurrente pueda solicitar la ejecución cuando haya 
daños de imposible reparación o de dificil repara- 
ción. 

En el tercer apartado re ulamos la solicitud de 
suspensión en cuanto al Tri f unal. Nosotros enten- 
demos que este recurso de alzada que hasta ahora 
por.;arte del Tribunal Administrativo no tiene esa 
post ihdad de suspensión, podemos introducirlo en 
la Ley a efectos de potenciación del Tribunal 
Administrativo de Navarra, porque si no, ocurre 
que muchos recursos ue se presentan al Tribunal 

mente para nada, crean problemas o, si no, tienen 
que elegir, tienen esa opción, elegir entre el Tribu- 
nal Administrativo o la vía del contencioso-admi- 
nistrativo. Nosotros entendemos que eso es posible 
en virtud de nuestro régimen privativo y ,  por lo 
tanto, proponemos estos dos nuevos apartados al 
artículo 336, que naturalmente va en congruencia 
con lo que pedimos en el 335. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ayesa. ,jTurno a favor? jTurno en contra? Señor 
Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: La ejecutividad de los actos 
y los acuerdos de las entidades locales constituye una 
de las potestades rerrogativas de éstas, que 
solamente pueden &c!nar en casos excepcionales y 
por decisión de los órganos jurisdiccionales. Hay  que 
poner de manifiesto que ni siquiera la Administra- 
ción del Estado ni la Administración de las comuni- 
dades autónomas y por tanto tam OCO la Adminis- 

impugnación de los actos y acuerdos de las entidades 
locales, cuando estimen que infringen el ordena- 

Peñuela Virseda): 33 votos a favor, 3 en contra. 

culo 330. A continuación se votan P os artículos 324 a 

mero 362, para su B efensa tiene la pa e abra el señor 

cuanto a que se faculte al Tribuna ? para que el 

Administrativo de A? avarra no sirven absoluta- 

tración foral, que tienen conferi l as facultades de 

miento jurídico, pueden disponer por sí la suspensión 
de la ejecución, sino que ha de solicitarse de los 
órganos jurisdiccionales competentes y decretarse 
por éstos. Solamente, y esto aparece en la Ley de 
bases de régimen local, ara el caso realmente 
excepcional de adopción %e acuerdos que atenten 
gravemente contra el interés general de Es aña, se 
prevé la osibilidad de sus ensión por la idminis- 

puede admitirse que, contrariando en este caso la 
autonomía munici al, la potestad de ejecutividad 

los conflictos, se retenda establecer la suspensión de 

por la mera formulación del recurso, y que tal 
decisión se atribu a a un  ór ano de la Admtnistra- 

rra. Si el particular estima que la ejecución del acto o 
la ejecución del acuerdo le ha de ocasionar daños o 
perjuicios de reparación dificil o im osible, tiene 

cioso-administrativa y obtener en ella la suspensión, 
en vez  de utilizar la vía del recurso de alzada ante 
el Tribunal Administrativo de Navarra, que tiene 
carácter meramente potestativo. Es  muy  dqícil 
mantener en este momento todo el criterio que 
durante el debate de esta Ley ha seguido mante- 
niendo el Partido Po dar .  Si ha querido marcarse 
toda una impronta %, la defensa a ultranza de la 
autonomía municipal, con esta defensa que hace en 
esta enmienda, tira por tierra todo lo que hasta 
ahora ha querido demostrar. 

tración B el Estado. Por e e lo consideramos que no 

el sometimiento a f poder judicial en la resolución 2 
la ejecución de f os actos y acuerdos de las entidades 

ción, como es el ? ribunal A 9 ministrativo de Nava- 

abierta la vía de recurrir ante la juris 1 icción conten- 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Otano. Señor Alli, tiene la palabra. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, 
señor Presidente. Nos vamos a oponer al contenido 
de esta enmienda, no sin antes poner de manifiesto 
que cuando en esta Cámara se debatió elproyecto 
de Ley de control de legalidad e interés general de 
los actos de los ayuntamientos, apoyamos que el 
Tribunal Administrativo mantuviese la competen- 
cia suspensiva que tenía en el régimen establecido en 
el Reglamento de Administración Municipal de 
Navarra, y lo digo esto para así no darle al señor 
Ayesa el argumento de ue vuelva a reprocharnos 

tuvimos, porque es cierto que lo estamos abando- 
nando, entendiendo que hoy el marco de la Ley de 
bases está de iniendo, al hilo de la juris rudencia 

ámbito de la garantía institucional de la autonomía 
local, de la cual se desprende que la fiscalización con 
efectos suspensivos en vía administrativa sería con- 
traria a esa garantía institucional de la autonomía 
local, tal y como hoy está concebida por el Tribunal 
Constitucional. Entendemos que tratándose de ac- 
tos de las entidades locales, de las que se predica un 
principio de autonomía, la suspensión está estable- 
cida con carácter excepcional en manos de la 
jurisdicción contenciosa-administrativa, y que esto 

que estamos abandonan 1 o posturas que antes man- 

que ha dicta d o el Tribunal Constituciona f , cuál es el 
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excluye la osibilidad de que un  órgano como el 
Tribunal R dministrativo, aunque este control de 
legalidad esté admitido constitucionalmente y esté 
amparado en el artículo 64 de la L O R A F N A  tenga 
efectos suspensivos. Muchas gracias. 

SK. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
Señor Ciáurriz, tiene la palabra. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Si me lo permite 
hablaré desde el escaño, y únicamente voy a inter- 
venir orque éste es un  tema que se planteó, y lo 
recor ap ará, creo, también el señor Alli, en las Jorna- 
das de Derecho oral, recientemente concluidas. El 

en concreto al Presidente del onsejo de Estado, 
señor Quadra Salcedo. Y cuando se planteó este 
tema la respuesta que y o  consideré prudente, f ue  
decir que la suspensión, tratándose de órganos que 
no son jerarquizados, podía tener alguna consisten- 
cia constitunonal, sólo en materias especi icas y en 

dos, creía que no podría encajar dentro del texto 
constitucional, pero sí el que fueran temas especificos 
o materias concretas que habría que discernir en 
cada momento. Por tanto, y o  creo que esto podría 
plantear en este momento más problemas que 
soluciones y por eso seguiremos votando en contra. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ciáurriz. Señor Garcia Tellechea. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Muchas gracias, 
señor Presidente. El motivo de mi intervención en 
contra, como no se escapará a toda la Cámara, no es 
pycisamente entrar en los detalles sobre la suspen- 
non de la ejecución de los actos administrativos, ue 
pueden ser sus endidos en vía administrativa, eTec- 

no sé, que es un  ser Kan ibiológico», pero en 

lo tanto es un  órgano administrativo, y la suspensión 
de la ejecución puede realizarse, efectivamente, 
también en vía administrativa, como es notorio. 
Dejando eso aparte, pues no es el tema que me 
preocupa en la intervención en contra, ésta se opone 
a estas dos enmiendas, y naturalmente aun ue no 

vote el artículo 337 por separado, porque es contra 
la existencia misma del Trzbunal Administrativo de 
Navarra. Sé que es predicar en el desierto, y ue la 

dencia de que es una Ley de mayorías, que quedará 
ahí para, supongo yo, bastante tiempo, debe constar 
por lo menos en el Diario de Sesiones el decir que 
cuando todas las corrientes legislativas llevan a la 
supresión de órganos administrativos intermedios, 
vease tribunales económico-administrativos, etcé- 
tera, como existen pro ectos muy avanzados, el 
mantener esta ant iguad,  y siento ofender al señor 
Ayesa, creo ue no conduce a nada. Esto es una de 

E Presidente del d artido Popular reguntó este tema 

temas muy concretos, es decir, ue esta f lecer con 
carácter general esa posibilidad 2 e suspender acuer- 

tmamente, y e P Tribunal Administrativo, al parecer, 

definitiva creo que es vía a d ministrativa y que por 

esté, quiero pedir ya  desde ahora que tam f ién se 

Cámara no me  va  a hacer caso, pero con m l epen- 

las antigualas 9 que ya  es hora de quitarnos de 

encima. Esta Sala ya  me ha oído comentar mis 
razonamientos, comentarlos en vano, claro, por- 

tengo que decir respetuosamente y nada más que 
como una mera opinión, que esto ya  rebasa el 
ámbito de lo conveniente o no conveniente, para 
introducirse, a mi modesto entender, en el ámbito 
de lo constitucional o de lo no constitucional. 

Vamos a ver, el recurso de alzada por su ropia 
naturaleza y se ún viene definido en la A y  de 

ante el órgano superior jerárquico de aque que 
dictó el acto recurrido. Es decir, que en definitiva, la 
Diputación Foral de Navarra es un  órgano superior 
jerárquicamente a un ayuntamiento, para resolver 
recursos, con lo cual, no es ya  tutelar ni es patroci- 
nar, es que es invadir or completo la autonomía 

en la Constitución, 
todos aquí decimos ue estamos defendiendo a 

la autonomía municipal con que la Diputación 
jerárquicamente, por vía jerárquica pueda resolver 
los recursos que se interponen contra ella. Creo que 
es un  Tribunal afortunadamente singular en este 
país y que entiendo que no tenga razón de ser. Y 
como confirmación de lo que estoy diciendo, incluso 
aunque esta enmienda no se ha presentado, vemos 
que efectivamente en el artículo 337, hasta la 
ejecución de las resoluciones del Tribunal Adminis- 
trativo de Navarra, cuando no las ueda realizar la 
corporación local o el particular, 2 s hace subsidia- 
riamente la Administración foral. Es decir, ya  el 
patronazgo es total, hasta interviene la Diputación 
en la ejecución subsidiaria de aquellos actos que han 
sido residenciados ante ese Tribunal Administra- 
tivo, que a mi juicio, y vuelvo a repetir ue aquí ha 

anticonstitucionalidad, porque no se entiende dónde 
está la autonomía municipal, cuando está erarqui- 

órgano de la biputación Foral de Navarra. Nada 
más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Garcia Tellechea. Señor Ayesa, tiene un turno de 
réplica. 

SR. AYESA DIANDA: Señor Presidente, noso- 
tros, en cuanto a la enmienda 363, no pedimos que 
el Tribunal pueda suspender así, sin una causa 
además con un  rocedimiento, porque sólo se hab a 

ción, que esos casos se dan, y o  no sé si el recurrente 
está convencido de que va  a tener unos daños que 
van a ser imposibles de reparar, y además, en el 
apartado tres ya  se hacen unas cautelas en cuanto 

dictado el acto o el recurso 

que no hay, en efecto, ninguna transgresión de la 
autonomía municipal, aunque sea un órgano que 

que no me  han x echo ustedes ni caso, en este caso y o  

Tne procedimiento a 9 ministrativo, es el que se inte 

Y municipal que se procama P 
autonomía pero difici 9 mente es conciliable defender 

. .  . . 
ilustres juristas, es anticonstituciona 9 o roza Y a 

zada subordinada a la labor o a la reso I ución de 
otro 4 ribunal ue depende de la Diputación y es un 

Y 
de los casos de f $cil reparación o imposible repara- 

que el tribunal requerirá al 

informe sobre la procedencia 
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dependa de la Diputación, evidentemente, ante 
actos que realmente pueden causar un  perjuicio al 
recurrente, a algún sitio tiene que recurrir; o puede 
recurrir al Tribunal Administrativo o puede recurrir 
al contencioso, pero indudablemente nosotros cre- 
emos que no vulnera en ningún caso la Constitu- 
ción, y que puede, en casos excepcionales y de daños 
graves, producirse esta suspensión. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ayesa. Vamos a proceder a votaciones. En primer 
lugar votaremos los artículos 335 y 336, si no ha 

votación (PAUSA.) Resultados. 
SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 

Peñuela Virseda): 32 votos a favor, 8 en contra. 
SR. PRESIDENTE: Han quedado aprobados 

los artículos 335 y 336 del dictamen. Seguidamente 
sometemos a votación las enmiendas números 362 
363, también conjuntamente, 
contrario. Se inicia la votación (PAUSA.) esulta- 
dos. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 5 votos a favor, 31 en contra, 3 
asbstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Quedan rechazadas las 
enmiendas números 362 y 363. Ahora de conformi- 
dad con lo solicitado, se va  a someter a votación el 
artículo 337. Señorías, se inicia la votación (PAUSA.) 
Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 36 votos a favor, 3 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artí- 
culo 337. A continuación se someten a votación los 
artículos 338 a 348, inclusive, y las disposiciones 
adicionales segunda, tercera, cuarta y quinta, que 
no han sido objeto de enmiendas ni de votos 
particulares. Se somete a votación directamente. 
Señorías, se inicia la votación (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 39 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Quedan a robados los ar- 

adicionales segunda, tercera, cuarta y quinta. A la 
Disposición Adicional octava se han mantenido las 
enmiendas de adición números 392 por Eusko 
Alkartasuna, 393 por el Grupo parlamentario Popu- 
lar, 394 por el señor Arozarena y 395 por el señor 
Eder. Empezaremos por la enmienda 392 del Grupo 
parlamentario Eusko Alkartasuna, que tiene la 
palabra para defenderla. 

SR. CABASES HITA: Señor Presidente, ha- 
blaré brevemente, puesto que hay otras dos enmien- 

ue son idénticas y por lo tanto, se podrán 

mente por virtud de la Ley, para ejercer, respectiva- 

inconveniente, conjuntamente. Señorías, se inicia ? a 

r 
si no se tde O 

tículos 338 a 348, inclusive, y P as disposiciones 

umentaciones. La Disposicion Adi- 
que hace es habilitar automática- 

mente el cargo de secretario e interventor. Y en el 
apartado b) establece que, «Los secretarios con 
habilitación conferida con anterioridad a la entrada 
en vigor de esta Ley foral que se hallen e erciendo a 
la entrada en vigor de la misma e i  cargo de 
secretario de ayuntamiento de Navarra en régimen 
distinto del funcionarialy con carácter ;jo». Se trata 

con otro carácter al menos durante los tres últimos 
años». Para contemplar situaciones singulares que se 
producen en Navarra, que deben de ser las de ocho 
o nueve personas, que llevan muchos años tra- 
bajando como secretarios, algunos sin contrato y 
otros de una manera interina pero prolongada, 
como bien se puede com robar, puesto que se 

produzca esta R abilitación. Por lo tanto y a la vista 
de que hay otras enmiendas que son idénticas, y 
remitiéndome a la motivación que figura en el texto 
de la enmienda, pido que se vote favorablemente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. ;Turno a favor? Señor Ayesa, tiene la 
palabra. 

SR. AYESA DIANDA: Señor Presidente, estoy 
a favor de la enmienda porque la 393 es exacta- 
mente idéntica a la que ha presentado el señor 
Cabasés. Evidentemente, se trata de solucionar una 
situación de unos poquísimos funcionarios, que se 
han mantenido en una situación de interinidad. 

unos se ún  mis noticias, llevan hasta once años, 

rios interinos no hayan querido pasar a la condición 
de fijos, sino porque así lo han decidido las entida- 
des, y por lo tanto, si se resuelven otras situaciones a 
lo lar o del pro ecto, que esto ya  se debatió largo y 
tendi f z d  o en el ebate en Comisión, no entendemos 
por qué no se va a resolver también la situación de 
estos funcionarios que son siete u ocho, y al unos de 

nosotros vamos a pedir el voto positivo. Muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ayesa. ;Turno en contra? Perdón. Señor Aroza- 
rena. Perdón. Parece ue hay petición de palabra 

SR. GARCIA TELLECHEA: uiero apoyar 
las tres enmiendas, que supongo se re undirán luego 

mas, que son producto, aunque haya personas aquí 
a quienes no les guste oírle, recisamente de esa, 

nicipal, que durante todos estos años no ha querido 
bajo ningún concepto que esos funcionarios o quasi 
funcionarios o con intención de ser funcionarios, 
tengan un  status distinto del que tienen. Los han 
tenido siempre en el aire y ahora el aire se los va  a 
llevar si no se a rueba esta enmienda, porque se van 

de añadir, “y aquellos que lo vengan d esempeñando 

establece un to e mínimo J e tres años para que se 

y ,  a verda 9 es que no ha sido porque estos funciona- 

ellos, como digo, con más de once años. Por 5 o tanto, 

por el señor Garcia Te B echea, que tiene la palabra. 

también vino a d ablarnos, a explicarnos sus proble- 

entre comillas, discrecionalida s o arbitrariedad mu- 

en una, porque e ectivamente, ese CO P ectivo pequeño 

a quedar abso Ip utamente, después de haber prestado 
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servicios en esos ayuntamientos, sin oficio ni benefi- 
cio. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Garcia Tellechea. Señor Arozarena, tiene la pala- 
bra. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Hay una 
enmienda, exactamente igual a las de Eusko Alkar- 
tasuna y del Partido Popular, por mi parte. Me voy 
a limitar a leer la justificación. A nosotros nos parece 
razonable que se resuelva una situación de un  grupo 
de secretarios que con frecuencia han accedido al 
trabajo que están desempeñando, sea temporal o 
interinamente o con contratos eventuales, etcétera, 
a través de unas pruebas de tipo objetivo. Entonces 
ha habido realmente un  acceso bastante parecido o 
similar al establecido para el resto de los funciona- 
rios. Disponen, como digo en la justificación, del 
título de Derecho, habilitación, etcétera, adecuados, 
y m e  parece o ortuno o necesario que se resuelva 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. ;Turno en contra? Señor Otano, tiene la 
palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Intervengo en el turno en 
contra porque, a pesar de las buenas intenciones que 
realmente se pueden apreciar en las enmiendas 
presentadas, nosotros no somos partidarios de éstas, 
porque la habilitación automatica para ejercer el 
cargo de secretario creemos que no puede extenderse 
a quienes vienen desempeñando ese cargo de una 
manera interina, porque de esa manera estaríamos 
transformando así en fija y en permanente una 
situación de carácter interino y ,  precisamente por ser 
interino, de carácter meramente provisional. A 

esar de ello, en la Adicional novena, cuando se 
%abla de las convocatorias que se a rueben para 

ciones locales de Navarra, se indican los méritos que 
pueden tenerse en consideración, y precisamente el 
baremo ma or que se pueda alcanzar es precisa- 
mente por laber  prestado servicios interinos como 
secretario de ayuntamiento de Navarra, que se 
valorará hasta un  30 por ciento del total de la 
puntuación asignada al concurso-oposición. Por 
tanto, y o  creo que, aun siendo conscientes de que 
legalmente nosotros no podemos llevar a cabo la 
petición que piden estas enmiendas, sin embargo sí 

ue se aprecia una actitud favorable para que en ese 
%aremo puedan ellos apoyarse a la hora de poder 
acceder a esas plazas. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Otano. ; Réplica?, señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Sí, señor Presidente. Yo 
creo que esta es una cuestión evidentemente opina- 
b l e , f ro  estoy absolutamente convencido que den- 
tro e las habilitaciones que se hacen en el marco de 
la Ley, con carácter automático, habrá unas situa- 
ciones mucho más singulares y que sin embargo 

esta cuestión. R ada más. 

acceder a la condición de secretario B e las corpora- 

nadie discute. Por ejemplo, estoy pensando en todos 
los secretarios, vicesecretarios o interventores que se 
hallen en una situación de excedencia y que no 
hayan prácticamente actuado casi nunca como :e- 
cretarios; a esos sin embargo se les habilita, y en 
cambio a estos que son e ectivamente los secretarios, 

con carácter ininterrumpido, a éstos parece que es 
poco menos que un delito convertirlos en funciona- 
rios mediante este procedimiento. Es decir, y o  creo 
que, evidentemente, las  situaciones a mí  me gustaría 
conocerlas, es decir, estoy convencido de que éstos, sí 
sé que son licenciados en Derecho, hay muchos otros 
secretarios que no son licenciados en Derecho a 
quienes se les va  a habilitar, es decir, que situaciones 
de injusticia probablemente se van  a producir 
muchas, seiíor Otano, pero es ue ésta es una de 
ellas, todas las demás ustedes %s contemplan con 

eneral, y nosotros creemos que éstas 
también ay ue contemplarlas. Luego, no se trata 
de carácter meter por 9 a gatera a nadie, se trata de meter por 
la misma gatera que se mete a todos los demás que 
probablemente, en puridad de las exigencias que 
establece esta Ley, no habrían odido entrar. Por lo 

opinable, nuestra voluntd política sería que a éstos 
también se les habilite, porque como éstos y quizá 
peor que éstos habrá otros muchos a quienes sin 
embargo no tienen ustedes nin ún empacho en 

Ley. 

basés. Pasamos a la enmienda 393. 

retiro y apoyaremos la de Eusko Alkartasuna. 

La 394, señor Arozarena. 

señor Presidente. 

que vienen actuando a f gunos desde hace once años 

tanto, entendiendo y respetan K o que es una cuestión 

hacerlos funcionarios por la entra L f  a en vigor de esta 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 

SR. AYESA DIANDA: Señor Presidente, la 

SR. PRESIDENTE: Retirada. Muchas gracias. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: La retiro, 

SR. PRESIDENTE: La 395 del señor Eder. 

SR. EDER ESARTE: Muchas gracias, señor 
Presidente. En la Disposición Adicional octava se 
está diciendo quién queda automáticamente habili- 
tado para ejercer el cargo de secretario, y dentro del 
conjunto de situaciones que contempla esta Disposi- 
ción Adicional octava, se olvida de al o ue ya  ha 
a untado aquí también el Portavoz i e  bn ion  del 
L e b l o  Navarro, si  bien con un  tono un  tanto 
des ectivo. Este colectivo lo forman ni más ni menos 
to B as aquellas personas que han sido y a  habilitadas 
en virtud de la normativa anterior, y que, merced a 
la aprobación de esta Ley, se van  a quedar en 
situación de personas no habilitadas para el ejercicio 
del cargo. En este colectivo de personas hay personas 
de tres tipos, or lo menos. El  primero sería aquellos 

abogado, han sido habilitados automáticamente en 
virtud de lo que dice el Reglamento de Administra- 

que, habien K o acreditado cinco años de ejercicio de 
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ción Munici al. Otro colectivo sería el de aquellos 

el ejercicio acreditado de cinco años de abogacía, 
pero aprobaron en su momento una oposición para 
adquirir el título de secretario por tanto ingresar 

colectivo sería el de aquellos que, en virtud de la 
normativa también anterior, no son licenciados en 
Derecho pero aprobaron en su momento una oposi- 

también pertenecen al cuerpo de secretarios; 

cho, pero, como también aquí se ha apuntado, 
ejercen en este momento otras personas el puesto de 
secretario. Estas personas, unas en virtud de una 
o osición y otras en virtud de unos méritos acredita- 
i&s, en su momento fueron habilitados; me  consta 
que son unas cuatrocientas personas las que están en 
esta situación, y automáticamente, en virtud de esta 
Ley se van a quedar, después de haber o tado a una 

habilitación que les confiere o la posibilidad de 
acceder a un puesto de secretario. Hay  que tener en 
cuenta que esta situación a mí me parece absoluta- 
mente anormal, teniendo en cuenta que en el 
artículo 239 se establece un ré imen dtferente de 

habilitados puedan acceder, porque una cosa es la 
habilitación otra cosa es la provisión de puestos, y 

pero sí tienen la habilitación, estarán en clara 
desventaja o al menos pueden estar en desventaja, 
teniendo en cuenta lo que se especifica en el artículo 
240. Por tanto, a la vista de la normativa aprobada, 
parece evidente que, desde luego, se está haciendo 
una injusticia con todo este colectivo de unas 
cuatrocientas personas, teniendo en cuenta, además, 
que a estas personas o este colectivo no se les ha 
dado, en virtud de una disposición transitoria o al o 

habilitarse nuevamente, dándoles al ún tipo de 

parte de ellos, una oposición. Por tanto, parece que 
se trata injustamente a estas personas y se les quita 
una habilitación que obtuvieron en virtud de una 
normativa anterior y por tanto, de lo que se trata es 
de que se habiliten automáticamente en virtud de 
mi enmienda. Nada más. 

que habien s o sido licenciados en Derecho no tienen 

en el cuerpo de secretarios de Ey: avarra. Y el tercer 

son ““Y as personas que no están licenciadas en Dere- 

plaza, o me‘or dicho, de haber sido ha E ilitados en 
virtud de 1 aber aprobado una oposición, sin la 

habilitación, pero esto en nada o i Sta para que los y a  

aquí es don d e estas personas que no han trabajado, 

por el estilo, ningún tipo de oportunidad de PO a er 

ventaja, porque ellos ya han aproba % o, la mayor 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ;Turno a 
favor? ;Turno en contra? Señor Alli, tiene la 
palabra. 

SR. ALLI 
señor Presidente. Antes, de pasada, he 
rencia a una situación que se iba a 
de la explicación de la 
sentido del humor o de apreciación de las cosas del 
señor Eder, no es el mío, como es obvio, después de 
su intervención, porque la ha considerado de un 
tono des ectivo. Quizá sea una muestra de un 
sentido B el humor inglés el reírse de uno mismo. D e  

todas formas, he de poner de manifiesto que y o  soy 
uno de esos habilitados, como otros compañeros 
licenciados en Derecho que hay en este momento en 
la Cámara, y que a nosotros, subjetivamente lo que 
nos convenía era apoyar la enmienda que presenta 
el señor Eder, porque de esta forma estaríamos 
habilitados, mantendríamos una habilitación aun- 
que no hayamos tenido ningún contacto con la 
Administración local en muchos años. Hay  que 
tener en cuenta que lo que se busca con la Ley, y eso 
es lo que nos corresponde aquí defender, al margen 
de nuestros intereses particulares y de nuestras 
opiniones particulares, es que la habilitación garan- 
tice un  nivel de competencia, un nivel de competen- 
cia que no está garantizado por las habilitaciones 
que se efectuaban al a m  aro del Reglamento de 

uienes eran habilitados a través de una opostción. 
Forque, por el mero hecho de ser licenciado en 
Derecho, que sabido es que da una amplitud 
universalísima de conocimientos en el mundo jurí- 
dico, pero que sirve para muy poco en la realidad, y 
estar colegudo cinco años en un  colegio rofesional 

actividad más que el turno de oficio y en muchos 
casos ni  siquiera el turno de oficio, que se cede a 
com añeros, se habilitaba para la Administración 
loca! ;Me pueden explicar sus señorías qué nivel de 
competencia acreditaba esa habilitación?, o jcómo 
se hacía a los licenciados en Derecho, un elercicio 
que consistía en un supuesto práctico muy  elemen- 
tal? y había veces hasta hace unos años en que lo 
superaban todos los que concurrían a esa prueba, 
recién acabada la licenciatura. Realmente, iqué  
habilitación y qué nivel de competencia acreditaba 
esto? Si tratamos de que haya aquí una función 

ública competente en los ayuntamientos, porque 
!os secretarios son nivel A, y como tal nivel A tienen 
sus retribuciones, lo menos que se puede exigir es 
que la habilitación acredite una idoneidad a través 
de superación de sistemas objetivos de selección. Y 
desde luego, extender esta habilitación a quienes la 
tienen porque la tienen, pero no tienen contacto con 
la Administración local ni están ejercitando en la 
Administración local, supone permitir que haya un 
colectivo importante de personas que puedan blo- 
quear durante bastante tiempo la forma de cubrir 
puestos de trabajo. Por tanto, y a riesgo de ser 
tachado de insolidario, de no tener espíritu de 
cuerpo de habilitados para secretarios, como no 
estoy aquí para defender esas posturas sino la 
postura de mi Grupo parlamentario una vez  más, 
en nombre del Grupo parlamentario, y lamentando 
que me  juego la habilitación, he de anunciar que 
nuestro Grupo votará en contra de esta enmienda. 

Administración Municipa P de Navarra, salvo para 

en el que a lo mejor no se ha teni .B o ninguna 

SR. PRESIDENTE: Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Da  la caaalidad de que todo el Grupo 
parlamentario de Eusko Alkartasuna, salvo la pe- 
diatra que hoy está de guardia, a la entrada en 

86 (122) 



Parlamento de Navarra NUM. 63 

vigor de esta Ley foral también está habilitado y en 
la misma situanón que ahora ponía de manifiesto el 
señor Ali. La verdad es que gustosamente va a 
votar en contra de esta enmienda por ue, aunque 

cargo de secretario, la verdad es que nos parecería 
algo que no uiero mencionar el que aprobásemos 

habíamos alcanzado la condición honorable, por 
otra parte, de secretario de ayuntamiento sin mayor 
esfuerzo. Precisamente nosotros, que hemos tenido 
un debate importante hace un momento sobre esta 
cuestión, y que exigíamos el atravesar un concurso- 
oposición para acceder a la habilitación de secreta- 
no, lo que no vamos a hacer ahora es aprovecharnos 
del sistema anterior para conferirnos esa habilita- 
ción, que, por otra parte, se va a producir automáti- 
camente en otros casos similares también, pero desde 
luego, en ese sentido sí que contará nuestro voto en 
contra, porque no estamos de acuerdo con que, sin 
pasar por un ri uros0 sistema de acceso que garan- 

trabajo de secretario, se pueda habilitar con ese 
carácter general. Por lo tanto, vamos a votar en 
contra de esta enmienda, sabiendo que no sola- 
mente no nos perjudicamos, sino que tncorporamos 
un  beneficio al conjunto de los nudadanos que se 
van a ver libres de un montón de secretarios que 
probablemente no han tenido nunca deseo de 
desempeñar ese cargo, pero tal vez a otros les 
servina como una puerta abierta para solventarse la 
vida. Nada más. 

nos consideramos competentes para PO L! er ejercer el 

una enmien 2 a que supusiese automáticamente que 

tice la igualda I& de todos los que quieran acceder al 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor Ca- 
basés. Señor Eder, p r n o  de rép 7 ica? 

SR. EDER ESARTE: Sí, racias, señor Presi- 
dente. Se trata, en definitiva, $e hacer una repara- 
ción de injusticia, como acabo de decir en unas 
enmiendas anteriores. Está absolutamente acredi- 
tado que, como a he dicho, son tres los colectivos 

mente, los que están automáticamente habilitados, 
que yo  creo ue son, e ectivamente, los que menos 

de colectivos, de licenciados en Derecho y no 
licenciados, que pertenecen en este momento al 
cuerpo de secretarios, y que en su momento acredi- 
taron el nivel de competencia y de suficiencia que 
con a v e  lo a la normativa anterior les fue  exigida 
por la hputación Foral de Navarra en aquel 
momento. Por tanto, entendemos, o yo  entiendo, 
que si en aquel momento Diputación creía que el 
nivel de competencia y suficiencia era el que se 
rejlejaba en sus oposiciones para entrar dentro del 
cuerpo de secretarios de Navarra, es evidente 
hoy, salvo una tesis revisionista que estamos 
ciendo de aquellas oposiciones anteriores que acredi- 
taban la competencta deben estar automáticamente 
habilitados esos señores que, como digo, acreditaron 
en un momento dado su sujciencia. Por tanto, lo 
que se está penalizando aqui es el hecho de no haber 

que están inclui 2 os en este tema. Unos son, efectiva- 

derecho ten 2, rtan a rec i amar, pero existe otros tipos 

ejercido un puesto o digamos un trabajo como 
secretario de ayuntamiento. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Eder. Terminado el debate vamos a proceder, 
señorías, a votaciones. En primer lugar vamos a 
votar la Disposición Adicional octava. Señorías, se 
inicia la votación (PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 40 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la Dispo- 
sición Adicional octava. Seguidamente se somete a 
votación la enmienda 392. Señorías, se inicia la 
votación (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 12 votos a favor, 28 en contra. 

SR. PRESIDENTE: 
mienda número 392. Y 
votación la enmienda número 395. Señorías, se 
inicia la votación (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): i voto a favor y 39 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda ntimero 395. A las disposiciones adicionales 
novena, décima, doce, trece, catorce, quince, dieci- 
séis, diecisiete, dieciocho y diecinueve, no se ha 
mantenido ninguna enmienda ni formulado voto 
particular, por lo que sometemos a votación sin 
debate. Señorías, se inicia la votación. 

SR. AYESA DIANDA: Señor Presidente, como 
usted no me ha mirado con la mano levantada, yo 
quería que la decimocuarta, decimoquinta deci- 
mosexta se votasen aparte, pero como u s t e i n o  ha 
mirado ... 

SR. PRESIDENTE: N o  le he mirado, ni le he 
visto, ni tampoco usted se ha hecho oír. Ahora se ha 
hecho oír y ver, y vamos a escucharlo primero ;qué 
es lo que desea?, no le he entendido a pesar de que 
ha hablado. 

SR. AYESA DIANDA: Yo pido, serior Presi- 
dente, que la decimocuarta, dectmoquinta y deci- 
mosexta se voten aparte. 

SR. PRESIDENTE: ;Aparte y conjuntas? 

SR. AYESA DIANDA: Aparte del resto y 
conjuntas, si usted quiere. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Así se 
hará. Entonces, señorías, vamos a votar en primer 
lugar las disposiciones adicionales catorce, quince y 
dieciséis. Se inicia la votación (PAUSA.) Resultados, 
por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 36 a favor, 4 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobadas las dis- 
posiciones adicionales catorce, quince y dieciséis. Y 
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seguidamente vamos a proceder a votar de la 
nueve a la diecinueve, ambas inclusive, excepto la 
catorce, quince y dieciséis. Señorías, se inicia la 
votación (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 40 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
disposiciones adicionales nueve, diez, doce, trece, 
diecisiete, dieciocho y diecinueve. El  Parlamentario 
del Gru o Mixto, señor Eder, ha mantenido la 

dis osición adicional. Tiene la palabra para su 
deinsa.  

SR. EDER ESARTE: Gracias, señor Presi- 
dente. Se trata con esta enmienda, que está relacio- 
nada con la 124, que también he mantenido y 
defendido, de conseguir dar a las agrupaciones 
tradicionales un  plazo para que acomoden las 
ordenanzas en la forma que propongo en la en- 
mienda 407. Por tanto, no necesita mayor explica- 
ción. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ; Turno a 
favor? ;Turno en contra? Señor Ali, tiene la 
palabra. 

Sr. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, 
señor Presidente. H e  de poner de manifiesto, en 
primer lugar, que en el contenido de la enmienda 
407, su referencia al apartado b) del artículo tres, 
debe entenderse que sería al apartado c) del mismo 
precepto. Por otra parte, se nos habla de votación 
directa por los electores de su ámbito territorial, y 
yo.  tengo una duda, ;cuáles son los electores del 
ámbito territorial de la Comunidad de Bardenas 
Reales de Navarra? Por ue, que yo sepa, dentro 

nas Reales sólo hay ciudadanos de paso, algunos 
están periódicamente pero son los pastores que 
están manteniendo el rebaño durante algún 
tiempo. O ;cómo se va  a articular la votación 
directa por el Monasterio de la Oliva como uno de 
los con ozantes? Por otra parte, teniendo en cuenta 

mancomunidades tradicionales que se integran hoy 
a través de los ayuntamientos, el sistema de elec- 
ción es a través de los ayuntamientos, o lo que es lo 
mismo, los miembros de las entidades a que se hace 

enmien B a número 407, de creación de una nueva 

del ámbito territorial de f a Comunidad de Barde- 

que e t p  resto de las entidades son jurídicamente 

suprimida en el texto del dictamen, con lo cual nos 
vamos a oponer al contenido de la enmienda. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Alli. Turno de réplica. 

SR. EDER ESARTE: Muchas racias, señor 
Presidente. Se trata de aclararle dos 9 udas al señor 

gación, exactamente lo mismo, por ue se aprobó 

oposición no voy a entrar a debatir. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señorías, 
terminado el debate vamos a proceder a la vota- 
ción de la enmienda número 407. Señorías, se inicia 
la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): i voto a favor, 35 en contra y 3 
abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 407. Las disposiciones transitorias 
primera y segunda no han sido objeto de enmien- 
das ni de votos particulares y las sometemos direc- 
tamente a votación. Señorías, se inicia la votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 40 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
disposiciones transitorias primera 
Disposición Transitoria tercera se a mantenido la 
enmienda número 416, por el señor Arozarena, 
que tiene la palabra para su defensa. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: La retiro, 
señor Presidente, y lamento no haberla retirado 
antes, lo que habría provocado una votación más 
global. 

SR. PRESIDENTE: Entonces, señorías, vamos 
a proceder a la votación de las disposiciones transi- 
torias tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima y 
octava, y ya en este momento no tienen enmiendas 
ni votos particulares. Señorías, se inicia la votación. 
(PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 40 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
disposiciones transitorias tercera, cuarta, quinta, 
sexta, sé tima y octava. El Grupo parlamentario 
Eusko iflkartasuna ha mantenido la enmienda 
417, que propone la creación de una nueva dis osi- 

el señor Cabasés. 

otra enmienda y por tanto, en e 4 resto de la 

z segunda. A la 

ción transitoria, y para su defensa tiene la pa L bra 
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SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. N o  quiero alargar excesivamente el 
debate de este proyecto de Ley, que en definitiva en 
este momento atraviesa la última enmienda. Como 
bien saben ustedes, el artículo diecisiete, me  parece 
que era, establece que ara la alteración de los 
términos municipales, de Ep erú exigirse un trámite que 
es el dictamen del Consejo de Estado, y mediante una 
enmienda que presentó el Grupo Popular, a que se 

Navarra, se incorporó laprecisión de que, en tanto no 
se establezca un órgano consultivo superior del 
Gobierno de Navarra. Consejo consultivo que 
nosotros entendemos que sería muy conveniente, 
por ue no solamente tendría esta finalidad, sino que 
ten ría una partict ación a la hora de la elaboranón, 
por ejem lo, de ecretos legislativos, incluso infor- 

parece que está en una situación y o  creo que un tanto 
irregular, pero en principio tolerada. Creemos que la 
incorporación de un consejo consultivo superior en 
Navarra seria algo muy conveniente y orlo tanto, lo 

meses el Gobierno remita el correspondiente 
proyecto de ley para regular la creación de ese consejo 
consultivo de Navarra que nosotros hemos llamado 
Consejo de Navarra, pero que en cualquier caso, 
deberá ser la voluntad mayoritaria de la Cámara la 
que decida cuál va a ser su denominación. Y este es el 
tenor de la enmienda. 

rechazó una nuestra diciendo que fuese el 2 onsejo de 

dp 8 
mación B e decretos, etcétera, que en este momento 

que hacemos aquí es pedir que en e e plazo de tres 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. ;Turno a favor? ;Turno en contra? Señor 
Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Votamos en contra en la 
Comisión, incluso también de la enmienda si uiente, 

articular. N o  creo 
número 38, que sin embargo quedó aproba B a, y a la 
que no hemos mantenido 

en alta, fijese que ha habido motivos para poder 
ha f a  lar e él, porque incluso hubo un  motivo 
importante cuando la Nueva Compilación del Fuero, 
y en aquel momento se recurrió a una serie de 
personas de reconocido prestigio para que colabora- 
ran precisamente en aquella Nueva Compilación. 
Cuando no se ha echado en falta para nada el 
Consejo de Navarra, resulta que ahora con motivo 
de algo tan esporádico como puede ser la alteración 
de los términos municipales, es cuando aparece la 
necesidad del Consejo de Navarra. Votamos en 
contra de aquella enmienda, incluso votamos en 
contra de la 38, lógicamente la perdimos y no hemos 
mantenido, porque la tenemos perdida, pero segui- 
mos manteniéndonos en contra de la 37. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Otano. Turno de réplica. 

SR. CABASES HITA: Señor Presidente, y o  creo 
que en este momento no existe oficdrnente un 
consejo consultivo de Navarra, Consejo consultivo 
superior de Navarra, pero existe una Asesoría 
jurídica que es normalmente la ue utiliza el 
Gobierno para la misma finalidad. decir, que no 
puede dectrse que no tengamos en este momento ese 
Consejo. Lo  que pasa es ue no está regulado, y al no 

funciones que sería conveniente que ejerciese. Y en 
este momento no comprendo que hayamos estable- 
cido el requisito delprevio informe oprevio dictamen 
del Consejo de Estado en ninguna otra ley, porque es 
que en ese momento nosotros hubiésemos solicitado 
que se crease ese Consejo de Navarra. ;Por qué?, 
sencillamente porque no queremos hacer esa con- 
sulta, porque entre otras cosas puede suponer un  
retraso en su tramitación terrible, y preferimos que 
estas cosas las resolvamos en Navarra, de acuerdo 
con el espíritu autonómico que preside nuestra 
gestión política. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Terminado el debate de esta enmienda, vamos 
a proceder a su votación. Señorías, se inicia la 
votación de la enmienda. 417 (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 7 votos a favor, 29 en contra y 3 
abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
m,'enda número 417. Las disposiciones dero atorias 
las disposiciones finales no han sido o%jeto de 
enmienda alguna ni de votos particulares, las some- 
temos directamente a votación. Se inicia la votación. 
(PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 39 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobadas las dis- 
ppsiciones derogatorias y finales. Finalmente, el 
titulo de la Ley, las rubricas y la exposición de 
motivos no han sido objeto de enmiendas ni de votos 
particulares, y los sometemos a votación sin debate. 
Señorías, se inicia la votación (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 36 votos a favor, 3 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: uedan aprobados el título 

Señorías, son las nueve y cuarto y vamos a roceder 
inmediatamente, por tanto, a la votación %e totali- 
dad (PAUSA.) D e  con ormidad con el artículo 20.2 de 

del Régimen foral de Navarra y con el artículo 147.2 
del Reglamento de la Cámara, vamos a proceder a 
e ectuar la votación a la totalidad del royecto de 

requiere para ser aprobada, como saben sus señorías, 

estar regulado, probab 4 emente no puede ejercer 

de la Ley, las rúbricas y 9 a exposición de motivos. 

la Ley Orgánica de L eintegración y Amejoramiento 

f ey foral de la Administración local de J avarra, que 
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el voto favorable de la mayoría absoluta de sus 
miembros, es decir, veintiséis parlamentarios. Seño- 
rías, se inicia la votación (PAUSA.) Resutados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): 28 votos a favor, 8 en contra y 4 
abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Señorías, queda aprobada 
la Ley foral de la Administración local de Navarra. 
Solic2to de la Cámara que se faculte a los servicios 
jurídicos para realizar el ertinente ajuste en el 
orden y numeración de P os preceptos del texto 
articulado derivado de cualquier modificación que 
se ha a introducido. Conforme al artículo 94 queda 
a ro l ado por asentimiento. Se suspende la sesión 
L r a n t e  cmco minutos, para entrar en la última 
parte del orden del día. 

MINUTOS.) 
(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 21 HORAS Y 15 

(SE REANUDA LA SESION A LAS 21 HORAS Y 21 
MINUTOS.) 

Debate y votación de la moción presentada 
por el Ilmo. Sr. D. Rafael Gurrea Indu- 
ráin, instando al Gobierno de Navarra 
para que adopte las medidas oportunas y 
homologue la aplicación del Impuesto de 
Sociedades en las Sociedades Agrarias de 
Transformación y en las Cooperativas 
Agrarias. 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. En- 
tramos a continuación al cuarto punto del orden del 
día. «Debate y votación de la moción presentada 

or don Ra ael Gurrea Induráin, instando al Go- 
%ierno de if avarra para que adopte las medidas 
o ortunas y homologue la a licación del Impuesto 

mación y en las cooperativas a rariasu. H a  sido 

alternativo de propuesta de resolución, que su ongo 

señorías. 2 Conocen el texto alternativo? Es necesa- 
ria la aceptación del mismo, la conformidad de 
todos los gru os parlamentarios para su tramitación. 

unanimidad. También está presentado al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 192 del Reglamento una 
enmienda a esta moción por el Grupo parlamentario 
del Centro Democrático y Social. Conforme a los 
artículos 192 y 193 del Reglamento, tiene lapalabra 
el señor Gurrea para la defensa de la moción por un  
tiempo máximo de veinte minutos. 

SR. GUERRA INDURAIN: Señor Presidente, 
señorías, espero que el tiempo máximo no sea 
consumido, entre otras razones, porque después de 

Sociedades en las Socieda B es agrarias de transfor- 

presentado a la Mesa del Paramento f 
tendrán todos los señores portavoces y to B as sus 

2Se acepta e P texto alternativo? Queda aceptado por 

un texto 

una jornada tan larga no podría agotarlo sin una 
buena dosis de remordimiento por mi parte, y 
también por presumir ue sus señorías van a ser 

defiendo en nombre del Grupo parlamentario de 
UPN.  

Las sociedades agrarias de transformación que 
nacen en su momento como un escalón intermedio 

sensibles a lo que es e 4 fondo de la moción que 

nulamente rentable. 
En este sentido, por lo tanto, nosotros entende- 

mos que las  sociedades agrarias de transformación, 
que en lo sucesivo llamaré SAS, para abreviar, y las 
COO erativas partia an de una misma intencionali- 

ria e unas infraestructuras que posibiliten e mejor 
aprovechamiento de los recursos y por tanto, obte- 
ner un beneficio marginal en las explotaciones. Esta 
finalidad que nosotros creemos que está reconocida 
por Urisprudencia y también or la larga tradición 

de las sociedades agrarias de transformación, consi- 
deramos que es un  argumento básico para sostener 
lo que en la propuesta de resolución solicitamos 
como asimilación del régimen fiscal en la aplicación 
del Impuesto de las Sociedades, para homologar o 
para tratar de asimilar el que corresponde a las 
cooperativas con el que corresponde a las sociedades 
agrarias de transformación. Las SAT son un instru- 
mento en Navarra muy extendido, agrupa unas 
quinientas sociedades, supone la incorporanón a un 
mecanismo de explotación comunitaria de una 
buena parte de la economía agraria y ganadera de 
unas doce mil familias y ,  por tanto, lo que hagamos 
aquí tiene una repercusión importante en un sector 
que coyunturalmente y estructuralmente está pade- 
nendo unos malos momentos de adaptación y de 
reconversión. Nosotros creemos que la coincidencia 
de finalidades entre las sociedades a rarias y las 

idéntico o un similar tratamiento fiscal, y de lo que 
se trata aquí es de convencer a sus señorías para 
posibilitar la creación de un  régimen mucho más 
asimilable fiscalmente entre lo que se tributa desde 
una SAT y lo que se tributa desde una cooperativa. 

Creemos que la confusión a que ha dado lugar la 
existencia de un régimen de imposición por socieda- 
des en el Estado, y en Navarra durante algunos 
años, durante los años 86, 87 y 88, por el ré imen 

nas Físicas, no ha hecho sino a ravar la confusión e 

e da$ f inalidad de f otar a la explotación agro ecua- 

de funcionamiento, tanto de P as cooperativas como 

COO erativas no ha tenido todavía, por i o menos por 
vo  P untad de esta Cámara, una correlación en un 

tributario de Impuesto sobre la Renta de las B eno-  

incluso quizá posibilitar el f esánimo de muchos 
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agricultores ue deben encontrar, debieran encon- 
trar en esta $irmula asociativa una posibilidad de 
acelerar su incorporación a las  nuevas fórmulas de 
explotación agraria, forestal también anadera 
que existen en la Comunidad E conómica furopea y 
en los países más avanzados. 

Por fin, en los Presupuestos de 1989 l e  amos a 

rra y el régimen tributario en el Estado de las 
sociedades a rarias de transformación, y sin em- 

no f u e  acompañada de una igualación de los tipos 
impositivos aplicables a las cooperativas y de los 
tipos imposittvos aplicables a las SAT, probable- 
mente basándose en la dificultad de homologar una 
cooperativa a una SAT, puesto que son instrumentos 
distintos aunque con una finalidad muy similar. Así 
se mantuvo, nosotros creemos que injustamente, el 
gravamen del 35 por ciento sobre la base imponible, 
en el caso de las sociedades agrarias de transforma- 
ción, mientras que la tributación or el mismo 
régimen del Impuesto sobre Socie B ades para las 
cooperativas viene siendo aplicado al 20 o al 10 por 
cien, según el grado de protección que la ropia 
legislanón, tanto en régimen común como en gava-  
rra les confiere. 

Con la iniciativa de esta moción, por tanto, 
UPN lo ue trata es de llamar la atención de sus 
señorías lacia una solución para esta situación 
dism'minatoria, en la medida en que se produzca 
coincidencia de inalidades de requisitos entre las 

mación. A nadie se le oculta que no todas las 
sociedades agrarias de transformación son homolo- 
gables o asimilables a todas las cooperativas agra- 
rias, y por tanto cuando nosotros planteamos la 
necesidad de tratar con justicia las sociedades agra- 
rias de transformación, estamos pidiendo al mismo 
tiempo que se apliquen los tipos igualitarios, mante- 
niendo una exigencia de requisitos que homologuen 
lo que es la unción, la constitución, los estatutos de 
las Socieda es a rarias y de las  .cooperativas. De 
hecho, como sa en sus señorías, existe ya un pro- 
nunciamiento jurisdiccional sobre esta cuestión, 
desde el momento en que la sentencia 667 de 10 de 
marzo de 1989, de la Sala Primera de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid, resolvió una reclamación concreta de una 
sociedad agraria de transformación de Segovia, 
reclamación a la que luego han se uido otras 
reclamaciones y sentencias a la que j a n  seguido 
sentencias en los mismos términos, en la que la Sala 
resuelve el contencioso de esta SAT aplicándole el 
derecho o reconociéndole el derecho a tributar por el 
mismo ti o que tributan las COO erativas, y asípasó 

rrido y las que estén en circunstancias similares, de 
tributar al 35 por cien en el Impuesto de Sociedades, 
a tributar en el 18 por cien, que era el ti o que 

cien. A nosotros nos parece que la sentencia, que es 

la coinndencia entre el régimen tributario b: e Nava- 

bar o esta so 5 ución fue  una solución parcial porque 

cooperativas y f as soneda . 2  es agrarias de transfor- 

P d 

esta SA .p y consecuentemente k s  que hayan recu- 

entonces existía, y que hoy hubiera sido el de P 20 por 

perfectamente aplicable a una gran parte, a la gran 
mayoría de las sociedades agrarias de transforma- 
ción que conocemos en Navarra, ha dejado claras 
algunas cuestiones. Por ejemplo, r e  el régimen 
fiscal de las  sociedades agrarias de e ser el mismo 

ue el establecido para las cooperativas, con orme al 

I m  uesto sobre Transmisiones Patrimoniales, como 

esta misma s e n t e n b ,  reiterada jurisprudencia del 
Tribunal Su remo. Esta sentencia también establece 

tributación de la SAT y de las cooperativas consiste 
en que los fines económicos-sociales de ambas 
sociedades, las SA T y las cooperativas, son coinci- 
dentes en iguales condiciones de constitución e 
insmpción, justificando por tanto la paridad en el 

becreto 1515, de 1970, tanto en lo re f ativo al 

al P mpuesto de Sociedades, recogiendo y citando en 

que el f u n  B amento de esta homologación entre la 

utilicen, en que no se 9 ace distinción donde la 
trato fiscal, cualquiera 

no las hizo. Por tanto, nosotros entendemos 
aplicación de la legislación que en este momento 
recoge el Impuesto de Sociedades debe hacerse a la 
luz de las  fundamentaciones que establece esta 
sentencia y que por lo tanto el Gobierno debe 
reconsiderar el planteamiento actual del Impuesto 
sobre Sociedades, estudiar una normativa adecuada 
y resolver no sólo a futuro en la cuestión de la 
tributación de las sociedades agrarias de transfor- 
mación sino resolver a presente cuantos contenciosos 
han interpuesto y cuantos problemas ya  han eviden- 
ciado la SAT de Navarra en su relación con la 
Hacienda foral. Nosotros queremos dejar claro que 
en modo alguno estamos retendiendo ue esta 
homologación cooperativas- ! AT alcance a 4: AT que 
no cumplan lo que son auténticos fines cooperativis- 
tas y por tanto lo ue no estamos amparando en 

vistas, no claramente cooperativistas, de una figura 
jurídica como la SAT que puede derivar en la 
aplicación injusta de un régimen tributario prote- 

ido para una situación que no se quiere proteger. 
%osotros recomendamos al Gobierno que reestudie 
su posición sobre esta cuestión, hacemos un llama- 
miento a la Cámara para que apoye esta iniciativa y 
en definitiva que considere que mantener la actual 
tributación al tipo del 35 por ciento para todas las 
sociedades agrarias de transformación sería una 
injusticia manifiesta. Muchas gracias, señor Presi- 
dente. 

ue sea la denominación 

ningún caso es la uti 4 ización para fines no cooperati- 

SR. PRESIDENTE: Muchas wacias. señor Gu- 
rrea. Se uidamente puede integenir e1 represen- 
tante de f Grupo parlamentario Centro Democrático 
y Social, que ha presentado la enmienda. 

SR. ORDUÑA GAN: Gracias, señor Presi- 
dente. Nosotros, cuando leímos la moción presen- 
tada por Unión del Pueblo Navarro vimos que la 
mocion se podía quedar un poco coja y podía llevar 
a confusiones. Entendiendo que ha tres tipos de 

tratamiento y quisimos dejar claro que hay SAT a 
SAT, vimos que a todas se les d aba el mismo 
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y ten a en cuenta una cosa, que la sentencia es 
apela le, desde esta Cámara podemos solucionar el 
problema y por tanto, con la ro uesta de resolución 
que nos presenta el partido locialista, creo que 
quedaría solucionada. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Or- 
duña. Ahora se abre un  turno a los grupos arla- 
mentarios para fijar su posición. ;Turno a P avor? 
Tiene la palabra la señora Eguren. 

SRA. EGUREN APESTEGUIA: Gracias, se- 
ñor Presidente. Señorías, salgo a esta tribuna para f j  i ar la posición del Grupo socialista en relación con 
e régimen fiscal ue debe re ir para las sociedades 
agrarias de trans$rmación. Atamos  de acuerdo, y o  
creo que la mayoría de los rupos de la Cámara, 
respecto a la postura que %a expuesto el señor 
Gurrea de que las sociedades agrarias de transfor- 
mación necesitan un  trato diferenciado con base en 
las características que resentan cada una de ellas. 
Sin embargo, estan B o de acuerdo con eso, no 
podemos apoyar el texto de la resolución que él ha 
presentado porgue entendemos que con ese texto 
con ese contenido no se resolvería la complejidad 
que representa el régimen fiscal de las sociedades 
agrarias de transformación. Y porque, además, 
entendemos que no es un momento oportuno para 
abordarlo, teniendo en cuenta que en breve plazo 
va  a ser presentado el proyecto de ley ue regulará 

que no resuelve perfectamente la cuestión porque la 
propuesta de resolución lo ue hace es asimilar o dar 

transformación, las iguala con las cooperativas con 
independencia de cuáles sean sus características. 
Nosotros creemos que se puede hacer una clasifica- 
ción eneral dictar o nombrar tres rupos diferen- 

de ellas es la clásica sociedad anónoma, en la ue 
tres o cuatro socios han aportado un  capital, Ran 
creado una empresa que e ectivamente está vincu- 

trabajan, sino que contratan a unos trabajadores y 
ellos son unos meros accionistas como cualquier tipo 
de sociedad. M i  Grupo parlamentario se muestra 
absolutamente en contra de que ese tipo de sociedad 

el estatuto fiscal de las cooperativas. % ntendemos 

un  trato genérico a todas 7 as sociedades agrarias de 

tes P e socie 2 ades agrarias de translrmación. Una 

lada con el sector agríco f a, pero cuyos socios no 

agraria de transformación obten a un tipo en el 
Impuesto de Sociedades o unos jeneficios iguales 
que las cooperativas, no encontramos cuáles son las 
razones para que esto se produzca, vemos gue la 
estructura, la organización y los fines son iguales 
que los de una sociedad anónima que se dedique a 
otro sector económico o a la producción de otro fin 
di  erente. Si aprobamos el texto que ha ropuesto 
d N ,  significaría que a estas sociedades P es aplica- 
riamos un tipo del 20 por ciento, cuando el resto de 
sociedades anónimas están tributando el 35 por 
ciento, es decir, se roduciría una discriminación 

Existe un  segundo tipo de sociedades agrarias de 
transformación que se dedican al almacenamiento, 
a la comercialización, a la puesta en servicio en 
común de riesgos, cuya función es la de meros 

estores de un servicio para los a ricultores o para 
70s ganaderos, no tienen como fin obtención de 
beneficio, en consecuencia, cuál sea el régimen fiscal 
que se les aplique es indiferente. 

Pero hay un tercer grupo, que es el que a 
nosotros nos preocupa verdaderamente, al que en- 
tendemos que hay que dar un  tratamiento fiscal 
diferente al que se le está dis ensando en este 

res, y es e de aquellas ue están constituidas por 
agricultores ara la exp otación en común de sus 

sino el trabajo en común, e trabajo asonado. 
Nosotros entendemos que desde este trabajo en 
común, los rendimientos que obtienen estas SAT no 
deben ser considerados como unos beneficios, como 
unos dividendos que obtiene otra sociedad, una 
sociedad anónima normal, sino que deberían ser 
considerados como rendimientos de trabajo, pero 
dadas las especiales características que tienen este 
tipo de empresas, los socios son trabajadores y 
además trabajan por cuenta ajena, en consecuenna 
sus salarios no aparecen en la cuenta de explotación 
como gasto fiscal deducible. Entendemos que ahí es 
donde debemos de atender efectivamente el pro- 
blema, y no del modo en ue se plantea en la 
propuesta de resolución de J P N ,  porque con base 
en ese texto, continuaríamos penalizando a estas 
sociedades, obligando a tributar inicialmente por el 
Impuesto de Sociedades, efectivamente a un 20 por 
ciento y no a un 35, pero posteriormente, por esos 
rendimientos de trabajo los obligaríamos a tributar 
i ualmente en el Impuesto sobre la Renta de las 
jersonas Físicas. Por tanto, nosotros hemos presen- 
tado una enmienda con un texto alternativo en el 
que se proponen dos cosas. Una de ellas que este 
tema se enclave y se estudie en el momento en que se 
elabore el proyecto de ley en el que se v a  a regular el 
estatuto de las COO erativas y que en el momento en 

representantes del sector los diferentes 

tema tan complejo como es el régimen fiscal de unas 
sociedades que presentan una tipología tan variada 

que nosotros enten B emos que no debe darse. 

dlferente a los otros J? os grupos anterio- 
momento, f 

P tierras. Su o t! jeto no es tanto la a ortación de capital 
f 

que se vaya a ela 1 orar nos reunamos junto con los rpos parlamentarios para estu d tar en profundi ad un 
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tanto en cuanto 
pero no vamos a 

SR. PRESIDENTE: Gracias a usted, señora 
Eguren. Ahora sí pueden intervenir los demás 
grupos parlamentarios para expresar su opinión por 
un tiempo máximo de quince minutos. Señor Jimé- 
nez, tiene la palabra. 

SR. JIMENEZ IMENEZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. Nosotros a ! ver la moción presentada por 
UPN,  en principio estamos totalmente de acuerdo, 
por ue estamos totalmente de acuerdo con que las 
SA! que realmente sean exactamente iguales a las 
cooperativas, tienen que llevar el mismo trata- 
miento que las COO erativas, pero también estamos 
de acuerdo en que R ay tres tipos de SAT,  y ha SAT  
que son verdaderas sociedades anónimas. Juesto 
que también parece ser que está a robada or todos 
o aceptada la propuesta del h artido d ocialista, 
entendemos que, como ha dicho su Portavoz, en el 

azo establecido, si realmente en el mes de septiem- 
re, cuando tiene que salir, se acuerda or todos los i1 

partidos y se llega a un consenso, t am ién estamos 
de acuerdo, pero apoyamos totalmente la propuesta 
de UPN en el tipo de SAT que son exactamente 
igual que las cooperativas agrarias. 

l 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ji- 
ménez. Tiene la palabra a continuación el señor 
Ciáurriz. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Gracias, señor Pre- 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ciáurriz. Señor Arozarena, tiene la palabra. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
gracias, señor Presidente. Muy brevemente. El 
señor Gurrea, Portavoz de Unión del Pueblo Nava- 
rro, ha hablado ya  muy  claramente de la heteroge- 

neidad existente en estas sociedades agrarias de 
transformación. La señora Eguren ha hablado de 
ti ología muy  variada, y todos han insistido en este 

ue no todas las sociedades 
agrarias sean asimila les a las cooperativas, por lo 
tanto no pueden ser asimiladas a estas cooperativas 
desde el punto de vista fiscal tampoco. Por eso 
precisamente y o  voy a apoyar la propuesta de 
resolución alternativa o presentada por la señora 
Eguren en nombre del Grupo parlamentario socia- 
lista, porque me  parece rancamente más razonable, 

a negociaciones, a consultas para f i  ar realmente un  

ue todos sabemos que es especialmente complejo. 
%ada más. 

SR. PRESIDENTE: Su turno de réplica, señor 
Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: El turno, eviden- 
temente, es ara hacer algunas matizaciones a lo 

aceptamos la ropuesta de resolución alternativa 

i?~ que se sometera a votación, si así lo decide la 
Presidencia, es precisamente ese texto y no el que 
originalmente venía en la moción que he suscrito. 

Naturalmente ue esto lo hacemos en una 
a licación estricta el sentido práctico, al que no 
debe ser ajeno ningún grupo parlamentario, 
sentido práctico que aconse a que cuando en o mas 
se nos acepta la razón y l a  razón está en si debe 
mantenerse o no el tipo del 35 por ciento en el 
Impuesto sobre Sociedades para todas las sociedades 
agrarias de transformación o no, si en ello al parecer 
la Cámara nos da razón no vamos a discutir si la 
redacción de la ropuesta de resolución que hemos 

propuesta de resolución que ha presentado el &u o 
sonalista. Creo, y ésa es mi convicción, que a m  g as 
dos contienen lo que las sociedades agrarias de 
transformación necesitan, que es una revisión de su 
sistema fiscaly una reducción importante del grava- 
men a ue vienen estando sometidas, en función de 

transformación o no, cumple o no con las flnalidades 
propias del régimen cooperativista. 

Naturalmente tengo que agradecer muchísimo la preocu ación del Grupo socialista por el régimen 

desde luego también resaltar que la moción que 
hemos tramitado le ha permitido poner a flor de piel 
esa sensibilidad, porque de otra manera no sé si el 
estatuto fiscal de las cooperativas hubiera recono- 
cido o no esta e uidad en la tributación de las  

vas. Por tanto, aceptando en lo más y siendo 
totalmente aleatorio cuál es la redacción concreta 
que se aprueba, lo único ue tengo que decir es que 
el plazo que tiene el G o  ! ierno, aprobado por esta 
Camara en la Ley de Cooperativas para la remisión 

8 eemento P que hace 

deja, como y a  se ha dic d o también, la puerta abierta 

tratamiento lo más ajustado posib li e sobre un  tema 

que aquí se R a dicho, y también para anunciar que 

ue propone e P Grupo socialista, y que, por lo tanto, 

7 es el 

tramitado ante e a Cámara es mejor o peor ue la 

si un 1 eterminado tipo de sociedades a rarias de 

fiscal de P as sociedades agrarias de transformación y 

sociedades de simi 9 ar finalidad a la de las cooperati- 
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del estatuto fiscal de las cooperativas, creo que 
termina dentro del mes de agosto y quepor lo tanto 
reclamaremos del Gobierno que al inicio del nuevo 
período de sesiones ese estatuto fiscal esté listo para 
ser tramitado, lo cual lógicamente, con el texto que 
aquí se va  a someter a la aprobación de la Cámara, 
exi e que en verano trabajemos todos en la revisión 

sociedades agrarias de transfirmación pue re an ver las 
defestatuto fiscal de las COO erativas para 

reducido su ti o impositivo en el Impuesto sobre 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias a usted, 
señor Gurrea. Se entiende entonces que queda 
aceptado el texto alternativo p x e n t a d o  por el 
Partido Socialista y ue ha si o aceptado por la 

mocionante, ue es el dueño del texto, y que al 

votación. Señores parlamentarios, se va  a proceder a 
votar la propuesta de resolución del texto alterna- 
tivo presentado por el Partido Socialista que ha sido 
aceptado por el señor Gurrea a estos efectos. Seño- 
rías, se inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 37 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: ueda aprobada la mo- 

bierno de Navarra para que, en el momento de 
elaboración del royecto de ley foral regulador del 

régimen tributario de aquellas SAT  que, por su 
naturaleza y objeto, sean asimilables a las cooperati- 
vas a rarias, para lo cual se llevarán a cabo las 

de los d&rentes grupos parlamentarios y del sec- 
tor». 

Sociedades. a!! uchas gracias, señor Presidente. 

Cámara por unanimi 2 ad. Esto ha sido hecho por el 

aceptarlo la B residencia es el que va  a someter a 

ción con la siguiente reso P ución: .Se insta al Go- 

estatuto fiscal B e las cooperativas, se contemple el 

consu f tas revias oportunas con los representantes 

Debate y votación de la moción presentada 
por el Ilmo. Sr. D. Ramón Arozarena 
Sanzberro, instando al Gobierno de Na- 
varra para que, de forma inmediata, 
inicie los trámites para la creación de la 
Junta de Seguridad prevista en el artículo 
51.2 de la LORAFNA. 

SR. PRESIDENTE : Con ello, señorias, pasamos 
al quinto y último punto del orden del día, *Debate 
y votación de la moción presentada or Ramón 
Arozarena Sanzberro, instando al cp obierno de 
Navarra para que, de forma inmediata, inicie los 
trámites para la creación de la unta de Se uridad 
prevista en el artículo 51.2 de I r $  a LORAF A». No 
se ha presentado nin una enmienda, y el señor 
Arozarena tiene la pa ll bra, de conformidad con el 
Reglamento, para la defensa de su moción, durante 
un tiempo máximo de veinte minutos. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
gracias, señor Presidente. Señoras, señores parla- 

mentarios, en el debate de la Ley foral de cuerpos de 
policía de Navarra, el 5 de febrero de 1987, el 
entonces Consejero de Interior, señor Malón, ase- 
guró la pronta constitución de la unta de Seguri- 
dad, y en esta Ley se fijaba un p k zo  de un año, o 
había un compromiso por parte del Gobierno según 
el cual en el plazo de un  año crearía esta Junta. 
Recordarán ustedes también que tras el debate del 
estado de la Comunidad del 15 de diciembre del 89 
se aprobó una resolución, la quinta, en la que se 
requeria al Gobierno que exi iera, me  parece que 
eran así los términos, al de f a nación el cumpli- 
miento de lo dispuesto en el artículo 51.2 del 
Amejoramiento del Fuero. Y este unto dos en su 
párrafo se undo dice: *A fin A coordinar la 

fuerzas de seguridad del Estado, se establecerá, en 
su caso, una unta de Seguridad formada por un  

del Gobierno de la Nación,. El hecho de que y o  
tenga que presentar esta moción significa que hasta 
ahora al menos, el Gobierno no se ha mostrado 
especialmente diligente con compromisos que él 
mismo había asumido o con compromisos que esta 
Cámara le había planteado. Trata esta moción, 
como es evidente, de conseguir ue se constituya 
esta Junta en Navarra con el in de que pueda 
coordinar la actuación de la Po P icía Foral y de los 
cuerpos y fuerzas de se uridad del Estado. Y y o  creo 
que conviene que el kobierno navarro y nuestras 
instituciones se involucren en esta coordinación, 
ante algunas actuaciones de dichas fuerzas, y espero 
que esta frase que acabo de decir no sea entendida 
por ustedes como un  prejuzgar ya  actuaciones en 
este inmediato asado. Porque ustedes recordarán 

que han planteado serios problemas en la conciencia 
social de los ciudadanos, ha enerado críticas, ha 
habido hasta alguna querela, f y en algún caso 
incluso alguna actuación ha obligado al Ministro del 
Interior a dar ex licaciones en la Comisión de 

respondió, si ustedes recuerdan orque ha sido hace 
muy poco tiempo, se hablaba B e la actuación de la 
Guardia Civil en Aranguren y ustifcó esta actua- 
ción hablando de la agresivida B de los manifestan- 
tes, cuando todos pudimos ver que estos manlfestan- 
tes eran de un número bastante reducido y su 
posición o su actitud era más bien sedente. Son 
situaciones que y o  creo que nos deberían reocupar 
porque tienen complicaciones, no comp f icaciones, 
sino repercusiones no sólo para las personas, sino 
tambien repercusiones políticas en la sociedad de- 
mocrática y en el entramado democrático de nuestra 
sociedad. En  fin, estos hechos, y o  recordaría tam- 
bién la carga durante una concentración durante el 
juicio del aborto, la entrada en la sede de Herri 
Batasuna, etcétera, tienen repercusiones políticas y 
no deberíamos aparentar o hacer ver  que son 
cuestiones ajenas a nosotros, ajenas a las institucio- 
nes navarras. 

actuación 9 e la Policía Foral y de los cuerpos y 

número igua ! de representantes de la Diputación y 

que en estos ú 1. timos meses ha habido actuaciones 

Justicia e Interior S el Congreso, en dicha Comisión 
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N o  es cuestión de abrir o reabrir aquí debate 
sobe las com etencias que tenemos, acabo de leer el 
artículo 51 á? e nuestro Ame oramiento en el que se 
habla de estas cuestiones. yo  creo que Navarra 
tiene competencias, no tiene medios todavía para 
e'ercitarlas, existe esa escasez de medios de la Policía 
koral, esta escasez tiene solución, es aumentar estos 
medios y comenzar por algo que, según mis noticias, 
por ejemplo, está todavía sin crear, que es una de las 
secciones que dependen del oficial responsable del 
mando operativo, que es el gabinete técnico que 
todavía, según mis noticias, está incluso sin crear. 
Pero en f in ,  se& también absurdo aumentar por 
aumentar las dotaciones sin una definición de su 
papel y de sus relaciones con los restantes cuerpos de 
seguridad que actúan en nuestra Comunidad. 

Yo creo por otro lado, y voy a terminar inmedia- 
tamente, que las actuaciones en materia de seguri- 
dad hay todavía una exigencia suplementarza de 
pknificación y coordinación, porque hay asuntos no 
directamente relacionados con aquello que llamába- 
mos seguridad, como la disolunón o la persecución 
de determinadas cuestiones tristemente tan presen- 
tes en nuestra sociedad. Pero por ejemplo en el tema 
de la dro a, que es otra de las preocupaciones 

ción implicaría la existencia de esta Junta que 
pudiera discutir más globalmente, relacionando 
aquellas administraciones o aquellos problemas que 
pueden afectar a administraciones, como son la 
Administración central, la local y la autonómica. 

Todas estas motivaciones me han hecho presen- 
tar esta moción y es ero de todos ustedes que la 
apoyen, porque sign&a no sólo cubrir al o que está 

formalmente o de achacar que no hayamos cubierto 
todavía algo que está previsto en nuestras leyes, sino 
que se trata realmente de alcanzar objetivos que 
deben ser alcanzados y que, sin embargo, sin esa 
Junta de Seguridad no se verán alcanzados. Muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor Aro- 

f. 

evidentes f e la sociedad, yo  creo que esta coordina- 

previsto en nuestras leyes, no se trata só ß o de cubrir 

zarena. El Consejero tiene la pa 7 abra. 

SR. CONSEJERO D E  PRESIDENCIA E IN- 
TERIOR (Sr. Colín Rodríguez): Señor Presidente, 
señorías, en la medida en que la moción 

resenta el señor Parlamentario de Euskadiko z- 
$erra, don Ramón Arozarena, es repetición de la 
quinta resolución aprobada en el debate del estado 
de la Comunidad, me arece que por cortesía y 

las ex licaciones del estado de la negociación con el 

constitución de la Junta de Seguridad. Pero comen- 
zaré por lo último que él ha dicho. 

En la Comunidad Foral existen tres cue os y 

directamente del Estado, que es la Policía Nacional 
y la Guardia Civil, otra de endiente de la Adminis- 

re 
respeto a la Cámara de 1 iera comparecer para dar 

Esta B o, valga la redundancia, en cuanto a la 

fuerzas de seguridad del Estado, una depen T iente 

tración de la Comunida dp Foral, que es la Policía 

Foral, y las policías locales. La coordinación entre las 
fuerzas dependientes del Estado, Guardia Civil y 
Policía Nacional, está establecida y están constitui- 
das las juntas locales de se uridad en aquellos 

hay a untamientos que no han querido constituir- 
las. & cuanto a la coordinación entre la Policía 
Foral y las policías locales funciona con regularidad 
la Comision de coordinación de policías locales 
establecida en la Ley foral de cuerpos de policía de 
Navarra. 

Respecto al estado de l a s  negociaciones con, 
insisto, el Estado para la constitucion de la Junta de 
Seguridad, ten o ue decir que, efectivamente él ha 

notar que hacía una inflexión de voz en una palabra 
que tiene una importancia, tres palabras que tienen 
importancia, son otra vez más un <en su caso>. 

justo término, y es que no puede el Gobierno de 
Navarra unilateralmente constituir la Junta de 
Seguridad y tam OCO uede, evidentemente, unila- 

constituya. E Gobierno ha sido diligente, ha trans- 
mitido al Ministro del Interior, no solo la resolución 
del Parlamento sino su pro ia decisión política de 

cierto que por el momento no se puede presentar un 
resultado efectivo, en todo caso lo que sí puedo 
decir es que a la fecha de hoy las conversaciones 
transcurren por buen camino y yo  espen que a la 
vuelta del verano pueda estar constituido este 
órgano de coordinación. En cualquier caso, la 
coordinación de hecho se produce yo  diría que 
prácticamente cada día, esa coordinación queda 
garantizada or la relación diaria, insisto, que 

sejero de Presidencia e Interior en todas aquellas 
materias que por ser de competencia concurrente 
afectan a ambas administraciones. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Consejero. Los grupos parlamentarios pueden inter- 
venir para fijar su posición durante un tiempo 
máximo de quince minutos. ;Turno a favor? Señor 
Alli, tiene la palabra. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, 
señor Presidente. Hablaré brevemente, porque 

anteriormente al inicio de esta legislatura, en el 
debate del discurso de investidura, puso de mani- 
fiesto nuestro Gru o la conveniencia de cum limen- 

que es un contenido no sólo derivado del Amejora- 
miento sino también de la Le de oli& y que 
exige, efectivamente, una coor inanon lasmada 

de todas las fuerzas cuerpos que actúan en el 

tanto, en congruencia con la postura que hemos 
venido manteniendo, apoyamos la ininativa, aun 

ayuntamientos que han quen  .Lf o constituirla, porque 

citado el artícu 7 7  o 1.2 del Amejoramiento, he creído 

Justamente e Y «en su casow coloca la cuestión en su 

teralmente im pP e ir al e obierno de la nación a que la 

que se constituya la Junta B e Seguridad, pero es lo 

mantiene el 6 elegado del Gobierno con el Con- 

en el debate sobre el estado de la Comunida (ya y 

tar el contenido dp el artículo 51.2 de la L O  A FNA,  

institucionalmente a través de la Junta dY e eguridad 

ámbito de la Comuni d ad Foral. En este sentido, por 

J . P  
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cuando es una iniciativa, que como acaba de oner 
de mani iesto el señor Consejero, es volunta B tam- 

acuerdo entre dos artes está a merced de la 

Interior. Luchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alh. 
Señor Ayesa, tiene la palabra. 

SR. AYESA DIANDA: Señor Presidente, con 
toda brevedad diré que vamos a apoyar la moción, 
simplemente en congruencia también con la resolu- 
ción que resentamos en el debate del estado de la 

la constitución de esa Junta y parece ser, según nos 
ha explicado el señor Consejero, que en breve plazo, 
en dos o tres meses, podremos y a  ver los resultados 
de esa Junta de Seguridad que creemos de todas 
maneras necesaria para la coordinación de todas las 
policías. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor 
Ayesa. Señor Ciáurriz, tiene la pala 5 ra. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Gracias, hablaré 
también, señor Presidente, desde el escaño. Nosotros 
votaremos, evidentemente, de forma favorable, 
porque apoyamos este tema cuando se debatió la 
Ley foral de cuerpos de policía de Navarra, y 
exactamente la misma ostura mantuvimos en el 

resolución. Creemos que es un tema que se debe 
poner en marcha, lo que pasa es que la actuación del 
Consejero y lo ue acaba de decir, nos pone algo en 
guardia y con$rma una sensación que venimos 
teniendo en todo este tema relacionado con la 
policía de Navarra, concretamente con el tema del 
desarrollo de la Policía Foral y por tanto del 
desarrollo osterior y de forma más eficiente de esta 

voluntad política de forma seria y de forma conse- 
cuente para oner en marcha una auténtica Policía 

dentro de poco quizá, como nos dice el Consejero, 
pero a lo mejor lo que tenemos es Junta de 
Seguridad pero no tenemos Policía Foral que coordi- 
nar. Porque en realidad, lo que estamos viendo 
durante todos estos años de legislatura socialista es 
que cada año tenemos que sacar en los Presupuestos 
una partida o una determinación de la contratación 
de veinte o treinta policías forales para no sabemos 
cuándo tener un cuerpo realmente de policía. Y por 
tanto, a nosotros nos preocupa mucho más esta 
ausencia de voluntad política que la creación más o 
menos temprana de esa Junta de Seguridad. Cree- 
mos que se debe crear, estaremos también pendien- 
tes de que se cree, nada más que por cumplimiento 
del mandato parlamentario, pero nos one en 
guardia y nos pone cada vez  que se h a b a  P de este 
tema mas en evidencia, que no existe una voluntad 
política decidida de asumir las com etencias de la 
Policía Foral de Navarra, de desarro e lar esta Policía 

bién de I f  Gobierno hacerla efectiva, aunque es un 

decisión ue se a L J  opte esde el Ministerio del 

Comuni ¿! ad. Evidentemente, nosotros estamos por 

debate del estado de 9 a Comunidad sobre esta 

Junta de t eguridad. Nosotros pensamos que no hay 

Foral y PO 1 emos tener una Junta de Seguridad 

Foral y por tanto de ir a tener un  cuerpo propio, que 
es lo que reivindica cualguier territono que tiene un 
mínimo sentido autonomico. Aquí muchas veces 
tratamos de ser o de hacernos el ombligo de la 
reivindicación autonómica, y en temas tan impor- 
tantes como este hay una reticencia importante por 
los grupos mayoritarios. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ciáurriz. Señor Martinez-Peñuela, tzene la palabra. 

SR. MARTINEZ-PEÑUELA VIRSEDA: Mu- 
chas racias, señor Presidente. Anuncio la absten- 

cia con lo que votamos afirmativamente en el 
debate en el que se aprobó la moción anteriormente, 
pero también por lo que hemos dicho en muchas 
ocasiones, que es exactamente, y o  creo, lo contrario 
de lo que acaba de exponer el re resentante de 

cosas están bien así y ue no hay una proporcionali- 

autonómica y el alcance de cotas determinadas de 
autonomía, como se ha uesto en evidencia en casi 

desarrollo excesivo de una policía federal ha creado 
más problemas que ventajas, sobre todo en temas 
tan importantes como el tratamiento policial del 
terrorismo. 

En las palabras del señor Arozarena hemos 
querido ver una situación de crítica, más o menos 
tamizada, de ciertas actuaciones de los cuerpos de 
seguridad del Estado en Navarra, y por otro lado 
nosotros no somos partidarios, como lo hemos dicho 
en repetidas ocasiones, de hipertrofiar la Policía 
Foral, que consideramos que está razonablemente 
bien en los términos en que está en este momento. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Martinez-Peñuela. Tiene un turno de réplica el 
señor Arozarena. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Gracias, 
señor Presidente. Seré breve, pero me  parecía nece- 
sario salir a esta tribuna para agradecer el apoyo casi 
total de la Cámara a esta moción. Y únicamente 
deseo que no sea sólo una voluntad manifestada, y o  
creo y espero y no ten o la menor duda de que 
sinceramente, con el ondo de la cuestión. Pero 
también quiero mani P estarles que he percibido en 
las palabras del señor Consejero una constatación, y 
es que, digamos, la otra parte no tiene ninguna 
ana. Y ante esta situación, 10 pienso T e  lo que 

8ace falta es un cierto grado e presión o lamento 
que no tenga ninguna gana, porque hay una 
concepción entonces absolutamente, que y o  no com- 
parto por lo menos, de lo que signi ica la seguridad 

de instancias, y que no tuviera algo que ver con a go 
absolutamente cotidiano, incluso con el bienestar. 
Yo me alegro de las palabras del señor Consejero, de 
lo que ha dicho con relación a la coordinación, 

ción l! e nuestro Grupo en esta moción, por coheren- 

Eusko Alkartasuna. Nosotros consi B eramos que las 

dad directa entre e 7 desarrollo de una policía 

todos los Estados federa P es del mundo, en los que el 

P como algo absolutamente maneja d o desde otro ti o 
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permítame sin embargo, mis escasísimas informacio- 
nes al respecto, que ponga en duda ese maravilloso 
estado de coordinaaón entre las  tres entidades o las 

bate, pasamos a la votación de la moción que ha 
sido obe to  del mismo. Señorías, se inicia la vota- 
ción. ( $ AUSA.) Resultados, por favor. 

tres policías, digamos, local, municipal, foral y 
estatal. SR. SECRETARIO 

Efectivamente, señor Martinez-Peñuela, yo  la- *Orderías): A favor, 30; 
3. mento que no se sume con su voto afirmativo, pero 

SEGUNDO Sr. López 
en contra, O; a I. stenciones 

me parece que esa crítica que usted ha sentido en 
mis palabras, que ha calificado de tamizada, y o  creo 
que no es tamizada, es evidente. Y precisamente si 
no encontramos eco institucional dentro de nuestra 
Comunidad para hacer este tipo de .criticas, es 
porque también entonces renuncumos desde aquí a 
poner en cuestión determinadas actitudes que sí 
tienen una repercusión sobre la salud real de nuestra 
democracia y sobre el respeto a la legalidad y a los 
derechos humanos. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Señorías, terminado el de- 

SR. PRESIDENTE: De conformidad con esta 
votación se a rueba la siguiente moción: <El Parla- 
mento de d v a r r a  insta al Gobierno a que, de 
manera inmediata, incie los trámites necesarios para 
la creación de la Junta de Se uridad prevista en el 
artículo fi1.2 de la LORAF a A».  Muchas gracias, 
señoras y señores parlamentarios. Se levanta la 
sesión. 

(SE LEVANTA LA SESION A LAS 22 HORAS Y 9 
MINUTOS.) 
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